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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ :CHA. ¿A. 
DmECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓ~A• ·~: 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE 

Muy Distinguido Señor Director: 

El alumno JAIMES GUTIERREZ OSCAR, inscrito en el Seminario de Derecho 
Constitucional y de Amparo a mi cargo, ha elaborado su tesis profesional intitulada "LA 
GARANTIA CONSTITUCIONAL DE LIBERTAD DE J\IANIFESTACION'', bajo la 
dirección del suscrito y del Lic. Ignacio Mcjia Guizar, para obtener el titulo de Licenciado 
en Derecho. 

El Lic. Mcjia Guizar, en oficio de fecha 21 de noviembre de 2002, me manifiesta 
haber aprobado la referida tesis; y personalmente he constatado que la monogra11a satisface 
los requisitos que establece el Reglamento de Exúmenes Profesionales, por lo que, con 
apoyo en los artículos 18, 19, 20, 26 y 28 de dicho reglamento, suplico a usted ordenar la 
realización de los trúmites tendientes a la celebración del Examen Profesional del 
compaficro de referencia. 

A T E N 'CA l\-1 E N.T E 
"POR J\11 RAZA llAiiLARÁ ·E~ ESPÍRITU" 

ria, D.~~·· novic!'1_lfre 21 de 2002 • 

........,~"'·"'NCISCO VENEGAS·TREJO 
R ' .TORDEL SEJ\11.!"ARIO 

NOTA /JE LA SECRETARÍA GENERAL: El illlercsado deberá iniciar el trámite para su titu/ac:ió11 dcmro de 
los .\"f . .'i.\· mes!!s siguientes (contados de elfo a día) a aquél en c¡ue le sea Clllregmlo d pn:sente oficio, en el 
entemlido de que 1r1111scurritlu dicho lapso sin /lah,•rlo hecho, caducará la alllori=t1ciá11 que ahora se le 
concede para somt..•tcr .\·11 tesis a examen profesional, misma a111uri:ació11que110 podrá otorgarse 1111e,·wuc1t1c 
sino ,.,, l'I caso de que el trabajo r,•cepcional cou.u•r\'t..' su actualidad y sicmpr1.• que la oponww iniciación del 
trúmilt.• para la celebración ch•/ examen haya sido impedida por c:irc1111s1a11cia grm•e, lodo lo cual Ctllijicará la 
."l~ecr,._•wria General de la Fc1c11/1ad 
•11111111 
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DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEl\llNARIO DE DERECHO 
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Con toda atención me pcnnito infonnar a usted que he asesorado completa y 
satisfactoriamente la tesis profesional intitulada "LA GARANTIA CONSTITUCIONAL 
DE LlllERTAD IH: MANIFESTACION" elaborada por el alumno JAl.MES 
GUTIERREZ OSCA R. 

La tesis de referencia denota en mi opinión una investigación exhaustiva, ya que se 
sustenta en una adecuada fuente de infommción documental, asi como Ja legislación 
expedida sobre la materia, en consecuencia, Ja monografia reúne Jos requisitos que 
establecen Jos anieulos 18, 19, 20, 26 y 28 del vigente Reglamento de Exámenes 
Profesionales de nuestra Universidad, para ser sustentada como tesis para obtener el grado 
de Licenciada en Derecho. 

Aprovecho la oponunidad para reiterar a usted las seguridades de mi consideración 
más distinguida. 

"POR MI RAZA llABLAl{A El, ESPIRITU" 
Cd. 
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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo fue realizado con el propósito y la finalidad de poder 

obtener.el titulo de Licenciado en Derecho, para lo cual se realizo y llevo a cabo, 

un estudio al· articulo sexto de nuestra Constitución, el cual como se vera a lo 

largo de la presente investigación, es el que se encarga de tutelar la Garantía de 

Liberuid de· Expresión o de Manifestación de las Ideas. Por lo que dicha 

investigación se compone de cuatro capftulos, tratando el primero de ellos a lo 

que el que suscribe ha denominado: Conceptos Preliminares, en donde. se 

estudiaran diversos razonamientos enfocados al sujeto como tal o mas bien dicho, 

al sujeto como persona humana encuadrándol,, dentro del amplio campo de las 

leyes y el derecho, para poder entender hasta que grado los individu'oso<entéSde 

dcreeho, somos·. ca pace.~· de desenvolver nuestra conducta y. rorm'.aciÓn humana 

dentro de los lincami~nt~s jurídicos impuestos por las normas ~J~ ·~~ nÚc~tra 
conducta en la sociedad o entorno social en elque nos desen~~l~~iri~~~ ~I que 

.. ':'..~ ·_"\ ''.>: ·.: /.:.~, ·.~ .:.~·. ~·":>·-
pertenecemos. . . . .. 

En el segundo capitulo del presente trabajo de investigación se wializan ya 

propiamente las llamadas Garantlas lndiv.idualcs. atributo. que como ya se ha 

estudiado y explicado corresponde a todas las personas por el simple hechos de 

serlo, y es en este capitulo en donde se detallan varios conceptos de lo que 

significan las mismas asl como los elementos que las componen, su naturaleza, 

importancia julidica dentro de la vida humana o en sociedad. y por último la 

clasificación de las mismas encuadrando a cada una de acuerdo al grado de 

importancia que cada clasificación tiene dentro del ámbito de nuestras leyes. 

En el tercer capitulo se abordan los antecedentes históricos y 

constitucionales que tuvieron las antiguamente llamadas prerrogativas del hombre 

o del ciudadano, lo que hoy conocemos también como Garantlas Individuales, 

este capitulo es uno de los pilares considero yo, de la presente tesis, en virtud de 

que aqul conoceremos el desarrollo histórico que ha existido en todas las 

Constituciones que estuvieron vigentes en nuestra nación hasta la de hoy en dla es 

decir la Constitución de 1917. La cual como ya sabemos, después de todos los 
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acontecimientos históricos por parte de todos aquellos héroes nacionales que han 

luchado por la preservación de los valores fundamentales de los hombres lograron 

que en nuestro país existiera un verdadero texto constitucional que de verdad 

tutele y proteja las Garantías o prerrogativas que todos los ciudada_n()S mcxican_os 

poseemos, aunque claro esta y me atrevo a decir que todos los sucesos históricos, 

que se han venido generando en nuestro¡ pals en este milenio se ven y so~-~uy 
bonitos pero realmente nos podrlamos preguntar¿ de verdad la ~~fe~ eStafui\.<l~e 
nos circunda protege y tutela verdaderamente los derechos de sÜs g~bcrnad~s? .. • 

En el cuarto y último capitulo se realizo un basto y compJejo:ésÍlidÍ~dé lo 

que es ya en si el tema de la presente tesis, intitulada "LA GARANTÍA' DE 

LIBERTAD DE MANIFESTACIÓN ",en dicho capiwlo ltiitarriiJs ya a fondo 

dicha prerrogativa consagrada como ya todos sabemos:e_n el_artlclllo sexto de 

nuestra Constitución, Ja cual protege y tutela el derecho a Ja manifestación de las 

ideas así como el derecho que los gobernados tenemos frente al Estado de que 

este último nos garantice dicha información, en este capitulo podremos conocer 

ya propiamente dicho todos los abusos y violaciones que se vienen dando por el 

abuso o la corrupción de dicha garantla; as! como también todos los grupos o 

sectores sociales que se ven perjudicados ya sea en sus bienes, posesiones, y 

derechos. 

Por otra parte en este capitulo podremos observar todos aquellos casos de 
. ..·, 

interés nacional que se han venido generando en nuestra ciudad y como ya lo he 

explicado de las diversa5 violaciones constitucionales a los derechos de terceros, 

y como la manera en que el Estado, ve consumida su actuación sin poder ayudar o 

resolver los problemas de todos aquellos inconformes que se manifiestan en 

busca de un mejor derecho, y por consiguiente tampoco puede proteger a las 

personas afectadas pues las leyes o el articulo constitucional que actualmente 

regula esta prerrogativa, va quedando cada día mas pequcfto al lado de tantas 

demandas y manifestaciones como ya lo he explicado todas encaminadas en 

busca de una mejor forma de vida o de un mejor derecho. 
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CAPITULO l. 

' -TESIS CO_N_ -, 
FALLA DE C!PJGEN ¡ 

CONCEPTOS PRELIMINARES 

t.- LA PERSONA HUMANA COMO SU.JETO DE DERECHO • 

.. Si anali7..amos sin ningún prejuicio ideológico los actos. las aspiraciones. 

las inquietudes, las tendencias y. en general. L'l vida del hombre, podemos 

observar claramente que todo ello gira al rededor de un sólo fin, de un sólo 

propósito, tan constante como insaciable: superarse a si mismo, obtener una 

perenne satisfacción subjetiva que pueda brindarle la felicidad anhelada" 1 

De lo antes manifestado por el Doctor Ignacio Burgoa. considero que éste 

nos trata de decir. que en si la vida del hombre. independientemente de los 

prejuicios que existan en el medio social o comunidad en que se encuentre esta 

siempre va a pcrscg1úr un sólo fin, la superación pam lograr la felicidad o las 

satisfacciones que éste como individuo desea obtener, independientemente de los 

medios que se utilicen para lograrlo. es decir. considero que el hombre llega a ser 

feliz cuando obtiene o alcanza las metas que se fijo, para asi obtener un 

dclenninado satisfaclor. aunque sin duda qui7á no todos los hombres luchen o 

lralen de obtener su felicidad por medio de las metas que se fijan. pues hay 

hombres o seres hurnanos que aunque no tengan trazada una meta o ideal así 

como son, son felices tal y como lo podría ser un vagabundo, en donde su 

felicidad solamente consista en andar vagando sin ninguna preocupación sin una 

idea o propósito de alcan7..ar un ideal o aspiración mayor. más que la que el 

mismo tiene fijada. 

Continuando con el Doctor Burgoa, éste dice: "De esta guisa podemos 

decir sin salimos de la nonnalidad, que los seres humanos. por más diversos que 

1 Burooa Odhuela lanacio ~- E-PomJa SA. de C.V .• pág 13. 
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parezcan sus caracteres y sus temperamentos, por más disinúlcs sus fines 

particulares, por mas contrarias sus actitudes. coinciden en un punto fundamental: 

en una genérica aspiración de obtener su felicidad, que se trnduce en un.-. 

situación subjetiva consciente de biencslar duradero. que no es otra cosa que una 

satisfacción intima permanente. 

Esta finalidad última del ser humano, esta teleología genérica del 

individuo, se revela en cada caso concreto mediante los propósitos privativos y 

particulares que cada quien conciba. y cuya pretendida consecución detemúna los 

actos exteriores del sujeto, c;·:e en su conjunto constituyen el desenvolvimiento de 

la personalidad luunana. 

En otras palabras, la vicia humana misma es, en esencia, la propensión de 

obtener L-i felicidad. Nadie actúa consciente y deliberadamente para ser infeliz. En 

la conducta inminente y tmscendente de todo hombre hay siempre un querer o 

volición hacia la consecución de propósitos o fines que denoten la felicidad, 

mmque ésta no se logre. de ahí que el vivir hmnano tiene como causa 

detenninante el deseo y como fin la realización de lo deseado. 

Por ende, para que una detenninada felicidad individual sc.-i socialmente 

pcnnisible y consiguientemente. no succptible de impcdición u obstrucción debe 

incidir en un ámbito de nonnalidad lwm,-ina que autorice al sujeto a perseguir una 

finalidad que no sea exótica a L"Js dimensiones morales de L"l sociedad en que la 

persona se dcsarrolL"l. 

Ahora bien, hemos aseverado que cada ser humano se foija fines o ideales 

particulares, que determinan subjetivamente su conduela moral o ética y dirigen 

objetivamente su actividad social. Pues bien. en la generalidad de los casos, el 

hombre hace figurar como contenido de su teología privada L1 pretensa 

realización personal y objeliva de valores, esto es, cada sujeto, en la esfera de su 
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actividad individual interior y exterior procur.t obtener la cristalización en su 

persona de detenninado valor. en el amplio filosófico sentido de este concepto. 

En efecto. se ha dicho que el hombre es persona en cuanto tiende a 

conseguir un valor, a objetivarlo en actos y sucesos concretos e individuales. por 

lo que de esta guisa, el concepto de personalidad resulta de la relación entre el 

hombre como ser real y biológico con su propia teleología axiológica. esto cs. del 

vínculo finalista que el ser humano, como tal. entable con el reino o esfera 

valorativa o, como diría el doctor Rccaséns Siches. el criterio para detenninar L"J 

personalidad es el constituir una inslancia individual de valores. el ser la persona 

miStna una concreta estructura de valor • agregando: El hombre es algo real. 

participante de las leyes de la realidad; pero al mismo tiempo es distinto de todos 

los demás seres reales pues tiene una conexión mctafisica con el mundo de los 

valores. está en comunicación con su idealidad. 

Como lo hace notar el mismo autor en Kant el concepto de persona surge 

a la luz de una idea ética. Esto es, la persona se define no atendiendo sólo a la 

especial dimensión de su ser ( v.gr .• la racionalidad. L'l individualidad, la identidad 

ele. ), sino descubriendo en ella L'l proyección de otro m1mdo distinto al de la 

realidad, subrayando. que persona es aquel ente que tiene un fin propio que 

cumplir por propia detcnninación. aquel que tiene su fin en sí mismo } que 

cabalmente por eso. posee dignidad, a diferencia de lodos los demás. da las cosas. 

que tiene su fin fuera de sí. que sirven como mero medio a fines ajenos y que, por 

tanto, tienen precio. 

Rccaséns Sichcs añade: Cuando decimos que el hombre es persona, con 

esto significamos que no es solamente U11 pedazo de material, un elemento 

individual en la naturaleza. como un átomo. t111a espiga de trigo, una mosca o un 

elefante. Cierto que el hombre es un animal y un individuo; pero no como los 

demás. El hombre es 1m individuo que se caracteriza por la inteligencia y Ja 
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volunlad. No existe sólo de un modo biológico, an1es bien, hay en él una 

exiSlencia más rica y más elevada; supcrcxiSle igualmenle en conocimiento y en 
.,2 an1or. . 

De la anterior sinlcsis considero que el autor !rala de eAlJlicar que el 

h.ombre indepcndienlemente de la teología o carácter que tenga, éste, como 

individuo trata de oblener siempre su felicidad por medio de la superación que el 

mismo logre oblener, es decir, debe superarse como individuo y desarrollarse y 

desenvolverse denlro de su contexto social para así poder obtener todos aquellos 

sa1isfactorcs necesarios e inminentes para lograr su felicidad i· .. jepcndienlemente 

de las tarea(s) que el mismo lenga encomendadas. El aulor !rala de eA1Jlicarnos 

que para poder obtener la felicidad un ser lmmano debe lograr y alcanzar todas 

aquellas metas o fines que se ha propuCSlo, si no de lo contrario se podría 

en1ender que no es feliz. ya que considero y en contravención a lo manifestado 

por el autor, que no todo hombre, pam poder ser feliz nccesila lograr o obtener 

sus metas con satisfüeción, pues en cualquier nivel o estatus social exiSlen 

hombres que sin realizar ninguna actividad que los con lleve a obtener 

satisfaetorcs, son felices. 

CONCEPTO DE PERSONA. 

El maestro Juan José Prado define el concepto de Persona según el artículo 

30 del Código Civil como :"iodos los entes susceptibles de adquirir derechos o 

contraer obligaciones". 3 

Continuando con el maestro Juan José Prado dentro de la obra antes 

señalada, continúa definiendo : "Con Kelscn. desde un . punto de vista 

iusfilosófico, que persona, como sujc10 de derecho. es un centro impuralivo de 

'l!u[!!Q;!.Qdbll!ikl.,lgfl<Jiis?, cb at ¡:óg 14. 15-16. 
3 ~~. Nociones y E!emenos Conopuales@l! la lntrodJa:ión al Conoanienlo ~ Oered!o Edlorial 
Uriversllaria et? Buenos Aires, pág 134. 
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normas..., 

De las anteriores definiciones que nos da el maestro Juan José Prado 

acerca de lo que es persona, me acojo más a L-1 definición que nos da el Código 

civil, ya que considero que persona: es un sujeto que tiene derechos y también 

deberes, es decir, debe cumplir con los lineamientos jurídicos que L-1 nonna le 

impone para poder ejercitar sus derechos, más sin en cambio la definición que 

cita de kelscn esta más enfocada únicamente a sellalar que la persona es un centro 

imputativo de nonnas, entendiéndolo que sólo es capaz de tener obligaciones o 

deberes de acuerdo a las nor: .. as establecidas, pero careciendo de derechos o 

prerrogativas a su favor. 

Otra definición de persona, nos la da el profesor Juan Manuel Ter.in, quien 

se aboca a la tesis de Ferrara y nos dice: "La tesis de Ferrara en su Teoría de las 

Personas juridicas, parte del concepto de persona. La palabra persona posee, 

según el maestro italiano tres acepciones principales: 1 biológica = hombre; 2 

filosófica = persona como ser racional capaz de proponerse fines y rcali;,.arlos; 3 

jurídica= sujeto de obligaciones y derechos. En la tercera acepción - dice Ferrara 

-, L1 personalidad es un producto del orden jurídico. que surge gracias al 

reconocimiento del derecho objetivo. La llamada persona individual o sujeto 

lisico no es persona por naturale7A'l, sino por obra de la Ley. Fuera de una 

organi;,.ación estatal. el individuo humano no es un sujeto de derecho. Y aún en 

ciertos sistemas jurídicos de épocas pretéritas, ha habido hombres sin 

personalidad jurídica. como los esclavos. Y no es esto solo: La personalidad 

podía también perderse por una condena penal o por L-1 adopción del estado 

religioso. Y también en los individuos capaces, la pcrsonalid.-.d se manifestaba 

como una cantid."ld variable que podía ser concebida en mas o menos larg.-. 

medida. Históricamente no han sido iguales desde el punto de vista jurídico 

hombres y mujeres, cristianos y hebreos. nobles y vasallos. y aun hoy existe una 

• Prado Juan Jo:;é ll!!._q!, pág 134. 
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diferencia entre nacionales y extranjeros. Es m.-ís a través de los siglos se han 

registrado luchas sangrientas para conseguir la igualdad en la personalidad. que 

hoy nos parece a nosotros un supuesto n.,1111"31. 

En la atribución de la capacidad jurídica es áJbitro el orden jurídico: y así 

como la concede al hombre desarrollado orgánica y pslquicamellle, la concede 

también al niño y también en ciertos respectos al embrión, y más allá aun, la mera 

esperanza del hombre. al que ha de nacer. 

Nada impide, por consiguiente. admitir la posibilidad de que las 

asociaciones hmnanas sean consideradas como sujetos de derecho, ya 9! trate de 

colectividades puramente naturales, ya de sociedades establecidas 

voluntariamente para el logro de tales o cuales fines. Estas agrupaciones de 

individuos son incuestionablemente realidades. y pueden tener derechos y 

obligaciones distintos de las obligaciones y derechos de sus miembros; pero ello 

no significa que posean una realidad substante o independiente, 1m alma colectiva 

diversa de fa de los individuos que a ella pertencccn. 

La noción de persona de derecho. presentada sobre la noción de hombre en 

sentido antropológico, tiene que ser superada para explicar L, existencia de 

personas colectivas instituidas juridicamcnte; porque no se ajusta Ja noción del 

Derecho romano, que asimiL"J la persona de derecho a L"l existencia del sujeto 

lisico, a la existencia de las personas morales. Como tradicionalmcnle el concepto 

de persona de derecho descansaba en la existencia de entes reales, quiso 

explicarse a L"l persona mornl buscando también un ser real para la personalidad 

colectiva. y 9! dijo: si hay un alma individual ha de haber un alma colectiva, 

entidad psíquica; si existen organismos individuales, hay que buscar una realidad 

que sea un organismo fonnado por L"l pluralidad de sujetos; si hay la pcrscciación 

real de fines individuales hay que fundan;c en la persecución de fines reales, 

comunes en la persona moral 
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La tesis que afronta el problema sin suponer fa exiSlencia de un ente real. 

es la de ficción; afinna que no es necesaria una realidad pn:c"-istente para L'l 

constitución nonnativa de personas de derecho, pues las personas de derecho son 

una ficción del legislador. creadas artificialmente ya que para él todo individuo 

debía pertenecer a una organi7A'!ción estatal para poder ser un sujeto de derecho".' 

De la anterior tesis del maeSlro italiano Ferrara. y que nos cita en su obra 

antes señalada el macSlro Juan Manuel Ter.in .. nos da entender que para él L-ls 

personas jurídicas sólo eran aquellos entes o ficciones creadas por el legislador, es 

decir independientemente de los individuos que L'l conforman.. pues estos sujetos ( 

personas fisicas) no lo eran por su misma naturalC7A'l sino por una creación de la 

Ley. Anali7A'llKfo la tesis del maestro italiano concluyo y como opinión personal 

que la misma era un tanto füera de serie toda VC7~ que los sujetos o personas 

fisicas son considerados como sujetos de derecho desde e incluso antes de su 

nacimiento. y no deben pertenecer ri!,'Urosamente a un organismo estatal tal y 

como él lo afirma para poder ser sujeto de derechos y obligaciones.. pues como es 

bien sabido en la actualidad todas las personas ya sean fisicas o morales ambas 

tienen obligaciones y derechos y son considerados por nuestro siste1na jurídico 

como entes de derecho. salvo con la restricción en cuanto a las personas físicas o 

individuales, que estas. pueden contmer oblig..'lciones por si mismas cuando 

alcan:t..;m la mayoria de edad que en nuestro siSlema jurídico mexicano L'I 

adquieren a partir de los dieciocho mios de edad. y en las personas morales, que 

estas sólo se obligan a través de sus miembros toda vez, que son enles ficticios 

creados por un grupo de personas fisicas y por el derecho es decir no tienen 

autonomía propia.. sino que todos los actos que realicen o las obligaciones que 

contraigan deber.in haccrto por medio de sus rcpresc1Uantes o aquellas pcr.;onas 

fisicas que teng..'ln facultades para obligarse por aquellas. 

• ~ fü2"19.lil!J~~. Décimo Pnmera Edc:ión, E-Parúa S. A de C. V. págs. 93-97. 
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Otm definición de persona. la encontrarnos dentro de la misma obm del 

citado profesor quien a su vez citando a Savigny dice: .. El razonamiento de 

Savigny es el siguiente: Persona es todo ente capaz de obligaciones y derechos; 

derechos sólo pueden tenerlos los entes dotados de voluntad; por tanto. la 

subjetividad jmiclica de las personas colectivas es el resatltado de una fkción, ya 

que tales entes carecen de albedrío. 

Lo esencial es que existan condiciones nonnativamente establecidas. que 

esté configurada la persona por rcqu isitos nonnativamente establecidos en sentido 

colectivo. Los hombres fisicos son personas juriclicas. en L'l medida en que 

coinciden con requisitos previamente establecidos. Por ejemplo. se es padre de 

familia. jurídicamente en cuanto que se cumplen tales o cuales requisitos 

nonualivos. y la personalidad surge en consecuencia de lo nonnativamcnte 

dispuesto, no por lo realmente existente fuera o al margen de los contenidos 

nonnativos. Esto es lo esencial de la tesis nonnativa acerca de la personalidad de 

derecho. 

La persona jurídica es así el tém1ino central de imputación de una serie de 

datos o circunstancias normativamente establecidas. Que esto venga a descansar 

en UtlO o varios hombres. es lo variable y cambiante del fondo nonnativo jurídico. 

Lo que se trata de justificar no es que la persona jurídica sea una pura fantasía; el 

concepto de persona jurídica es la configuración nonnativamcntc establecida. eso 

es lo que forma la personalidad. Esto explica también las limitaciones de las tesis 

realistas relativas a la personalidad moral cuyo equivoco es buscar la persona de 

derecho no en el derecho sino en conceptos de las ciencias biológicas, de la 

psicología o de la cconomia. Pero es equivoco y contradictorio buscar la noción 

de persona de derecho fuera del derecho. 

Por otra parte hay muchas doctrinas sobre la pcrnonalidad moral. no asi 

sobre la personalidad fisica. ¿Será esto nn olvido de los cstucliosos del derecho? 
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No; lo que sucede es que la realidad hombre individual es de una pi=i. No 

hay discusión sobre si un hombre son dos o tres entes. o sobre qué naturalc-m real 

tiene; pero cuando se trata de explicar una realidad que no es patente, como la de 

los seres colectivos, entonces sí hay discusión. La clasificación de las personas 

físicas y morales, que maneja fa técnica jurídica. no es propiamente una 

clasificación jurídica; el principio de clasificación está fuera del derecho; no toma 

en cuenta un elato jurídico para la determinación. 

En consecuencia. del examen de la persona moral o jurídica resulta que la 

persona de derecho no se instituye sobre cierta rcalid··1 fisic., preexistente. sino 

que su fundamento se encuentra en L, dctenninación normativa misma. Se es 

comprador o vendedor. con personalidad jurídica en ese sentido, en cuanto 

existen ciertas condiciones nonnativamentc establecidas por el Derecho Civil: se 

tiene la condición de padre de familia. de hijo, de esposo, en la medida en que se 

está colocado bajo estos requisitos normativos; pero no tiene sentido para el 

derecho hablar de padre de fanúlia. comprador o \"Cndcdor. con anterioridad o 

previamente a L'I instituciónjurídica misma. 

Por lo tanto, la persona de derecho no preexiste al derecho. sino que éste 

instituye a la personalidad jurídica en cuanto hay un centro de imputación de tales 

y cuales cir ... --anstancias coincidentes. Por eso uno de los problemas b.-ísicos en 

todas las ramas del derecho y en su aplicación práctic., es la de s.,bcr si un sujeto 

cualquiera es efectivamente sujeto de derecho. Por ejemplo. cuando comparece en 

litigio una sociedad. o CtL'Jndo companx:c el otorgamiento de un contrato. se 

pregunta si quien se ostenta como sujeto de derecho es efectivamente persona 

jurídica, lo cual se sabe viendo si coinciden una serie de requisitos 

nom1ativamente establecidos. Así, el sujeto que quiere contr.Uar es susceptible de 

ser persona de derecho, pero esta relación sólo jurídicamente puede resolverse. no 

sobre la preexistencia real de elementos. Este es el único camino que puede 

orientar una comprensión técnica y ordenad, de éste concepto en el seno de las 
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disciplinas jurídicas: buscar en el plano del derecho y no en un orden me1a-

jurídico que es el que ha seguido las doctrinas realislas accrea de la personalidad 

moral. Por eso se define a la personalidad de derecho como el centro de 

imputación de un con junio de obligaciones o deberes jurídic:uncnlc es1ablccidos. 

Tal centro de imputación es lo que se llama sujeto de obligaciones y derechos. En 

olras palabras, el sujeto de obligaciones y derechos no es más que el punlo 

unilario de concurrenci:J que en fomt:1 sintética expresa una serie de 

circunstancias, de obligaciones y facullades jurídicas". 6 

De la anterior definición., que cita el maestro Ter.in para Savigny. es 

persona, podemos concluir que para éste último L"Js personas morales o colectivas 

son el resultado de una ficción, es decir nos da a entender al usar el tcm1ino 

ficción que fücron creadas por alguien, que no existen fisicamcntc, como 1m 

sujeto o persona física. sino por el contrario fueron creadas y tienen vida jurídica 

por entes dolados de voluntad con libre albedrío y capaz de obligarse por sí 

mismos y a nombre de su representada o a nombre de 1<1 persona moral que 

representen, si es que se trata de una asociación. socicd."ld ele. 

En cuanlo a las perso1ms físicas que para que sean sujetos de derecho o 

personas jurídicas las mismas deben cumplir con ciertos requisitos que el 

derecho les impone como aclualmcntc se conoce para poder. ser sujeto de deberes 

y obligaciones, se debe contar con la mayoría de edad. así como para poder 

representar a las multicítadas personas morales se deben reunir cienos requisitos 

señalados por el Derecho Civil. y toda vez que el Derecho imbdivide o clasifica a 

las personas en Fisicas y Morales conviene dar el concepto que la Ley nos da 

sobre las personas morales, y así tenemos lo que el Código Civil para el Distrito 

Federal, dispone: 

"Articulo 25.- son personas morales: 

• Te@n Juan Moo!.CI ºº'-º!..págs 97-100. 
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I. La Nación, los Estados y los Municipios; 

IL Las dem,is corporaciones de carácter público reconocidas por la 

ley; 

111. Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV. Los sindicatos. las asociaciones profesionales y L1s deiruis a que 

se refiere la frncción XVI del anlculo 123 de L1 Constitución Federal. 

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas. y 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan 

fines políticos, científicos. anlsticos. de recreo o cualquiera otro fin lícito. 

siempre que no fueren desconocidas por la ley•. 

VIL Las personas morales extranjeras de naturaler.1 privada, en los 

ténninos del anlculo 2736". 7 

En base a lo establecido por el aniculo 25 del Código Civil. éste solo se 

limita a damos el concepto jurídico que la Ley les da a las personas morales o 

ficticias de las que ya hemos habL1do, sin hacer 1ma enunciación m.-ís amplia de lo 

que son cada una de las personas morales citadas. ya que estos conceptos los 

podemos encontrar en otras obras jurídicas que por rn7.<>ncs fuera de nuestro tema 

no es preciso explicar. 

Continuando con las personas morales. el maCSlrO Jesús Toral Moreno, nos 

dice: "Son personas colectivas. los entes públicos. la república, cada uno de los 

Estados. los Municipios, las agrupaciones de car.ícter profesional las 

cooperativas y mutualistas, las sociedades mercantiles o civiles, las asociaciones, 

civiles etc. No importa que tengan índole de entidades de derecho público o 

privado, que persigan intereses colectivos o que busquen principalmente el 

provecho panicular; que sean interesadas o desinteresadas; que se propongan 

fines políticos. anísticos, científicos. dcponivos. recreativos. mercantiles, etc. el 

1 Códioo CiVi para el Drstn!o federal Caección Pomla, Ecitaial Pomla S. A. de C. V., 62 Edción, Mé>lico 1003, 
Pág47. 
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derecho de asociarse con cualq1ücr fin licito esta reconocido por el artkulo 9o 

de la Constitución". 8 

Como ya se ha mencionado con anrelación estas personas morales son 

entes ficticios, creados por un grupo de personas fisicas que se encuentran en 

pleno uso. goce y disfrute. de sus derechos civiles. es decir que tienen capacidad 

jurídica para obligarse dentro de los campos del derecho. y a nombre de las 

personas morales que representan. en virtud de contar con los requisitos que L'I 

Ley les exige para que sus representadas cuenten con plena vida juridica propia y 

sean capaces de adquirir derechos y obligaciones. 

Continuando con la definición de lo que es persona. por su parte el maestro 

Jesús Toral Moreno. nos dice que se llama persona: "En el plano filosófico. 

llamamos persona a tut ser inteligente y libre. El hombre tiene inteligencia 

abstrnctiva. en tanto que los animales irracionak..-s sólo adquieren conocimientos 

sobre objetos concretos. El instinto anilnal tiene como único sentido orientarse a 

finalidades prácticas (conservación de L'I vida. propagación de la especie). El 

hombre es capaz de percibir y de comprender los valores, puede contemplar el 

mundo del deber ser. Más aún puede proponCl'SC. en fonna consciente y reflc.xiva. 

fines relativos a ese mundo, y tiene aptitud para rcali7.arlos. Por su inteligencia 

abstractiva, por su captación de valores y por ,,·u libre voluntad. el hombre se 

distingue de los animales y se halla en un plano radicalmente diverso y 

esencialmente superior. 

En el plano jurídico, persona es 1111 ente que por si mismo, por su mera 

ex;stcncia. posee derechos. y que puede adquirir otros derechos y también 

contraer oblig.'lciones. Todos los seres humanos son personas (lo y 2o Cons; arts. 

lo y 4o. de la DccL'lración universal de los derechos del hombre. del 10 de 

diciembre de 1948). Por ello está abolida y proscrita la esclavitud. Todos los 

• Toral Moreno ,Jesús i\¡¡yr1es de Iniciación a~ Edloríal .ms. A, 1974, Primera E<ición, págs. 122. 123. 
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individuos humanos tienen el carácter de personas desde su nacimiento más; 

aú~ desde que son concebidos. 

Hay que distinguir entre personalidad y capacid'ld. la personalidad. como 

ya se dijo, corresponde a todo ente titular de derechos, aunque no pueda ejercitar 

ni reclamar éstos por sí mismo. por actos de su propia voluntad: El menor de 

edad, el enajenado, el sordomudo iletrado. tienen pcrsonalid"ld pero no tienen 

capacidad: son incapaces. El Código Civil habla de capacidad jurídica. cuando 

debla más bien de hablar de personalidad se empica también la expresión 

capacidad de goce. 

La capacidad corresponde a las personas que pueden adquirir y ejercitar 

derechos por sí mismas, por actos de su propia voluntad se usa la e"'-presión 

capacidad de ejercicio" 9 

Como acertadamente lo afirma el maestro Jesús Toral Moreno. las 

personas son consideradas como L'llcs. en nuestro derecho desde que 

pueden ejercitar y hacer valer sus derechos una vez que hayan cmnplido con el 

requisito esencial o diríamos sine-quanom, que es el de cumplir 18 atlos de cd'ld. 

y estar en pleno uso y goce de sus facultades mcnL"llcS. ya que estas personas que 

no están bien de sus facultades mentales (locos) no pueden hacer valer sus 

derechos por sí mismos toda ve7~ que están impedidos legalmente en vinud del 

estado de interdicción en que se encuentran. al igual que los menores. que no 

pueden obligarse por si mismos sino que. al igual que aquellos que no están bien 

de sus facultades mentales, necesitan un representante o tutor para poder ejercitar 

sus derechos, estos independientemente de que son personas carecen de volunlad 

o libre albedrío para decidir por ellos mismos. ya que como legal y juridicamenle 

se d.iria cuentan con capacid."ld de goce pero no de ejercicio. con la salvedad de 

que Jos menores de edad lo pueden tener lUl3 vez que cumplan 18 años, o en el 

• Toral Mqern .)esús 'l!!....Q1 , ~s 121 - 122. 
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caso de que se emancipar.in de la patria polcstad de sus padres o quienes 

ejerzan la gua.rdia y cuslodia sobre los mismos para el caso de que eSlos 

contr.tjernn nupcias. 

El jurista Efrain Molo Sala.zar. nos da su concepto de persona y dice: "En 

el lenguaje jurídico se dice. que quien es capaz de 1encr derechos liene 

personalidad ·o, en olras palabras es persona. Por tanto podemos definir a la 

persona , desde el punto de vista jurídico. diciendo que es lodo ser capaz de tener 

obligaciones y derechos. la personalidad. como la aptitud o idoneidad para ser 

sujeto de derechos y obligaciones." "' 

Como accnadmnente lo dice el autor antes mencionado en nueSlro derecho 

lodas aquellas personas que son capaces de tener oblig.,ciones y derechos tienen 

personalidad o capacidad jurídica propia JXlr.1 obligarse a su nombre. claro esta 

siempre y cuando sea un sujc10 mayor de dieciocho arios ya que es la edad legal 

para poder ejercilar nucstrn capacidad de goce y ejercicio aún cuando un sujelo no 

tenga la edad legal requerida no deja por ese sólo hecho de ser persona sino que 

sólo esta impedido parn oblig.,rsc por si sólo. aclarando que en algunas ocasiones 

las personas menores de edad aunque no cumplan dieciocho allos. pueden ser 

sujetos de con1raer obligaciones .Y derechos. es decir pueden obligarse 

jurídicamente por sí solos cuando estos se emancipan de la paUia potestad de sus 

padres en virtud. de haber conlraido nupcias o matrimonio. 

2.- LA LIBERTAD COMO PREMISA DEL HOMBRE. 

ASPECTOS HISTÓRICOS. 

En relación a la Libcnad me pcnnito citar al Doctor Ignacio Burgoa. quien 

en su obra las Garnntfas individuales, nos explica que: "Un.1 de las condiciones 

.. Mo!O Salazar E!@ln ~~~. Edforial Parua S. A '*'C. V.Vigésimo Tercera Edciál, pág 129. 
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indispensables, sine qua non. para que el indn•iduo realice sus propios fines. 

desenvolviendo su personalidad y propendiendo a lograr su felicidad. es 

precisamente la libertad. concebida no solamente como una mera poteslad 

psicológica de elegir propósitos detenninados y cscogitar los medios subjetivos 

de ejecución de los mismos, sino como una actuación externa sin limitaciones o 

restricciones que hagan imposible o impracticable los conductos ncccs.·uios para 

la actuali7.ación de la teología human:i. L.'l C.'<istcncia sine qua non de la libertad, 

como elemenlo esencial del desarrollo de la propia individualidad. encuenlrn su 

sustrato evidente en la misma naturale7.a humana. Efectivamente, hemos hecho 

hincapié en la circunstancia de que la persona liende siempre a rcali7.ar su propia 

finalidad, que por lo general se produce en el anl1elo de operar valores subjeliva o 

objetivamente, según el caso."11 

De la anlerior definición del Doctor Ignacio Burgoa Orihucla .. considero 

que el hombre o ser humano. es libre dada su naturaleza humana. es decir de esta 

depende que logre los propósitos o fines que se ha tra7~'ldo, ya que si el hombre no 

fuera libre o no contáramos con libre albcdrio P'lra hacer o no hacer lo que a 

nuestro parecer es bueno o no. no podríamos obtener o ver rcali7,1dos nuestros 

ideales o satisfüctores por fülta de decisión propi:i o por fülla de valores subjclivos 

o propios del ser humano como tal. 

Continum1do con el maestro Burgoa continua diciéndonos: "Ahora bien. la 

calidad y cualidad de los fines particulares deben estar de acuerdo con la 

idiosincrasia y tempcrnmenlo específicos de quien los concibe. Por ende .. los fines 

o propósitos deben ser forjados por la propia persona interesada pues seria un 

contrasentido que le fueran impuestos, ya que ello implicaría no sólo una \•aliada 

insuperable parn el desenvolvimiento de la individualidad humana. sino que 

conslituirfa la negación misma de la personalidad. porque la noción de ésta 

implica la de lolalidad y la de independencia. 

"B!!ooa Ocitxie!a lanado ob 01 .• pags. 1s. 17. 
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Los anteriores asertos se robustecen con L'l eSlimación Kantiana acerca de 

la personalidad. en L1 que se le aprecia como un auto-fin humano. esto cs. que el 

hombre constituye un fin de sí mismo y no un mero medio para rcali7.ar otros 

propósitos. que se suponen impuCSlos. Si el hombre. si la persona humana 

estuvieran constreñidos a realizar ciertos fines dctem1inados de antemano sin 

intervención de su libre albedrío. se destruiría entonces la personalidad, ya que en 

tal hipótesis el sujeto sería empicado como un mero medio de verif"icación de los 

propósitos. materia de la aludida pre - determinación no constituyendo, por ende, 

un fin en ~; mismo ( auto fin ). en que estriba su propia evolución. f-bre el 

particular. el maestro Juan Manuel Ter.in Mala. en un interesante estudio sobre 

los valores j1mdicos. se expresa así: En su valor positivo existiría la libertad en 

cuanto no se tenga un medio como puro fin. porque en este caso, la condllCla o el 

acontecer libre se encadena. ya que lo condicionado, medio. se hace 

condicionante y a priori desaparece la posibilidad de elegir fines que sólo se dan 

parn el sujeto en cuanto no se subordina a 1111 motivo limitado, a lo que debe ser 

medio, sino que aspim a un infinito fin que es la idea de su propia personalidad. 

En consecuencia. lo estimable de la libertad estriba en el orden de los medios y 

los fines, esto cs. de la voluntad misma. Pero cuando una voluntad detenninad.'l 

obliga a L1 persona exclusivamente a un objeto limitado por dulces que los lazos 

sean, el sujeto del querer cst.'Í en tránsito de no ser persona. de no ser libre, ya sea 

que la elección de fines le eSla vedada al convertirse en mera cosa condicionada 

en esclavitud." 12 

Corno lo afimlll el autor, apoyándose y basándose en las ideas del maestro 

Juan Manuel Terán Mata. la libertad humana consiste o la entiendo a mi fonna de 

ver, como aquella que el individuo concibe por sí misma es decir. que no le es 

impuesta ya que si asi fucm entonces no habría libertad de elección o de escoger 

lo que le conviene. en virtud de que un hombro o ser !rumano sin libertad, de 

12 Bl!goo Orjh!!Ola lgnago Qb...i:!!.. p{lg 18 
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elegir lo que a su criterio le es correcto o justo no cuenta con mia verdadera 

libertad de elección ni mucho menos si esta potestad individual le es impuesta por 

uno de sus congéneres, que es qu.icn le dice, le impone o le marca, los parámetros 

o lineamientos sobre los cuales debe conducirse o hacer tal o cual cosa ya que si 

así fuem entonces careceríamos de una ''erdadcra independencia personal o 

libertad de elección propia. 

Sigue diciéndonos el maestro emérito Ignacio Burgoa Orihucla. "De todo 

lo ascnlado con anterioridad se desprende que la libertad de elección de fines 

vitales es una mera consecuencia no sólo lógica y natural del concepto de la 

personalidad hullk'lna, sino un factor necesario e imprescindible de su 

dcscnvolvimienlo. Por eso Kanl ha dicho: personalidad es libertad e 

independencia del mecanismo de toda naturaleza y Fichte se ha expresado: mi ser 

es mí querer, es mi libertad; sólo en mi dclem1inación moral soy dado a mi 

mismo como detenninado. 

La libertad social o externa del hombre, es decir, aquella que trasciende de 

su objetividad, aquella que no solamente consiste en un proceder moral o interno, 

se revela, pues, en una fucultad autónoma de elección de los medios más idóneos 

par.1 fa rcali7~1ción de la teología luunana, o. como dice Jorge Xifrn Heras: En 

último término, la libertad no es otr.i cosa. que la facultad de elección fn:ntc a un 

número limitado de posibilidades. Esta libertad c...:iste, subsiste y es concebida 

como un elemenlo o condición sine qua non de la actividad del hombre. tendiente 

a desenvolver su propia personalidad. como un factor inherente e insepamblc de 

su natumleza. por las razones ya expuestas. 

Esta libertad social o extema. conceptuada como una facultad genérica de 

selección de medios o de excogitación de fines, en los casos o hipótesis en que 

éstos sean objetivos y no simples exigencias éticas, se manifiesta 

circunsiancialmentc en diversas fucultadcs o posibilidades de actuación especiales 
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y tiene como supuestos irreductibles otros elementos. 

En resumen. fácilmente se comprende. de lo que llevamos c.xpucsao, L1 

relación inc.,11licablc de identidad entre el concepto de hombre y de persona y 

entre éste y el de libertad. Si el hombre es un ser esencialmente volitivo y si su 

voluntad se enfoca invari.1blc y absolutamente hacia la obtención de su felicidad. 

es evidente que constituye, como lo concibe Kant. un ente autotclcológico ( 

persona ). Por consiguiente. en función de la au10-1clcología. el hombre es 

naturalmente libre para concebir sus propios fines virales y para seleccionar y 

poner en practica los medios tendientes a su real: ·ación. De alú que, 

filosóficamente. la libertad sea un atributo consubstanci11l de la naturaleza 

humana, es decir, que el hombre. en su ú11ima esencia. es libre por necesidad 

ineludible de su personalidad. o sea de su aulotclcología. como elemento 

substancial de su ser ... 13 

De la anterior definición del maesa ro Ignacio Burgoa Orilwcla.. en cuanto a 

la libertad humana como él mismo lo eiq>lica considero que todo ser humano para 

ser feliz y para desarrollar los fines que se proponga debe ser libre. es decir debe 

contar con voluntad propia para desarrollarse y crecer como persona humana 

dentro del estatus social en que se desenvuelve sin limitación alguna por panc de 

ninguna pcrsolllt, porque de lo contrario se entendería que se esta bajo el yugo de 

otra persona que condicionaría su voluntad o libre albedrío que como individuo se 

tiene para desarrollar nuestras propias metas. Esta voluntad o libre albedrío podría 

verse vedada sólo en algunos casos y cuando algWL1 autoridad facultada para 

restringir la libertad humana lo decidiera, claro esta. soL1mentc cuando el 

individuo incumpliera con las nonnas de derecho que como persona o ente social 

le son impuestas por el Estado de derecho. 

Siguiendo con la idea del maestro Jgn."'tcio Burgo.1. nos dice: "Expusimos 

"B\KQOO Orjtuela Ignacio ~. pág 19 
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que el ser lnmiano es quien crea sus propias nom1as que se resuelven en juicios 

lógicos, para poner en juego los medios tendientes a la cristali7..ación de los fines 

que se proponga. por lo que se dice que L1 libertad humana. en los términos 

genéricos en que la hemos concebido. esto cs. como facultad o posibilidad de 

forjaCión de firi~s y de cseogitación de los medios idóneos respectivos, subjetivos 

y objetivos; és émincntcmente autónoma puesto que ella misma crea sus propias 

reglas. 

La vi_d.1,_social del ser humano es siempre im constante contacto con los 

demás individuos miembros de la sociedad. equivaliendo por tanto. a relaciones 
'";_,, 

de diversa índole, sucesivas y de reparación intenninablc. Ahora bien. para que la 

vida en cod;fu;·sca ·posible y pueda desarrollarse por un sendero de orden. para 

evitar el, ca~s-:cn la socicd.1d, es indispensable que exista una reguL'lción que 

encause y dirija esta vida en común. que nonnc las relaciones humanas sociales; 

en otras ·palabras es menester que exista un Derecho, concebido formalmente 

como im conjunto de nonnas de vinculación bilateral, imperativas. obligatorias y 

coercitivas. 

En otras palabras: frente a la autonomia de la persona. ¿como operan la 

heteronomía y la impcrativid.1d del derecho '? Este es su sentido objetivo. como 

un conjunto de normas legales o consuetudinarias. impuestas hctcrónomamcntc a 

la sociedad y sus miembros, inviolables, debe necesariamente respetar la esfera de 

actividad del sujelo que concierne a su libertad, en los términos ya apuntados. 

En relación con esta cuestión, se nos presenta nucvamcnlc la oportunidad 

de citar los conceptos de Terán Mata acerca de libertad: Se injuria notoriamente la 

libertad cuando la organiwción jurídica sanciona deberes o facultades según L'ls 

cuales es válido, que los hombres sirvan como medios o cosas a otros hombres y 

nad.'l nk1s como medios en la cooperación social pues sólo se es libre cuanto 

antes que todo en las nom1as se es tratado como fin. Es decir, cuando la 
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constitución jurídica de l;i personalidad no subordina de antemano unos 

hombres a los fines de otros exclusivamenre. Así la libertad jurídica es la 

adecuación de los medios jurídicos a los fines juridicos. 

La causa final prístina del orden jurídico en una sociedad estriba en 

regular, como ya se dijo, las muy variadas relaciones que se entablan en el seno 

de la .convivencia hum.1na: Tal regu11ción se establece por modo imperativo, de 

tal suerte que las nomias de conducta que L"I conSlituyen rigen sobre o contra la 

voluntad de los sujetos a los cuales se aplican. " 14 

Partiendo de éste orden de ideas y en base a la definición que hacen los 

maestros Burgoa y Terán Mata considero que lo que afinnan sobre L"I imposición 

de las nonnas de derecho a los individuos ya sea sobre o contra su voluntad, no 

implica que los mismos no tengan libertad. pues esta libertad y que poseemos 

todos por el simple hecho de ser ciudadanos de éste país no se ve de manera 

alguna restringida por el derecho sino que. las nonnas de conducta que la ley nos 

impone de manera obligatoria y coercitiva. de ningmia manera atenlan contra 

nuestra libertad. sino que se hacen cumplir aún y en contra de la voluntad de los 

sujetos infractores de la misma por el bien de todos los demás individuos que 

conformamos la sociedad o colectividad a L1 que pertenecemos. 

Continuando con el multicitado Doctor Burgoa, por último afinna: .. Por 

otra parte L"I Ley o la costumbre, y principalmente la primera debe ncccsaria1ncnte 

reconocer y respetar una esfera mínima de, actividad individual, pcm1itiendo al 

sujeto el ejercicio de su potestad libertaria tendiente al logro de su felicidad. Sin 

esta restricción ética al impulso jurídico de regulación positiva, se eclipsaría 

totalmente la pcrso1ialidad humana como entidad auto-telcológica. para 

convertirla en un simple medio al servicio del poder legal ejercitado por los 

órganos de autoridad en quienes esté depositada la facultad de elabor.1r L"Js leyes. 

" !l!1mm. p!¡g 276. 
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Si el derecho como puro conjunto normativo, no respetara Ja esfera mlnima de 

actuación individual a que nos hemos referido, se entronizarla en la sociedad la 

autocracia más execrable y el régimen más odioso de a-individualismo." 1s 

En slntesis concluyo que las autoridades al ejercer su potestad para 

elabof'lll'" leyes estas las deben hacer respetando los lineamientos más mlnimos de 

la persona humana, es decir valorando en conjunto la tan llamada teologla 

humana a que hacen mención los autores antes citados, para que, de esta forma 

las leyes elaboradas por dichas autoridades no afecten los derechos individuales 

más mínimos del sujeto o individuo humano o no sobrepasen su esencia o 

naturaleza humana por que de lo contrario caerlamos como lo afirma el doctor 

Ignacio Burgoa en una forma de gobierno autócrata, es decir, en donde sólo el 

gobernante tiene la raz.ón. 

CONCEPTO DE LIBERTAD. 

Siguiendo al maestro lgnacio Burgoa Orihuela., en su obra Diccionario de 

Derecho Constitucional Garantias y Amparo, nos dice, que la Libertad como 

Garantía Individual: "Es una condición sine qua non para el logro de la teleologia 

que cada persona per.;igue. En estas circunstancias la libertad se revela como una 

potestad inseparable de la naturale:m humana, como un elemento esencial de la 

pcr.;ona. En un plano deontológico, pues, la libertad se manifiesta bajo ese 

aspecto. 

Ahora bien, en el terreno de las realidades sociales, ¿ cómo se ostenta la 

libertad del hombre ? En otras palabras, ¿ que posición ocupa Ja potestad 

libertaria del ser humano dentro de la sociedad estatal ?. Las concepciones 

filosóficas abstractas ele la personalidad dentro de la cual sitúan a la libertad como 

•~;;g¡¡. IJicciaruio do Oerectm Cmslruciona Gaanllas y Amp;ro E<ilorial Ponüa S. A. do C.V. , 
Cuala Edicüi. 1996, l>i4J 274. 



24 
un elemento inherente a su naturaleza, han tenido repercusiones en Ja vida 

social. La idea deontológica de la libertad tiende siempre a convertirse en realidad 

ontológica. 

El hombre, considerado abstractamente como persona esta dotado de la 

potestad libertaria. Pues bien, dentro de Ja convivencia humana, dentro del 

conglomerado social, en las múltiples relaciones que surgen entre los miembros 

de éste, la libertad como factor abstracto deonrológico del hombre ha pugnado por 

transformarse en algo real. En slntcsis, si filosóficamente el ser humano como tal 

tiene que ser libre, realmente tam: :én debe poseer este atributo.""' 

En base a la libcnad considero que se encuentra íntimamente ligada al ser 

humano, desde el momento en que es concebido como tal. es decir, se nace 

go:rando de este derecho natural constitucional aunque como lo afirma el autor, y 

en un aspecto filosófico, si el ser humano tiene que ser libre realmente debe 

poseer este atributo, de lo antes manifestado deduzco a manera de opinión 

personal que el autor nos trata de hacer entender que en si el hombre, no es libre 

como lo afirma. es decir que aunque exista una libertad esta no es absoluta ya que 

en ocasiones podrfa verse condicionada o restringida en casos especiales o de 

suma urgencia y cuando el Estado o la Autoridad competente lo determine para 

poder de esta manera salvaguardar otros intereses de la sociedad. 

Siguiendo con nuestro autor, dice: .. Se suscita entonces una cuestión 

histórica por elucidar: Las concepciones abstractas y deontológicas de la 

personalidad humana ¿han correspondido a la realidades sociales, o éstas a 

aquellas? La libertad que todo hombre debe poseer ¿prácticamente la ha tenido? 

La historia nos demuestra hasta la evidencia que tal correspondencia a faltado a 

menudo. Así, desde los tiempos más remotos habla una acentuada diferencia 

social entre dos grupos de hombres: los libres y los esclavos. La libertad estaba 

•• ~.QlÍl111ÑJJ1!!00o. ob. ciL págs 274 -275. 
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reservada a una clase privilegiada. a un sector que imponla su voluntad, sobre el 

resto de la población constituida por. los esclavos. Estos no eran personas, sino 

cosas como sucedía princiJ>'.llmente en Roma. No era cierto que todo hombre, por 

el hecho de ser ta1;J·ueíc lib~e; era f~lso. que la libenad constituyera un atributo 

inseparable d~ la náÍ~~tc:Za hum~~a;• la potestad libertaria se reservaba a una . ' ~'··~' ·-·- . ·. . -· . -

clase social suj>Crior; privi.legiaci.l; que tenia todos los derechos sobre los seres no 

libres. Está 'nci;íéi~~·'.·d~ 1lB:~<l a un grupo humano de la sociedad, esta 

desigualdad .inicua.<lu~~im~ral)a' entre dos clases sociales -hombre libres y 

esclavos -eran el.signo' invariable y caracterfstico de las realidades políticas de la 

antigOedad.~ 17 
•• • 

'" . ~ .. 
Como lo_dice el autor históricamente el hombre se ha sometido al propio 

hombre, toda vez que en la antigüedad existía una diferencia social entre los 

mismos seres humanos. no era como ahora se dice que todo hombre es libre por el 

sólo hecho de serlo. era inconcebible a mi punto de vista y creo que cualquier 

persona hoy dla que los antiguos existiera esa acentuada discriminación y social 

por parte de un grupo privilegiado o dotados según ellos de cualidades que los 

demás no tenfan. pensar tan primitivamente era lógico y hasta en cieno grado 

entendible hoy dia. dada su ignorancia o más bien su creencia de ser superiores a 

cualquiera que no existiera derechos para los desprotegidos o no tenlan la fortuna 

de nacer con derechos. Hoy dfa estas ideas primitivas o antiguas fueron 

desapan..-ciendo poco a poco hasta lograr una verdadera justicia social en donde el 

hombre es libre independientemente de su sexo, raz.a. condición, o nacionalidad. 

Siguiendo sin salimos de la obra en consulta el autor nos dice: wrucs bien. 

la libertad de que disfrutamos en la antigüedad, en la época medieval y en los 

tiempos modernos los grupos prepotentes y privilegiados, salvo algunas 

excepciones no significaba una garantla individual estos es, no era una libertad 

pública., sino una libertad civil, o privada. 
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El individuo go:a1ba de libertad dentro del campo del Derecho Civil. CSIO 

cs. en las relaciones con sus scmejanrcs. como sucedía principalmcnrc. en Roma y 

Grecia. Sin embargo. frente al poder público no podia hacer valer Ja libertad de 

que era sujeto. El esrado y sus auroridadcs esraban en posibilidad de rcspclar la 

esfera .de acción del gobernado, m.o\s no como consecuencia de una obligación 

jurídica sino a lirulo de mera tolerancia. El gobcmanre. según su amirrio y 

discreción, podía o no respclar la libertad de un individuo: más no estaba 

obligado a acalarL"t. De ahí que el Estado. sin lener bam:ras jurídicas que 

limilaran su actividad en beneficio del gobernado. se lomaba e - :L"J vez más 

prepotenre, invadiendo las ómitas de la acluación en lodos sus aspocros. como 

sucecüa en los regímenes absoluristas, principalmente en Francia. en donde los 

monarcas eran dueilos de las vidas y haciend:1s de sus súbdilos. 

En síntesis. hasla anles de la Revolución Francesa y salvo excepciones 

como _J_asconcemienres a los regímenes jurídicos ingles y espafiol (este último a 

virtud·. _de' los fueros ). en los que la actividad gubemamenral debía respetar 

jurídicamente cierta esfera de acción del gobernado. el hombre libre. esto es, el 

pertcnccienre a las clase sociales privilegiadas sólo go:i'.aba de una libertad civil o 

privada frenre a sus semejantes y en fas rcl:1cioncs con estos. careciendo de 

libertad pública o a tirulo de garnntía individual. es decir, frenre a los 

gobernantes. " 18 

De acuerdo a lo manifestado por el autor, concluyo que existía una libertad 

en 1:1 antigiiedad, aunque restringida o limitada quienes ejercían el poder pocüan o 

no rcspcrarla aunque ex;stiera como lo dice el autor una libertad civil como 

explica los gobernados no conraban con una verdadera libertad. no conraban con 

los derechos o garanlias m:is mínimas pant poder hacer frcnlc al poder público 

puedo deducir emn gobiernos autócratas o tiranos en donde los gobernados no 

"Byrooa Ontwla Ignacio Qb_QI. págs "Z/5- "Z/6. 
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podían ni debían estar en contra de sus leyes y no existía tma verdadera 

democracia como hoy día. 

Sigue diciendo nuestro autor: .. Ame los desmanes y arbitrariedades 

cometidos en contra de los gobernados por el poder público. en vista de los 

abusos muy frecuentes de los monarcas irresponsables y tiránicos ejecutados en 

perjuicio de sus súbdi1os, el individuo exigió del gobierno, como sucedió en 

Inglaterra, principalmcnlc el respclo a sus prerrogativas como persona. dentro de 

las que ocupa un lugar preeminente L-. libertad. 

La libertad individual. como elemento inseparable de la personalidad 

humana, se convirtió, pues, en un derecho público cuando el Estado se obligo a 

respetarla. Ya dado lado no tenia una mera c:-..islcncia dcontológica. sino que se 

tradujo en el contenido mismo de un.-. relación jurídica entre la entidad política y 

sus autoridades, por un L1do. y los gobernados. por el otro. Esta relación de 

derecho. que surgió cuando el Estado. por medio de sus órganos autoritarios. 

decidió respetar una esfera libertaria en favor del individuo como consecuencia de 

un imperativo filosófico, creó para los sujetos de la misma un derecho y una 

obligación correlativa. Un derecho para el gobernado como potcSlad o fücultar de 

rccla1u..-.r al ES1ado y a sus autoridades el respeto, la observancia del poder 

libertario individual. concebido en los términos a que aludíamos antcriormenlc y 

una obligación para la entidad politict y sus órg:rnos autoritarios consisten1cs, en 

acatar, pasiva o activamente. ese rcspcto." 19 En L-. actualidad. de Jo expresado por 

nuestro autor el Doctor Ignacio Burgo.-.. entiendo que un individuo o grupo. 

cuando se cansa de tener un gobierno tirano en donde sólo el gobernante tiene L1 

razón, se ven en la imperiosa necesidad de Juchar para obtener sus derechos o 

prerrogativas más míminas que como personas consideran que tienen y se 

contraponen a el Estado, como autoridad suprema. hasta llegar a obtener una 

libertad individual ya sea por L-. vía pacifica o por medio de la violencia en 

algunos casos, y es ahí cuando el Estado debe acceder a las pretensiones de sus 

··~~276. 
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gobernados siempre y cuando sean razonables y tralar de cvi1ar por lodos los 

medios que surja la violencia ya que CSlo cquh'llldría a un desequilibrio de orden 

social y económico. 

Siguiendo con nuestra definición de lo que es la libcnad, me pcnnito ci1ar 

el concepto q"uc · el maestro Rafael de Pina nos da en su obra, Diccionario de 

Derecho, y·dice: . 

LIBERTAD.- "Facullad qnc debe rcconocérsclc al hombro, dada su 

naturaleza racional. para dctenn!-:ir su conducta sin m.1s limilacioncs que las 

señaladas por la moral y el derecho. 

El ser humano nace libre y, por lo lanlo, su derecho de vivir libre no es el 

regalo de alguna autoridad, sino una consecuencia lógica de su propia naluraleza. 

La libertad tiene difcrenles manifcslacioncs: la politica. la de enseñanza, la 

de prensa, etc." 20 

De la anterior definición de lo que para el maestro Rafael de Pina es la 

libertad, considero que es esencial lo que nos dice. toda vez que el ser humano 

como nos lo hace cnlcndcr es libre dada su na1uralc?a, pero csla libertad debe 

estar conlrolada o regida por las leyes que nos rigen. pues no seria factible que al 

ejercer éste derecho natural w1 individuo con su conducta trnspasar.í los campos 

de la moralidad y el dcn.-cho afectando de sobremanera con su actuar o conducta a 

la colectividad donde se desarrolla. 

Por su parte y siguiendo con la definición de nuestro lema, me permito 

cilar lo que al respecto nos dice. el maestro Francisco Gon?.álcz Díaz Lombardo 

20~ Oicx:ionario 00 Pe<cdio Edlaial Pomia S A de C V .• México, 1009, Pnmera EciOOn. págs. 127 -
129 
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sobre la libertad, y éste en su obra Ética Social nos da el conceplo genérico o 

como lo dice vulgar de lo que es la libc11ad: 

"Lalibcriad se ha dicho, es, a lo nommtivo, lo que el agtia pam el pez, ya 

que éste merina si careciera del líquido elemento. 

L;; libertad d~·estudiarsc como ser y como facullad. 

apetencia al bien universal al cual se dirige 

neccsariamenle · ya que es un bien absoluto sin mezcla '.;: limilación, ni 

impcñección/: · . 

Como .facullad. Ja voluntad tiene un límite de actividad dirigiéndose a 

objelivos particulares y concretos. los cuales. en consecuencia. son limilados e 

impcñectos, ya que en si mismos o en la percepción volitiva. Por tanto no pueden 

apercibirse necesariamente sino que la voluntad queda en posesión de tolll3rlos o 

dejarlos; mostrando hacia los mismos una indiferencia selectiva. Es allí 

precisamente en esa indiferencia selectiva que nace de la limilación e 

impcñección del objeto, donde cst;í la raíz de nuestra libertad que siguiendo esta 

idea se le ha definido como: El poder de la indiferencia en la selección de bienes 

impcñectos y limilados. 

Es poder. en cuanto que la voluntad es una facultad operativa, es decir, 

implica una acción; indifcrcnle ya que el objeto no la capta como necesidad: es 

selectiva porque la voluntad escoge entre los diferentes objetos. el que m.-ís le 

c1mdra, por su bondad, utilidad y simple gozo o recreo. 

En general, puede decirse que L"l libertad indica ausencia de trabas, o sea, 

usando otro giro. ausencia de toda necesidad, que determine la acción, ya interna, 

ya extema. 
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El punto de partida de la moraJ y de la libertad. consccuenlemente, mdica 

en que la vida plantea al hombre problemas, porque el hombre no es puramente 

instintivo, sino como dice Jacqucs Lcclercq, gobierna su acción . ..21 

De la anterior definición que nos da sobre L-¡ libertad el maestro Francisco 

González Dlaz Lombardo, deduzco que, la libertad se basa o esta sujeta a L"l 

racionalidad o entendimiento del hombre. este al ser un sujeto con capacicL"ld para 

entender o razonar puede escoger todo aquello que ni.1s le convenga. sin 1úngún 

tipo de trnbas o impedimentos que limiten ese raciocinio y éste al gobernarse por 

si mismo ejerce su derecho a la libertad. 

El maestro Lombardo menciona: .. De lo dicho podemos definir la libertad 

diciendo que es la voluntad rnciOIL"llmentc dirigida a un fin o bien de pcñccción. 

Concretando. en un sentido general a la libertad se le puede entender 

como inínunidad de cualquier vínculo o nonm; ausencia de toda coacción o 

violencia cxtcrl;;~ Ó interior. 

- .- _.·.-.~r:~:~- -
L.'1 libCrtad, en 1111 sentido L"lto, implica L"l carencia de limitación a nucstrn 

acción. 

En un sentido restringido (strictu scnsu) la libertad en sentido normativo 

puede entenderse como una au101i7.ación de conducta dada a un sujeto por la 

nonua para haccr'o no hacer algo en visla de la consecución de un bic1L 

Desde eJ punto de vista telcológico-ético-nonnativo, la libertad es la 

autorización de conducta (facultamiento) hacho por la nonna, que implica una 

voluntad de elección enlre realizar o no rcali7~"lr una conducta. dirigida a un fin de 

llGooz;)!ez Plaz Lgmba!do FranciSCQ.f!tgi~, Edlonal PorruaS, A de C. v .• Mé>aa> 1968, JÉ9S2!l6. 
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pcñccción valioso, es decir, al Bien . ..22 

De las anteriores opiniones de lo que es la libertad y que nos da el maestro 

Díaz Lombardo, concluyo que éste concibe a la libertad como un bien absoluto. 

es decir que para que el individuo pueda dcsarro1L-1rsc como tal no debe tener 

ningún tipo de trabas o cualquier otr;1 necesidad que impida la reali741ción del fin 

deseado. 

Asimismo considero en base a lo expuesto por el maestro que la libertad 

debe tener cicnas restricciones. estas no deben sobrepasar los límites de la 

libertad humana, estas restricciones entiendo deben ser las nonnas de derecho que 

regulan la actividad volitiva de los individuos en favor o bien de la colectividad 

para no salirse de los cánones establecidos por la ley, la costumbre. y además que 

no rebase la moral del sujeto. 

Por su parte el tratadista José María Lo7~no concibe a L-i libertad. como un 

derecho natural del hombre al expresarse respecto al Artículo 2o DE LA 

CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1857: 

Artículo 2 de la Constitución.- .. En la República todos nacen libres.- Los 

esclavos que pisen el territorio nacional recobran. por ese sólo hecho. su libertad 

y tienen derecho a la protección de las leyes. Este artículo de nuestra Constitución 

considera la libertad humana bajo su aspecto nL'ÍS general. en contraposición al 

estado de esclavitud. El derecho roDL'lno. considerando :í los hombres según su 

estado, los dividía en libres y esclavos: confomte a nuestra ley fundamental no es 

posible esta distinción: los hombres nacidos en la República son libres. los que en 

alguna parte del mundo han a-icido escla\'os. se hacen libres desde el momento en 

que se encuentren aunque se accidentalmente ó de paso, en el territorio de la 

República; y en consecuencia. desde ese momento tienen derecho :í la protección 

"'González Piaz Lcmbardo Fraocisg¡. Qb ¡;rt. págs 129, 134. 135 
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de las leyes del país" ::?.l 

Del análisis de esa desigualdad el precepto constitucional que cita Lo;r.ano, 

concluyo que en· 1iucstro país no hay distinción de ninguna persona en nuestro 

país todos lós hombres. nacionales o extranjeros, son igu:llcs, para cntcrdcr esa 

igualdad el esclavo éon el "sólo hecho de entrar a nuestro p.,is alca1v4,n la libertad 

tiene la protección de L-ls leyes mexicanas aunque en su p;1ís de origen haya sido 

un esclavo, en L, act~úd;1dha desaparecido la esclavitud. El tmtadista se refiere a 
.;, 

la esclavitud y a su •.abolición de la misma en nuestra república: .. DE LA 

ESCLAVITUD ENTRE LOf MODERNOS.-- SU ABOLICIÓN EN LA 

REPÚBLfCA . E~trc" 1ó~ rnodcmos la esclavitud tuvo origen. La rn¡r.a negra, 

habitante de las ardi~t~,s:costas de la África, suministró un abundante mercado 

de carne human.~. pro,icyei1do de esclavos á los pueblos que quisieron tenerlos. 

Este horriblC ·lirui~~.:(:'~"i\· en su último periodo de decadencia: Los nobles 

esfuerzos del gobÍe~o i~glés. el éxito de la guerra civil que conmovió hace poco 

a la Unión americana, y las disposiciones igualmente recientes del gobierno 

español, respecto de la Isla de Cuba. han contribuido poderosamente á destruir 

esta institución bárbara. afrenta de la civili;r~ición modern.,. Cuando en 1810 se 

inició en el pueblo de Dolores la independencia de nuestra palria. existía entres 

nosotros Ja esclavitud, que el inmortal Hidalgo se apresuró á exlinguir. ordenando 

en su decreto de 6 de Diciembre de 181 O publicado en GumfaL-tjara. que todos los 

dueños de escla\'OS deberán darles la libertad dentro del término de 10 días. 

so penll de muerte que se les a11licará por la transgrc.~ión de ~le artículo. 

fnútil es decir, que este primer csfücrLo en fll\'or de la libertad humana. tuvo el 

éxito de la primcrn tentativa en füvor de Ja libertad de la palria: pero la preciosa 

semilla no se esterilizó en el sepulcro del héroe. gcnninó más tarde. y ya 

indcpcndicnlc la República. se expidió el decreto de 13 de julio de 1823 que 

declaró prohibido parn siempre, en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 

23 ~~ Estudo del Detred!o Consl~uaornl Palnoen lo relativo a derechos del hQnp'e Editorial 
Porrúa S. A. de C. V .. Cuarta Edoción, 1987, pág 128 
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el comercio y tráfico de esclavos. Esta disposición atacó en st1 origen tan 

degradante la institución dejando sin embargo, en la condición de esclavos. los ya 

existentes en el territorio nacional. liasta que por la ley de 15 de Septiembre de 

1829 se ordeno: lo.- Queda abolida la cscfa,·itud en la República. 2o.- Son por 

consiguiente libres los que ha..•la hoy !fe habían considerados como e!IClavos.. 

3o.- Cuando la.• circunstancia..• del henrio k• permitan, !IC indemnu.ar..í á los 

propietarios de esclavos en lrn1 términos que dispusieren las leyes.. Sin duda 

esta ley no produjo todos sus resultados. pues solo así se explica la necesidad que 

inspiró la expedición de la de 5 de Abril de 1837. que reprodujo en su articulo 

lo.- el precepto de la ley anterior, y ordenó la manera de hacer L'l indcmni7.ación 

respectiva á los dueños de cscL'lvos mamunitidos en cumplimiento de ambas 

disposiciones. Con esto quedó definitivamente extinguida la esclavitud entre 

nosotros, pues la ley de 8 de Agosto de 1851 que se ocupa de esta materia, solo 

tiene por objeto prohibir el tráfico de esclavos en buques nacionales y en los 

extranjeros anclados en aguas territoriales de L'l República.""' 

Como podn\ observarse muchos fücron los esfucr.1.os en nuestro país para 

erradicar L'l esclavitud que c:•dstia en nuestro pueblo. como se menciono muchas 

leyes fueron expedidas pam tal fin pero estas er.m absoletas o no cumplían su 

cometido y algunas seguían consintiendo a los ducr1os de esclavos. ya que como 

quedo citado y en especial la Ley de 15 de septiembre de 1829, en la que se 

ordenaba indemnizar a los ducrlos de esclavos. considero que esta disposición cm 

contrnria a los valores mor.des del hombre, como iba a ser posible quienes tenían 

esclavos iban a ser indcmni,-.ados. lo que debieron haber hecho era castigarlos o 

imponerles multas o en su defecto pienso que debian indcnmir.1r a las personas 

que estuvieron bajo su yugo, por el tiempo que los tuvieron. 

Por último el tratadista Lo7~'1no nos expone a la libertad como un derecho 

natural del hombre y así nos dice: "De esto deducimos que la libertad del hombre 

''Lozano .bsé Marta. l!!!J:il, págs 129- 131. 
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reconocida como un derecho de L-t natttralC7~"1, es cnlre nosouos un hecho 

prccxislenle á nucslrn Coustilución. La ley fundamcnlal no lo olorga. lo reconoce 

simplemente y lo garantiza como una de L1s bases }' objetos de las instiluciones 

sociales. Aunque la Conslitución desapare7~ por cfcclo de una de tantas 

vicisitudes á que están sujetas las constituciones humanas. no hay que creer que 

·desaparezca con ella este principio que consigna la libertad del hombre, a1 

contrnposición al eslado de esclavitud, como el primero de sus derechos; se 

encuenlrn ya consignado en nuestras leyes palrias. y seria necesaria una 

revolución moral en el sentido de ideas que definitivarncnle están desterradas del 

mundo, parn revivir la esclavitud. 

Hemos hablado de la libertad humana como contraposición al estado de 

esclavitud; pero en una Consritución que otorga garanrías en favor de los 

derechos del. hombre, seria va&>o y poco pr.íctico reducir ó compendiar aquel 

precioso derecho en los ténninos que expresa el articulo 20. La libertad se 

desarrolla CIJ mil variadas fonnas y en cada una de ellas lienc lími1cs precisos que 

no puede ~r; por esla razón. en varios de los artículos síguienles se 

consignan: ~tías en favor de la libertad del hombre aplicada á diferentes 

objetos y se ·sefuÍlan los límites justos de esa libertad; J>OllJUC. ya lo hemos dicho. 

el hombre que vive en el seno de la sociedad encucntrn un límile ;I su derecho en 

el derecho de los orros. 

PARTE FINAL DEL ARTICULO 2o- Los esclavos que pisen el territorio 

nacional recobran por ese solo hecho su libertad y ricncn derecho á la prolección 

de nuestras leyes. La csclavirud no puede manrcncrsc sino al abrigo de la ley; las 

nuestrns, que no reconocen el derecho conque un hombre sea dueño de otro 

hombre, no pueden impartir su prorección al que reclama lcncrlo y antes deben 

prestarlo al que invoca y proclama su propia libcrrad. Así pues. nuestras leyes no 

alacan el derecho de nadie; se limilan á no impartir su prolección al que pretende 

tenerlo, como rehusan su sanción ó reconocimienlo á un contrnlo que. celebrado 
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en el extmnjero para tener su ejecución en la Repí1blica. versa sobre objetos 

ilícitos confonne a nuestra legislación.., 25 

De lo expuestó por el autor la libenad del hombre es un derecho natural. 

tiene razón al afi~ici{'qu~' el l1ombre no puede regresar a un estado de esclavitud 

por des:1~~riciÓ~ ~gi;J Constitución, toda vez que si esto ocurriera no tendría 

porque soba]a~·.~1';1~~11!b'rc a L'l perdida de su libenad. como lo hemos venido 

explieand~ cl;h·Ó;;.b·re:cs libre desde su nacimiento. por el sólo hecho de ser 

hombre,' por bti,{ ~rtc 'considero casi imposible que nucstm Constitución 

desapareciera situación qu- soL'lmcntc podría lograrse si se lomara el poder por L'l 

fuerJ:a y se nos iiÓmcticra a otro tipo de régimen muy diferente a que se pierda la 

libcl1ad ,, d~, los hombres. vcndriamos a hacemos menos civili:t.ados, y 

regresaríamos a un estado de barbarie donde el mús fuerte domina al débil. 

Siguiendo con lo referente a la lilM:nad. y consultando una vc-1: más al 

maestro emérito Ignacio Burgoo Orihucla. nos habla de una libertad polltica: 

"Que es una especie de libcl1ad en general que todo n.<gimcn democrático debe 

reconocer en favor de los gobernados. ya que sin ella éste no existiría. Solo con 

libertad jurídicamente garantizada. el pueblo puede ejercitar el control de que 

hemos habL'ldo sin temor a L1s reprcs:llias de los gobernantes que son signos de 

dictadura. Pero es:1 libcnad genérica. y obviamente la libenad política debe 

demarcarse convenientemente por el derecho para compatibilizarla con el orden 

social, en una adecuada correspondencia a efecto de impedir que. mediante su 

ejercicio irrestricto que la convierte en libeninajc. se provoque L'l ana1Quia y el 

caos dentro de la vida del Estado. sin que, por otra parte. se la deba reSlringir a tal 

extremo que se la desvirtúe y el régimen democrático se elimine." 06 

En relación a la Libcnad Política. de la que nos habla el maestro emérito 
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Ignacio Burgoa. entiendo que csla debe existir en un pueblo pam que eslc pueda 

cjcrcilar sus derechos sin lcmor a los gobenmnles. pero 1ambién enliendo que. 

deben existir, cicnas lineas. reglas o par.ímetros por panc de las aÚtorid:ides pam 

que esa libertad no se convicna en un verdadero desorden o libcninajc y evj1ar a 

loda costa que interese de terceras personas se vean afectados o tmils~iclo~'con 
conductas nocivas desprendidas de un abusivo o excesivo ejercicio ele ,dcr<:Chos. 

Siguiendo con el Doctor Burgoa. dice: .. El criterio que sirvió de' 

fundamento a las limitaciones de la libertad, se transformo y amplio con el 

tiempo. Entonces, la simple producción de un daiio a un particular ya no cm el 

único y más importante dique al desarrollo abusivo de la libertad libcrt:1ria. El 

Estado como realidad polílica y social. podría ser también vulnerado por 1111 

desenfrenado ejercicio de la Iibcnad. Fue así como, al lado del factor limitativo ya 

mencionado, se declaro. que la libertad del individuo debería restringirse en 

aquellos casos en que su ejercicio signific:mi un ataque o vulneración al interés 

estatal o interés social. Junto a la limitación de la libertad en aras del interés 

particular, se consagro la restricción a L'I misma en beneficio del Estado o de la 

sociedad. 

No obstante. podemos afirmar que. si no se quiere degencmr en L'I 

absorción del individuo por el Estado, como acontece en los regímenes 

totalitarios, las limitaciones a la Iibenad en presencia del interés social o estatal, 

por un lado. deben estar plenamente justificadas. y por el otro. ser de tal 

natumlc7~'1 que no impliquen la negación de L'I potestad humana que se pretende 

restringir. 

En síntesis. la libertad social u objetiva del hombre se revela como la 

poteslad consistente en realizar trascendentemente los fines que él mismo se forja 

por conducto de los medios idóneos que su arbitrio le sugiere. que es en lo que 

cstrib.'I su actuación externa, la cual sólo debe tener las restricciones que 
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establezca la ley en arns de un interés social o estatal o de uno privado." 27 

Tomando en consideración desde mi punto de vista la libertad social a que 

se refiere el autor quién nos dice que lodos los gobernados tenemos y se entiende 

como la fllcultad que tenemos lodos los individuos para realizar lo que nos 

proponemos, claro esta con las restricciones o prohibiciones que el Estado. nos 

impone para de esta m,wera no iúectar intereses privados o de otms personas, es 

decir no salimos de la nonna impuesta por el legislador. toda vez que cuando las 

personas quieren ejercer es.'t libertad social. traducida y entendida para el suscrito 

como una libertad de manifestación muchas veces con su conducta afectan los 

intereses de los dem.-ls miembros de la colectividad. Por lo que es conveniente 

que el Estado tome medidas mas drásticas y urgentes para poder evitar el abuso 

en el ejercicio de éste derecho. y p.'lm evitar que el sujeto o miembros de la 

colectividad engendren conílictos dentro de L'I vida social. de aquí la inquietud de 

la presente investigación, pues. como ya lo he manifestado las personas 

sobrepasan los límites establecidos por las leyes. quienes al ejercer un derecho lo 

hacen provocando conflictos a la colectividad: considero necesario y oportuno 

reformar sobre el particular, parn que una vez que c.xista una nomi.'I p1mitiva de 

mayor trascendencia p.'lrn el individuo. 

La Libertad Corpoml de las personas se puede ver afectada cuando el 

sujeto incumple con L'ls nonnas que el Estado. le impone y cuando. su conducta o 

actuar se encuadrn dentro de la hipótesis normativa que tutela un bien o protege 

un derecho, esta libertad corporal es considerada en nuestras leyes como una 

garantía individual y que el profesor Luis Bazdresch la denomina Garantía de L'I 

libertad corpornl. 

2'aiJ¡¡¡º" Oiibue!a lgg¡¡Ci9. DerechoConi:1tooonaJ Mexicaro Edtorial Parie S. A. de C. V.Ou11ta Edoón, 1964, 
págs. 525 • 528. 
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DEFINICION DEL BIEN COMÚN. 
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Sobre este panicuL1r el doctor en derecho Ignacio Burgo.'l Orilmela, en su 

obra denominada LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. nos dice que: 

"Las tesis extremistas que propugnan ideas orienradas de la finalidad del 

Estado y del orden jurídico, como el liberal-individualismo y el colectivismo 

(transpcrsonalisimo o totalitarismo), basadas en la observación parcial de L'l 

realidad social. necesariamente incuban una idcologí: sintética a la manera 

hegeliana que, admitiendo y rech:l7~ndo respectivamente los aciertos y errores 

radicales de la tesis y de la antítesis, se integra con un contenido ecléctico que 

antiguamente explica y fundamenta L'l posición de las entid.'ldcs individual y 

social como elementos que deben coexistir y ser respetadas por el Derecho. 

En la actualidad, dentro de los sistemas democráticos, se va perfilando la 

doctrina del Bien Común, que, como veremos, no es sino L'l adecuada y debida 

síntesis entre la postura liberal-individualista y la colectivista. 

El concepto de Bien Común no cs.. sin embargo. de elaboración reciente. 

Ya Aristóteles y Salllo Tomas de Aquino lo empicaban en sus doctrinas políticas. 

estimándolo el doctor Angélico como el fin a que debían tender todas las leyes 

humanas. No obstante. el Bien Comím se ha revelado como una idea inexplicada 

en el pensamiento político de todos los tiempos, dándose por supuesto sin 

definirse o. al menos. sin explicarse. Es cieno que el ilustre estagirista 

consideraba como bien aquello que apetece el hombre; pero esta consideración, 

mas propiamente fommlada en el terreno moral que el social, no nos resuelve el 

problema político que estriba en fijar el alcaucc de dicho concepto y de su 

actuafü..ación como finalidad de la convivencia humana. 
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El Bien Común, como idea lógica y como mela ética del orden jurídico, 

estatal y de la política gubernativa. puede ser ponderado partiendo de un doble 

punto de vista o adoptando un doble criterio: el formal y el material, a los cuales 

nos referiremos sucesivamente."::.< 

Como'.ío explica el autor el bien común es un concepto o ideal que se viene 

dando o ápari:C:ic'í1do para beneficio de los hombres desde la antigüedad ya Santo 
~ ·,:-e·._,:•' _- ,- ' ;. -.- . 

Tomas de Aquino, y Hegel, lr.llab:m de explicamos mediante una serie de 

confusas tesis su postura sobre éste concepto las cuales creo trataban de evitar que 

el hombre o ser humano fuera objeto de abuso por parte de las autoridades, pues 

solamente así considero que el hombre puede desarrollarse libremente y ejercer su 

libertad la cual no debe sobrepasar los lineamientos de derecho impuestos por las 

autoridades. 

CRITERIO FORMAL 

Siguiendo nuevamente al doctor Burgoa. me pennito citar textualmente los 

criterios a los que nos hemos referido: .. El Bien Comim. cs. ante todo un concepto 

sintético. o sea. implica L'l aceptación ética annoniosa de los aciertos de la tesis y 

de la anlltesis ideológica del ESlado. Por ello, no se fundamenta ni el 

individualismo ni el colectivismo excluyentcmente, y como fin verdadero de la 

organización y funcionamiento eSlatales, debe atender a las dos esfer.ts reales que 

incluctablcmente se registran en la sociedad: L'l particuLu y L'l colectiva o de 

grupo. Con vista al car.ícter sintético el Bien Comim tanto como ente de razón 

como bajo el aspecto ético-polílico. aquel necesariamente debe abarcar. en un;1 

pretensión de tutela y fomentación. a las entidades individuales y a las sociales 

propiamente dichas. implicando una concordancia entre los desidemL'l de ambas. 

Hemos afirmado antcrionncnle que el hombre cst:í dotado de una 

'"Burgoa Orjhue@ Ignacio ~, pógs 40 -41. 
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capacidad natural para procurar su felicidad, cuyo contenido se integra con 

fines vitales que él mismo se forja, seleccionando libremente, en consecuencia. 

los conductos que repute idóneos pam la consecución de estos. Siendo la libertad 

ante tales auspicios un íactor consubstancial a la personalidad del hombre. el 

orden jurídico debe reconocerla o, al menos, no afectarla esencialmente a través 

de sus múltiples derivaciones cspccifü:as. Por tanto. para pretender realizar el 

Bien Comím el Derecho debe garnnti7.ar una csfcm minima de acción en favor del 

gobcmado individual. De esta guis."1, el Bien Común se traduce. frente al 

individuo, en la pennisión que el orden jurídico de un Estado debe establecer en 

el sentido de tolerar··~ gobernado el desempeño de su potestad libertaria a través 

de v¡1riadas manifestaciones especiales que se consideran como medios 

indispensables para la obtención de la felicidad personal. De esta suerte. las 

diferentes facetas de la libertad individual natural. de simples fcnómeuos lácticos 

se rigen por el Derecho Objetivo y en acatamiento de principios éticos derivados 

de la naturaleza del ente humano. en derechos pí1blicos subjetivos." ~ 

En atención a lo expuesto por el Maestro Emérito Burgoa. sobre el criterio 

fonnal del bien común me pcnnito manifestar a manera de comentario que el bien 

común debe prevalecer o proteger a todos los miembros de una colectividad sin 

hacer distinciones a grupos o sectores privilegiados. Todo esto es posible. 

siempre y cuando el Estado pcnnila al individuo ejercer su libertad natural para 

desenvolverse como individuo racional. pero acL""lm y considero que esta libertad 

de la cual lo ha dotado el Estado debe tener ciertas nom1as o restricciones para 

que los mismos individuos no transgredan el campo jurídico impuesto por la 

autoridad. 

Como manifiesta el Dr Burgoa, .. El orden jurídico qne tienda a conseguir 

el Bien Común puede válidamente imponer al gobernado obligaciones que Duguil 

denominaba individuales públicas. puesto que las contrae el sujeto en favor del 

"Syrgoa Orihue!a !goocio !;t;!. cit, pégs 41 -42. 
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Estado o a la sociedad a la que pertenece. Es cvidcnlc que la imposición de tales 

obligaciones debe tener como límite ético el rcspclo a L-i esfera mínima de 

actividad del gobernado, a efecto de no imposibilitar :1 éSlc para rcali7.ar su propia 

linalid;td vital, pues si_ la 'tendencia impositiva cSlatal fuese irrcstricta. se 

despojaría a la persona de · 1a categoría de nct anto-tcológico y se gestarían 

regímenes auíocfáticcis que necesariamente generan la desgracia de los pueblos. al 

hacer im:idfrri g;~-~Í~~ncntcs individuales en la infelicidad. 

Según ~aseveramos con antelación, la verdadera igmldad que debe 

cSlablcccr c.1 pcrc:cho se basa en el principio que cnunci:- un tntlamicnto igual 

pam los iguales <y desigual para los desiguales. El fracaso del libcral

individualismo .clásico, tal como se concibió en la ideología de la Revolución 

francesa obedeció a la circunstancia de que se pretendió inslaumr una igualdad 

lcórica, desconociendo las desigualdades reales. lo que originó en la práctica el 

desequilibrio social y económico, que incremento a las corrientes colectivistas. 

confonnc lo hemos expresado. Pues bien. como el cslablccimicnto de una 

igualdad real es Ún poco menos que imposible de lograr. la nonna jurídica debe 

facullar al poder cSlatal para intervenir en las relaciones sociales. principalmente 

en L-is de el orden económico. a fin de pro1eger a la parte que esté colocada en una 

sittwción de dcsvalimienlo. ""' 

En mi opinión personal. y ciertamente apoyada en lo manifestado por 

nuestro autor, el Estado debe imponer o basar sus regL-is en lineamientos básicos 

o esenciales para poder en delenninado momenlo corregir o coaccionar la 

conducta de los individuos, cuando estos han trnngrcdido o violado con su 

conduela el cause de las leyes. Pero todo claro esta rcspctandole al individuo o 

gobernado un mlnimo de garantías pam que haya un equilibrio o homcostasis 

entre gobernante y gobernado ya que de lo conlrnrio los individuos de verían 

somelidos a la pcrpclua y constanlc volunlad de un gobierno tirano. o aulócmta. 

'°~pág.42. 
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.. De lo anterior podemos inferir que el Bien Común es una sinlesis 

lelcológica del orden jurídico estatal y. por lanto. de la actividad gubcmaliva. 

condens.'\ndosc en varias postums éticas en relación con diferentes realicl.1des 

sociales. Así. frente al individuo, el Bien Común se revela como el 

reconocimiento o pem1isión de las prerrogativas esenciales del sujeto, 

indispensables pam el desenvolvimiento de su personalidad hunL'llL'I. a la par que 

como la prohibición o la limitación de la acth•idad individual respecto de actos 

que perjudiquen a la sociedad o a otros sujetos de la convivencia l111111:ma. 

imp-:úendo al gobernado detcnninacL'Js obligaciones cuyo cumplimiento redunde 

en beneficio social. Por otra parte. frente a los intereses colectivos. el Bien 

Común debe autorizar la intervención del poder pi1blico en las relaciones sociales 

para preservar los intereses de la comunid.'ld o de los gmpos desvalidos. con 

tendencia a procumr una igualdad real. al menos en la esfera económica. 

Cuando dicha justa armonía no se logm. el régimen del Estado degenem en 

extremismos··;b'Silr-clos e inicuos que envilecen y prostcrn.-m en la miseria a los 

pueblos o. al n{~~¡;·S.. imposibilitan la realización del Bien Común en los ténninos 

ya anotados . ., 31 
• i 

De lo anterionncnte expuesto deduzco que el bien comim es el instmmento 

que va a pem1itir a los gobernados vivir y desarrollarse annonicamente con 

felicidad y para que de esta nmnera desarrollar con cxilo su pcrso1mlid.'ld humalL'I. 

Es decir entiendo que este bien comim y respetado por nucstms autoridades o 

gobernantes es el sano equilibrio entre los gobiernos con sus subditos pam ser 

lmlados lodos de igual manem y es uno de los fines primordiales. básicos o 

cscenciales del bien común es proteger a los más dcbiles o desprotegidos . 

".!!21m. pégs 43. 44. 



CRITERIO MATERIAL. 

"Detemlinar hasta que punto debe el orden jurídico linútar la actividad y 

esfera de los particulares y hacer prevalecer frente a éstos los intereses y derechos 

sociales, es un problema a7~-is complejo que no es posible resolver a priori. Solo 

nos es dable afinnar. no a !,'Uisa de contestación. sino como mera orientación para 

posibles soluciones a tal cuestión, que L-i demarcación de las fronteras entre los 

diferentes objetivos del Bien Común. cuya realización produce una sinergía de 

factores individuales y coleclivos, nunca debe rebasar una órbita mínima de 

subsistencia y desenvolvimiento atribuida a las realidades individual y social. 

Dicho de otra manera, en el af.1n de proteger auténticos intereses de la sociedad. 

bajo el deseo de establecer en el seno de la misma una verdadera igualdad real 

mediante un intervencionismo estatal en favor de los grupos desvalidos, no se 

debe restringir a tal grado el ámbito de actividad de la persona luunana, que 

impida a ésta realizar su propia felicidad individual. 

Allora bien, como Jos inleresc sociales, como L-ls exigencias privativas de 

cada Estado, como las diferencias, vicios y errores que deben corregir en cada 

régimen llistóricamente dado para procurar el bienestar y el progreso de un 

pueblo, varian por razones temporales y espaciales, es C\'Ídente que no puede 

aducirse un conte1údo universal de Bien Común a través de cada uno de los 

aspectos sintéticos que éste presenta. Por ende. para fijar dicho contenido hay que 

entender a una multitud de factores propios de cada nación, tales como la 

idiosincrasia del pueblo. la tradición. la r:t7.a.. la problem.ilica social. económica 

cultural etc." 32 

De la anterior exposición el doctor Burgoa nos explica sobre el criterio 

material del Bien Común, concluyo y a manera de opinión personal como el 

doctor en derecho y como lo menciono para que este exista las leyes deben 

"l!IZm. pág 45. 
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abarcar y reconocer las dos esferas sociales que cxislcn es decir la colectiva y la 

panicular. Y para que eslo se logre el Esrado debe reconocer afile lodo la libertad 

humana de L1 que ya hemos hablado con anterioridad, de no afcelarla. En 

conclusión el Bien Común es la pcnnisión que el Eslado. hace o reconoce al 

individuo permitiéndole o tolerando Slt libcrlad personal. 

Asimismo, es factible Jo que afimm el aulor, de que el Estado debe 

manlcner el orden jurídico dcnlro de la sociedad a lravés de sus nonnas de 

derecho para evitar una desenfrenada libert.1d del individuo que degenere en caos. 

Por lodo lo anrcriormcnlc dicho deduzco que el Bien Común es el nexo o 1:- -~ 

causal entre el Estado y los gobernados, y éste equilibrio se mantiene siempre y 

cuando el Eslado respclc al individuo en su esfera individual. y el individuo como 

persona o enlc racional respete los lineamientos de derecho y nonnas establecidos 

por el Estado. 

DIFERENTES ACEPCIONES DE LA PALABRA BIEN COMÚN. 

Por su parle el ilUSlre maestro Rafael de Pina. en su obra diccion.1rio de 

derecho concibe al Bien Común. como: .. El beneficio que. desprendiéndose de la 

convivencia social, debe ser compartido, proporcion.1bncn1e, por todos los 

miembros de la comunidad, sin exclusión alguna, y al que lodos deben conlribu.ir 

con sus medios y con su conducta . ., 33 

De lo manifestado con antelación concluyo que para que pueda exiSlir el 

bien común en un.1 sociedad es necesario que SltS miembros cooperen o colaboren 

con su conducta en fonna positiva y sin exclusión alguna por parle de uno de sus 

miembros para de cSla manera poder vivir de manera pacifica sin lesionar los 

intereses de sus semejanlcs. 

~ QiQ;!QmW~. Edtaial Ponúa S. A. de C. V., pág. 110. 
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Asimismo en cualquier sociedad es menester de sus integrantes pre:;crvar 

los lineamientos establecidos por la nonna. es decir. que su conducta vaya 

enfocada o encaminada a Ja preservación de las nonnas, ya que de lo contrario :;e 

romperla con este equilibrio enrre los gobernados y el Estado de Derecho. 

En éste orden de ideas por su pane el tratadista Le Four Radbruch Carlyle. 

nos dice que: "El Bien Común desde un punto de vista psicológico y concreto. 

todo fin social debe responder siempre, directa o indirectamente, a una necesidad 

de los individuos que componen la sociedad. En último análisis toda L'l 

organización social tiende a satisfacer u ·3 necesidad vital del hombre: en su 

origen. hay siempre la persecución de un bien natural o moral. o de lo que es 

considerado como tal por Jos interesados. 

El fin. que ha llegado a ser objeto de conocimiento y de representación. se 

llama la idea directriz; llevará el nombre de bien, cuando sea apreciado en su 

valor y su utilidad para el hombre. La idea directriz y el bien común tienen el 

mismo contenido objetivo, pero el segundo implica un juicio de valor. 

Comparada a la noción de bien común. la de idea directriz o de fin es la 

figura de concepto neutro. es preciso apreciarlos. juzgarlos. para verlos merecer la 

calificación de bienes comunes. Ahora bien, el jurista, según nosotros. no puede 

dejar de apreciarlos; no es neutro como Jo es el sociólogo, porque las nociones de 

justicia y de derecho no son neutras. sino morales. todo sistema jurídico se inspira 

pues en una concepción del bien común, es decir. de fines por los cuales ha 

adoptado la sociedad porque los encontró buenos. No es de extrañar que las 

nociones de fin y de bien común tengan un contenido objetivo: ello es un nuevo 

testimonio de la liga inevitable entre el derecho positivo y la moral. Pero aquello 

que la sociedad declara: bueno o malo depende de L'l concepción de L'l vida que 

se haya hecho. " 34 

"'le fo!K Badlruc!J Gadrle Los Roes del Derecho Bien Común ~cq__~_g, Marueles pégs 43 - 45. 



De Ja anterior definición observo que el autor se refiere al Bien Común 

entiendo, que lo trata de un punto de visra filosófico. en virtud. de que dice que 

para que éste bien común pueda existir los individuos a los que estaría 

encaminado deben valorarlo de acuerdo a los valores o nonnas internas que estos 

conciban, ya que como lo explica lo que para un individuo es bueno para mi o 

para el otro no lo es, es decir que la persona hmi1ana debe concebir al bien común 

de acuerdo a su manera de actuar y comportarse con sus semejantes. 

Otra definición de lo que significa Bien Común nos la da el maestro Luis 

Alfonso Dorantes Tamayo, en su obra Filosoft'I del Derecho. y lo concibe 

diciéndonos: 

"El Bien Común. es el conjunto organi7.ado de las condiciones sociales 

gracias a las cuales Ja persona huniana puede cumplir con su destino natural y 

espiritual. En Sil comunicación, RADBRUCH, nos da el concepto de éSle Ílltimo 

y dice: Que se Je puede conferir un sentido espccificarnente social; es el bien de 

todos o, por lo menos del mayor número de individuos posible, el bien de la 

mayoría, de la masa. Pero también continua RADBRUCH. se le puede conferir 

un sentido orgiinico y entonces será el bien no de la mayoría de los individuos. 

sino de la totalidad rcprcscntad.'I por un Estado. por una r.17.a. Así mismo se le 

puede atribuir, prosigue el mismo autor, el carácter de una instilución. y entonces 

el bien consistir.í en la realir.lción de ciertos valores impersonales, cuya 

importancia radica en ellos mismos; tenemos. como ejemplos. el arte. y la 

ciencia." 35 

Del comentario que toma el n1."1cstro Dorantes b:1sandose en la opinion del 

jurista Radbruch, estimo que este último concibe el bien comí1n como el bien de 

todos. es decir que es algo entiendo yo inherente a tocias las personas cuando son 

"Do@ryes !amaro Luis Alt>nso E.o!oso~. Edilorial Harta 1900, pág 191. 
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debidamente representadas por sus autoridades y cuando eS1as en el ejercicio de 

su poder penniten que los individuos realicen sus metas. fines o propositos para 

mejoria · de cada uno dentro de su contexto económico, social, cultural, 

profesional, etc. 

"Diremos que a nuCSlro modo de ver, el vocablo bien, como uno de los 

fines cardinales del derecho, está tomado en el sentido de relativa calma. 

tranquilidad normal, paz regular, que pueden ser rotas eventualmente. Qui7.ás en 

el fondo del concepto de Bien Común no se encuentre sino la defensa de la 

mayoría débil en contra de la minoría fuerte. de que hablan los sofistas. y que 

daría nacimiento a L1 famosa teoría del contrato social. El bien común seria 

entonces la jUS1a organización de la sociedad para que el individuo no se haga 

juS1icia así mismo ni cometa injuS1ici.a impunemente. De no exiS1ir éS1e orden 

jurídico que gara1uice una cierta paz justa. una cien."J seguridad pública. tal vez se 

presentaría el supuCS1o estado de natumleza, en el que las luchas y las contiendas 

serían interminables. Para evitar la posible autodestrucción de la sociedad, los 

hombres (los débiles segím los sofiS1as) deciden ,.~wjar sus dificultades, dirimir 

sus controversias, arreglar sus conflictos. a través de un poder público imparcial 

que atienda, adem.is, al bienestar colectivo. Nace así el Derecho del Estado, que 

tiende a poner freno a L1s bajas pasiones humanas. y a corregir los datlos caus."Jdos 

por éstas. El bien común vendría siendo, en consecuencia. la relativa seguridad de 

que goza el hombre en una sociedad organizada jurídicamente y los beneficios 

que de ella obtiene" 36 

Tomando en consideración la definición u opinión que el juriS1a Radbruch 

,me pcnnito decir este autor nos da entender que el bien común es el bien de 

todos, de la mayoría, o de la masa. Pero t:nnbién hace una clasirtcación orgánica y 

que es la que yo consideró que en la actuali<fad prevalece en nuestro sistema 

punitivo es uno de los principales objetivos que el Estado de Derecho, se ha 

-oo@rfes !amayo LujsA!Woo !!!Lli1 pág 192. 
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fijado es dar a los gobernados paz. y seguridad jurídica, que esto no se lleve 

acabo por el gobierno y gobernados no implica que el estado no pueda 

procuramos Justicia, como lo venimos exponiendo en l.."l medida que, esao se 

realice y clarn con la cooperación de los gobemados. es obtendremos el Bien para 

todos los que habitamos éste país. 

Continuando con nuesara definición de Bien Común me pennito citar al 

maestro Eduardo Garcia Mayne7~ quien sobre el particular nos dice: 

.. Un orden juridico concreto sólo es valioso cuarvJo resulta inst:-:mcnto 

eficaz de realización de los dcsinderala que le d."ln sentido. De los fines a que 

tiende, Jos más importantes consisten en la justicia, L."l segurid."!d y el bien común. 

Podria hablarse también de ideal juridico, porque como afinna Heinrich Henkcl, 

las exigencias que dimanan de esos valores nunca pueden cumplirse 

íntegramente, aún cuando L"l voluntad, finnc y constante. de cumplirlas, sea un 

deber para todos los miembros de la sociedad juridicamcnte organi7.ada. 

De acuerdo con la concepción individualista, los valores de la colectividad 

y de las obras deben estar al seivicio de la persona. El Estado y el Derecho son 

únicamente instituciones para la protección y el desarrollo de los individuos. En 

esta meta, que puede ser resumida por medio del lema libertad. la regulación 

juridica encuentra el supremo criterio orientador-. 

Para la concepción supraindividualista, los v-Jlores de la personalidad y de 

las obras deben subordinarse a los colectivos. El todo no existe en vista de sus 

componentes, sino éstos en vista de aquél. El todo entendido como grupo, ente 

colectivo o nación, representa el valor básico de cualquier orden jurídico. 

Para la concepción tr.mspcrsonal tanto los valores de la persona hwnana 

como los colectivos han de estar al scivicio de las obras. Es el fin supremo del 
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derecho es fomentar los valores suprnpcrsonalcs de la cultura. 

Para que la idea del bien común. se convierta en fuerza motriz y factor 

estructurante del orden social hacen falta medios que permitan su máidma 

rcalizai:ión en la vida connmitaria. La socied."ld los crea a través de infinidad de 

instituciones. De éstas. la más amplia es el Estado. cuya justificación fonna. 

esencia, fines, y tareas deben precisamente Jhndarsc en la idea del bien común. 

Sin justicia, el bonum commune. no puede existir aun cuando preciso es 

recordarlo la primera es condición ncc"s:uia. m.o\s no suficiente. del segundo. El 

bien común se alcanza cuando todos los miembros de una sociedad disponen de 

los medios indispensables para la satisfacción de sus necesidades materiales y 

espirituales, lo mismo que para el desarrollo y peñeccionamiento de sus 

aptitudes". 37 

De todo lo anterionuentc c"J>uesto. considero que el maestro García 

Maynez. más que damos un concepto personal de lo que significa el bien común. 

se limita a explicarnos las concepciones que sobre el panicular tienen otros 

autores como lo es el caso del jurista Henkcl. el cual al e"J>Onemos su tcoria o 

concepto del bien común es el tema del que nos hemos venido ocupando de una 

manera filosófica nos trata de explicar que este bien común que es concebido por 

los hombres como algo que trasciende al derecho. 

4.- LA .JUSTICIA SOCIAL. 

CONCEPTO DE LA PALABRA .JUSTICIA: 

Sobre este tema he consultando la obra del profesor Luis Alfonso Dorantes 

"~~ Eilosoc!a del Derccm Edtonal Porrüa S. A. <E C. V .• Primera Edción, 1974, págs 481. 
482. 484. 
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Tamayo, nos explica y da su concepto sobre la justicia y nos dice: 64Scgún 

parece, fue Pitágoras el primero que dio un concepto de la justicia. Si hemos de 

confiar en el testimonio de Aristóteles. este concepto pitagórico csraba basado en 

el talión. y dcfmla lo bueno y lo justo diciendo que consiste en dar exactamente a 

otro lo que se ha recibido, o bien en que el ofensor sufriera el mismo daño que 

había hecho al ofendido. 

Pero la definición de jusricia más conocida es la Ulpiano. quien dice: 

Julltitia est conlltants et perpetua voluntas ius suum cuiquc tribucndi. Este 

concepto que se traduce: justicia es Ja consrante y perpetua voluntad de dar a cada 

quien su derecho. 

Sin embargo, la justicia mis que consisrir en dar a cada quien su derecho, 

consiste, a nuestro modo de ver, en dar a cada quien lo que le corresponde. En 

efecto, puede darse el caso de que la persona que, de acuerdo con la ley del 

Estado, tiene un derecho, no le corresponda éste de acuerdo con la justicia ideal o 

absoluta. 

A su definición, Ulpiano agrega iruncdi."ltarncnte: Jurus praeccpta mnt 

hace: honeste l'Ívcre. allerum non laeden; suum cuique tribuere. Los 

preceptos del derecho son ésros: vivir honestamente, no dailar a otro, dar a cada 

quien lo suyo. Los dos primeros preceptos, a nuestro parecer. sin dejar 

completamente de ser juridicos, corresponden m:\s bien a Ja moral. En cuanto al 

tercero, Kant, dice que sería absurdo si se tradujera diciendo: Da a cada uno lo 

suyo. porque a nadie se le puede dar lo que ya tiene. 

La justicia no sólo consiste en en una obligación positiva: dar a cada quien 

lo que le corresponde, sino también en una negativa: no perturbar a nadie en lo 

que le corresponde; no sólo consiste en dar, sino también en respetar. La fómmla 

completa seria, pues, csra: Justicia es la consrantc y perpetua voluntad de d"lr y de 
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respetar lo que le corresponde a cada uno . .,311 

En cuanto a lo manifestado, por el maestro Dorantcs Tamayo, más que 

damos un concepto acerca de lo que es justicia, se limita a explicamos los 

conceptos filosóficos de Pitagoras, y Ulpiano; manifestando que el concepto que 

sobre el particular dice Pitagoras ha sido criticado y en base a su concepto o como 

él lo dice a su fomm de ver, justicia es dar a cad1 quien lo que le corresponde. 

En análisis a· dicho concepto deduzco. que lo primero que dcberlamos 

preguntamos es ¿Qué es lo que le corresponde a cada quien?, por lo que pienso 

que es un concepto estrecho o limitado en cuanto qne no podemos saber con 

exactitud que cS. lo que le corresponde a cada uno. para mi o otra persona lo que 

me corrc~nd~.' según a mi parecer no lo puede ser para otro, además de que 

actnalmente no existe una verdadera justicia. pués como es s.,bido y visto 

actnalmente y dada la inseguridad en que vivimos la justicia. ha quedado 

solamente como un mero concepto doctrinario en la situación en que actualmente 

nos encontramos es el factor principal. para que los individuos de nuestra 

sociedad transgredan la esfera jurídica de sus congenercs descqtúlibrando ese 

valor supremo que es la justicia. 

LA JUSTICIA DIVINA. 

Siguiendo con el citado ¡mtor, éste dentro de su misma obra hace referencia 

a un tipo de justicia que el denomina divina y sobre este tema nos dice: .. Hemos 

dicho que el poder de Dios es infinito; su voluntad. en consecuencia, es 

omnipotente, y su razón posee la sabiduría absoluta. No puede haber 

discrepancia entre Stt voluntad todopoderosa y su ra7.ón. toda sapiencia y bondad, 

pues si así fuera se produciría una desannonía que no va de acuerdo con su 

naturaleza. Su voluntad. que todo lo puede. hállase, sin embargo, sujeta a su razón 

"º2@otes Tj!llayo Luis Alfonso !lb.....i:it. págs 148· 149. 
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omnisciente. 

Y como esta Razón es omniscia. todo Jo sabe. todo lo comprende. Conoce 

también la justicia en tocL'I su pcñccción. y. por. tanto su voluntad puede aplicarla 

con toda exactitud y eficacia. En una paL-lbrn: sólo fa justicia divina es pcñccta. 

porque la Suma Razón todo lo sabe, y la suma voluntad todo lo puede. Y en el 

Ola del Juicio Final , según la doctrina cristiana. esa justicia brillar.\ en todo su 

esplendor: todo lo oculto scr.I descubierto. y todo lo que se dijo a los oidos será 

gritado desde los tejados; serán separados los buenos de los ni.'llos. y a cada quien 

se Je ciará según sus obras, o sea, a cada quien se le da.rá lo que le -:orresponda. El 

ser supremo sabe perfectamente lo que cada uno se merece. 

De acuerdo con estas ideas el concepto de justicia que hemos expueSlo es 

aplicable en el aspecto positivo a la suprema justicia del creador. El también dar.I 

a cada uno lo que le corresponda. En otras palabras: la juSlicia divina consiste 

también en dar a cada uno lo que le corresponda. pero no en respetar lo que cada 

quien posee, ya que, en definitiva. 11.'!da es de los huni.'lnos . .,)9 

De los anteriores conceptos de justicia. considero que el ni.-ís adecuado y 

creo que en la actualidad se lleva a cabo es el de Ulpiano, dice como ya quedo 

escrito la justicia es dar a cada quien su derocho. es decir debe ser de primera 

urgencia o necesidad del Estado en tratar de preservar los derechos, y valores de 

Jos gobernados para poder hablar de una verdadem justicia. en mi punto de vista 

no existe en la actualidad la justicia solamente a mi parecer se conoce en aquellos 

que económicamente son más fuertes. la clase débil y desamparada al tratar de 

ejercer un derecho del que fueron privados injustamente al acercarse a nuestras 

autoridades a solicitar justicia . si bien, no les es negmi"l confom1e a los preceptos 

constitucionales o jurídicos que la tutelan. como es sabido por todos nuestra 

justicia esta corrompida por los grupos de poder que llevan las riendas en éste 

'"&!Wl.m pilgs 148 - 151. 



S3 

pais, por lo que pienso no va haber mmca justicia, sino como bien lo afinna el 

maestro Dorantcs Tamayo sólo la vamos a conocer hasta el Día del Juicio Final 

en donde el creador tal y como Jo elijo Ulpiano va a dar a cada quien su derecho o 

como lo Ílfinna el autor citado dar a cada quien lo que le corresponde. 

LA JUSTICIA SEGÚN PLA TON. 

Platón hace una clasificación de lo que es la justicia para alg1mos filósofos 

y dentro de su obra cita a Platón y sobre nuestro tema dice: "El primero quiz.is, 

que habló de una justicia individual y de obra social, fue Aristocles, más 

conocido como Platón. En efecto, su obra la República después de anali7.ar lo que 

sea la justicia en el estado, en la sociedad. pasa a ind1gar lo que sea en el 

individuo. 

La justicia en el Estado.- La sociedad. dice el pensador heleno, tiene su 

origen en la impotencia del hombre pam bastar.;c a sí mismo aisladamente, y, en 

consecuencia, en la necesidad que tiene de acudir a los demás para poder 

subsistir. A esta sociedad se le ha dado el nombre de Estado. 

Es claro dice Platón, que nuestro Estado es prudente. fuerte, templado. y 

justo. Pero, ¿ en donde hallamos su prudencia. su fortalera, su ;empieza, y su 

justicia ? . La prudencia, contesta Platón. la hallamos en los magistmdos. son los 

sabios que dan el buen consejo y se encarg.1n de la custodia y administración del 

Estado, la fortaleza o el valor reside en los guerreros,. a los que está encomendada 

la defensa de aquel. La tcmplanz.a esta derramada por todos los miembros del 

Estado, desde los de m .. -ls baja concüción hasta los de m..-ís alta. desde los que 

obedecen hasta los que mandan, desde los gobernantes hasta los gobernados, pues 

podemos decir que es la annonia entre L1 parte superior y la inferior, ya sea del 

individuo o del cucl)JO social. Esta annonía consiste en que la parte superior 

gobierne siempre a la inferior tanto en el hombre como en el Estado: en el 
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primero, Ja razón debcra imponerse a las bajas pasiones y a los instintos; en el 

segundo, los sabios, que son la minori.1 y constituyen L1 pane superior. dcbcnín 

regir los placeres y deseos de la multitud. que es la mayoria y constituye la parte 

inferior. 

Llegamos así a la conclusión de que en el hombre. como el Estado, existen 

tres ordenes que rigen sus actos: la ra7.ón. en la sociedad corresponde a los 

magistrados; Ja cólera o el valor, corresponde a Jos guerreros, y el apetito 

sensitivo corresponde a los anesanos y mercenarios. También debemos encontrar 

en el las cuatro virtudes que hemos encontrado en el Estado: La prudencia, la 

valentía, la temple7.a, y la justicia. 

En conclusión la justicia platónica que hemos llamado individual, podemos 

reducirla a la siguiente frase: es justo lodo lo que la razón ordena. Y la justicia 

platónica que hemos llamado social, la podemos reducir igualmente, en éste 

último análisis. a éste refrán popular cuyo origen es atnbuido a Apeles, el más 

celebre pintor de la antigüedad: 7.apatcro a tus 7.apalos. 

En efecto, la justicia como ya hemos dicho. no sólo estriba en d.1r a cada 

uno lo que se le debe, sino también en respetar lo que a otro corresponde ... •o 

A mi juicio y como opinión personal considero que el concepto de justicia 

de Platón esta eruocado siempre a L1 o~ni7..ación que los individuos puedan 

tener, es decir si una sociedad esta organi:r.ada y cada uno de sus miembros tiene y 

ocupa un lugar preponderante en L1 misma y en la medida que todos necesiten es 

como podrá concebirse la justicia, es decir entiendo que un hombre sólo no puede 

hacer o desarrollar todas las actividades necesarias para que su sociedad pueda 

salir adelante, sino que, es menester que se apoye en sus semejantes y que cada 

uno se dedique ha hacer lo que sabe sin mc7..clar su actividad con Ja de otros 

'°Jl;?l!;t¡J]¡. Págs 164 - 167. 
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sujetos, en conclusión como el mismo autor lo dice y refiriéndose a el pintor 

Apeles zapatero a tus zapatos. que nos quiere dar a entender con cSlo el autor. 

bueno pues, que cada quien debe dedicarse ímica y exclusivamente a lo que sabe 

hacer, la profesión, ciencia, arte, u oficio. que tenga. Situación en L'l que difiero 

del autor, en virtud de que en la actuali<i-id indcpcndicmcmcnte de Ja profesión, 

industria. comercio, arte etc., que una persona se dedique a una actividad no le 

impide que se realice en otras claro esta. siempre y cuando sean licitas. 

LA JUSTICIA SEGÚN ARISTÓTELES. 

Sigue diciendo el maestro Dorantes. y ahora citando a Aristóteles, el cual 

sobre la justicia dice: "Los interpretes de este autor todavia no se han puesto de 

acuerdo sobre si la clasificación que hu.o de la jusaicia es bipartita, tripartila o 

cuadripartita. De cualquier manera que sea, el Estagiritll señala L-i siguiente 

división: 

Justicia distributiva de los honores, de la fortuna, y de todas las demás 

ventajas que pueden alcanzar todos los miembros de la ciudad y justicia 

rcparndora y represiva, que regula las relaciones de unos ciudadanos con otros. lo 

mismo las voluntarias que las involuntarias. En las dos encontramos como criterio 

distintivo a L1 igualdad: habrá justicia cuando haya igualdad; habrá injusticia 

cuando haya desigualdad. 

La primera, la justicia distributiva, se presenta cuando a personas con 

méritos iguales se les da las partes iguales, y a personas con méritos desiguales, 

partes desiguales. Si las personas no son iguales no deberán tener tampoco partes 

iguales. Lo contrario seria L-i injusticia. es decir. cuando aspirames iguales no 

tiene partes iguales; o cuando no siendo iguales. reciben. sin embargo, porciones 

iguales. En el primer caso, cuando aspirantes iguales no tienen partes iguales, L-i 

desigualdad de lo recibido puede consistir: en que. cuando se trata de un bien. el 
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que comele la injusticia se atnlmye más de lo que debe lener, y el que la sufre 

recibe menos que lo que le corresponde; cuando se lrala de un mal. en que fa 

persona injusta reciba menos de lo que debe recibir, porque un menor mal en 

comparación de un mal mayor puede ser considerado como un bien. 

En la segunda especie de justicia. o sea, la reparadora y represiva, la ley 

considera: A las personas como complc1amcn1c iguales. Sólo se cuida de 

averiguar si el uno ha sido culpable. si el otro ha sido víctima; si el uno ha 

cometido el dailo, y si el otro lo ha sufrido. 

El juez sirve de mediador cnlre las partes. y trata de iguaL'lrfas en lo que les 

corresponde, buscando el medio entre el provecho adquirido y la pérdida 

soportada. Lo más en el bien, y lo menos en el mal son el provecho. lo menos en 

el bien y lo más en el mal son el sufrimiento o L""I pérdid;1. 

Lo igual que ocupa el medio entre uno y otro es lo que llamamos lo justo; 

y, en resumen lo justo, que tiene por objeto reparar los dailos, es el medio entre la 

pérdida o el sufrimiento del uno y el provecho del otro. 

Se trala del famoso justo medio de Aristóteles. cuya idea había sido ya 

proclamada. con más o menos similitud, por Buda y por Confucio. El filósofo 

griego escribe: La virtud es un medio entre dos vicios que pecan, uno por exceso. 

otro por defecto. El filósofo chino dice: Virtute pracditus vir stat in medio 

conslanti; virtule non prncdilus home rcccdit a medio constanli. El varón dolado 

de virtud pennancce en el medio constante; el hombre no dol..'!do de virtud se 

aparta del medio constante. Y Siddhartha Gautama, el Buda por antonomasia, 

exclama: Dejadme !oh bhikslms! que os cnseilc el sendero medio, que se 

mantiene a igual distancia de los viciosos extremos." 41 

" ll!lmm. p!lgs 167. 168. 
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Respecto a Jo manifeslado en la justicia distributiva a que se refiere 

Aristóteles, estoy de acuerdo como el lo dice, ya que pam que haya justicia debe 

haber igualdad, esta última existirá cuando exista igualdad ya que cuando exista 

desigualdad habrá injusticia. Como puede verse desde los tiempos remotos la idea 

de los filósofos en cuanto a Jo que es justo o injusto parte de un supueslo L"l 

igualdad, esta igualdad concebida creo yo como una cualidad sinc-quanon 

arraigada a todos los hombres desde su nacimiento, en algunos casos no operaba 

tal y como sucedía como todos sabemos en Roma donde las personas uo cmn 

iguales ya que había libres y esclavos. y por lo tanto no c:>.istí."l la igualdad a que 

nos liemos referido i:--ra que exista una verdadcm justicia, partiendo de este 

punto de igualdad pam que pueda haber justicia debe haber igualdad. una 

igualdad de todos los hombres ante la ley o leyes que los rigen .. para que de esta 

manera sean tratados iguales sin distinción de ningún status social o preferencia 

religiosa, etc.. Es un derecho o garantía que todos los gobernados tenemos 

igualdad ante la Ley, aunque en algunos casos esto no se lleva acabo y es ahí 

cuando la justicia se vuelve una injusticia. 

Por su parte y siguiendo con nuestro concepto acerca de justicia, me 

pennito citar te:>.~ualmenle al profesor, Anuro de la Cueva en su obra Justicia.. 

Derecho y Tributación, y define a la justicia en los siguientes tém1inos: 

"La palabrajusticia deriva del Jatin iustitia considerándola Joan Corominas 

como un cultismo general a todas las épocas. 

El diccionario de la Real Academia Española define el ténnino de la 

justicia de la siguiente manera: l. Virtud que inclina a dar a cada uno lo que le 

pertenece 2. atribulo de Dios por el cual arregla todas las cosas en número, peso o 

medida. Ordinariamente se entiende por la divina disposición con que castiga las 

culpas. 3. Una de las cuatro virtudes cardinales que consiste en arreglarse a la 

suprema justicia y voluntad de Dios. 4. Derecho razón .. equidad 5. 5. Conjunto de 
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todas las virtudes, que constituye bueno al que las liene. 6. Lo que debe hacerse 

según derecho o razóIL Pido Justicia. 7. Pena o castigo público. 8. Ministro o 

tribuna] que ejerce justicia. 9. Poder judicial. 10. V. Administración. sala de 

justicia. 11. V. Audiencia en justicia. 12. V: Ejecutor de la justicia. 13. anl. V: 

Pleilo de justicia. 14. fam. castigo de muerte En este mes ha habido dos justicias. 

15 ant. Alguacil. oficial inferior de justicia-conmulaliva. La que regula la 

igualdad o proporción que debe haber entre las cosas cuando se dan o cambian 

unas por otras de sangre, ant. mero impero-distributiva. La que arregla la 

proporción con que deben distribuirse las recompensas y los castigos-mayor de 

Aragón. 

Al ocupamos del significado de la justicia debemos alendcr, por una parte, 

al actuar individual del hombre. sin que por ello queramos hacer exclusiva 

referencia a la virtud personal, no obstante que la primera y más próxima relación 

se eslablece entre el individuo y el sentido de lo justo. 

Por otra parte, el sentido amplio de la justicia abarca L"ls relaciones sociales 

en su conjunlo; es decir. la inlerdependencia en que se encuentran inmersas en la 

vida comunilaria, lo que generali7-"1 el conceplo a la universalidad que Je es 

propia. 

En relación con lo anterior. dice el aulor consideramos pcrtinenle señalar 

que el concepto de justicia social no debe limitarsc a connolaciones de carácler 

económico exclusivamente. lalcs como el nivel de vida. ele .• sino apreciarla en su 

dimensión real, que es un mundo más amplio y que comprende !oda 

manifestación del scnlido de lo justo en el acontecer humano debiéndose enlender 

que el significado de la justicia se ha ampliado con el lranscurso del tiempo, 

aunque, por ello, lal vez desvirtuado. 

Por otra parte y considerando como propio de la nonnatividad la 
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posibilidad de su violación, salvo las llamadas leyes naturales, estimamos que el 

derecho y en la práctica la ley, constituyen el instrumento idóneo para el logro de 

la justicia en general y por ende, la económica sin olvidar que los hombres 

csi}ontáncam~ntc no pcnnilirán establecer el marco necesario para ello. 
~ ..• • ' •.••• "~·:: » 

~\\'::;'· 

Ahora bien, el significado de lo justo ha variado desde su confusión con la 

moral y la 'consideración de que la ley injusta constituye una colllradicción, hasta 

la consideración actual de la justicia como un valor autónomo e independiente, 

aún en su consideración virtuosa_,..,, 

En relación con lo manifestado por el autor sobre la justicia, considero un 

tanto complicado tratar de explicar lo que este nos dice ya que parte de ideas 

filosóficas, hace referencia a otros autores y en síntesis hace una mezcla de 

definiciones del lema muy complejas pero en L'ts siguienlcs líneas explicare 

resumidamente lo que el autor quiso decimos o lo más importante sin salimos del 

entorno que se investiga. Considero que L"l justicia no sólo como lo afinna los 

juristas scñafados por nuestro autor, debe basarse o apoyarse en un contorno 

económico, pues como el lo dice el dcnx:ho y la ley son un instrumento 

indispensable para la obtención de la justicia, de aqtú que somos un país de leyes 

en donde el Estado procura a través de sus órganos tratar de administrar justicia. 

de una manera pronla y exix:dila así como gratuita. pero en :a realidad no siempre 

se sigue con estas máximas ya que en ocasiones la justicia no resulta ser 

gratuita y es ahi y pienso que posiblemente estemos cayendo en aquel entorno 

económico al que se refieren los autores citados por el maestro Arturo de L't 

Cueva. 

NOCIÓN HISTÓRICA DE LA JUSTICIA. 

Continuando con nuestro autor éste nos da un bosquejo histórico de la 

'ZIJefaCyevaAnuro ~ida Dered!o y Jrjbulas!Qn. Edtorial Pomia S.A. de C. V., 1009, pégs, 4· 9. 
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justicia y así tenemos que: "La noción de la justicia a lo largo del tiempo, como 

todo aquello sujeto a un devenir, ha sido apreciada de diversas fonnas. tanto 

desde el punto de vista teórico como pr.ictico. 

Sin embargo. sin desconocer fa mutabilid:1d de las cosas. estimamos que fa 

justicia es una y la misma. la cual requiere ser adaptada a las cambiantes 

circunstancias en que ha de ser aplicada y observada; es decir, fa justicia en 

cuanto valor no cambia. sino que requiere adecuar su manifestación a fas diversas 

condiciones que acompañan al desenvolvimiento humano. 

La escuela Pitagórica aparece como el primer intento de acercamiento 

teórico a la justicia, si bien Pitagoras aparentemente no escribió nada al ser verbal 

su enseñanza, siendo conocido por medio de sus discípulos y atreves de 

Aristóteles. 

La idea central consiste en que los números son los principios de todas las 

cosas, entendiendo a la justicia como una rcL"Jción aritmética, una igualdad. de la 

cual se deduce la correspondencia ante el hecho y el tratamiento que este hecho 

ha de recibir. estimándose que este concepto no se aplica sólo a la pena. sino a 

toda relación. siendo gcrincntal y como scílala Del Vcchio, de la doctrina 

aristotélica de la justicia. 

En Roma. como bien sabemos, no se desarrollo una filosofia propia, sino 

una derivación de la griega. pero en cambio el florecimiento del derecho fue 

realmente desbordante. dentro de lo cual encontramos la famosa definición de 

Ulpia.no justitia est consta.ns et perpetua voluntas ius suum cuique tnbucndi, 

estimando a la justicia como la medida formal de atnlmir a cada quien lo suyo, 

según su derecho. 

Cicerón, en gran medida divulgador de L-. füosofia griega en Roma. fue 
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influenciando en varios sentidos, principalmente por Platón, Aristóteles y la 

Escuela Estoica, habiéndose opuesto ;1 los Escépticos. los cuales al sostener L1 

relatividad de todas L'ls cosas, negaban la posibilidad de la justicia al no 

encontrarla fundada en la naturalC7A'l (cuestión discutida todavía hoy día en 

atención al derecho n.'llural); estimaba que la jnslicia es realizable entre los 

hombres aplicando el criterio de L'l proporcionalidad complcmc111ado por la 

equidad. 

Asimismo, Cicerón impulsa el estudio filosófico del derecho y la 

concepciór :mivcrsal del derecho natural, conviniéndose en el principal expositor 

de las ideas estoicas en Roma sosteniendo que la justicia tiene su fundamento en 

la naturaleza. 

La jurisprudencia romana dio un gran impulso a la idea de la justicia. no 

debiéndose, como señala Stammlcr renunciar ligcmmentc a un patrimonio 

espiritual que se posee fim1emcntc y que se puede acrecentar y desarrollar. La 

antcriom1entc citada definición de UJpiano recoge conceptos fundamentales de la 

filosofía griega sobre la idea de la vinud personal y la igualdad proporcional. 

siendo combatido tal concepto, en Roma, por estimarse subjetivo y fomialista. 

La Escolástica busca la conciliación de la filosofia chisica. principalmente 

la Aristotélica, con los postulados cristianos. 

Subsiste en Santo Tomas de Aquino la idea de la prcvalcccncia de la 

justicia sobre las demás vinudcs, tomando en cuenta la alteridad y la exigencia 

del deber; de tal manera que así concebida L'l justicia tiene ella por objeto las 

operaciones que se refieren a otro por razón de una deuda legal. aiiadicndo, en tal 

consideración 1111 principio de orden que regula la relación de 1111 hombre con los 

demás, Jo cual implica cicna igualdad. Siguiendo la tradición impcr.mtc, liga 

también la idea de la juslicia con el derecho y la ley natural. aiiadicndo a la 
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justicia legal dentro de la clasificación aristotélica. 

Es de recodar la controversia sobre justicia entre Santo Tomas y Guillermo 

de Oclonan, el primero recalcando el papel del intelecto (ius quia instum) y el 

segundo el de la voluntad (ius quia ussum), si bien nunca discutieron 

directamente por no ser coetáneos. 

Con posterioridad Kant, enfoca a la justicia sobre la manifestación de la 

libertad, de tal manera que el libre ámbito de cada uno pueda coexistir con el de 

los demás según Ja ley general. Se ubica dentro de un personalismo muy 

acentuado. derivado según Castán Tobcñas. del propio cristianismo. 

En la filosofia Katlliana, aunque se ocupa del derecho no encontramos una 

obra especialmente dedicada a la justicia. aunque sí al derecho, pero sus 

reflexiones han contribuido definitivamente a su desarrollo. si bien se le ha 

señalado su posición fonnalista y de abandono de la actitud pragmática. sin que 

estemos precisamente de acuerdo con esto último. independientemente de lo 

anterior, la noción del imperativo categórico se aplica también a las obligaciones 

derivadas de la justicia al considerar que todas las obligaciones por ser tales. 

penenecen al campo de la ética (si bien se hace la distinción con el derecho, que 

se ocupa de las obligaciones externas). 

El Neo-Kantismo. tanto de la Escuela de Marburgo. como la de Sud

Occidcntal Alemana o Baden, continúa L-i posición fom1alista; la primera admite 

la idea de la justicia como entidad distinta del derecho. en tanto construcción a 

priori, contrastando con la justicia a posteriori, en tanto guía valorativa del 

derecho. 

Mario de la Cueva, considera que la idea de la justicia se encuentra en 

crisis, sosteniendo que debe abandonarse la noción racionalista y formal y 
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olvidarse de la fórmula que se ocupa solamente de las pertenencias del hombre, 

mismo; se refiere a una justicia vital bajo la sentencia de "dar a cada quien lo que 

necesite", negando una justicia que se aplica sólo a unas minorías, para salisfr1cer 

las necesidades humanas de todos. 

El maestro Francisco Gonz.-\lez Diaz Lombanlo, nuestro inicial maestro de 

derecho, scftalaba que la justicia es el supremo valor social que implica 

ontológicamente proporción e igualdad entre los hombres, cuyo 

pcñeccionamiento y mutua orden.-¡ción persigue. ,.u 

Concluyo en atención a lo que dice el autor en el sentido de que la justicia 

debe ir cambiando, ser aplicada de acuerno a las circunstancias y épocas en que 

esta se desarrolla. Asimismo, independientemente de su aplicación o no, siempre 

ha acompañado al hombre indcpcndicnre de las luchas que ésrc ha tenido para 

obtener otros valores jurídicos de igual importancia como lo son: la vida, su 

libertad. cte. 

Es importanlc el proceso histórico de la justicia como lo hace notar el autor 

quien en su obra cita a otros más quienes nos dan una definición ya histórica o no 

de lo concebido como justicia. a manera de sínlcsis concluyo que desde la 

.mtigücdad el hombre ha luchado por oblcncr ese ideal o bien jurídico que todo 

estado debe procurar a sus gobernados. es la de um verdadera justicia e igualdad 

ante L'l lcy. 

Por su parte el maestro Eduanlo García Mayne7~ nos da su criterio formal 

de la justicia dice sobre el particular lo siguiente: 

"En el primero de esos sentidos, por fonnalismo jurídico se entiende cierta 

teoría de la justicia y, en particular, la de que es justo lo confonnc a la ley; 

4lQe la Cueva Myro 2!u!J. págs 4 - 20. 
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injusto, lo que se apana de ella. Bobbio juzga que en el caso, prnpiamcnrc 

habría que hablar de fonnalismo élico. porque aquella rcsis coincide con la de los 

moralistas en la afirmación de que el juicio élico es un juicio de conformidad de 

un aclo con la nonnaquc lo rige. de donde rcsulla que es bueno el que se cjccula 

parta acalar la ley, y malo el dirigido a vioLula. 

A esta coriccpción.étc'ia.iuSticia se le aplica el calificativo de formal porque - .. ·,.·. -._:· _ _,_. - - __ 

de acuerdo con ella, aCio'jusfo es el de cumplimicn10 a la ley, y hombre justo el 

que observa su p;opi_a,~bú~é::ió11; sin preguntarse por la naruralem o el fin de la 

misma. En otras palabras 0 lajuslicia de un aclo consiste en que se ciñe a un 

modelo o paÜóri~é::C:Í>~cJ1~1a. 

La ;concépció~ legalista de la justicia se inspira, según Bobbio, en dos 

modelos difcrcnles. Uno de ellos responde a 1111a concepción convcncionalista de 

la élica el olro, a una concepción naluralisla. De acuerdo con el primer modelo, la 

justicia y la injusticia no se conciben indcpcndicnlemcnle de las convenciones 

humanas de que proceden, ya que, en el estado de na1uralc:r,;1, iodo esta pcm1itido. 

Una vez que dichas convenciones son entroni7.adas por los hombres. la justicia 

cSlriba en respetarlas, la injusticia en infringirL'ls. 

En esta fórmula la validez de las leyes no es rcducliblc a su juslicia; la 

fónnula scpani los dos atributos. Y esto, como es obvio equivale a sostener que 

una nomt<l puede ser jusla sin ser válida. o válida sin ser justa. 

Denrro de Ja postura iusnaturalista puede rambién d'lrsc una inlerprclación 

lcgalisra de lo justo. Esto ocurre cuando se afinna que la justicia natural consisre 

en la sujeción del comportamiento a las lc_ycs nalurales o divinas. 

El concepto formal de L'l justicia garanti7.'l, por otra parte, la igualdad de 

lrnlamicnlo. De la sujeción de los obligados deriva la consecuencia. muy 
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imponante de que a todos ellos se les Ir.lle en L-1 misma fom1a. El que de éste 

modo no se alcance una igualdad absoluta, no quita que el acatamiento de la 

regla, como tal, por el sólo hecho de ser legal, y no por su contenido ...... ' 

En base a . la definición formalista de la justicia que nos da el maestro 

Garcfa MáYriez. considero que éste aplica su criterio en cu:mto a lo que para él es 

lo ju5to o inj~o;·pués como el autor, lo dice es justo lo que es confomte a la ley 

e inju~t~ loi~J¿ ~e aparta de ella. En éste orden de ideas podemos afinnar que la 

defini~ióll dc·1··11utor, es la idea de lo que para cualquiera es o sería la justicia. 

aunque Cfl:O que.si sc·~;ilicará en este sentido cabría hacemos esta pregunta ¿ lo 

que ~ra mi c'sjiisto, para otro lo será 'l si anali~mos esta definición debemos .· ,,. 

estar conseie~tcs que para que nuestro obrar sea justo no hay que violar la ley. 

para q~e _de'~¡; fonna nuestra conducta no afecte otros intereses y así nuestra 

conducta sea justa o apegada a la ley • asimismo aclaro que no compano la 

doctrina de la obediencia los iusnaturalistas según la cual la ley debe ser 

obedecida aún en aquellos casos en que es injusta. 

Si aplicamos esta doctrina estariamos en un estado en donde el hombre se 

verla oprimido por pane del Estado, ya que cuando L"l ley es injusta y es impuesta 

a los individuos aún en contra de su volunl:1d. estariamos hablando de un 

gobierno tirano, el cual no respeta la integridad de las personas y violaría 

flagrantemente sus derechos individuales lo cual acarrearía violaciones a la nonna 

suprema de nuestro país que es la constitución y esto provocarla descontento 

social por parte de los gobernados quienes considero buscarían por todos los 

medios romper con la tirania del gobierno opresor lo que cquivaldria a no haber 

paz ni seguridad juridica por pane de nuestras instituciones. 

"Gaicla Mayoez Ed!@!OO POS!tivisrno JtJ"lc!W. ReaiZmo Sociológlro. !usnatl6alsmo, pllgs 29- 32 
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CONCEPTO DE JUSTICIA SOCIAL. 

Por su parte el macslro Luis Alfonso Dornnles Tamayo nos dice. que la 

Justicia Social, es: "Aquella que se refiere a los hombres como integrantes de una 

comunidad o agrupación: o sea, la que atiende prefcrenlcmcnle al inlcrés de la 

mayoría o de la totalidad de los componentes del gmpo, y no al de uno o varios! 

de ellos.""~ 

De la anlcrior definición del maestro Dornnlcs Tarnayo podemos concebir 

a la justicia social como aquella. que tutela los inlcrcses de lodos los individuos 

de una sociedad, no haciendo ninguna distinción ni siendo aplicable sólo a unos 

cuantos, sino entiendo que es la que se ocupa de lodos lo seres humanos como 

lales dentro del campo juridico o enlomo legal en que se desenvuelvan. 

Por_ su parte, y volviendo a relomar la obra del doctor Ignacio Burgoa 

Orihucia, nos dice: "La Justicia Social. cuyo logro constituye el objeto primordial 

de la -Revolución mexicana de 1910. y que no equivale sino al mismo bien 

común. Por ende comprendiéndose ambas ideas dcnlro de un sólo conccp10 

esencial, la justicia social no es sino la sintcsis dconlológica de todo orden 

jurldico y de la política gubernativa del Estado. Etimológicamente. la expresión 

justicia social, denota la justicia para la sociedad; y como ésta se compone de 

individuos, su alcance se extiende a los miembros particulares de la comunidad y 

a la comunidad misma como un todo humano unitario. 

La justicia social cntrafia un concepto y una situación que consisten en una 

síntesis armónica y de respetabilidad reciproca entre los intereses sociales y los 

intereses particulares del individuo. Sin esa esencia sintética no puede 

válidamente hablarse de justicia social. ya que al romperse el equilibrio que 

supone, se incide fatalmente en cualquiera de estos dos cx1remos indeseables. que 

"Doran!es Tamavo L!DS A!!ooso Q!LQI. pilg 168. 
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son: el totalismo colectivista y el indi\•idualismo que sólo atiende a la csfcm 

particular de cada quien~"' 

De lo expuesto por: ci Doctor:Burgoá.- considero que la justlcia social, es 

b:ísicamcntc o cxim~:p~rq¡;~;~jJÍ Estado· se· compone' primordialmente por'·.· los 

individuos que foro1"1i;aí1y~1fsi c;t:{jui~icia. llamada soda! es sólo ~m 1<ls que 

componen dÍ~h~ éSci~;~Cí~cÍ;'/Pa~(~,itiir cáer en un total coÍcctivi~m~ o ~~~n.1 
juslici~ incii,;id~al P:i'f'.a ~rio~ ~~~'ni~~ sino en si es aplicada a tod~ I~~ i1;i~1;;bros 
de la sociedad para evitar la cxplotacion del hombre por el hombre. ; . 

Continuando cori el macS!ro Burgoa este nos cxponc>•sin pcrjucio de Sil 

condición de gobcmado la .perscin~ lt-~mana puede pertenecer a cualquier clase 

socio-económica que no sea la poSccdom de los medios de producción como 

sucede principalmente con la clase obrem y campesina que constituye la mayoría 

de la población. Atendiendo a su situación de desvalimiento. o sea. tomando en 

cuenta que el obrero o el campesino por lo general sólo disponen de su energía 

laboral como fuente económica de subsistencia, en las relaciones que entablan 

con los sujetos que intcgmn la clase social minoritaria de los poseedores de los 

medios de producción. representan la parte débil. siempre en riesgo de ser 

explotada. Ahora bien, para impedir esta posibilidad de explotación y s:mcion.1rla 

en los casos en los que se actualice, el orden jurídico debe cstablcu:r un conjunto 

de norm.is que consigan un régimen de prcscrv.ición a füvor de la cL1sc laboral y. 

por ende, de todos y cada uno de los elementos individu.iles componentes. Más 

aún. ese orden tiene como exigencia dcontológica fijar las bases confonnc a las 

cu.ilcs los órganos del estado puedan rcali7.ar un.a actividad tendiente a elevar el 

nivel de vida de los sectores humanos mayoritarios de la población a efecto de 

conseguir una existencia decorosa para sus miembros integrantes en todos sus 

aspectos. El conjunto nomiativo qnc se estatuya bajo esos objetivos es lo que se 

denomina garantias sociales cuyo establecimiento, protección y ampliación es 

.. Burgoa Orjhye!a Ignacio, ~c;ilpágs49-52. 
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otrn de las finalidades inherentes a la justicia social, radicando su esencia 

telcológica en las tendencias coordinadas siguientes: a).- instilución y obscnmncia 

de las garantías del gobernado, y b).- consagración. efectividad coactiva y 

ampliación pennanentc de L'IS garantí.'IS sociales. Por ende. ningún orden jurídico 

ni ninguna política del Estado que no actualicen am1ónica y compatiblementc las 

dos tendencias apuntadas. pueden entrañar un régimen de justicia social....,, 

De la anterior definición que el Doctor Burgoa nos pL'lntco en base a la 

Justicia Social, considero que lo que nos trata de explicar es que para que exista 

una verdadem justicia social entre los individuos ~e un grupo social o una 

colectividad, debe el Estado. pcnuitirles a los gobernados actuar libremente. es 

decir, respetar su potestad libertaria claro esta sin que tampoco se convierta éste 

actuar libre en actos de libertinaje, que afecten los intereses sociales del o del 

grupo social en que el individuo se desenvuelva. ya que si esto sucediera el 

Estado por medio de sus autoridades puede reprender la conducta ilicita del 

individuo, ya que el Estado como tal debe procurar que entre los gobernados 

exista una verdadera justicia social, como pues tmtando de proteger por medio de 

sus instituciones los intereses sociales, es decir los intereses de todo el grupo y no 

sólo los intereses de unos cuantos o privilegiados pues esto nos llevaría a 1m 

régimen injusto y en toces no habria justicia para los miembros de la colectividad. 

Asimismo d Estado debe buscar los medios eficaces pam hacer cumplir sus 

detenninacioncs, sin que esto implique que esta facultado para afectar las 

garantías individuales de los miembros que lo confom1an puesto equivaldría a 1m 

régimen totalitario en donde la sociedad perdería su condición de comunidad. 

Siguiendo con éste concepto de lo que es la Justicia Social me pcnnito 

citar en la presente investigación al maestro Edgardo Femándcz Sabaté quien 

sobre el particular nos dice: 

411l11!11:!n. pégs 50 ·51. 
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.. Desde muy antiguo los juristas se dieron cucnra de que la fucrLa no 

puede prevalecer por sobre la justicia. Pero de hecho la fucr.i':t existe bajo diversa 

formas. Como fuerLa fisic.a, como fuer.i'~"l económica. como fuer.i'A"l intelectual. 

como fuerm autoritaria. El derecho debe proteger a los hombres contra L"Jles tipos 

de prepotencias. Esta protección es la finalidad propia de la Justicia Social....,. 

De la definición de justicia social de el maestro Fcmández Sabatc conch1yo 

y como el lo dice. la justicia debe prevalecer ante todo. o es decir si ·bien es cierto, 

como lo afinna la fuer/.a entendicL't de diversas maneras no debe prevalecer sobre 

lo que es justo, la mision del derecho es proteger a las clases o sectores débiles 

mediante la aplicación de la justicia de una manem equitativa sin ningum 

distincion de sexo. ral"A"l, condición.gupo social o étnico. 

Siguiendo con nuestro autor nos sigue explicando: .. Es lógico que haya 

desigualdad en los casos de justicia distributiva. como la que hay entre el superior 

y el inferior, pero no es natural que la haya en las conmutaciones, como la 

desigualdad que provié11é del amo y el esclavo. del monopolista y el consumidor. 

del trnmoylsta y ci i~capai y otros scmejan1es. La justicia social busca. 

espcclficamente;,_ll¡:>clya_r aJll parte débil para ponerL't en paridad de condiciones 

con la parte fuerte._ Úni~amente de éste modo se logra la igualdad que es supuesto 
· ... -' ,- .-

de la justicia conmutativa. De IÓ contrario los actosjuridicos están viciados. como 

se dice actualmente. 

Yo la llaÍnÓJusticill-~uiparativa y no cabe confundirla con L1 justicia 

distributiva. ~; d()Citi;1~ntos pontificios, desde León XUI hasta :1qw, suelen usar 

la expresión jusJc'ia' 00cial en ambos sentidos: dependerá del objeto fonnal 

tenninativo el disii!1guir a qué tipo se refieren en cada caso. Cuando se trata de 

lograr mayor participación en bienes comunes estamos frente a la justicia 

distributiva, cuando se tmta de apoyar a la parte débil estamos frcnre a la justicia 

"femández Sal:!a!é Edgard;) ~~ Edciones oo Palia Buenos Aires, pág 315 
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cquipanitiva. 

La justicia cquiparativa o social evita el individualismo y la justici:1 

distributiva impide el comunismo. Ambas dan lugar a un s:mo y prudente 

realismo político. Lo justo natural exige el equilibrio :irmónico de los cuatro 

géneros de justicias. dos a dos, tal como se CKponc .. 19 

Como :iccrtadamcntc cxplic:i nuestro autor la justicia sócial debe velar. 

proteger y tutelar a las clases sociales o sectorcsm.~s despn;ieJid~s 'pára cjuc de 

esta numera lograr un CG . .ilibrio entre la clase por asi'decirloj:>ódé,¡,s.~ y la débil~ .. 
Pero como es bien s."Jbido lodo esto sólo existe en nuestra dOctrina como lo 

estamos viendo en la actualid."ld no existe esa justici:i social o conmutativa como 

la llama el autor puesto que siempre ha existido un abusivo exceso de poder de 

una cl:ise hacia otra o como actualmente pasa, no se da un equilibrio entre las 

mismas personas o sujetos que pc.r1cncccn a la misma clase social, en vez de 

ayudarse o unirse comunmcmc para poder luchar o sobrevivir ante L1 clase 

dominante éstas se encuentran separadas. motivo por el cual la clase dominante 

aprovcchandose de esta situación de desintegración es como opera abusando del 

poder que la misma posee, haciendo a un lado la justicia, púes lo que es justo para 

los débiles para ellos no Jo cs. 

"En los libros sapienciales y en los proféticos de la Biblia se fustiga con 

graves palabras a lodos aquellos que no tienC:;1 piedad del pobre. la viuda. y el 

huérfano. Cristo llegó a identificarse con;:Íris.más humildes de sus hcnnanos 

diciendo que q1úen recibe a uno de. éstos a el mismo lo recibe. Mayor 

consagración del humilde es imposible y sin fines demagógicos. 

En Platón encontramos una referencia a csl.1 justicia cuando considera que 



71 

la educación es más imponantc que la legislación. La educación es un modo de 
. -

fortalecer al débil. Agrega el académico que las muchas leyes no consiguen curar 

los maleficios de los contmtos, que son como las c.abézas de la hidm. 

En Aristotcf~s se ,dcsli;A~~ alg1~.as meneiriri~s al •tratar d~ bl justicia 

comriuíatÍ\;~ .. Habla de• una ~j~stiCÍa q~C';reg~l~·"ias cCÍllcticioncs-Íégales. de las 

relaciones é,iviles y ~e los c0ntrnlos:.En otiit ixt~c <ficé c¡Üe' cl ~ucz ,intenta con la 

~:,:::º'.·::~~i~:r:,:~c:z1~t~tki1;{~~l1i~~jf;~s~Jªro;::':g:: 
las relaciones de unos·ciudaruinos con ·~~~;)el 'inismo las•yoluritarias que las 

invohmtarias. Pero aquí pc>di'ia rdrérirsc sihl'P1cll1~illc' ai:í é:onmutativa. 
·"" --<-;i·· .... ·-:·. <,;>· -:::··::·f ·.·-·_) .. - . ;'.· _. : ; - ' 

.";:.:_;,-:, ··-"" 

La patnsÚca está llet~a'CíJ ese ~rn'Or p0r el· prÓji1;10. La escoL1stica no se 

quccL"J atrás. T~iri'á~'de Xq'iiih~.·a/t~;~"lr de la conmutación dice es preciso igualar 

cosa a cosa. de i~~~~-~iJ¿'~;nd¿~il~ tiene más de lo que es suyo tanto debe dar 

aquel a quien ~n~1icce.· E~e es ,>rC<':iso es puesto por la justicia cquiparativa ... ~ 
- '-==-~-=--·-:e ·-··· ... - -·-. 
:·.·-_.-.. - :._-_·",· .. 

En condusión. en base a la :mterior definición considero que tal y como lo 

he mencionaclo, al analimr con anterioridad la opinión del maestro Burgoa. la 

justicia social ·debe proteger a los hombres contra cualquier tipo de fuerJ'a o 

prepotencia por parte de los gmpos más fuertes. es decir se debe busca• d s."Jno 

equilibrio entre la clase ¡1lta y la clase débil. siendo 1mo de los fines de la justicia 

social a mi mejor parecer buscar que se proteja a los débiles y evitar que haya un 

abuso por parte del hombre. es decir evitar el abuso del hombre por el hombre. 

aunque en la actualidad no sea así, ya que es bien sabido que el gmpo o sector 

social más desprotegido es la clase obrera y la campesina sin que para ellos. 

exista una verdadera justicia social que es un derecho que el Estado debe 

brindarles sin ninh'llila limitaeión, para evitar su explotación . 

.. .ll2imm. pags 321 - 322. 

TESIS ,.r- ... , 
FALLA DE :EN 
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CAPITULO 11. 

LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

l. - ACEPCIÓN DE l..A PALABRA GARANTÍA. 

Respecto a este concepto me permito citar textualmente al jurista Ignacio 

Burgoa Orihuela, quien en su tratado denominado Las Garantías Individuales nos 

dice: 

"Parecer ser que la palabra garantla proviene del término anglosajón 

"warranty o warantie". que significa la acción de asegurar. proteger defender. 

salvaguardar (to warrat), por lo que tiene una connotación muy amplia. "Garanlia" 

equivale, pues. en im sentido lato. a "aseguramiento" o .. afianzamiento" pudiendo 

denotar también "protección", "respaldo". "defensa", "salvaguardia" o "apoyo". 

Jurldicamente el vocablo y el concepto "garantla" se originaron en el derecho 

privado, teniendo en él las acepciones apuntadas" .51 

De acuerd() y con base a la acepción de la palabra garantla que el maestro 

nos da sobre 1~:que es la palabra Garantía en opinión del que suscribe. el 

significado de la palabra de acuerdo al derecho anglosajón es decir para poder 

darnoshi acepción de la palabra tuvo que basarse en el der<."Cho anglosajón y el 

mismo nos expone diversas acepciones de lo que podría ser la acepción de la 

palabra garantía. 

Continuando con nuestro concepto y siguiendo con el jurista Ignacio 

Burgoa Orihuela éste se refiere y analiza el concepto de garanlla, pero dentro del 

campo o ámbito del Derecho Público, y asi tenemos y nos dice: 

'
1 Bwu21ú4ih11RAJ1mí!1ii2. Las oaran!ia• individuales E- Pmúa SA Vigésimo Octava Edición MiWco 1966 

Pág. 161 
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"El concepto "garantía" en derecho público ha significado diversos tipos 

de seguridades o protc..-ccioncs en favor de los gobernados dentro de un estado de 

derecho, es decir, dentro de una entidad ¡xiHtica estructurada y organizada 

jurídicamente, en que la actividad del :gobierno está sometida a normas 

preestablecidas que tienen como base de sustentación el orden constitucional. De 

esta guisa, se ha estimado, incluso por la doctrina, que el principio de legalidad. el 

de división o separación de poderes, el de responsabilidad oficial de los 

funcionarios públicos, cte., son garantlas jurldicas estatuidas en beneficio de los 

gobernados; afirmándose también que el mismo concepto se extiende a los medios 

o recursos tendientes a hacer efectivo el imperio de la ley y el dcrecho'd2 

De lo expuesto por el maestro citado es garantla en el derecho público y 

considero ·que los gobernados tienen una protección constitucional que impide a 

la<; autoridades abusar o excederse en el tjcrciciod: sus funciones, csckcin:sa ~ 

constitucional e<>locµ:hcnnsvcnidollamando Garantías Individuales o<U gobernado 

que básicamente tutelan los beneficios de los gobernados dentro de un Estado de 

Derecho, para asl poder tener un verdadero régimen de derecho en protección de 

las persona~ o todos aquellos que conforman el conglomerado social. 

Siguiendo con nuestro distinguido maestro Ignacio Burgoa éste a su vez 

dentro de la obra en consulta se permite citar al distinguido profesor Fix Zamudio, 

que hace referencia a la acepción de garantla al decir que: 

"Garantías Fundamentales son las establecidas en los primeros veintiocho 

artfeulos de nuestra Carta Fundamental, las cuales, unas tienen el carácter de 

individuales, otras pueden estimarse sociales, y finalmente también están reguladas 

camninadas instituciones y entre estas últirrus l1lllXll1 dcsa:arsc las establecidas 

por los artlculos 14 y 16 que pueden designarse genéricamente como "garantía de 

,, Burooa O!ihue!a lqnatjo. ob. cit., pág 162. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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justicia". Por el contrario, continúa, las garantías de la Constitución mexicana son 

los procesos establecidos por los artlculos 103 y 107 (amparo), 105 (conflictos 

entre los Estados y la Federación. a los .:stados entre si y .1 l _I,. (prOC<!!;O _de 

responsabilidad de funcionarios), que ya son nonnas estriétamente procesales, de 

carácter represivo y reparador" 53 

De lo antes apuntado considero que lo que exiX>ne''el doctor Fix:Úmúdio, 

de las garantlas nos expresa que las garanllas están c~n~eri\:Í.1'./eíí'.,Í~s artículos 

constitucionales que hace referencia y pienso que es m~y~'i¡Ji¡¡;¡~~ 'ile sú ¡)Ílrte, si 

bien es cieno que las garantlas están contenidas en los a§~u1ó;.-~~t~d,?s: ~reo que 

más bien que ameritaba explicamos con más claridad y n1J:y l~~rillÍÍt~ lo que es 

garantla pues como estudiosos del derecho nos es deg~{{¡~¡i;ri1:~~,i~·~ri·t~nderlo 
no hasta que atienda algún articulo que no satisfáee'ri nu¡;¿tro' le;iia.'; ,-, 

·: .. ;t.~.' ::·(>"'~· ~', •' 
'"':J.~·,, - .~:'. '.:: ·- . · ... ~ -,, e. ~ -; 

Continuando con tan inquietante. ooncepÍo~~dii'(o'.-_que Ces , Garantfa 

Individual, me permito citar textual~teal'distiil~uid~~¡:5t;JéÁ1_ro~ Noriega 

~:::~it::::: d:n 
1 
;~ 7::~ ~~Y~:~~~~i~¡~;~~f~i:~::fodl~id~les en la 

•• Las li~f1ad~s iji;clí~idu~Je~ pÓb!!~· Í~s de~echos del hombre, las 

garantías indi~idual~. ~J'ci-~~cltos''1;{turale5: inherentes a la persona humana, en 

~::::r s::¿:~J¡ii~~~~J~:~nl:~:::::::~:::e:~:r:~:ta:::~: 
que permite el libré'descnvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y 

natural vocación, individual y social ."S4 

"!l!l!!!lm. plig. 164. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"~~.la NalunEza de las Gooinlias lndMduak>s en la ConsliluQbn de 1917 UNAM México D.F. 
1967 pág. 111 



7S 

Del anterior concepto de Garantía lndividu;il, que nos da el Doctor Alfonso 

Noriega Cantu. deduzco y entiendo que nuestro cit;ido profesor considera a las 

garnntias Individuales nacen .con el hombre, es decir como W1 don derecho o 

prerrogativa que tod:1s las ¡icrsón.15 poseemos desde nuestro nacimiento. 

Por eso es que cs:L~rtantisimo tal y como lo menciona nuestro distinguido 

profesor que todas las .A~t~ridades. que c.xisten deben rcspctllr y proteger este 
. . ·._· .. 

derecho mtural como creando verdaderas oonnas jurídicas tendientes al desarrollo 

del individuo como persona hunÍá~ inclCpcndicmcmente de su convicción; para de 

esta mancm cada individuo se desarrolle en la sociedad de acuerdo a su capacidad, 
'.·'.:'; . ··;.. 

creatividad. y en fin de acuerdo a iodo aquello que pcisiga un bienestar para el y los 

individuos que confonnan o q~e~i1\pari6~ el mismo nexo social ya sea por su 

capacicL1d económica. laboral, profesional o de cualquier índole sin ningím tipo de 

discriminación por parte del Estado, y sobre todo éste debe proteger a las clases 

ni.1s débiles y desampamdas que actu:llmcnte c.xisten croando nuevas norni.'lS o 

leyes que tutelen principalmente a nuestros menores ya que estos son las personas y 

futuros ciudadaoos de 1westro país. 

Por otra parte me pcmuto citar al maestro Carlos R. Terrazas en su obra • 

.. Los Derechos Humaoos en las Constituciones Políticas de México~ y sobre la 

acepción de la palabra GarJ11tia lndivídualc nos dice: 

" La palabra "garantía" proviene del ténnino anglosajón warranty. o 

warnruie. que significa la acción de asegurar. proteger. defender. o salva&'ll:udar. su 

connotación es muy amplia. Garantía equivale. en un sentido lato. a aseguramiento 

o afianzanuento, pudiendo denotar tmrbién protección. respaldo. defensa. 

salvaguarda. o apoyo. Jurídicamente el ténnino aludido se origino en el derecho 

privado. En gencml. se usa como sinónimo de protccción-j11ridico-politic1 y suele 

TESIS CON 
F~.LLA DE ORIGEN 
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ser el énfasis gram'ltícal con que se subraya la declaración de un denx:ho o un 

principio y se proclama su vigencia desde el punto de vista constitucional."55 

Como podrcnios notar a simple vista que la garantla a que alude el maestro 

Carlos R. Terrazas, es el mismo que el Doctor en Derecho fgmcio Burgoa y 

considero que ambos autores, se basan y detcnninan ciamos una acq>ción 

anglosajÓna ¿ de derecho c.xtranjero puesto que los dos se1lalan el concepto 
- - - --- . -.,._ 

"wammty y/o warantie .. , sin damos su significado o traducción al cspailol. Quiero 

hacer notar que a simple vista se podria e1uender el concepto aunque veng.'l en el 

idiom"I ingles, pero no todas las perronas que consulten esta obra pueden saber el 

idioma por lo que si considero que debieron acompañar la traducción respectiva de 

dicho -lémúno, pues estamos en un país en donde L-. ley nos dice que cualquier 

documento o legajo que venga en otro idioni.'l debe venir acompailado de su 

respectiva traducción al cspailol. 

Continuando con nuestro autor este nos da un concepto de nuestro tema pero 

ahora lo abarca o clasifica dctUro del derecho público y así tenemos y nos explica 

que: 

"En el derecho público "la palabm garanlía'' y el verbo g¡mmti74"1r son 

creaciones instituciomlcs de los franceses y de ellos las tomaron los detnls pueblos 

en cuya legislación aparece a mediados del siglo XIX. si!,'llifica diver.;os tipos de 

seguridades y protecciones en favor de los gobernados dctUro de un estado de 

derecho en que la actividad del gobierno cst:i sometida a nonms preestablecidas. 

que tienen como base el otden constilucioml. Se li."I estimado incluso por L"I 

doctritL'l, que el principio de legalidad. el de división o scpamción de poderes y el 

"B...Il:r!í!ZW!Sil!L\Q';. Los Oerec!Jos Humanos en las ConsMUC!Q!leS Politicas de México Cuana Edción 1996, 
Mguel-Ángel Porrua Gnpo Ecttonar, pag 41 
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de responsabilidad oficial de los servidores pi1blicos. son gamnlíns j11ridic:1s 

cslabl=iclas en beneficio de los gobcmados:· "; 

Dcnlro de la clasificación que el autor nos da de lo que es garanlía en el 

derecho pí1blico. cnlicndo que cslas son aquellos beneficios en füvor de los 

gobcmados de un país que cst:ín reconocidos por l:1s leyes del mismo. es decir que 

es el mismo Esllldo corno cnlc dcrnocr.itico 11<1 cslablccido ciertos beneficios y 

prorrogalivas a füvor de sus gobcm1dos. adcrn:ls entiendo en base a la breve 

definición his1órica que el :1111or cila que cslc lénnino de g.1rantía fué copiado por 

nuestra lcgisl;1ción a los fmnccscs pues fueron cslos utilizaron o denominaron 

aquella acli\'idad en la que el Es1ado debía respetar a los individuos como 

Garantías y de ahi nuestra definición que también es conocida en nuestm 

legisl:1ción como prorrogalivas. derechos del gobernado o derechos públicos 

subjetivos. 
.-. ,·-

Continuando con nuestro •éo11~~1o'dc'.1o•q{1i:~sigfiifié:1.?í'm1nlia ti~Íi~idual. 
por último me pcnúito citar ar.1\:l3~.ri;'-J~t6fnin~,Y·.~ri~1ro j· ensu c1bra <Jiimntías y 

Amparo nos da et cÓIÍCcpt6 d~G~;,;h·;¡;t¡~¡;¡;¡;r~/§ :~~í\~h~,;~~ r~'sú~~.i~~,~~ . 
··"c;0· < .. , -:''~~?- ·::~, .<\.· ::;- :-~~---~/· ~'~f' ··.:·::·-:-;·:. "'-.-:,-.~.,_,_- . 

_ <.O.: ;., ¡• -~ ~}:;:;_ ,;~~ '.'." ,-..,,,., >L,, -~~_'~c~j~~:~?-\~ ~<:~-:,-e·._·: . . . , 

Nos diée nii6s;rij'~:u¡~;r:¡;~~~iüeí~~d·~~·¡ci;g:_1Jti~1~,po~;~i j¡j~~tl~TcÓftto Olea 

y Lcyva. ..TanlCl l:is' G~1bt~as'Vir~frl~1~tlcs 'conio las S~iatc5; c0'nfom1an un 

conccplo moclci'ÓO'. de/la g'a~~tl~ ~júrlsdicdonal constitucional.· afÍnnando •que 

actu:Jfmente -li1 ~n1riliit es Úna noción de car.icter procesal y no de car:ícler 

susta111ivo; por ello la• garnnlia -conslilucion:Jf es individu:tl y social :i un mismo 

tiempo, rcsullando emplrico y arbilrario el 1énni110 o expresión de Garnlllías 

Jndividuales. como lo es el de su gencr.tli7~1ción f:tlsa de Ganrnlias Socialcs~.57 

,. B..JsmgAAS;~ijim. gQ_g. p1g 41. 42. 
"" .)LQ_aslro JuvglJ!!l!Q, Garantlas y Amparo Editorial Pooúa SA d> C. V., Novena edici<ln. Pag 26 
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De lo anterior pnra este autor significn In pal:tbra g;mrntia individu:tl. y ni:is 

que ciamos su punto de vista o si!,'ltific:ado ímic:unente nos mencion;1 y cira lo 

expuesto por otro autor y en bnse a lo sostenido por el jurista Tcófilo Olc:t y Lcyva. 

esroy de acuerdo en que en nuestra constitución no sólo existen l:1s llamadas 

garantías individmilcs. sino rambién las llamadas garantías sociales en nuestra 

constitucion no es limii:uiva al proteger solamente a un individuo. en particular 

sino que ésra protege los intereses. derechos y prcrrogarivas de grupos o clases 

sociales. 

2.- ELEMENTOS NATURALEZA UE LAS GAKANTiAs 

INDIVIDUALES. 

Sobre este particular me pcmúto citar al maesiro eméilto Burgoa. y en su 
' ' 

obra denominada Las gamntias Jncfjviduales expone lo siguiente: 

"La autolimitación y. por ende, las limitaciones, o res!riC<:ionc5 :1 Ja conducta 

de las autoridades, se establecen por todo el ordc11)urldico ,del,' Estado, 

i ndepcndientemente de la índole jer.lrquica de fos distintas.'noml.~s que lo integmn. 

siguiendo diferentes Criterios y frente a dive1sos f.~~~~;¡~¿~;~~~;;10. son del caso 

mencionar. Ahora bien .. directa y primariamente, rd:nld~ lcÍs .;~cmbrns singulares 

del Estado o gobernados. la autolimitación cstata(~trifÍintlt:i~l~nC::S ju.ridic:1s a la 

actuación de las autoricfades se revelan en las gara•~til~ ¡,;divldual~".58 
-._-,-<'··<·,,., 

,.-. -

A manera de opinión personal sobre lo que ~C:J~ri1~10s· de exponer de la obra 

del doctor Burgoa considero que las autoridades s6. c~il, fuere su jemrq1úa dentro 

de nuestro ámbilo legal. están linútadas o rcstringid:is por los derechos indi\•idualcs 

que poseen10s como seres o individua dcbid.;mente org:111i:1..:1dos. es decir que las 

autoridades se encuentran limitad:ts al ejercer sus actos para que no sc:m de manera 

" J;l.u¡g()i!_Qpliu_l)j{lJ¡¡Q<!_q_q. Las Garanlias Individuales Eddorial Pomia S A. ele C V . V1gés1mo Oclava Ed1aón. 
México 1005. Pág 166 
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autoritaria o tirana sus decisiones, y deben estar debidamente reguladas y no 

deben lesionar los derechos de los particulares y de los gobernados, pues de lo 

contrario implicaría: que se viole .. la ley suprema de nuestro país que es la 

Constitución; 

ContinuarJd~imí C:~tc tciTiii y~sÍnsalimos de. la obra en consulta tenemos 

que el multieitado autor IgnaciÓ ~urgtia~ nos expone lo siguiente: 

"Por tanto, éstas se ~du~n .Íurídicamentc en una relación de derecho 

existente entre ·el gobcm~do :·é~rno. ;rsona fisica o moral y el Estado como 

entidad jurídica y política ·con personalidad propia y sus autoridades. cuya 

actividad en todo casa se d~mpetla en ejercicio del poder y en representación de 

la entidad estatal. En realidad, los sujetos inmediatos y directos de la relación 

jurídica que implica la garanúa individual están constituidos por el gobernado, por 

una parte. y las autoridades del Estado por la otra. puesto que es la conducta de 

estas mismas la que está limitada o restringida de modo directo por dicho vinculo 

de derecho; sin embargo, como una autoridad no debe ser reputada como entidad 

o fin:ia"mio ¡u-~ CS10 es, QlC trad=:a LRl voltnad popil en cuanto al ~ de su 

activrlid ~i:a, sR> QlC ~ se e d!tc ansidcr..- ClJfID n.µt.."U1tó! del Estalo, a qul:n 

cncomicnda el~dcl ¡xxlcrd!~ haltJnOO con~ las lirnilacicnsq.c~ la 

rclacmjurXiicacµ:cntrana la garantia individual, y que inmediata y directamente se 

imputan a la conducta autoritaria. repercuten en la potestad del Estado, ya que la 

primera no se traduce sino en el ejercicio o desempetlo de esta"_s• 

De lo anterior deduzco que las garantías individuales protegen a todas las 

personas que existen las Flsicas y morales sin ningún tipo de distinción con el 

Estado, y sus autoridades existe una relación jurídica es decir las garantías 

individuales constituyen una libre toma que confunde esa relación. 

~ J -- •••• .• ; .' ·' 

~I ...:. ~ 
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Además en cuanto a la naturaleza de las Garantías Individuales me permito 

citar textualmente la opinión de la profesora_ de bachillerato Raquel Gutiérrez 

Aragón en su obra Temas De Ciencias Sociales~ en la que nos comenta que sobre 

esta natumleza de las Garantías Individuales debe prevalecer siempre el interés 

general sobre el interés particular y asl nos_ dice y apoyándose en el maestro de 

nuestra facultad Ignacio Burgoa que: "Para que. se pueda mantener el orden en 

una sociedad y para que el individuo no abuse de sus derechos, es necesario que 

el Estado limite y restrinja su actividád para velar asl por los intereses de la 

colectividad. El hombre no de~ ser. Í~ iicrs0na egoísta que exclusivamente vele 

por sus propios intereses. Al m1~~br~ de. la sociedad como tal. se le impone el 

deber de actuar en beneficio de•_ la comunidad bajo determinados aspectos, 

imposición que no debe rebasar en detrimento del sujeto ese mínimo de potestad 

libertaria que sea el factor indispensable para la obtención del bienestar 

individual""' 

De lo antes expuesto me permito decir que acertadamente como lo dice la 

profC9Jll ~ GrtiCrnz ~ m el Dockr ~el Estldo clix! rcsiTigjr o lirrilar la 

aaivrlid de lrn JllllÍCUllreS re um rroncrn n...><;IJiúiw sin ~ir.e duo esa de lrn aclR5 nmroks ckl 

derecho, CSlo ¡u:s µira que en una colcctivmd pub ífl.."v.\Á'O!í tm arrtÉlle de ¡:nz, ~lilhl o 

uro \Utb±rn Psticit scci'.il ID3 to:h; sus mllrbns <ttc hala" cU1os linc:mllllai a la actividad 

del gobernado y se protejan los intereses de lo'.losloslllUmoodeuna~ cp.cel 

de un sólo individuo. Es decir. como ejemplo en una catástrofo en donde es necesario 

af cctar los intereses personales de uro~ ¡:o-J silvJgllllÚlr inlcn..."CS de tn1 colcáivtlid 

si es ~ valiOO ¡ma ¡xxb-~vJr OOc; dc ffi'l)Ul"jt:rdfi1JÍa curn.1 lrn podrnn =la vda 

de cierto grupo de personas, y es ahl corro lo dice la awr.i, el interés general debe 

prevalecer sobre el inlcrésp:uti:ularauncµ:cbma.1<1si se afectó el interés particular de 

un individuo este debe ser n..~uilo en n afi:ctlción de su dcm:ho, es decir, deberá ser 

60 Guiécrl!l..Arl!Q..~L Temas de Ciencias Sociales Sép6ma Edición Edilnrial Pomia SA MiWco 1978 ,.,;,,_ 
55,56. 
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indemnizado como actualmente se establece y más en los casos de expropiación la 

autoridad expropia el terreno de un individuo por causas de utilidad pública y 

prevalece el interés general aunque el individuo se oponga a esto el Estado con su 

potestad repr~iva lo puede. obligar a acatar sus disposiciones.aunque se afecte un 

derecho se justit1ca..· p0r lo q~e de lo contrario si la persona afectada con los actos 

violentos de la auÍo~ida~ p~ccle por medio del denominado Juicio Constitucional, 

ofrecele el m~i¿·:dc/C<l~tr~I que tenemos los gobernados para defendemos de las 

arbitraricdad~d~ nuestras autoridades. 

Continuando con nuestra investigación y con el tema a desarrollar sobre los 

elementos o natÚraleza de las Garantlas Individuales. consultando al maestro de la 

Escuela.libre de Derecho, Lic. Victor Manuel Onega. dentro de su obra titulada 

Curso de Garantías Individuales, éste profesor basándose en la obra del Doctor 

Burgoa de las Garantlas Individuales. sobre el particular éste encuadra el tema de 

estudio ·y lo enfoca en relación a las personas tanto llsicas como morales y nos 

dice: " En la vida de cualquier Estado o sociedad existen tres fundamentales tipos 

de relaciones: las de Coordinación, las de Supra-Ordinación, y las de Supra a Sub

Ordinación. Las primeras son vlnculos que se entablan entre los mismos 

gobernados limitando la actividad que reclprocamente desarrollan. y cuando tales 

relaciones se regulan por normas jurldicas aniculadas en uno o varios sistemas. 

estos constituyen las distintas ramas del derecho privado."61 

En relación a esta clasificación que hace el citado maestro de la Escuela 

Libre de Derecho y en atención a la primera clasificación que el llama de 

Coordinación, se refiere túsicmn:nea las relaciones de grupo o convivencia social 

entre las personas, es decir, qte uno como ser humano racional tiende a convivir y a 

veces depender de otros, para que esto sea posible es siempre menester de quienes 

ejercen el poder aplicar un medio de control para poder lograr la convivencia y no 

61 ~L Curso de Garantías Individuales. pp 39. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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coartar el equilibrio social que existe entre los seres decir que estas relaciones de 

coordinación que existen entre los sujetos de un grupo o esratus social_ regulador 

de la ley, es decir en la vida de los individuos esta mezclado el Derecho, desde 

que nacen aún sin nacer como es bien sabido la protección de las leyes las tiene el 

hombre desde que es concebido Jo que quiere decir que estamos subordinados a 

mantener y respetar los ordenamientos jurldicos para poder tener CS? r~lación de 

coordinación entre nosotros y de esa manera lograr una vida equilibrada y sin 

abusos de unos hacia a otros. 

Continuando con la clasificación antes expuesta de lo que para el Lic 

Ortega son los elementos o naturaleza de las Garantfas Individuales, ahora 

estudiaremos. otra _de las clasificaciones expuestas por el y a las que llama de 

Supra-Ordinación, y dice: "Las relaciones de Supra-Ordinación, se establecen 

entre los difer~ntcs órganos de poder o gobierno de un Estado o sociedad 

normando la a~tu~~'ióri de 'cact~ una de ellos; y si esta normació~ se consagra por 

el derecho PooitÍv~:·'1a ;.¡inade éste que la instituya c0nfigura tanto el derecho 

Constitución~lc~n'.io ~I Adriii~lstrativo en sus aspectos orSánicos~.62 

De Jo ~~t~ ~~~<:it~ y Sobre la clasificación o tipo de relaciones de Supra

Ordinaeión ~ue '1~~ ~J Li~> Ortegll, af..,;.,q.c este nos da a entender que este tipo 

de relación ~aq~ella,que eri.lte los órganos o gobiernos de un Eslado, se encargan 

de mant~ner ~I ciÍ~mtiri~que existe entre los diferentes poderes de un pais y 
", ,. :. · .. -. ,-

considero en esiiccial. en un pafs o nación como la nuestra, básicamente deduzco 

que es un mecanis_mode control entre las mismas autoridades y las que se van a 

regir por una norma en nuestro derecho positM>necicano, es decir como él lo dice 

estos Órganos dé jxxb- se encuadran dentro del Derecho Constitucional, por que es 

de ahl de donde ~sus 1nncipios o actuaciones como autoridades o sea que se 

basan direclamente en nuestra constitución para poder existir como personas 
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jurídicas con personalidad y patrimonio propio y por su parte el Derecho 

Administrativo es aquella rama del Derecho que en éste· caso se encarga de 

normar su actuación dentro de un organigrama o esquema para que estas puedan 

ejercer con todas las facultades las tareas o funciones que se les encomiendan, 

respetando claro esta todas las garantías o derechos de Jos gobernados o aquellas 

personas a las que van a dirigir sus actos de autoridad y de gobierno .-----. 

específicamente pienso que estas autoridades o órganos de poder como Jos llama 

el autor son las diferentes Secretarias de Estado con que actualmente contamos en 

nuestro pafs. 

Siguiendo con Ja clasificación hecha por el .tan citado autor ahora 

estudiaremos la que el clasifica o denomina como las de Supra a Sub-Ordinación 

y dice: "Descansan sobre una Dualidad Cualitativa Subjetiva, o sea, que surgen 

entre dos entidades colocadas en distinto plano o posición, es decir entre el estado 

como persona jurídico-polftica y sus órganos de autoridad, por un lado, y el 

gobernado por otro. En dichas relaciones. Ja persona moral estatal y sus 

autoridades descmpci'lan frente al gobernado la autoridad soberana o de gobierno, 

o~ AL1n; Al.llcritarlc6 ¡:rnp(urcrde didn; que b.:re carvanhJ!oo ~la Unilaealichi. la 

lrJ1Unlividad y kl Cocrcilivrlrl En elOOo, se dixqte IOdo acto de autoridad es Unilateral, 

porque su existencia no requiere la voluntad del "particular al que va dirigido o 

frente al que se rcali:t.a; que es Imperativo, en virtud de que se impone contra y 

sobre Ja voluntad en contrario del gobernado. quien tiene Ja obligación de obxb:u" 

COOD cooesp:nh; Y<1A! es Cocn:i!M:l. iiendiendoa <p..c, si no sc~ pcr reb!ldb u oposciln de 

la JU"SO!la C01lra C1JUl sc ¡-relcnL1! 1.jx:ular. puede realizarse coactivamente. incluso 

mediante Ja fuerzn pública en detrimento de ella. La concurrencia de Jos tres 

elementos indicados forma la índole propia del acto autoritario o de gobierno, de 

tal manera que. faltando cualquiera de ellos. el acto que provenga de un órgano 

estatal y que se realice frente a un particular no será de autoridad".63 

----
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De lo expuesto por nuestro aulor de la última clasificación de las relaciones 

que deben regir a todas las personas tanto Flsicas como morales y· tomando como 

base los elementos o naturaleza de sus Garantías Individuales. entre Estado, 

Autoridad, y Gobernados que conforma una nación, ahora bien y romo dice el 
.-."_.,,_:_ ·, 

autor para que Jos actos de gobierno puedan ser de aütoridad deben ser 

unilaterales, coercitivos, e imperativos, según nuestro autor si nCI .contiene estos 

elementos no son de autoridad, en base a esta clasificación expUesta ·considero 

que el autor nos quiso dar a entender cuando el acto es de• pOder publieo por parte 

de quien lo ejerce si bien es cierto estos son verdade~ll'lente .los .requisitos que 

deben tener los actos provenientes de nuestras autorldades también lo es, que en 

contra de un acto de poder existe un m«dio_ eo~iro(~~s~itu~ionai que protege a 

las personas Flsicas como morales . cuálldd ~ · ~e~·af~cl~Clis · sus garantlas 

individuales o sus derechos o prerrogativas cÓÍistitudi~Íl~li:s.; 
.-· ' ·- ' - . ~ . . ' ·.. -:: . ' 

El autor a que nos venimos refirie~~~ n~s dá ei concepto de.gobernado 

basándose en el .~ie~1iJ)ri~~~;cii.i'~t~str~· Carta Magna diciéndo,¡os:. "Desde 

luego aclararemos el. ~~fcipto d~ -~cibe11mdó que harnos tratado de explicar, 

equivale al téíffii~o fi~~i\fiduo';, q~e emplea el artículo primero de Ja constitución, 

pero dando'a:~-'tén-;;iri~·,¡:¡ si;,nificación jurídica más amplia es decir, no 

restringi~nd~ ~u ~Í-id~~¡Ó ú~ii:a"mente a ser humano, con sustantividad biológica 

sino que ad~~á!¡ .de este ~oncepto, quedarán incluidos también los tipos de entes 
- . . -

jurldieos corno las personas morales, cuya sustantividad y capacidad de adquirir 

derechos y contraer obligaciones las crea la Ley, y cuando se ostentan como 

gobernados, son titulares de las garantlas individuales, pues además de estar 

sometidas al imperio autoritario, gozan de todos los derechos y potestades siempre 

que no se trate d!aqucllos <JA! ~icµn un contenido biológico como por ejemplo 

el Derecho a la vida. Duranle la vi!µx:n de la Constitución de 1857, se sostuvieron 

tesis contradictorias sobre si las personas morales debian ser consideradas como 

litulares de derechos públicos subjetivos y titulares a la vez de garantias 
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individuales: parn don José Maria Lo~mo y el sc11or Licenciado Esteva Rui7~ 

ninguna persona moral debía gozar de los derechos del hombre: por otra. parte 

Moreno Cora y don Ignacio L. Vallarta. sostuvieron im•ariablementc que las 

corporaciones tienen derechos civiles. propiedades y capacidad pam cclebmr 

contratos. y que, a pesar de que solamente los individuos tienen derechos naturales 

de que gozan en su condición de hombres, lns compafüas tarhbién pueden disfnitar 

de tales derechos. porque esas personas morales pueden ser juzgadas como 

cualquier individuo, y sus propiedades están bajo la protección de la Ley 

constitucional, protección que necesitan contra los actos arbitmrios. lo mismo que 

cualquier individuo". 64 

De lo que expone el Licenciado Ortega sobre la natunlle7.a de L,s personas 

tanto ITsicas como morales. deduzco que éste se basa o se apoyJ en sucesos 

históricos que en algún tiempo en nuestro país tuvieron vigencia y que no por 

casualidad o suerte fueron derogados por los legisladores de aquellos tiempos, 

puesto que como todos sabemos el DERECHO. es una rama o disciplina social que 

continuamente evoluciona y esto debido a que nuestm socicd:1d día a día, 

evoluciona cambia. y por lo tanto la Ley debe adecuarse a los cambios sociales pues 

como podemos observar lo que nos expone nuestro autor actualmente esta en 

desuso o simplemente no existe actu.almcnte tanto personns ITsicas como mornles en 

nuestra legislación gozan ambos de los núsmos derechos y protección de las Leyes 

mmque las segundas no tengan sustantividad como las primems pero estas son 

representadas como ya sabemos por personas fisicas con facultades para 

representarlas ante cualquier persona o autoridad. es así que el núsmo autor el Lic. 

Onega. dentro de la misma obra en consulta e.xponc lo manifestado fue obm del 

siglo pasado y quedaronrel~gadas al Íillcrés histórico. 

Para poder explicar que lo y expuesto con antelación asi como mi opinión de 

que la personas morales no tienen derechos y que lo expuesto por nuestro autor y tal 

64 l!llil!lm. pág 40,41. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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y como el lo ha alinnado se encuentra en desuso como ya todos sabemos, el 

mismo Lic. Ortega dentro de la obra en consulta nos expone el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia que sobre este tenor nos dice: "Las opiniones 

sustentadas a fines del siglo pasado y a principios del actual, sobre la capacidad de 

las personas morales para ser titulares de· derechos y de garantlas individuales, 

han quedado relegadas al interés histórico pues la Suprema Corte de Ju5ticia de la 

Nación ha establecido jurisprudencia no interrumpida hasta la fecha. declarando 

que las personas morales son sujetos titulares de las garantfas individuales, como 

lo corrobora la transéripción que pasamos a hacer de la tesis jurisprudencia! 

siguiente: 

765 PERSONAS MORALES PRIVADAS 

En igual fonna diremos que esa titularidad de las garantías individuales; 

concurre en las personas morales de Derecho Social y aún en las de Derecho 

Público y Descentralizadas, teniendo en cuenta la equivalencia que hemos 

asignado al concepto individuo con el de Gobernado, Creemos pues, que en lo 

adcimlecbiominaJarcticn l~deci!rectn;iOOividwb;, og;uantll¡ individuales, derechos 

del gobernado o garantías del gobernado, tanto a los cba;ha; del luTi:re cano a las 

segurida'.lcs y ¡:mhibiciooo; dirigiclas a las autoridades para preservar y garantizar tales 

derechos. pues hemos visto que no sólo la persona biol6gra es titubr de derechos 

suljcrivoo públm yde las~ de lrn mismos, sino más bien, todo gobernado." 65 

Como se podrá observar y de la explicación que nos da el Lic. Ortega. este 

nos explica y dice, que la opinión que anterionnente nos exponía ha quedado en 

desuso toda vez que como el mismo lo explica son sólo sucesos históricos expone 

que las personas morales no cuentan con los mismos derechos que las personas 

f1sicas o biológicas, como el lo afirma pues este, para sustentar su criterio lo 

reafinna con la tesis dictada por la Suprema Corte de Justicia para denotar que lo 

•• lbldem págs. 41,42. 
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que el ha expuesto es cosa del pasado. La última explicación de este terna 

entiendo que este clasifica a todas las ¡:)crsonas tanto Osicas como mornles con el 

concepto de gobernados pues hasta las personas morales de derecho público o los 

organismos descentralizados tienen esa característica que todos poseernos y que 

nos garantiza un equilibrio,. con todos nuestros semejantes y con las autoridades, 

son las garnntlas derechos mlnimos que todos debemos poseer y que constituyen 

una limitación entre los diferentes órganos o autoridades 

Los elementos y naturaleza de las Garanúas Individuales me permito citar 

al maestro Juventino V. Castro en su obra Garantlas y Amparo y sobre el tema en 

cuestión nos dice Jo siguiente:" Ocurre preguntarse cuál es la esencia profunda, la 

motivación individual y social, que en su hondura permite la creación de normas 

jurídicas en un documento fundamental del mismo orden, y para cuyo 

reconocimiemo los pueblos luchan tanto, y los pensadores agudizan sus análisis 

para plasmar en acción y pensamiento, una normatividad que, como ya se ha visto, 

muchas constituciones sostienen, es la base de las instituciones sociales y de los 

reglmenes democráticos. 

Una pii~rli_ ~bServ~ción e~ ~vidente: quienes promueven esos derechos, 

que actualment~ oo;,&emos como garantías constitucionales, siempre mencionan 

como basal la libcnad. 

Es verdad que un estudio cuidadoso de las disposiciones fundamentales a 

este respecto, nos. permite encontrar no únicamente el reconocimiento· de esta 

libertad, sino también una serie de procedimientos que permiten que la misma se 

respete y aun se aliente, y un conjunto de normas que tienen en cuenta un orden 

público, que permita la vivencia dentro de un orden social"."" TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

•• Y+Sia$!m.J!!Wll!igo. Gamntias y Amparo Quinta Edición Editorial Pooúa SA México 1986. págs .. 16.17. 
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De lo antes apuntado por el maestro emérito Juventino V. Castro de la 

naturaleza de las Gamntías lndividu.1les. al respecto mmúfiesto que este autor 

considem como elemento primordial y esencial la libenad esa libenad de fo que ya 

hemos hablado en el capítulo primero de este trabajo· tan imponante eomo se ha 

e:oqilicado para que un individuo u hombre se pueda desarrollar· dentro de su 

contcx10 social y eulllll".il, es la libenad uno de los mayores elementos con los que 

debe contar un hombre, para poder desarrollar actividades en unión con sus 

semejantes dctenninar que es lo bueno o malo para el bien común de todos sus 

miembros, pues como lo dice el autor esta libcnad es la base de los pueblos de las 

instituciones sociales y de los regímenes democráticos. 

A110m bien para poder des.arrollar plenamente esa libcnad debe el hombre 

acatar las disposiciones, leyes o rcglametuos. dictados por sus autoridades. pues en 
, . ,, .. 

si, si no se .aciatan de manera pacifica esa libenad seria un libeninajc el cual 

acarrearía mu~l1.~·dificulÍades con los miembros de la colectividad. la libenad 

puede ser rcstriíigida cuando se transgreden o vulneren derechos de mayor 
.. ,,·:'-,-__ ,;:-

imponancia, .o jcriuquía para el derecho pues es ahí en donde el Estado o Autoridad 

debe aplicar el ;~j~:~i:io de su poder_ público y someter al individuo que con su 

conducta lesiona ·bienes_ itjéoos y tóéio par 1111 abusivo exceso en esa libenad que se 
- ~ ' ,-· ,,¡, -.-_ - : ,-.-,; ; . - -~-· \·' 

ha ganado a. lrnvés 'd'e diferentes luchas de clases sociales y que un sólo hombre 

puede perder cnunos 111Ínuícis" lo q;~ ri o~ les costo alios y hasta la vid:! obtener 
-~- '+··, \:' ,,,:, -:~-,· ... ' ··-

es decir ese bien tan.valioso y apreciádó Con que contruoos todos los l10nlbrcs desde 
·, • . :.~¿·~-~ ·· .. - . ~ .:.:,._;:··-'-e'.'::'" 

el n10mento de nacérquc ~:la libcr,tad':· 
,:.;::_· .'.'.'' ., "'..'.',:e·~·-;,· ~-:.:.,~~.::--_ ,- , , ' 

El Jurlst;)'ü~~~;ino V, Castro nos dice: ~si bien la libenad es objeto de 

estudios profuiidos ·(te divcrSa.s disciplinas como la Filosofía. especialmente la 

Ética, la Psicoloá~. la So<:iología, y la Antropología, llega igualmenle al Derecho y 

nos impona reflexio11.1r sobre ella, sin que pretendamos proftutdi7~ir tanto como la 

Filosofía misma, yn que como ciencia que es el Derecho panc de principios 
. --·-·-- ·-·---i 

---.,..-(-,.•~(· ("(1(\Í \ 
1 .l.'J :.,_~ ~ ~; .J \j .. ' 

f..'~,LLA D~ _ _QgQENJ 
-·-~-···----
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t11osóficos que se dan por demostrados. pero que en cualquier forma se examinan 

en la lilosofla del derecho. 

Cabe ahora prcgllntámós si la. iniSína liberuÍd. en el individuo en si. no es 

un producto cu1'!1Jra.'que'i1~ia ~J. en fohnaci1 qJc ci.~a cultura. según su época y 

sus experien~i~ ~sf~r~ i~ ~i1ci~\ic Ía 'ub<!~d . ..67 

::_: :<; ~· ,·:--,~ '(_, ·~::~ :'. 
Como lo rna~Hicslá nuestro autor cabe preguntarse si la Libertad no es 

tomada por losp~~bl~s como algo que vaya conviniendo o adaptándose a sus 

necesidades de lo anteri~~ puedo sugerir que cada pueblo o nación ha atravesado 

por dife~ent~ sucesos históricos para poder obtener su libertad. tan peleada que 

para muchos de. los individuos le es indiferente tenerla o no, es decir como ya se 

Ita venido comentando puede verse restringida como ya se Ita explicado por una 

determinación de tipo o carácter judicial, más bien no es como el autor Jo expone 

un producto cultural que vaya transformándose según las épocas. sino que esta 

esencia de la Libertad cada vez más se va perdiendo, pues como a hoy dla no se 

tiene que pelear por ella. es por eso que se le ha ido perdiendo valor y hasta 

sentido a la libertad es un atributo de nuestra persona humana que es implfcita a 

nosotros desde la concepción en el seno materno y se pierde con la muerte, o por 

pena impuesta de carácter judicial. 

Sigue diciéndo.nos ·el.; maestro. Castro: .. Es necesario distinguir entre 

libertad de querer y la libertad de acfuar. La libertad de querer es el estar exento 

de una inclinación flci:~~ria para tomar una. decisión. Es por lo tanto un 

fenómeno interior prÓbablementc entinuldo de: problemas psicológicos. y que 

corresponde propiamente a la libertad de elección. Por ello esta libertad de querer 

o de elegir, debe ser llamada con mayor precisión bajo su denominación técnica 

más exacta: el libre arbitrio o el libre albedrío. 

67~~. Q!!.Q!. págs. 17,18. 
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No es tanto que al Derecho este libre arbitrio no fe interese, simplemente fo 

da por establecido para fundamentar la responsabilidad, y. por lo tanto para 

sancionar las conduelas humanas que no se ad<.~Ílan a los mandatos obligatorios 

de la norma jurídica. Por ello los vicios de voluntad anulan los contratos. 

En cambio lo que si interesa pr~f~ndamenle al Derecho es la libertad de 

actuar, o sea la exteriorización. de 'un pensamiento o de un sentimiento 

proveniente de un individuo que se comporta en sociedad, y que puede lesionar a 

otros individuos; a los derechos de ésto~. o a las propiedades o posesiones de Jos 

mismos."''.s 

Ef<-~livamente y como Jo explica nuestro autor el maestro Juventino v. 

Castro, el hombre dada su naturale7.a es libre para hacer, acatar, o pensar todo 

aquello q.c nm le lal.'lielel a sus Íl11Cl'CS!S es ¡qiclla p:*Sad lib!ltril q.c ~ ha ~ durante 

mudn; ltdu; e il1lenlOO h~ pua ~CSl lih;rtad q.c ~ autortcrmrn llamrdo liac 

albcdrioolil:rearbitrio.qucnoesOlraa:si que la facultad de hacer o pensar lo que a cada 

cual más le convenro o favore7..ca pero claro está, como lo afirma el autor. ese tipo 

de libertad no importa a nuestras leyes, lo q.c si importa es la conducta o 

exteriorización de nuestra voluntad que se lleg¡! a oomutir en aclo5 jliidicu;, es decir 

aq.cllas actos o luila bs Oll1Ísi<X1l!S que pueden haiD' qtc i.i sujelo sea responsable de un 

acto exteriorirodo por medio de su voluntad y q.cafücwaooo!Ultjanlcoafüáabicn!S 

jurkiirarraitc 1l1'!lados JXlí la nonru. E°J1llJllccs es ahí a.mido m ~en d <Pcicio re sus 

füncioncs rorro órganos represivos re la irrf.mticióo de justicia, hacen cumplir sus 

determinaciones aún en contra de Ja voluntad del individuo de manera unilateral y 

coercitiva pues ahora aquí y es Jo mas curioso considero, no importa el libre 

albedrio o arbitrio a que se refiere nuestro au!Or,cscirira la Ley no le va importar lo 

que piense el individuo se van a aplicar los preceptos juridicos aplicables al 

" lbldem. págs. 18, 19. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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caso, no importando la volunlad del sujeto de manera coercitiva lo hará cumplir 

con sus detenninaciones. 

Continuando con el tema en mención sigue exponiéndonos el maestro 

Juvcntino V. Castro y termina diciéndonos lo siguiente: "En realidad, la libertad 

de actuar es el eslar exento_de toda coacción exterior, y la principal coacción que 

nos toca examinar es la que se deriva de una norma jurídica promulgada, que la 

autoridad pública ti~:ne como obligación principal el de hacer que se cumpla y en 

algunos casos. incl~sive fo17.ar a su cumplimien'to. 

- ' . -. . ', 

Es por ello que se puedd afirmar. que es sólo un poder al individuo y a la 
. -. -- . .. . ' ~ , -" - . . 

colectividad, quien puede disporier los ilmites en la libertad de actuar del ser 

humano, y nos··tócii e'x"~i.in';f·d~:ac~ercio con los conceptos que anteriormente 

hemos emitido, cuái es ~ g¿nciade Ja naturaleza humana que debe respetarse y 

garnntiz.arsc; cuá:les:son los Hmiies de :a. misma esencia que tiene la libertad 

humana; y cual~ ~Ón 1b~·iiJ:ib'Ütosdcl poder público que limita a la libertad 

natural para permitir la convilfencia soeial, mediante un orden jurfdico que resulta _.·:·-· - ,.·._,_, .... __ ,. -.. -

tan respetable y necesario ~orno la libertad a la cual fija fromeras"69 

En relación a lo antes expuesto deduzco' y ~mparto la idea del autor en el 

sentido de que la autoridad de:manef1l coactiva puede hacer,. cumplir sus 

determinaciones aun en contra de I~ .voluntad del individuo .~ s~jeto ~I que va 

dirigido dicha norma o precepto jur'idico, además de lo expuesto por el mismo que 

es menester estudiar los limiteS de la libertad, considero que esÚi incógnita ya ha 

quedado debidamente despejada actualmente es bien sabido que el Eslado en 

ejercicio del poder publico, se han creado diversa rnmas de derecho destacando 

tanto el derecho público como el privado ambas ramas encaminadas a regular la 

1 ibcrtad de un individuo en los casos que la ley a si lo disponga, y no sólo a coartar 

09 ibklem págs. 18,19. r-TESiS CON 
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su libertad en el aspecto corporal sino que también pueden limitarse otros tipos de 

derechos o prerrogativas del habitante como seria el derecho o libertad a expresar 

lo que se piensa cuando se contravienen disposiciones de orden público. se ataque 

la moral o las buenas costumbres y as! como este podríamos dar infinidad de casos 

en los que el Estado y sus Autoridades en el pleno ejercicio de sus funciones 

puede limitar y coartar nuestras garantlas individuales. sin que por 1..'Sto se quiera 

decir que esta vulnerando de manera irreparable y perjudicial nuestros derechos. 

ya que en los casos en los que no se acatan correctamente los lineamientos o leyes 

que permiten la convivencia social podemos ser afectados por un acto, es 

unilateral, es dictado. sólo por la autoridad, coercitivo. en contra de nuestra 

voluntad el Estado hará cumplir sus determinaciones. 

3.- SU IMPORTANCIA JURÍDICA. 

En relación a la importancia jurídica que tienen las Garantías Individuales. 

diremos que la imponancia, alcance jurídico, o extensión de las mismas, no es 

absoluto. es decir tiene limitantes descritos en la misma constitución. 

Con respecto a lo anterior nos dice el maestro emérito Ignacio Burgoa de 

nuestra facultad: "Esas limitaciones las consignan lasa diversas normas 

oonstitociooalcs quc rcgubn 1as dM:rnas g;;r.nm roivüialcs, y 1ma ¡:ora Wnmar1o 1as 

rcslricx:imes quc la ¡:ropia ley fund::un:!Jlal cstll:b:c al cbOOlo público subjetivo emanado de 

cada una de ellas. Así verbigracia, al declarar el artículo 5 de nuestra Constitución 

que a nadie podrá impedirse que se dedique a la profosión. industria. cunn:io o 

tmtajo eµ! le accmodc, ~ esa ¡x11...."ál o taruhad jlrilira lilutaria a la oorxlición d: q.ic al 

actividad en ~ic se claf>Jicg¡ ~ lici1a, do.! lo cwl se infm que el dmrllo ¡üii:o ~ 

corres¡xindientcno~al trabajo ilícito. pues este no sólo entrañaría una lesión 

a la csfCla de otro rujcro, sino una afccta:ión al inlcres socEI quc r.:dica precisamente en la 

conservación y defensa de la moralidad publica. Lo mismo acontece tratándose de 

TESIS CON 
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la libre emisión del pensamiento la cual sólo tiene el carácter de derecho público 

subjetivo cuando no ataque derechos de tercero o no afecte la moral. no provoque 

algt'm delito o perttube el· º!tlen público (art. 6 constitucional). ya que causando 

alguno de dichos fenómenos .no.c.xiste la obligación pública correlativa consistente 
. -~ ' -· . ' . 

en no inquirir jud.icial 'niadministrativamente la afectación de ideas." 70 

Como. lo explica el maestro emérito las ganmtías individuales o del 

gobernado tiene diversas restricciones o limitantes previstas en la Ley suprema de 

nuestro país que es la Constitución. es decir aunque están contempladas como 

derechos y prerrogativas a nuestro favor, es.tas tienen limitantes que a mi manera de 

ver son muy validos y no transgreden o vuiiicrari de manera alguna su esencia. y en 

relación a los dos artículos constitucionales que nos cita el autor estos tiene 

limitantes que anali7~'lflJOS detenicfamente son de interés pítblico )' en favor de todos 

los individuos como el ejCtllJ>IO que .cita en el an. 5 constitucional la limitante es 

clara deben10s dedicamos a ejcrt:Cr o profesar,~ tmbajo licito porque si no es así 

entonces nuestra conducta.va e~ contri! dé- los Cánones establecidos por nuestras 
¡ - ··' - .. . 

leyes y en detrimento de la colecÚVídad y ~po social en el que nos dcsanollan10s. 
-, º;. 

Por olio. l~do_I~" ~~rx;~icfu'dclan, 6 constitucional la libre c.xprcsión de las 

ideas esta no debe~ arc:ci~1/á b.ralip~~ll.,~fm;1cl10 menos que se corrictan actos 

ilícitos. Actua1~1Cr1Íe'~talgiii-Jfufu; c:S:C.icri:iCla, por todos los gobernados con las 

linútaciones que~!-1~ft~:(1;{~~f~~ii\1ff,;,ó;~~~~'.i1utoridml debe actuar confomic a lo 

que el ejercicio de esta' garantía no sC afci:to,o,alterc el orden público . 
. :<··· <:;;~· ;;:~-0;::?" :·:-~t··~-:~::~~~~~::·.~: __ ¿~~,; ... 

Continuando Ccin la in1¡)ollancia']~uidica de. las g.1mntias individuales. nic 

pennito citar al maesi~ Luis B~~rcs~l~ ~~1 J,; obra GaraJUías Constitucionales. 

Curso Introductorio y este sobre ~i"c l6ri~' 1iós .dice y dentro de la importancia 

jurídica de las gamntias o prerrogatiJas del, hombre las enfoca dentro de un 

encuadramiento sociológico y así tenemos que nos da una rescila un tanto histórica 

'º!J.Y1J,LOil..Q....lw_aqg.~pp196,197. rf'li'('i( c¡;· .. :1-1 
FALLi\"i_)¡~ 6FÚGEN \ 
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para poder cnlcndcr o dctcm1inar la importancia que tienen las multicitacL.-is 

garnnlías individuales y asl 1cnemos lo siguiente: " El hombre. animal gregario por 

rmlnrnlcza, tiende a vivir en comunid.'Íd; por la palabra_ de que esta dotado, 

comunica a sus scrnejanles sus ideas y pcnsmnicnlos. y . por su inteligencia y 

audacia, o por ncccsidad se agrupa corÍ¿~ lio
0

1i1t:ircs principalmente para la 

defensa contra enemigos, contra fieras o contm el ambiente, y en su progreso, para 

conquislar cosas o territorios. 

En esa convivencia surgen las discrepancias. las cncmislades y. 

consiguicn1emcntc, los ataques, los alropcllos. los abusos: en las contiendas que así 

se producen se impone la ley del más fuerte. r15ica o imcleclnalmente; el éxito es del 

m.1s h.ibíl, del más fuerte, del mejor dotado, del ni:ís asluto. Es la ley biológica que 

quien no se adapta al medio en que vive no prospera. no sobrevive y rápidamente 

perece. lo cual obliga a cultivar las relaciones con los demás. a la comprensión y 

aun a la lolcrnncia. para no dar cabid;t a maL1s voluntades o enemistades. 

Así surge.la ncccsid;1d de regular la conducta individual. para que cada q1ücn 

respete los dei=llÓs de los otros. condición indispensable pam la paz.. que a su vez 

lo es el progresó. 

Sinmltánearncme se hace necesario el debido cumplimiemo de los pactos 

enlre los individuos: y pam cvitnr que las relaciones sociales y los compromisos que 

en las mism.-is se conciertan., produzcnn fricciones y desavenencias, rcsulla necesaria 

la org.-inización social. que en términos generales comprende las relaciones de los 

particulares entre sí, la regulación de las activid.-ides de interés pírblico, los 

proccdimicmos adecuados para resolver los conílictos de intereses emre las 

persoms y las prevenciones represivas de tr.UJSgresiones o abusos. todo lo cual se 

1raduce en la inslitución y la actuación de la autorid.1d. que debe establecer esas 
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reglas y esas prevenciones, nom1ar dichos procedimientos y s:ux:ionar las 

respectivas infracciones. " 71 

Como acertadamente lo dice el maestro Luis Bazdrcsch.. el hombre debe 

vivir y estar en annonía con sus semejantes. es decir considero de suma importancia 

recalcar aunque es bien sabido por todos que los seres humanos somos seres que no 

podemos vivir aislados sino que necesariamente y como lo dice nuestro autor 

tenemos la necesidad de fonnar !,'lllpos. ayudamos mutumrcnte. convivir con 

nuestros congéneres para de esa manera fonnar gmpos que se ayuden dentro de la 

misma colccth,iaad o e1üoque sociológico. Pero como accrtadrunente lo dice el 

maestro Luis Ba7.dresch esta relación lleva implícita miles de discrepancias ya sea 

generales o individuales dentro de los gmpos sociales, puesto que como en todos 

los grupos nunca va a füllar el individuo que no va a buscar su interés personal o 

sus satisfüctorcs por sus propios medios sino. por lo contmrio los va a obtener .. 

perjudicando a otros, ya sea en su persona .. su patrimonio, sus bienes y es entonces 

cuando entre los hombres surge la imperiosa necesidad de reglamentar su conducta 

por medio de una norma o lineamientos esenciales y b:ísicos para poder seguir 

desenvolviéndose dentro de su conte:o.10 social. y es ahí a mi mmJCra de ver cuando 

surgen las Leyes. mismas que van a orgmúzar a los hombres por medio de los 

órganos de poder por ellos establecidos, pero es tan inteligcnte el ser humano que 

así como creo las leyes también creo la 1mnera de defenderse o protegerse de las 

mismns cuando estas fueren más allá de la fimción pam la cual fueron concebidas y 

es ahí cuando y en base a los sucesos lústóricos de todos los pueblos suq:en las 

garantías individuales o prerrogativas del hombre o del ciudad:mo te1úendo como 

nnlcccdente histórico la Declaración de Los Derechos Del Hombre. de Francia. es 

aquí en donde a manera de opitñón del que suscribe la importancia que tienen 

nuestms leyes así como las Garantías o prerrog:llivas que nos protegen en contra de 

los actos de autoridad, d:1da la natur:tle;r;1 cambiante de los seres humanos es 

"~~. GaranUas Cons11uoonales Curso lnlroáJdono, Segunda Edlaón, Edrtor1al Tnllas SA México 
1!163, pp 23,24 
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factible que al encomrarse debidamente organi7.ados para poder vivir 

annónicamenle. es lógko'.que busc;uían los medios para nianletlCl"·Una vida 

annónica en su grupo soéial. 

' . . . 
Continúando· con el· maesuó Ba7.dresch, sin salimos. de la obra en consulta 

en relación a la imponancia jurídica que tienen ~ poseen las Garantlas Individuales 
~ - ' 

éste nos vuelvé a decir. ~ Insensiblemente poco a poco va surgiendo el derecho, 

primero en la definición de la autoridad suprema y de sus dependencias. después 

como regla de conducta de los paniculares con la autoridad. luego para nonnar la 

constitución de las obligaciones entre los particulares, la definición de sus efectos y 

la 1nanern de cumplirlas, y 1n.'ÍS latdc, muy despacio. el derecho se ei..-rcndió a la 

defensa y a los recursos de los paniculares contra los errores y los abusos en la 

acumción de los órganos gubernativos. primero en c;1sos específicos y después 

pr.ícticame1úe, hasta la época modema. para todos los casos en general a base de 

nom:t.'IS y limitaciones de toda actividad gubem'!liva, conjuntamente con 

procedimientos para controlarla y pam reclan:t.'lr sus exceso~''.. 72 

En atención a lo manifestado pa/e1 miÍor tina vez ni.is a manera de 
e __ · .. -. ~ :' -,,o-·- · :, · -··· - - , - '-· - -__ -- · · 

comentario, podemos observar como)~• se h., c~plicadó en mi opinión anterior que 

el DERECHO, como un:t mn:t.'I social suÍBió a' nÍcdida que fueron desarrollándose 

los sujetos a los que va dirigido en socied:ld y tiene linúiantes o restricciones para 

el caso en que las autoridades en el ejercicio .del poder que la ley les confiere. 

abusan de sus fimcioncs pues si esto ocurre romo lo dice. el maestro Bazdrcsch. el 

derecho se extiende a favor de los paniculares cí1 contra de los actos. errores. u 

omisiones de quienes lo ejercen es decir, existen medios de control jurídico a favor 

de los gobernados, para impugmr las resoluciones de las autoridades siempre y 

cuando estas no sean contmrias el :lmbilo legal pam el c1:i.'ll fueron destimdas. 

" Bazdcesch Luis. !ll1..kJl pp 24, 
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Por otro fado el citado maestro establece: " El ámbito de las relaciones 

entre particulares recibió el calificativo o designación de Derecho Privado, y llegó 

a su culminación con la' regla de oro de los romanos: honeste viverc, altcrun non, 

laederc. suum cuiquc tribue~c. que en último extremo ~igue siendo la razón moral 

y social de las nonnas legales de conducta de los individuos. aun en materia penal. 

Las relaciones de los particulares con la autoridad se desarrollaron al 

rededor del principio de soberanía, que faculta a la primera o más alta autoridad 

para dictar e imponer las leyes; inicialmente la soberanía fue atributo estri:turentc 

~iml dcljcli:,ysu c..jcrt:icio no tcnb nm regb o llmilecµ:b voluntad del autócrata y no 

siempre se desarrollaba en beneficio de los intereses de la comunidad; con el 

trar=JIID del ~ apinricJm las lc..~cs ¡X>líticas ¡xirJ °'l?fll1Í7.ir la octividld guluraiv.l; p;!IU las 

rcslriccion.!s a la OOWción de las aUIOricitl!s no se manifestaron. sino en los reglmenes 

clcrro.:ráli.:n (Ü\!cb y Rorro) en q.e se ru.xnril la ~111b del rn:hlo. y se gcrualÍZllm lnsm 

el siglo XIX, en~ oom:wamn a ~y~i= bs ~ ¡X>líticas ti! ns rncicn:s en 

que In tloro::ido b civili2ación occidental. 

En algunos paises. principalmente Inglaterra y Espai'la, se impuso la 

necesidad de frenar la acción gubernativa frente a los der<Xi.os y a la situación de 

fu; JXlrticulares; ¡no no tanto reir ¡xincipioo o rmnncs fikmf icas, ni p;ir ~ tOOci:m, sino reir 

cmvenicncm ¡:wácticas y ¡ucp! las c:ircunslanciis locales lo permitieron; los particulares 

aprovecharon ciertas situaciones concurrentes en un momento dado para imponer 

restricciones al ejercicio de la soberanía, que se traducían en un freno de la acción 

gubernativa frente a los derechos y a la situación de los propios particulares."73 

Como se aprecia y en base a nt&Sra investigación una vez más nuestro autor 

nos hace denota~ la importancia jurídica de las garantías individuak'S, como dice 

n lbkfem pp. 24. TESIS CON 
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desde los tiempos más remotos y en especial como Jo afirma fue en Roma en 

donde se busca ese equilibrio entre la autoridad y los gobernados, aunque en aquel 

entonces no se denominaban como hoy las conocemos ya tenían y contaban los 

golx:rnados de aquel imperio con un mínimo de potestades a su favor. 

Posteriormente con el surgimiento de Ja soberanía fue uno de los procesos más 

importantes dentro de las leyes puesto que, con el poder del pueblo se quita a las 

autoridades el carácter tiránico y autocrático con el que contaban pues considero, 

para que haya una verdadera justicia y equilibrio entre el pueblo y su gobierno 

debe haber democracia y la soberanía como Jo dice nuestro autor. debe radicar 

esencialmente en el pueblo como se ha dicho siendo esta una de las caracterlsticas 

más importantes para de ahí partir hacia un gobierno más justo y equitáti.vo y sin 

hacer diferencias de ningún tipo entre sus miembros. 

En este mismo sentido y siguiendo con la ·obra en consulta. ahora nuestro 

autor nos habla de un proceso histórico, o·.mAS bietÍ ha~ élnericiÓ~ de 

acontecimientos históricos y como expresa:·> .--, __ -,-~~_._ .. ~:·-:.-;. ·.:· ... :_~~'.~~: 
·- ' . -. . ' ', :: ~.: ~~. 

Los grande~ e importan~es '. acontiE~i~ntos;; históri~s . de la 

independencia .A~e~.i~ria y .. de··.la RevolllciÓrl'1f'rañ¿~¡¡;;~IJlb3s de· origen 

conjuntamente sociólÓgiCo y económico, inspi~d¡1sen. las§<>r~ierÍtes filosóficas de 

la época. trasladaron al ejercicio de la soberanía}k·~~y~J·~~ebÍo, al conferirla 

exclusi~ame~te y totalmente a éSie y al asu~jrla ~I ~~~~I~. ~bió radicalmente el 

concepto de soberanía. que de mera a~t~rld~d·¡¡;á.~lmapcrsonal. paso a ser un 
-... _, - -. ··---,,• ' 

complejo de independencia. libertad y áütOdeteminación en provecho directo del 
- . , ... ··· - : 

conjunto de los individuos humanos. o sea, el. pueblo. Entonces la simple voluntad 

del soberano personal fue sustituida por el interés social como norma de las 

instituciones públicas."" 

TES'~ ;····:~ 
1 FALLA Di C!llGEN 1 

"l!!l!l!!!!l.pp.25. 
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En base al proceso histórico a que se h.-. referido nuestro autor nos pcnnile 

hacer notar que efectivamente la historia de las revoluciones en los p.-.iscs que han 

luchado por su libertad;• coino el nuestro h.-.n tenido demasiada importancia· toda 

vez. que al no haber sido p~os ·~ luchas am1adas nunca se hubiera podido 

a!Tllncar del rey o sober.mo el e]cfcicio de la soberanía. pues como hemos estado 

analizando la soberanía ·era una cosa c."clusiva del rey. entiendo que los reyes o 

sobemnos eran los únicos que )Jodlan dctcnninar y decidir que e~ .lo bueno() lo 

justo pam su pueblo, claro esta como es bien sabido que el ejercicio <fcsmcdido por 

los gobernantes siempre era aplicado a su favor o a favor de su ~rona pues el 

pueblo que se encontraba en estas condiciones pam mi y como opi1ÍiÓn meramente 

personal pienso que cm llll pueblo sin principios y siD razones para seguir adelante, 

pero como hemos .venido estudiando gmcias a las · luchas armadas que 

his1óric:1111cnte se han desarrollado a hoy dla ningún pueblo, pals. nación. o Estado 

ejerce su soberanía a través de un rey o gobernante sino que c.'láste una democracia 

por así nombrarla pues de verdad sigue h.-.bicndo ese poder por parte de los 

gobernantes pero ahora más disfra7.ado y como siempre en detrimento para el 

pueblo y sus miembros. 

Ahora nos toca .analizar lo que el autor refiere de nuestra constitución de 

1857 en base a la imi>órtancia jurídica de las Garantías Constitucionales o 

Individuales, y este nos~ dice: k Nuestra Cotl'ititución de 1857. con criterio 

eminentemente liberal, decía en su a.rticulo lo: .. El pueblo mexicano reconoce que 

los derechos de hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 

consecuencia, declara que ·todas las leyes y todas las autoridades del pals debe 

respetar y sostener las ganmtías que otorga la presente constitución ... Como se ve, 

el precepto daba mmúfiesta preponderancia a los derechos del hombre en al ámbito 

social y aun en el político del país. Un pronunciamiento teórico m.-\s amplio, m:ís 

extenso y m.-\s completo que el de dicho anicttlo lo. de la Constitución de 1857 no 

se •~-. dado en ningún país, y aun entre nosotros mismos Y"J no eslá tan clara y 

ampliamente expresado, porque la constitución de 1917. de cariz evidentemente 

1 TESIS CON 1 
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socialista, aunque en sustancia mantiene ese mismo concepto liberal de los 

derechos del hombre, en su articulo 1 o, no repite el mandato expreso de que las 

autoridades respeten y sostengan las garantías individuales, solamente habla de 

que todo individuo gozará de las garantías que la constitución otorga y agrega que 

tales garnntlas no pueden restringirse ni suspenderse sino en los ca~os y las 

condiciones que ella misma establece; sin embargo, no puede decirse que la 

redacción del artículo 1 o de la constitución de 1917 sea una degeneración del 

concepto de las garantías, en relación con la de 1857; ésta es sumamente 

expresiva, sumamente clara e imperativa, aquélla es claramente preceptiva en 

dicho artlculo lo., pero en los siguientes hasta el 28, determina los derechos del 

hombre que los· reconoce y garantiza mediante las limitaciones que impone a la 

actuación de cualquier autoridad que los afecte, con lo cúal .implícita, pero 

indiscutiblemente ordena a todas las autoridades que los. respeten en. los ténninos 

y efectos que detalladamente especifican esos artículos siguientes: 
-«~: ;.·_- ':··. < ~, 

En resumen, teórica y prácticamente el recón~;llli~nt~~~iClsderc'ciios del .. ..,.' . ·'· ···-· 

hombre viene a ser la condición indispensable··. ~;.{.'e[~dcbid~ y correcto 
O -, - - • ,. <- •, .>r, '•~ ~- " - ~;< • -' -' ' ' • 

agrupamiento de los humanos en sociedad,· y 1a5 garantías que eÜEStado debe 

otorgar a esos derechos del hombre son la condición' úiinl)iér{iné.tispensable del 
. -·· - ., i. __ ,_ . ' ~.,: . _,. . ' 

progreso de los individuos, el cual a su vez es indispensable paraqúe sci produzca ·-. .- ._,. :., . .' _ .. " --
el progreso social ."75 

De lo expuesto y en base al dato histórico 5eilalado · por_et'trátadista Luis 

Bazdreseh, deduzco de gran importancia la diferencia q~e ~I ~¡~~o ha~ en 

relación a los dos textos constitucionales sci\alados como lo afirma la constitución 

de l 857, es más clara y trata de proteger a Jos derechos del hombre que consagra 

la de l 917, hasta nos hace notar la importancia que tiene la constitución de 1857 

considero que en ningún país se protegen tanto las prerrogativas o derechos del 

" lbldem. pp. 25,26. TESIS CON 
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hombre como en el nuestro, quiero aclarar que no es que nuestro actual texto 

constitucional no proteja de manera efectiva a los gobernados sino como dice el 

autor más preceptiva es decir, pienso yo aunque no es tan clara como el texto 

constitucional anterior de igual manera y con fa misma efoctividad protege y tutela 

los derechos y prerrogativas de todos los gobernados, tan es asl que esta al igual 

que las anteriores Constituciones que hemos tenido consagran que en contra de 

cualquier acto autoritario de autoridad que rebase, transgreda o vulnere fas 

garantias de los gobernados, el mismo puede ser destruido como ya lo hemos 

venido comentando por medio del juicio de amparo. 

4.- CLASIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

Pasando a nuestro último tema me permito citar la obra del maestro de la 

Escuela Libre de Derecho, Lic. Víctor Manuel Ort~a denominada Curso de 

Garantlas Individuales, y sobre el tema en estudio éste nos explica y dice lo 

siguiente: " Para clasificar en términos generales las garantlas individurués 

disponemos de dos criterios fundamentales: uno que parte del punto de vista de la 

Índole Formal De La Obligación •:statal que surge de la relación jurldiea que 

implica la garantla individual, y otro que toma en considcración•er'c~n~~ni~o 
,·• 

Mismo De Los Derechos Públicos Individuales que de Ja mencionada relación se 

forman en beneficio del sujeto activo o gobernado." 76 

De la clasificación antes expuesta por el autor Lic. Ortega, deduzco que 

independientemente de la clasificación o criterios como el mismo lo llama éste 

rios da a entender que aún y cuando exista esta clasificación o criterio las 

garantlas individuales siempre son y están desde cualquier punto de vista o 

clasificación que de ellas se haga a favor de los individuos o gobernados para los 

que fueron creadas o destinadas, pues como lo sabemos es obligación jurídica de 

76 .Qáej¡a.!licfor ~ Curso de GaranDas Individuales, pp 46. 
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las autoridades respetar los derechos del hombre que están establecidos en la 

norma suprema de nuestro país, la Constitución y en este tenor estas autoridades 

con todo su poder público, coercitivo y sancionador ,de~ri. respetar y 

salvaguardar, pues considero de gran importancia re~arcaro reafim.iar que, para 

que exista un equilibrio social entre el Estado y s~ go~rn~nt~s s'e>dc~ áestos 

últimos garantizar que por lo rnenos .son ~r~s libres con .vciÍ~nlad propia y 

autodeterminación individual. 

Siguiendo sin salimos del tema y en la misrria~bfu en consulta el citado 

autor el Lic. Ortega acerca de la clasilicacióri d¿· 1i.s gamntfas individuales nos 

expone: "Hemos afirmado anteriormente q~~ la obligacióri ei.~tal que surge de la 

relación jurídica en que se traduce la gin;~tí~ indi~icl~~I puede consistir desde el 

punto de vista rorma1 en un no 1iacei-·c,' Ab~te~ción/o en un hacer positivo en 

favor del gobernado por parte deiiís ~lltorid~des ~~I Estado. El respeto, pues, que 

éste, por conducto de sus autoridades i.O<ías: cfebc obSCrvarfreilte al individuo o 

realización de prestaciones positivl!S. córisiguie~Í~IJi~~tc,_dtlS<le el punto de vista 

de la naturaleza formal de In obligaciÓn e~talal :~~~ s~gci'de la relación jurldica 

que denota Ja garantla individual, ésta puede scrrie~fav~ (en tánto que impone al 

Estado y a sus autoridades un no hacer, una~~i~~~iÓn; ~na conducta pasiva de 

no violar, de no vulnerar, de no• prohibí~, Etc.)/,o Positiva ( en tanto que las 

autoridades estatales y el Estado, por la mcdiacÚm r~presentativa de éstas, están 

obligados a verificar en beneficio del titular del, derecho subjetivo público o 

gobernado una serie de prestaciones, hechos, actos; o sea, a descmpei'lar un 

comportamiento activo, tal como la observancia de ciertos requisitos o 

formalidades, el desarrollo de un procedimiento previo para poder privar a una 

persona de la vida, de la libertad, Etc.}."77 

" O.Jlittor..Manuel. !1!!J;i!. pp. 46. TESIS CON 
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Como lo dice nuestro autor la actuación de las autoridades puede consistir 

en un hacer o un no hacer, es decir, entiendo y como opinión personal que las 

autoridades dentro de sus funciones y en el ejercicio de )a creaciÓ(l y aplicación 

de sus leyes pueden dictar o formular leyes que reguf~n -fa conducta de los 

gobernados, su actuación no debe tmnsgl)!dir o ~iolar '13s .gamntias de los 

gobernados, esto es lo que el autor denorriin;{rfa tina co.n,ducta ó un hacer positivo, 

también es de importancia preí:isa; -qu~: 6;¡'t~- aut~r maneja a las garantlas 

individuales como algo negativo en d~~irilento de las autoridades, es decir al ser 

estas un medio de eontrof pa~ el -ejercicio de fas funciones estatales o de 

autoriaud estas podrlan <:o11si~tl~i~::·~i 'manem de entender, y de acuerdo a lo 

manifestado por el a~tor un freno a aquellos actos que estas deberían consumir y al 

= mi su acnEcióri ~~ ~ ~ viobJe al gdumOO Sl.5 cbcdn; o prerrogativas 

constitucionales, sobre é~e):riterio y como opinión del que suscribe no comparto 

la misma idea _c~n- él auto~ de que fas garantlas individuales sean un medio de 

control negati ... o ~.:U -Ías aut~ridades, ya que, aun y cuando estas tienden a 

protegemos -- la- autoridad aún asl las viola en detrimento de nosotros como 

gobernados, y si estando estas presentes se violan que seria si estas permitieran 

que el Estado tuviese_ más po_testad sobre sus miembros seria entonces un Estado 

represivo, tirano e injusio, por otra parte es bien acertado lo que nuestro autor 

define que el Estado pam poder privar de sus derechos al hombre debe seguir y 

acatar todo un procedimiento en forma de juicio, pues es actualmente lo que 

vemos y vivimos todos los dlas en nuestros tribunales en busca de impartición de 

justicia, es ahl en donde el Estado respeta las gamntfas de sus miembros al tener 

cstlbb:ida; tnhJnal!s ¡ma la d!fcnsi d! las ~ 9.! reµ:ti en ~ la tan llamada 

Garantla De Legalidad y Audiencia, la cual indica que para que una persona sea 

privada de todo o parte de sus derechos primero debió haber sido olda y vencida 

en juicio, pues de lo contrario se romperían sus garantías o prerrogativas de 

gobernado y se actuarla en contra de la ley lo que si constituirla una violación y 

una aberración jurldica por parte del Estado como ente impartidor de justicia. 



10~ 

Continua el Lic. Ortega. ·• Tom:mdo en considcmción el segundo punto de 

vista a que aludimos con antelación. esto es el consistente en el. CÓntcrúdo del 

derecho subjetivo público que para el gobernado se deriva de la relación jurídica en 

que se manificswn las ganintias individuales. éstas pueden' ser de Igualdad. de 

Libertad. de Propiedad y de Seguridad Jurídica. En efecto todo derecho subjetivo 

tiende a c.xigir o reclamar algo del s1ucto obligado frente a su' titular. Este "algo .. 

constituye pues, el contenido de c.,;gencia del derecho subjetivo (vbgr .• la cntrcg.'I 

de una cosa, de una suma de dinero, la tr.u1smisión del úso. de un bien .. Etc .• 

Etc .• )."78 

De lo antcriorm::ltt~.~~l>uesto po/~1 :iuÍ~~ ~ué t~nil~iOs refiriendo considero 

:~:~~::: .b;;~¡~t~:l~'.~~f J~f~i:;1~ie[:.:t~::1~··::~:: ::ni:: 

individuales,' Y de la i:ci~CióiiJÜridiC.i ~i1 Ctiai110 al co111cnido de los derechos el Lic. 
·~<-;~-: ; •... .:··-·::: ,. ~.., .. --.-, 

Oncg.'I considcr.iqtk so1fi~s"~l.;ltifcSÍacioncs que se derivan del derecho subjetivo. 

es decir cntiei'icto ~t~~~~~i'cla~inciici~ioncs dependen del derecho publico subjetivo 

que todo~ ~;1ic;·i~~~~1~o~¡)()~cc~iós es decir vendrían a ser una derivación de la 

Ley pues dcAiicicii·¡k·~i~~ificadón expuesta se derivan o desmenuzan todas las 

prerrogativas a que ti!iicíoos deiccho. 

De lo aitierior ei..i>resado el Lic. Ortega en la obra en consulta c.xpone lo que 

transcribo. .. ·~º~ 6~cle, el: ~Íttcnido de la exigencia de Jos derechos públicos 

individualc5 quc'<~~1ia1Ütrí de la relación en que se traduce Ja garantia individual 

consiste prccisamcnt< c~i :.o¡)()ncr a las autoridades estaiales el respeto y la 

observancia de esa diferentes esferas jurídicas. En conclusión. de acuen:lo con el 

contenido de los mencionados derechos. las gara111ias individuales se clasifican en 

gamntías de igualdad. libcnád. de propiedad. y de scguricfad jurídica:·79 

78~pp. 46.47. 
79 111l@m. pp, 4 7. 
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Como una vez IÍl:is· lo anali7..amos y casi basándonos en la anterior opinión, 

el autor na; ex¡xine ~IC el rontmido de los clcrn'l'i dcrochoo 9Jl ~ ¡Wlicn; e individuales, 

iu; ¡uu:rms los robitintcs de rmncra ¡usoml mcamirodos ¡¡J OOL-;tir iµual de krl1s las . . 

¡umn;is y inuii. cier10s mrirutrn, o cwlidrl.:s inlumlei a nu..··~m naturaleza lllinlm, oom> lo 

scril la libcrtÍd, ~en nUCSlrnS lc)e¡: 

Por último tenemos algunos "jemplos que el autor nos explica y en ese 

sentido tenemos lo siguiente: " Como ejemplos de garantías del gobernado, 

correspondientes a la clasificación desde el punto de vista formal. tenemos rcs¡n:IO 

de las que ~ican un no In=. una ~ una <XIldwa ¡nsiva, kl df;¡uso ¡xr la ~ 

COINtgra'.h en el artlculo Cuarto de nu::sra oomtinri6n, al disfnu; "A ninguro ¡m¡ona podlá 

im¡ulirn! que re dxfK¡uc a fa in>fCsión. industria, comercio o trabajo que le acomode 

siendo flcitos .... "; es decir, el Estado y las autoridades de éste, para cumplir con la 

olj~ión que les i1T4DC = gunnlia indivWal, tllie CJ.lC asumir una actilUl ¡miva o de 

atsmción. un no hacer CJ.1C irrpica el eµ: no ~ Qlc. cualq.ticr ~ re dcdiqlc al 

ejcn;icio de fa pufcsión, o 1m1 actividld induslrial, comercial o de ocupación. cuando éstas 

sean lícitas . """ 

Si bien es cierto y como lo alirrna el maestr<'. de .la Escuela Libre de 

Derecho, que las autoridades están obligadas const~tu¡;i~n¡iJfui;:~te.~noimpedir a 

los gobernados que se dediquen al trabajo, indúst~i~'ó ;¡)~ofesión que les 

acomode, siempre y cuando sean lfcitos, tamblén ~ ~ie~Í~ q-~~ ~I g~bemad~ abusa 
. ,- ; ;.' 

de este derecho público subjetivo ,es bien sabido qué río tOdos.los gobernados en 

la actualidad se dedican a un trabajo o profesión lfcitos, p<ira'é'Úvidades ilícitas ya 

que les es más fácil obtener jugosas ganancias • pc;o est~ es debido a que el 

Estado como órgano tutelador de las personas no permite que estas se desarrollen 

individualmente en el plano laboral que estas conocen. 

JO fbtdem. pp, 4 7, 
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Como último ejemplo expondremos lo manifestado por el autor y en este 

tenor tenemos lo siguiente: •• Ejemplo de garantla del gobernado desde el punto de 

vista fonnal que implica un hacer positivo. la encontramos en la garantía que 

contiene el articulo 80. de la constitución, al establecer: ••Los funcionarios y 

empleados públicos respetaran el ejercicio del derecho de petición, siempre que 

ésta se fonnule por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero en materia 

polltica sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República".

••A toda petición deberá n .. 'Caer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 

dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 

peticionario". En el caso de esta garanlla. el Estado y sus autoridadc..-s cumplen la 

obligación pública a su cargo, llevando a cabo en favor del gobernado, un hacer, 

una conducta positiva que se traduce en dar contestación fundad.a al peticionario y 

hacer llegar al conocimiento del. gobernado peticionante, el contenido de la 

contestación; no se piense ni remotamente, que el Estado y sus autoridades están 

obligados a contestar obsequiando el sentido de la petición, no. lo que la garantla 

exige del sujeto pasivo es la contestación como lo ha establecido la Jurisprudencia 

siguiente: 

7r,6 PETICIÓN, DERECHO DE. 

" Las garantías del articulo 8o. constitucional, tienden a asegurar un 

proveído sobre lo que se pide y no a que se resuelvan las peticiones en 

dclerminado senlido . 

Tomo VII Cervantes Zalas Encdina. 

Tomo VII Salas Mariano. 

Tomo VII Alba José 

Tomo VII Zepcda Francisco J. 

Página 540 

Página 819 

Página 1059 

Página 1535 
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Tomo VII Cia. Ganadera e Industrial de Gnulidora S. A. 

Página 1535 ... wi 

Como podemos observar y segun lo transcrilo por el Lic. Oncga. del punto 

de vista fom1al de las garan1ias individuales, preciso que es oponuno aclarar y 

manifeslar como opi1úón personal que esle derecho consagrado como lo hemos 

cslmiiado en nuestm constitución. es de suma imponancia y podemos ver pam 

entender mejor las clasificaciones que de Ja gamntfas hace el maestro de la Escueh1 

Libre de Derecho. que las autoridades liene como el Jo dice la obligación fonnal de 

hacer. como lo dice el autor, es decir, que en este caso y corno el propio 1exto 

constitucional se advierte debe realizarse un acto positivo de hacer como en el 

derecho· de petición eslas deber.in con1estar aquellas peticiones hechas por los 

particulares siempre y cuando cumplan cori los requisitos y si algún gobcm.-ido en el 

ejercicio de éste derecho consti1ucional no recibe la respuesta en sentido afinnali\'o 

o en base a sus propios intereses no significa que Ja auloridad le este violando 1al 

derecho sino que posiblemente lo h.-iga protegiendo o salvag1~1rclmxlo derechos de 

mayor jerarquía. es decir deduzco que es imposible que todo lo que pidamos de 

manera escrita y respetuosa a la autoridad lo debe acatar puesto que nuestms 

pelicioncs siempre van encanúnadas a la satisfücción e interés personal , o tal vez 

no importándonos que sí obtenemos lo que pedimos podemos afectar a nuestra 

colectividad. considero tan importante dicho derecho o gamnlía constitucional es de 

suma importancia transcribir la tesis antcrionnentc detallada. 

Continuando con la clasificación de las garantías individuales me pcnnilo 

citar al maestro criiérito de_ nuestra facultad Burgoa Orihucla quien h.-icc h1 sig1úente 

clasificación: •• Para clasificar en ténninos genemles las garantías individuales 

disponemos de dos criterios fundmncntales: uno que parte del p111110 de vista de la 

índole fonn.-il de la oblígacíón estatal que surge de la rclaciónjuriclica que implica 

la garantía individual. y otro que toma en consideración el conlcnido mismo de los 

.. ~ pp. 47, 48. TESIS CON 
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derechos públicos subjetivos que de la mencionada relación se forman en 

beneficio del sujeto activo o gobernado."82 

De la anterior clasificación hecha por. el Doctor en Derceho Burgoa, me 

permito decir que el mismo por. ahora . nos _sostiene •que existen dos criterios 

entendiendo al primero en lo "moral en cuanto que sera el contenido de la 

objetividad que tienen las autoridades. y están obli:gadas a cumplir en favor de los 

gobernados, y tiene su fundamento: legál '~n nuestra ronstitución. y el segundo 

como aquel en donde debe prevalecer un un equlibrio social entre todos los 

individuos en beneficio de los mismos. para conservar el Estado de Derecho o los 

Derechos públicos subjetivos de los gobernados, que consagran cada garantla 

contenida en la Constitución. 

Continuando con nuestro terri~ y siguiendo con la misma obra en consulta 

del Doctor Burgoa y haciendo llle~ció.n' d~ la opinión del jurista Jellinek. nos dice: 

" Según dijimos en otra ocasión.· Jelliriek afirma que hay tres especies de garantías 

(o medios de preservar el~ orden jurldico): las sociales. las pollticas y las 

propiamente jurldicas. Las primeras están constituidas por aquellos factores 

culturales, por todas aquellas . ideas religiosas, tendencias sociales, económicas, 

etcétera. que forjen, en el ánimo de los gobernantes o legisladores. la creación de 

un orden de derecho determinado, el cual, de esta guisa, se reputa como un mero 

producto cultural. "n 

De lo expuesto de la clasificación que hace el jurista Jellinek, entiendo que 

estas garantías sociales como propiamente las llaman son aquellas que van a 

permitir a los individuos se desarrolle dentro de la colectividad o estatus social al 

que pertenece es decir. y como lo afirma el doctor Burgoa consultando a Jcllinek 

"~lll!«i!l. las Garantías Individuales Editorial Pomia SA, ~mo Ociava Edición, W.ico 1996, 
pp 192. 
" !!!LcgQ;1.Q...Jg~. ob cil., pp 193. 
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son las que van a pcnnitir el desarrollo cultural, religioso, social y económico de 

los gobernados deduciendo de esta clasificación, que en base a las aspiraciones o 

desarrollo que los individuos tengan en su colectividad o grupo social al que 

pencncccn el Estado debe establecer el orden nonnaúvo y jurfdico de acuerdo al 

desarrollo de la colectividad al ir creciendo los individuos como personas en todos 

los ámbitos dfa a dfa se debe proteger a estos a través del derecho como un órgano 

protector y tutelador de todas las actividades licitas y que impliquen un beneficio 

y satisfacción ya sea personal o para la colectividad de los gobernados. 

Cootirn.am cm e clasiflC<ICión a Qll! & reflCll! el doCllr IJwgc y~ ¡xr el jurNa 

Jellinck t"Sc último y cbltro de la obra d: nut ... ~l autcr ms diU!: " L;is ¡;1mnti:IS ¡:diticas eq.iivalcn 

¡xn-J Jcllinck a un sÍSlffin o n!ginu1 de oorrp::rencias y de limira::ión d: ¡xrl:m; entre las dSinta<; 

autoridacb; del Estido, oo la.I ~ ~ ca:fa cntib:I aLllriarD o cab fi.Jrcilrorio S! ve consln:ñich 

a actunr cbitro de su órbila ~ audJ ¡xr la k.y J>a último las ~ juridiais & 

tmdi.r.cn JXll" el citado auu en 1000> ~ rrnlia; de daWJo d: qtc el gpl.UTU!o dl;¡xn: ¡nm 

~sus dcm:hos frente a h; gol:umntc; o i-.lloAhb;. ~ corrl1 cljuk:io de ~1icb:.I, 

las instituciooo;d! fs:ali7a:K>n bs rco.mn; ~anlc laj!INiicci6n, e1c:"'"' 

De las dos últimas clasificaciones antes analizadas y en base a la primera 

me permito seilalar como mi opinión que, las autoridarles sólo pueden actuar y 

tienen poder o dominio única y exclusivamente dentro del ámbito de competencia 

para el que fueron creadas, es decir aunque por ley estén consideradas como 

alguna autoridad esta no puede conocer de un asunto que no es de su 

competencia, como lo serla y a manera de ejemplo; un juez ·de arrendamiento 

inmobiliario esta impedido para conocer de algún juicio sobre una controversia 

familiar de alimentos, si esto fuera podrfamos ha~br: v~Jcir 'lo que el autor 

denomina las garantlas juridieas como un medio de control para· 1as autoridades y 

basándonos en el ejemplo anterior si el juez de arrendamiento conociera de el 

" lbldem. pp. 193. TESIS CON 
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asunto del orden familiar mencionado el afectado o.gobernante cuenta con los 

medios de impugnación para hacer que la autoridad que el estime sea 

incompetente para conocer su ca·so se abstenga de conocerlo y lo turne al 

competente, o en caso .de no ser as! se impugnara- incdiante los recursos o medios 

ordinarios que establece la ley, como pOdría ser de una incompetencia por 

declinatoria, para que la aÜtoridad- ~nsld¿rada incompetente se abstenga de 

conocer del asunto y remita -los áutós ala autoridad competente. 

Siguiendo con_ nuestro ilúsfrejudsta Bu~goa, este y en base a nuestro tema 

de investigación sigue . diciéndonos: " 1:-ioimos afirmado anteriormente que la: 

obligación estatal que surge de i~~¿ladóll ju;fdica en que se tradui:c la garantfa 

individual puede co~sistir 'd~e el punto de. vista formal ~n un~~-h'acer o 

abstención, o en un hacer ~~iÍlvo en favor del gobernado; po~ ~e de las 

autoridades del Estado. El respeto que éste, por conduct~ de su~ a~toridades 
todas, debe observar frente al gobernado 5e puCdé iru'i~ire~l.i;.~~~ ~~na mera 

abstención o no hacer.:· o en da ~~a1l2.iición -de ; ~n~( ¿;~clJ~U! . ¡Jositiva. 

Consiguientemente, d~~: ~¡.-yunto de· vislÍl de la ~~;Jrhle;i./ formal de la 

obligación estatal que ·surge . de· la r~lación jurí~i~ (¡~~: d~ílol<l ·· ra garantfa 

individual, ésta puede ser negativa_ (en ,tant~ ~iue -. i~~rÍe.· al Estado y sus 

autoridades un no hacer, una abstención, una oonducta pasiva d~ no violar, de no 

vulnerar, de no prohibir, etc.), o positiva (en tanto que las auto~ld~de~ estatales y 

el Estado, por la mediación representativa de éstas, están ~lllidados arealimr en 

beneficio del titular del derecho subjetivo público o go~CTi~d~-urÍ~ serie de 

prestaciones, hechos, actos, etc., o sea, a descmpeilar un' coln¡x}-rtamiento activo -
- . . 0 . • -

tal como la observancia de cienos requisitos o. formalidades, el desarrollo de. un 

procedimiento previo para poder privar a una persona de la vida,:de la libertad, 

etc.). " 85 

11 lbldem, pp. 193,194. 
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En base a la explicación anterior al igual que el autor estoy de acuerdo de 

que las autoridades deben respetar los procedimientos ordinarios <¡ue .las· 1eycs 

establecen pam poder poder privar a un gobernado·· de. algún· derecho, o 

prerrogativa, siempre que, el gobernado con su conducta hayJ rcaÚzado un acto 

ilícito que la autoridad deba sancionar o detcrmiñe de p~ivarlo de tal o cual 

derecho. Asl mismo y según lo narrado las auto:ridades ,tienén segun la garantla 

individual obligaciones de hacer y no hacer o abstención con· relación a los 

gobernados estas también están facultadas como ya lo he mencionado valga la 

redundancia hacer. o imponer al gobernado una medida disciplinaria a su 

conducta aunque se manifieste por parte del gobernado una violación a sus 

derechos, por eso para evitar esto las autoridades deben basar y fündar sus 

resoluciones apegadas a derecho haciendo saber al sujeto cual fue o fueron los 

motivos para privarlo de alguno de sus derechos o prerrogativas. y tal como lo 

hemos estado diciendo a través de un juicio o procedimiento para precisamente 

evitar abusos en el eje~¡~¡¿ d~I ~~r ~~e el Estado otorga a las autoridades y 

para evitar que sus r~~1Ji;~ll~~'~d ¡>Jedan ver afectadas o atacadas ;,cir los 

medios de control e!S~bí~i"ei6~;.;a~~ ful~ 'e~cntos, 
r,', ·. ,,'. ' ·~. ".-: -· - • ~· • 

· .. ,, 
. . . ' 

Por. último.}~cri r~l~~icJ~ a)a. investigación de la clasilicacióri de las 

garantlas individuale5,el autor a qu~ ~~ ven~ó refirie~d~ sostiene" Tomando en 

consideración el segundo punto de vista a que aludimos con antelación, estos es, 

el consistente en el contenido del derecho subjetivo público que para el gobernado 

se deriva de la relación jurldica en que se manifiestan las garanlfas in.dividuales, 

éstas pueden ser: de igualdad, de libertad, de propiedad, y de seguridad jurídica. 

En efecto, todo derecho subjetivo tiende a exigir o reclamar algo del sujeto 

obligado frente a su titular. Este "algo" constituye, pues, el contenido de exigencia 

del derecho subjetivo (verbigracia, la entrega de una cosa. de una suma de dinero, 

la trasmisión del uso de un bien, etc .. )."116 

r TESIS CON 
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En lxre a la eqJlica::ión ~ na; hoce el au10r sol:re la cir;ificación de las g¡uanWs 

individtnlcs, cWwmcp.cel ~ l~ll. UilSÍÓTJ ~la; gol:urah; <nnl suj::too ~ig¡Jdns 

por wia nonm irrµk..~I por el Es1ado. tcnc.mos cb1.x:llll5 ¡-wtl\Uticntes re las g;:iranúas individwlcs 

a exigir en mr.Sru fawr al E.'itldo dcn.x:h.lS su~crt lasdifcrenll!s~<JICCOffilgJ'Jn lis 

g¡.tranliJs individwlcs. JU últiiro rrc ¡umi10 cil...-al mll..'51ru Jll\rntino V. casno. en su offiI tib.Jlada 

Guantias y A~ ysotre la clasificación de l:ts gµrmtm individwb ro; dice: 

'' N1.r.SJU; tmtadSIB, suelen utilizir un s~1 d: agnlJXllttWto cp.rc corrpcnde a kis 

g¡¡rantbs constilI.rinil: en loo sigulli!C5 a¡xunh; l}.'fU"'Jb;: g;uuntDs de igwkbd, g¡uanti¡r¡ de 

liru1ad, giran!Ds de ¡nipi::dad, y WJ11Ws de ~ jurídl:a: eso ro; ln:c ro.:uWr en CÍ!f1a 

room. e1 1cm:r µírmfo del artá:ulo 1 o del ptm de k1 CO!Nilu..'iln Politi:a re la Nación M.."Xicarn de 

28 re ITD)U 00 f 823. }' <p.C !ti\'.ifa lc\1ualnUtlC las ru; rTirnrdS ~ COIID "U.!11Xhrn dcf 

ciudadano". 

~ qu:: CSla clasilicación si bien COOlicnc un m:lcn wlorutivo cvicbltC. y ¡n.sa 

unidad a lo d~. m es aun sufci.:nlc Jllln logmr 1n1 9XlW j!rarcp.Ji:iaW de cbu;in¡ de la 

~ hwrom, y mdi na; dice ~o a credualisimy.i mn:iomdode l~públm 

dentro d! la diromiru del ICnónulo social. y rrudto l1U10S a fa =utte nmmlividad ¡:ora s;r

ncceruio su cqiifihio. "117 

De fo antes expuesto el maestro Castro, nos expone la clasificación que 

vienen haciendo otros autores y considero que tiene un orden valorativo que 

tienen las garantlas constitucionales ya que las mismas siempre desde el último 

plano de fa Constitución Mexicana de 1 857. como nos lo hace ver el autor. 

El tratadista Juventivo V. Castro. nos dice: •• Por todo lo anterior, y 

porque del texto constitucional aparece claro el reconocimiento de estos factores 

., ~ ... ~ GaranUas y"'-"· Eáctorial - S.A. Novena Edición. pp 31. / TEsis~AT-
1 T"Hr- .;v 
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esenciales del fenómeno humano y del político hemos adoptado y adaptado la 

siguiente clasificación para el estudio, de, las , garanlfas constitucionales:, a) 

Garanlfas de la libertad; b) ,Garantias del Orden Jurfdico; y, e) Garantias de 

Procedimientos: 

Lru; ', aararílias llc1 Oreie~ ';1hr1cli~o; ciln1i>~érlden' ;,;r;3 'kiic dé diversas 
. . . - . _. ,_ .-- ;; .,_._·_~- :'.\ ·:< ~::--, > '~~-:,~1' ., .~~;;:>-:.:.·-:·/~ ~";::;:- ,'~-(~- :"!::·:_, : ;.':_:·~·:, .' ":',''< -\~ ' ~. -

garanllas de igualdad, de competencia, dejusttc1a; y de propiedad . 
. ·- .: ·_ ~' ·-·---~ "'' ~~ .. 

~- , .. , -·-~·-.,~¡;,;:·.- -'><_··~-;:~ 

Las Garantlrui de, ~r<>Ci:<.ü'rni~nt~t' s~ 'rcfie~n a la irretroactividad, la 

legalidad, Ja exacta aplicación de Ja ley, y a las garantías dentro de los 

procedimientos judiciales. " 88 

Pcr mi plrtC y cbro CSla. 001lm dcl tmn de irMSig;rión del p-=lc trnhYo d! ~ tre 

p;=ñto ircluir a ¡lll1C de la clasifClción tk!dD por nl.l.!Stro ruar y por los cbnís qta: re citaOO, en el 

fmUlle trntajo re ~ alin!icndo al ca11mi00 de m ~a) lgwláld, b) d! lilatad, 

c) de ¡:mpiOOad, d) de~ jurídica y e), de limitoción a b lil:atld enlenldt isa en su; lU1liOO 

~amplio, pu;So que a hoy día los tirularu; de m m&ms siempre abusan de este derecho 

transgrediendo derechos de otras persona~ y en especial me refiero a la llamada 

garantfa de libertad de manifestación de las ideas, ya que los gobernados al hacer 

uso de este derecho o prerrogativa constitucional de manera abusiva afectan con 

su conduela bienes jurfdicamente protegidos por la ley, considero de gran valla 

para el beneficio de todos los gobernados se cree un mecanismo de derecho 

coercitivo para los que violen el campo de la ley afectando a otros y la 

colectividad en detrimento de fos mismos ciudadanos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 111. 

ANTECEDENTES CONSTlTUCIONALES DE LAS 

G AR A N Tí As r N D 1 v r D u A L'E s. 

1.- CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812.:.. Pi;Ccedentcs y contenido. 

114 

Sobre lan importante documento histórico y en vinud. de que fue la primer 

Constitución que nuestro país luvo, en la cual ya se contemplaban algWJOs derechos 

o prerrogativas para los gobemados, me pcnnito citar la obra del nmestro Feliciano 

Catwda Padrón inlilulada ~Derecho Consti1ucional" en la cual nos e;o¡pone lo que a 

continuación me pcnnito tmnscribir y comentar con posterioridad: 

''La situación en el país cuando se promulgaba la Constitución de Cádiz es 

caótica, cargada de conflicios sociales; en. la Nueva España se respiraba un 

ambiente de independencia entre los· colonas; debido en pane por el dominio de 

Francia sobre España y por olro, debido a las desigualdades entre peninsulares y 

criollos. Bajo esl:ls premisas se dieron la conspiración de Valladolid en 1808 

eneabe:t~'lclas por el capitán José María García Obesos y don José Mariano 

Michclena: la jun1a de san Miguel el Gmnde en donde Ignacio Allende. debatió que 

la Nueva España se independizará de manera definitiva: la conspiración de 

Querélaro, por la cual se fraguaba la ni:\s irnpo11an1e conspimción de la época. 

misma que presidieron Arias, Allende. Ald.."'lnl.'l y el cura Miguel Hicfalgo y Costilla. 

que diera después el grito de Dolores el 15 de septiembre de 1810. el primer 

gobierno rebelde en Guadalajam a cargo de Miguel HicL.'llgo y Costilla; la jtmta 

suprc1m de Zitacuaro Michoac.1n en la que Ignacio Lópcz Rayón reorganizaba el 

gobierno dejado por Hidalgo. y en calidad de presidente encabeza la Suprema Junta 

Gubemaliva de América el 19 de agosto de 181 1 etc. tales prommciamientos en 



11 s 
füvor de la independencia se vieron sustentados en parte por la ideología libcml 

f ra nccsa." 89 

. . 

De· io expuesto ~mprenderi10s que muchos han si~o los s1Íccsos ·históricos 
...... ·.·.·,, .. .· ... ' 

por los cuales nuestro ~ÜCblo ha pasado para poder obtericr por rliCdio de la fitcr;..;1 

su libertad esa. libertad,ian anhelada por todos los l10mbrcs qiic muchas veces se ,.e 

restringida por -Gobiernos o jefes tiranos en donde solanicnte buscan su propio 

interés personal y oo el de la colectividad. el triunfo de Francia sobre Espaila. fue 

de gran importancia pam la Nueva Espaila esto sirvió. para que los coloniz~-idores 

espar1oles llamados peninsulares y que pen11.1ncclan aposentados en el vim:inato de 

la Nueva Espaila. tuvieran diferencias con los criollos aunado al dominio de Francia 

sobre Espaila sirvió de base para que algm10s conspiraran y se organi7.ar.ín en 

contra del Vim:inato de la nueva Espafla,la cual perdía poco a poco su poderío y es 

cuando Ignacio Allende, conjuntamente con otros debatió que la Nueva España 

debía ser libre y se independizará del Virrey, para poder ser libres. pero con a poyo 

para que con posterioridad y como es bien sabido por todos los nicxicanos la rlOClic 

del 15 de Septiembre de 18 IO. el cura don Miguel Hidalgo y Costilla, diera el grito 

de Dolores por la lucha de nuestra libertad pero considero que no todo lo cm sólo 

ser libres porque después _de haber sido oprimidos durante siglos teníamos que 

saber llevar de una mancm pacifica nuestra libertad y es ahí COnlO accrt.:1da11icnle se 

ha venido estudiando c~-indo el presidente Ignacio Lópcz Rayón rcorgani7.a el 

gobierno dejado por el cum Hidalgo encabezando la Suprcrm Junta Gubernativa de 

América el 9 de Agosto'dci8 l l,·para después en Cádiz el 19 de Mar;.o de 1812. 

promulgarse la ConstituciÓnPolitica de la Monarquía Espar1ola. 

Por otra parte y como prinicr antecedente constitucional e histórico. tencn10s 

los Elementos Constitucionales elaborados por Ignacio Lópcz Rayón. en 18 11: 

'"'Calzada Padrón Feficiano, Dereclp Constrtuciooal primera edclÓfl, Edtofial Harla Sr . TE SIS e o N 

F'ALLA DE OPJGE:! 
--···----····-- .. ·--
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Articulo 29.- .. Habrá una absoluta libertad de imprenta en puntos 

purdmente científicos y políticos, con taJ 'lue estos últimos obsen·en las miras 

de ilustrar y no zaherir las legislaciones establecidas.""" 

De lo an1erionne111e manifestado como primer anlccodentc de la liber1ad de 

marúfcstación'·de las ideas de don Ignacio Lópcz Rayón. considero que este m:ls 

bien no sC refinó' en' si a la liber1ad de manifestación las ideas sino que e1úoca el 

ar1ículo cb~~tit~cional a .la libcr1ad de imprenta claro esla y corno el lo dic:c sicmpro 

y cuando ·5e.'apor1ealgún conocinúcnto que pudiern servir para ilus1r.1r y como el lo 

dic:c no ·fuera .. en. contra· de la lcgisL-1ción. en relación a esto considero ac:cnado 

seilalar .que ese concepto era linúlativo puesto que de la manera conX> esta c.xpuesto 

no se· despronde que hubiera lllla verdadera libcr1ad de manifestación, si esta no 

aponaba como el lo decía algún lema ilustrativo. no seria a nú fonna de ver tomado 

en cuenta por ningún motivo. como ya se ha c.xplicado este articulo mmque trnta de 

salvaguardar el derecho de los connacionales de aquel siglo. no lo hace de mancrn 

general. puesto que en aquel no se podria como hoy si uno lo desea marúfestarsc en 

contra de nuestro gobienX>, cuando considcrnllX!s que este no ha respetado o h.1 

vulnerado alguna de nuestras garantías individuales que como gobernados 

poseemos. 

Por otro lado anali7~1rcn10s ya que es digno de estudio aunque de in1ncra 

somern en si el ar~ílisis .. del anlculo sc~o de la Constitución política de 1917. 

comparándola con lo ·~ablccido por la Constitución de 1812 cuyo precepto 

constitucional lo rcglanrcntabá en su articulo 3 7 J. ya que ambos preceptos se 

rcficron al tema de estudio que es la libenad de la manifestación de las ideas y para 

referimos en primer plano a lo antes expuesto comenzarornos por la Constitución 

Política de la Monarquía Espar1ola. 001110 ya lo lrcn10s eiqmcslo promulgada el 19 

de Mar.1:0 de 1812 en Cádiz y de marrcra integra transcribircnros el mencionado 

90 Q.~. MéJgco a lravés 00 sus Const~UC!Cl!leS Cuat1a Edición. 1~' V !-auca_. _________ _ 

Cámara de Diputados del H. Coogresode la UrNón. Edl!orial Mrgucl Ángel PorrúaS A pp340f TESJS CON 
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artículo para hacer 1m:1 comparación juridic:1 con nuestro actual tc...:to 

Constitucional de 1917. y en especial a su artículo sexto y así tenemos lo siguiente: 

Constitución de Cádiz de 1812.- Artículo 371.- "Todos los es1rnñolcs lienen 

libertad de escribir, im11rimir y publicar sus ideas polílicas, sin necesidad de 

licencia, revisión o a11robación alguna anlerior a la 11ublicación, bajo las 

rc.<itriCcioncs y responsabilidad que c.<ilablc-r.can las leyes. " 91 

De lo antcrionncntc cx-¡mesto y en relación al análisis del precepto 

Constitucional de la Constitución Española de Cádi;-_ me permito apuntar que este 

era a mi manera de ver, un precepto que gowba del derecho que cousagmba a los 

cspm1olcs. como si esta rn'lA1 fuera la únic:1 que habitaba en 1.1 Nueva Espafu1. 

olvicLindosc entonces de la mza indígena, los mcsÍizo. criollos cte. Es decir Jos 

cspm1olcs sólo tenían el derecho como el niismo articulo lo manifiesta a escribir, 

imprimir y publicar sus ideas políticas y podemos hacemos esta prcgllnta ¿A c:1so 

sólo en la Nueva Espafül existía solo' 1a 1'374'] espm1ola'!. critoni:cs coii1CI I~ . llC 
manifestado donde quedaron los indígenas. y dem;ís pobladorci; es por eso que u.na 

vez mas dirijo esta critica a tan peculiar precepto de la Constitu~iÓn d~ 1si2. 
puesto es obvio como sólo se protC!,'Ían los dcrochos del pueblo . espmlol y del 

Virrey. limit;mdo de manera irrncional las prenog:uivas y en espcci¡¡J de los 

indígenas que como siempre 1~1sta la actualicl.'ld ha sido siempre la clasé ni.is débil 

y desprotegida por todos los gobiernos que han pasado a lo largo de la historia de 

nuestro país y a tmvés de sus distintas Constituciones. 

Continuando con di'lirlilisi~ de los dos artículos que se refieren a la libertad 
; .. '". .·, ' 

de manifestación de las ideas y después de l~ber ~mliz:1do y criticado el articulo 

371 de la Constitución Espaftola de .ISIÍ .ahoni 'tl11tarc del actual texto . . . 
constitucional de l 917 articulo scx10 que a la.letra dice_ lo siguiente: 

"' ~~~·llll. Leyes Fund;lmenta!es de Méx;co 1800-1997 Edtorial Poma 5.A Vigésima Edción 
Adualizada México 1997, ¡p 102, HI3 
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Artículo 6.- Constitucional, texto •·igentc.- "La manifestación de las ideas no 

serí1 objeto de ninguna in11uisición judicial o administrath'a, sino en el cJtso 

de que ataque a la mor-di, los derechos de tercen1, 11nwoquc algún delito o 

11erturbe el orden público; el derecho a la información sení garantizado por 

el Est:1do. " 92 

A diferencia del aníetdo anreriomicntc anali7 .. ado este precepto constitucion:d 

an:tli7~1do y que pertenece a la actual constitución vigente no se refiere como el 

anterior a una sola mza. clase. o estatus social sino. por el contrario. afinno que ya 

se refiere en si_ a todas aquellas personas que pueden manifestar sils ideas a través 

de los distintos ,;lOdios en fonna oml que actualmenre existen. debe SCtlalar que 

existe una restricción y siempre y cuando no afecte derechos de otras personas ni 

nfcctc la moral etc, y que por ley c.xistc en nuestra país los únicos que se verían 

afectados en el ejercicio de este derecho serian aquellas personas c¡uc no han 

alcaw~1do la mayoría de celad o se encuentren privados o. icstrillgidos por la ley, ya 

sea por sufrir una pena de prisión o por padcc:cr de sus facultades fisicas y mentales. 

esta es la única linúta1uc que dicho precepto posee, manifestando que la intención 

del presente tema de estudio y en especial la de este artículo sc.xto de nuestro tc.xto 

constitucional vigente es.IK>:suprinúrel lnismo ni de derogarlo sino por el co1Urario 

lan importante es el mis;,I()~' que cií 'Ía actualidad algunos gobcm-1dos en un abusivo 

ejercicio del mismo abUS<in de :este manifestándose de manera dclictuosa y 

violentado los derechos de tcrccra5 personas, por lo que es de gran importancia e 

interés del que suscnbc proponer un:1 rcfonna o adición a tan importante prcc:cpto 

constitucional, la últimn vez que tuvo 1m.1 adición en su te.xto füe la ndición que se 

le incorporó según decretó publicado el 6 de diciembre de 1977. en el Diario 

Oficial de In Federación. 
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2.- CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN DE 1814.- Precedentes y 

Contenido. 

Uría vez ya anaJizá<l<>S el artk:ti1() sc~to <J<: nuC:stro actual texto constitucional y el 
., '< •• - - - ,. • • • 

articulo 371 dé Ja C~~tit~.;iórt dé.OidiZ de 18,12'. en donde ambos tmtan y explican la 

prerrogativa dcno0i~ de la libCrtiid de nlaiiif~ión clC las ideas, continuare con el 

estudjO de Otio-~ doCWTiCrito °' 11,~'tónco-~;:.· _dÓnd~ José Maria MorcJos y Pavón~ después de 
. - - "-- . . .. , ~--- "" - ---

promulgá(hi la" ió<l~cia se avoca á la 'presentación de tan valioso docwncnto al que 

se Je dcn~rninaCCÍnstltí.i~lÓ~~~ A~~~~ de 1814, por Jo que en este orden de ideas 

"Entre· los s~+s 'histó~~ que· preceden a esta Constitución, destaca la 

fonnacióndcl Congrc:sJde~~il~c!~go;que se instala el 14 de septiembre de 1813, 

en el que Joíié MarlaºMorel0s f Pavón •presenta su histórico documento "Los 

Sentimien;os ele Ja·~~~iÓ~·:;~·d~lllÍ<Íjá independencia de I~ nación a través del 

Acta Solemne' de la ~iarii~iÓrt cid I~ lndeÍ)ciriclenciáde la América Scplt."tltrional. 

. _. -

Una vez promulgada la lndepend~l'lci:;i,·~I Congreso se aboca a Ja tarea de 

elaborar la Constitución, ert ~n intd~ pc,;regrlnar. dado el acoso, de las fuel7llS 

realistas, que no se resignaban a pcrde~•la colonia. Por su pmte, Morell>l' salió a 

enfrentar al enemigo, y dejo deliberandCÍ a ICÍs congresistas en A¡xilzingán. 
r.,•r",• ·~·• .!. •' 

La primera Constitución me~iha'n~i~.~~omul~o el 22 de Octubre de 1814 

se le llamo Decreto Constitucional ~ra la Íi~rfud d~ la América Mexicana . 
. _.,_. f''. . ·y_-<:;·:' 

Los Constituyentes en 18 J ¡ t:~Ji~ ~~,;;o mOdelo la asamblea francesa y 

las constituciones francesas de 1793 '{J?119s. en los que imperaba la corriente 

liberal..'' "3 

., Galt!lda.eadrWEekjano. l!!!.J;!J.. pág. 60 y 61. TESiS CC:N 
} 
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De lo anteriormenle . expuesto me pcnnito decir que la Constitución de 

Apatzingán de 1814 füe una Constitución rica en cuanto a den .. -chos de los 

gobernados. aunque los constituyentes de. 1814 hayan tomado corno ejemplo para la 

elabomción de la miSma las coru."titucioncs fmnccsas de 1793 y 1 795. aunque no con 

esto quiero decir que los constituyentes no emn gentes preparadas para elaborar un 

docúmento de tal especie, sino por el contrario afirmo que tomamn como ejemplo 

dichas constit~ciones para elaborar el modelo para nuestro pals en que se consagran 

más derechos o prerrogativas tuviera en bien de la nación. aunque no descarto ni dejo 

a un lado el magnifico trabajo elaborado por don José Maria Morelos y Pavón, 

titulado los Sentimientos de la Nación, sirviendo dicha acta una vez declarada la 

independencia también como ejemplo · para ·que el Congreso elaborara la 

Constitución en el ai'io de 1814. 

Asimismo me permito decir y reafirmar lo expuesto con anlerioridad de que esta 

Constitución contiene una serie de derechos o prerrogativas para •ros · gobcrnados, 

establecía que la soberanla reside en el pueblo, y me atrevo a decir que esta sirvió ¡:x¡ra 

Constituciones posleriores del fXlls incluyendo la vigenle en donde ya se conlemplaban 

lo que hoy conocemos como garanlias de igualdad, seguridad, propiedad y libertad que 

son esenciales para cualquier gobierno o pals civilinldo, sin estos no podria haber una 

verdadera igualdad, o equidad entre los gobernantes y los gobernados, siendo estos 

elementos o prerrogativas que la Constitución que aqul se anali:za sea de cruácter 

mcmmente social al igual que nuestra Constitución vigente de t 917. 

Continuando con el valor histórico que tiene la Constitución de 1814, me 

permito nuevamente citar al maestro Calzada Padrón el cual nos dice lo siguiente: 

•• Sin embargo el valor histórico de la Constitución de Apatzingán es 

indiscutible, no sólo porque fue la primera Carta Magna. propia. que conociera 

TESIS CON 1 
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nuestra palria. sino porque pcnnitía vislumbmr L'I vida del México soberano e 

indepcndienle que. h.'lciendo. ceo de los pronunciamientos 111.'ÍS avanzados de la 

jurispmdencia fmilc:csa. establece la soberanía como fundamental del pueblo: 
. . 

dcclam que la autonomía del pais. en lo que toca al gobierno, cm absoluta. y scfülla 

lambién es um e igual para lodos. sin pri~llegios; es decir. la igualdad juridica de 

los ciudadanos. Asi' mismo, se refiere a. la división de los poderes. la fom1a de 

gobierno y la rcpn:scJUalividad. PoPÚlar. sin que fulte la dclimi1ación de 

responsabilidades en cuanto a la aplicación de la justicia."94 

Corno podemos ver de lo .. manifestado por el maestro Cal7.'ld'l. como el 

doctor Burgoa coinciden que la conStilueión de 1814. fue uno de los pilares más 

importantes pam nuestro pais al:lgual q~ el doctor en derecho Bnrgo.'I. establ~ 
que csla constitución fue de ·la· iiiii~ ric:i; en derechos o prerrogativas para sus 

< '·' ' ' 

goberruldos. aunque también reconoce qt¡e fa nÚSlll.'I es un modelo Semejante a fas 
.·. ·-· ... , ., ~ •' 

constituciones francesas. a la dcclaracióiJ de los derechos del hombre en cuanto a 

las limilaciones que las autoridades en su ejercicio de sus actos poseen y deben 

guardar frente a los ciudadanos para que de esta fontla haya un equilibrio de poder 

entre los gobernados y los gobcm.'lntcs estos últimos buscando siempre el mejor y 

sano equilibrio entre sus dctem1inacioncs y las personas a las que van dirigidas. 

Como es sabido por los estudiosos de la materia y a mancm de brebaje 

cullural csla Constitución debido a los acontecimientos por los que atravesaba 

nucslm nación la núsm.1 nunca entro en vigor y se reprime fuertemente ;1 los 

insurgentes. y posteriomicnle mucre Marcios, el 5 de noviembre de 1815. 

En lo sucesivo nic referiré a los anlcccdc1ites 1i~1Órlc~~ /'constitucionales del 
- .-.· -· .. - ;·:··-·· -· 

artículo SC:\.1o de nuestra Constitución Política, es decir del que se refiere a la 

libertad de m.1nifcstación de las ideas e~ vi~;1d de que como ya lo lic venido 

e:\.i>licando csle el lema ccmrnl del presente trabajo de investigación. por lo que 

TE:ns CON 
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haré una comparación entre las dos constituciones pam poder ver de que mancm el 

Constituyente de 18 14 prolcgió eslc derecho o prerrogativa ciudadana y así mismo 

anali7.ar nueslro actual 1cx10 constitucional. por Jo que lencmos que la Constirución 

de Apmzing.1n conremplaba csra garnniía dentro de su anículo ·Hl que a la letm 

dice: 

"Artículo 40 del Decreto Constitucional 1iara la Libertad de la 

América Mexicana, sancionado en A11at1.ingán el 22 de Octubre de 1814: 

Parte conducente. .• la libertad de hablar, de di<1currir y de manifestar 

sus 011inioncs 11or medio de la im11renta, no debe 11rohibirsc a ningún 

ciudadano, a menos que en sus producciones ataque al dogma, turbe la 

tr.1m1uilid:1d 11úhlica u ofenda el honor de los ciudadanos.""" 

Conrinuando con este análisis histórico del mullicitado an1cccden1e 

conslilucional de la gammía de libertad de manifcsración de las ideas me pennito 

cirar inregramcnlc lo cx-pueslo por el maeslro Felipe Tena Ranúrcz en su obra Leyes 

Fundamentales de México: el cual lambién menciona y estudia el citado artículo 40 

de la Conslilución de Aparzingán. conlcnida en su Capllulo V. denominado de la 

igualdad. seguridad. propiedad y libertad de los ciudadanos. cslo es importan1e ya 

que aunque como se podrá ver a con1inuación el 1c...,.to de el ci1ado maeslro con el 

que con amclación es idcnlico, y en pámÍfos anlcriores ac:1bamos de mencionar, con 

la única c."ccpción de que el maestro Tena Ramírc-,1; comicll7~, diciendo en su cilada 

obra la palabm: En consecuencia como se podrá ver a conlinu.,ción: 

Articulo 40 de la Constitución de A11au.ingán.- .. En con!ICCuencia, la 

libertad de hablar, discurrir y de manifestar sus 011íníone.<1 11or medio de la 

ím11renta, no debe 11rohibirse a ningún ciudadano, a menos que en sus 

•> D.~~~)9J,t~JSX:l!D2. México a través de sus Constnuc1ones, Cuana Edición 1994, LV Legslalura 
Cámara da Dlf)Ulados del H Congrcoo de la Unión, Miguel Ángel Pornia, pp 31 .,----::=:-'."-------~ 
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11roducciones ataque al doi:ma, turbe la tranquilidad 11ública u ofenda el 

honor de los ciudadanos..""' 

Como se observa del an.11isis del multicitado arti~ulo ~O de la Constitución ... _.,-'.··· .··:- ·. ':_." '·'· ,. ' 

de Apatzing.-ír1 podemos ver que esté pn:ec;ptÓ Jro¡Ciía íÍ1t6~lnic1;1e el derecho que 

los gobernados tenían de n1.1nifcstar si~ ;id~s ~ic'n;¿;h ; c1;¡1ni:tci no se ataque el 
-· ·, ·. -~:.;-~~,_, ·.-- ~,,. - ,. -·-· 

dogma. no se pcrtmbc la igualdad. Ju.ñdié:á /íio Se ofe1Ícia a .1.0. s ciücfadanos y como 
.,-, •• , ••••• ,,_-, >"" 

actualnicnte lo contiene el artíéu1(; Séx1ci 'c:OílS!illlcíotiliJ, el hcnií:ir de los ciudadanos. 

De lo anterior puedo manifcsui/que 'es· dl~i Ígü.;';i étJrci:c1'10 actiml que nos rige 

básicamente tiene la núsrm redacción aunqúc;ahora: no~otros ·lo diríamos de la 

siguiente fonm que esa libenad de manif~~~iÓ~:·¡~ Úencn todos los ciudadanos a 

menos de que se ataque la moral: e1'cle~1~'~ la; bucii.1s costumbres, situaciones 

que muchos ciudadanos y C01n!h1triotas ;;u~t;iris en l~ actualidad han olvidado pues 

creo que no es nuevo para n.1diey espero ~s.c comparta esta opinión allllC!ue claro 

esta cualquiem en contrario es totalmente rosi:Íctada pero a lo que lllC lic querido o 

quiero referir es el abuso del que se ha venido 11.'!ciendo pane este artículo 

constitucional en nuestros dias toda vez que algunos ciudadanos abusan 

enonnenicnte del citado nunicml pues al ni.'lnifestar sus inconfonnidadcs por nlCdio 

de la libertad de expresión se ataquen a terceros o a la mor.al o a el derecho. y en si, 

a toda la colectividad que los rodea por lo que es imprescindible que c.xista un freno 

o como lo decimos un nlCdio de control pmútivo mas rígido y eficaz pam s:mcionar 

a las personas que como ya lo nicncionc rompen con el espiritu o esencia para la 

que fue creada dicha gmnntia individual. 

3.- CONSTITUCIÓN FEDERALISTA DE 1824.- Precedentes y Contenido. 

Sobre este documento histórico me pcmüto citar al maestro Tena Ramircz 

que en su obm titulada Leyes Fundamentales de México 1808-1997, nos explica el 

.. ~&eJJ~ Leyes Fundamentales de México 1800-1997 Edtaial Porn:a. V1gésnna EdJcióo Aclual!Za<E 
México 1997, pp JS.36 
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proceso histórico que la misma tuvo y la fon11:1 en que se desarrollo, así como los 

ponncnorcs que se suscitaron para la elaboración. aplicación y vigencia de la 

misma en nuestro pais; hasta su tot:ll abrogación. 

i 

1 
j 

·· :.: ....... : .. >> .. ·· ·. ·· r·--==-=~-----t 

EL ACTA CO.NST. lT. u. ÚVA··Y t.Áco·N·· s ..• TITUCIÓN DE 24. 'DA T 7!SDISE CON 
· . . .· . > .· , .rn.u.utt ORIGEN 

. . . ' . 
'"El nuevo Congreso; que rcc1ii~1áZ..ba._:1I anterior en su frustrado intento de 

expedir la Constitución, se rcunÍó el 5 ·d~-noviembrc de 23 y dos días después 

celebro su instalación solemne. '"Los· diputados de los nuevos Estados -dice 

Zavala- vinieron llenos de entusiasmo por el sistema federal y su manlL11 era la 

constitución de los Eslados Unidos del Nciite. de l:i qué corría una mala traducción 

impresa en Puebla de los Ángeles, que servia d~- texto y de modelo a los nuevos 

legisladores. D. Miguel Ramos de Arizpc. de q1lié~'Y.1 he. ha li.1blado, se puso a la 
.: - ·."¡_ 

cabc7.a del partido liberal, y fue nombrádo presidente de la comisión de . . . - - ' ' . ~ 

Constitución. Ya no había partido mof1.1Jq~uoo: cicle los centralistas lo componían 

como principales, los diputados aCC{!na.;Jinlélícz. Mangino. Cabrera. Espinosa. 

doctor Micr, lbamÍ y:P~: ~Í 'd~,l~s f~_~;.'.listas Ramos Arizpc. Rqjón. Vélez, 
~ "\.'-,'· 

Gordoa. Gómcz Fáriás. García 'GOC!oy)· otros·. 

El 20 de Novic1nb'rd 1:rC011ili;iÓÍí presC:ÍÍÍo el acta Constitucional. anticipo de 
; :.;_~· ' 

la Constitución p:il1!,'aseg~~ cl\sl~~enia.f~eml, "punto cierto de unión a las 

:~~~::~:rtfüZ~~1~f ~~~;i~I". "E'raRI• """"'"· p>m •~ 
}.:i·:.~?'. ;•'..: ,. ~'. / ,"~ce~: ~;~:~~:,.:~'.:·~'.] ;~,,:,>~~ -~ i~:.· :' 

La discusión del A.h~a':~ cf.i;I~~ clh de didenll>rc de 23 al 3 1 de enero de 

24, fecha ésta úlii~~~<~~!'~!í6~e!/t~;!~q,!!t1~;:;~~~b~éf6'~~¡ si~~aríantcs, con el 

nombre de Acta Co1ÍSiitu1h;a de 1a' FCderaclóíi Me~;~~-

El 1 de abril comenzó el Congreso a discutir el proyecto de Constitución 

Federativa de los Estados Unidos Mcidcanos, que con modificaciones fue aprobado 
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por la asamblea el 3 de octubre del mismo año de 24 con el titulo de Constitución 

de los Estdos~Unidos Mexicanos; firmada el dla 4 y publicada al siguiente por el 

Ej<..'Cutivo con el nombre~ de ConstituCión Federal de los Estados-Unidos 

Mexicanos: 

Ln ·Constitución ·de 24. estuvo en vigor hasta 1835. Como no podla ser 

revisad~ sino a ~~¡·;del año JO, ~egún ella misma lo disponía las reformas que 

empe7.aron a propÓnerse desde 1826 se reservaron para aquel año; pero ni ésas ni 

las posteriores~ 30Cla úJtim~ de las cuales fué propuesta en 35 por Michelena) 

llegaron a ser votadas por el Congreso. De tal modo la Constitución de 24 

permaneció sin alteraciones hasta su abrogación."97 

Del antecedente histórico del proyecto, elaboración vigencia y hasta su IO(a( 

aln>gación de la Constitución Fcdc1alr.ia de 1824, que noo mcnciooa el rmcstro Tena Ramirc2, 

me p..'mlito mencionar que hasla lo aquí CXPJCS10 me ¡urnilo decir que W1a vez mis al igual que 

los antcrion:s legisladores los di¡utncb; del Congreso de 1824, tenían la ¡wocu¡:xición de 

elaborar otro docuirento que pienso )O obvirurentc tenia que sustituir en defmitiva el anterior 

tc.'1o constitucional es decir la Constitución de 1814. Como en !Odas las épocas mcatreYoa decir 

que confürrrc un ¡nis va creciendo y 00..--umllánd<re sicrnpe va surgir la necesidad y l1CCeSlJia 

de ir cambiando los sistcmis ~ e;,, decir cada Vl2 rms las l<.;-cs van quedando o se vuelven 

inaplicables a los nUC\'OS entornos o i;robbms socillcs que conllcv.:m el cL~wolvimienro y 

d=ollo de Cllllquier ¡x¡is. por lo que desde ese cnlDOccs C(JITl() hasta ahora los legisladores 

s~ se han pn:ocuJXldo porque nue;tro ¡xús tenga un verdadero estado de derecho, 

en el que tanto como autoridades y gobernados tengan un sano equilibrio para 

poder alcanzar el tan ansiado bien común del que tanto se habla. 

En rck'ICión a la Constitución Federalista de 1824. como su nombre lo dice esta se lo ha 

rn:nx:ido ai virtud de que la nnyoria del Congreso en aqudla é(xJcl eran federalistas como lo 

., ~.obcit,pags.153,154. TESIS CON 
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considera el rmcstro Tena Ramírez, se veía la inlmción de elaborar un nuevo proyecto 

constitucional, no es rarea fficil y una vez rcniéndolo podría ser-criticable después de elaborar urn 

consti1Ución ixua una nación no supieran el nombrecomo llamu1c como s.: ..e en los ¡ximüos 

antes exp.L"ilm varia; fiieron loo intentos y nornl:ns que dicho docurnrnto hi.'ilÓliCO tuvo, quiero 

lmrer notar que no habla entre loo fOOcralislas Wla plena aput.oción JXCi sólo se ve que se 

JXOOCUJXIOOn más por denominarla que poc hacerle mx.•v¡15 reforma'>, adiciorJ<.."'i, o alteraciones a 

la misma la cual COIOO en su oportunidad quedo cicbidarncntc dcmlfado p;nroncció sin 

ahcrncioncs hastl su tlllaf al:rog¡ición 

Por su parte el maestro Cal7.ada Padrón nos expone a continuación también 

de manera somera y resumida algunos antecedentes históricos que tuvo la llamada 

Constitución Federalista de f 824 y dentro de su conocida obra de derecho 

constitucional, nos dice lo siguiente: 

.. A la muerte de Morelos, don Vicente-Guerrero se dedlco a unificar a los 

dispersos luchadores por la independencia de Méxi~~ Pese~I irisist~tÍtÍ:1 aco5o de 

las fuerzas realistas. el ánimo por mantener vi Ja I~ 11an1i~e I~ \~dc~tÍcfon~ia y a 

su estrategia militar le permitieron convertir~ en el riJ~~~ lfder·de'l~s rebeldes 
·-. ·-· - .;. - ---~- -- -· -- -_-- '.:-;;, ,· . L -.'. . • . • 

del sur. 
. '·>:; .. · 

_. --··· ' <-.··.-. ·:·',/ •• -._:_;_----._.- ' 

Después de varios enfrentamie~tos entre don Vi~enle._Guerrero, y don 

Aguslin de lturbide (enviado por el virrey), este últfrno scil_icita'a.Guerrero una 

entrevista para discutir asuntos relativos a la independe~éfa de México. El 1 O de 

febrero del mismo ano se produce el encuentro de Acateíll~n. -entre· lturbide y 

Guerrero, del que resulta el plan de Iguala o de las Tres Garantlas, el cual postula 

entre otros puntos, que la religión será única unión de todos los grupos sociales e 

Independencia de México con monarqula constitucional y un rey en alguna de las 

casas reinantes de Europa. 
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El plan de Iguala lo lleva a la pr.ictica fhubide, al que se le unen los 

insurgentes y conservadores. 

A la 1Íc'gada cf~I nuc\;o virrey O' Donojú, ltwbide se entrevista con el y se 

pactan 1os tnltadós d6 C:ó~oba e1 é:iía 24 dé ag6~to de 1821: E:~irc ios puntos mas 

relevantes de Icis traia~ci~ d~ cÓrdcilia · s~ acepta la irldc~ncléiici~dc México y se 

dejan a salvo lo~ ci~h:c1~s ~d'1~ ~0~1;.. espm1ola. 

De acuerdo oon lo ·estipulado en los tratados de Córdoba. el m;e"·o gobierno 

independiente debía recaer en W1ll "Junta de Notables'', cuyo encargo cm organi:z.ar 

el régimen del México Independiente. ceya proclamación se realizo un día después. 

Se tmtaba de gobernar en nombre del, monarca en tanto éste decidía la .cuestión y 

convocar a e!Cc:cioncs para la confom1ación del Congreso que debía redactar. la 

Constitución Política y decidir acerca de la integración de los símbolos nacionales, 

rojo-verde- y· blanco- y posteriomicnte. en el mes de noviembre se pública la 

convocatoria pánl el Congreso Constituyente.''98 

Como ·. iné:ails.-iblenicnte lo liemos venido mencionando este tc.xto 

constitucional aÍ.igual~que los anterionnente estudiados trataba de mantener un 

equilibrio ent~ el Mé~ico independiente y el Virrey, de lo antes ex"Puesto deduzco y 

a manera de opiniÓnpcrson.-Íly por lo que he entendido que el Virrey no reconocía 

la independencia de Méid;;'ci ¡:;.zón por la cual se lleva a cabo el tratado de Córdoba 

con la intención de· que como h.1 quedado establecido se reconociera la 

independencia de nuestro país. Con esto quiero añadir como comentario adicional y 

claro esta como opi1úón personal que aún después de la lucha de independencia 

encabezadn por el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla el cual logra obtener nuestra 

libertad la noche del 15 de Septiembre de 1810, esta no se llevaba a cabo o no se 

go7¿1ba con valga la redundancia con plena libertad puesto que nuestro país se!,'llÍa 

""Ob e~, J:ll 63.65,67. 
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gobernado por Virreyes los cuales me atrevo pensar no se reconocia la libertad 

del México independiente ya que todávia no se aprobaba la Constitución de 1824. 

. . . . ' . 

Por su parte y ~n lo rel~ti~o a la Gamntlade manifestac.ión y es nuestro 

tema de estudio si Se contempl~ llamáné1ose pÓrcsitc~nsÍitueión éomo la Libertad 

de Palabra, por·;~- parte~l~ contem~'1a en su artículo 31 que a continuación 

analizare y en base a la consulta hecha a la obra. del maestro Tena Ramirez 

denominada Leyes fundamentales de México 1808-1997 transcribo textualmente 

lo siguiente: 

Articulo JI de la Constitución de 1824.- ~ Todo habitante de la fcdernción 

tiene libertad 

de escribir , imprimir y publicar sus idea.<i políticas, sin necesidad de licencia, 

revi'iión o aprobación anterior a la publicación , bajo la.'i restricciones y 

responsabilidad de las leyes." 99 

Como podrá notarse aunque en lo expuesto por el rmcstro CalT.ida Padrón este 

hace referencia a ese texto constitucional se refcria a una lilx..•nad de imprenta y de 

palabra podernos apreciar a simple vista que en dicho precepto constitucional se hace 

mayor referencia a la libertad de imprenta y me atrevo a afinnar que esta gamnúa de 

libertad de imprenta como actualmente conocemos y que se encuentra contemplada en 

nuestro articulo scplimo constitucional y por economía no transcribo por ya conocerlo y 

ya halx.."í quedado detallado en el presente trabajo, era tal vez considerado JX>r los 

legisladores como algo que solamente se podría hacer mediante escritura. impresión y 

previa publicación pensando tal vez que las personas no se manife1.1arian en fonna vertnl 

como a110ra se hace, JX>r una rcrtc considero que es atinado el precep<o de la constitución 
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de 1824 las personas al manifestarse no provocarían escándalos, no aherarían el orden 

público como lo hacen hoy dla. 

4.- CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836.- Precedentes y Contenido. 

Después de analizar ya las antt.-riores Constituciones precedentes al texto 

Constitucional de 1836, y que en esta ocasión analizaremos me pennito manifestar que 

ese ano fue de gran importancia para nuestro pals en virtud de que se encontraba 

gobemándo por un traidor a la patria como el General Santa Anna, interviene 

polfticamcnte durante su gobierno para la realización del texto que a continuación 

estudiaremos, y basándome en la obra d el maestro Felipe Tena Ramire?~ quien dentro 

del proceso y desarrollo histórico de la Constitución Centralista de 1836 nos apunta lo 

que a continuación se detalla: 

"La. coalición de conservadores y moderados paralizó la refonna. Santa Anna 

regre56 d~ Ma~ga de Clavo, despidió a Gómcz Farías, y suspendió la legislación 

refonnatmiá, que iniciada en abril de 33 se detuvo en Mayo de 34. 

En el inmediato Congreso Federal, que se reunió en 35, obtuvieron mayoría 

los conservadores, por encima de la voluntad del presidente Santa Anna y de los 

moderados del antiguo grupo escocés, fieles estos últimos, a su programa de contener 

todo extremismo. El triunfo de sus adversarios lo reconoce el Dr. Mora: .. aunque los 

escoccsés y el partido personal de Santa Anna prct<.'lldieron dirigir a los electores, la 

milicia y el clero obtuvieron una inmensa mayorla, que era más de esta última clase 

que de la primera". Sin embargo, la presencia de los moderados asl haya sido en 

minorla, explica las transacciones a que algunas veces se llego. 

Las doo Cánnras que fonmtcn el Congreso Federal. ~ el sislL'ml bic3Jmrisla de la 

Constitución de 24 cnlOnccs en vigor, abrieron sus lL"iÍOncS el 4 de enero de 1835. Una comisión 

de diputados que intcgral:n entre Olros. D. Carlos Maria Bustanmitc, IUvo a su cuidado el 
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examen de los poderes con!Cridre ¡u- los elcclores a los rcrresentantcs. En su llE)UI" pute estos 

últimos a¡:unx:ían automalos µua rcfonror b Constitudón de 24, con b ~ ra.'3liw de no 

tocar su articulo 171, el cual cstablocla cnlre olraS IYOhibicione; b de modificar la fooro de 

gobierno. De aqui que el Congreso hubiera tormdo dos acuerdas. que el Senado como Cánnr.1 

rev&>ra apubó el 29 de abril: su ~i<I rxua el ejercicio de sus flieulta'.bi 

"extrnconstitix:ionales" revisar la Constitución vigente sin bs rmrotorias en ella ~~ 

pero ¡ref¡jáOOooe por llm~ de die.has facultades los <1JC dcta.llal:n el rutlculo 171. Con 

e.xccpción de:cis E5tidos, 10doo los dcmís habían scmladocomo fimiladón a sus rc¡re:=lan~ 

el resp...>to a dicho articulo. 

La imposición de tal laxativa, aceptada por el Congreso, significaba que se 

mantendrla inalterable la forma federativa, a pesar del triunfo de los 

conservadores. Para presionar al Congreso se llevaron a cabo varios 

pronunciamientos de tendencias centralistas, alguno de ellos _auspiciado por Santa 

Anna al decir Arrangoiz. 

Se propuso entonces, en vista de la renuncia a variar el sistema federal, que 

el Congreso instituido asumiera sólo las funciones de convocan te, _confiando los 

centralistas en contar con el nuevo constituyente; máslaju:nta dii; ~de Junio ~-que 
convoco con ese fin el ministro dela guerra Tome!, rév~ló laincO'n·fo~idad de. los 

diputados y senadores. 

A su regreso de la campai!a de Zacatccas, el presidente con licencia ·.Santa 

Anna reunió en dos ocasiones. el 19 y 23 de ju~io,· a varios miembros del 

Congreso y a otras personas notables, con el mismo resultado insatisfactorio para 

quienes pretendfan el cambio de sistema. Fué entonces cuando Alarnán expuso su 

tesis centralista, tal como ai'los después habría de sustentarla en su historia de 

México."rno 

'
00 lbldem, pág. 200, 201. -~ON 
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De lo que sostiene el maestro Tena Ramlrez considero y en mi opinión que los 

cambios que pretendían hacer a la Constitución Centralista de 1836 en algunos aspectos 

los considero inconstitucionales. lo anterior en virtud de que como lo hemos venido 

viendo y exponiendo no había un total conformismo por el entonces presidente Santa 

Anna. suspendió la reforma legislativa. Como hemos venido viendo esta Constitución 

meramente centralista corno su nombf"e lo indica estalxt apoyada en la mayor (Xlrtc por el 

partido de los conservadores los cuales a mi entender no apoyaban al presidente Sruita 

Anna,corno comentario personal considero que el Congreso Federal es ilegal sólo 

pretendía reformar una panc y no tocia la constitución se protcgia la fonna de gobierno 

federal lo cual es motivo de critica toda vez que el Congreso debio de habc.."í procurado. 

aplicar leyes que fueran en beneficio del pals y si en ese entonces se consideraba por 

parte del Panido Conservador cambiar la forma de gobierno por bien dela nación. el 

Congreso debía apoyar su decisión y no sólo decidir que se hicieran los cambios o 

reformas pertinentes pero sin afectar la forma de gobierno, lo cual resulta a todas 

luces violatorio de las garantlas de los gobernados ya que esto implicarla a una forma 

de gobierno tiránica. pero nada mas que disfraZadá 'y de.esta manera pienso seguir 

protegiendo intereses del entonces presi~~ y ~.1.~ dipÍJtulos del Con~ Federal 

que lo apoyaban. ..,."":, ...... : .. :cé ·. "'.·:.{;' .. 

"Cuando el ~I6·d~:j~tiri,t~~·~cá;.riaias 1mctaron su segundo periodo de 

sesiones, el.preside~Í~.~a:;ig~'~j.qü;i'~i6~~itúfá a Santa Anna. en su licencia les 

pidió que tuvieraÍi é~ ~~~~~·ª i~~'·s~¡¡¿¡i~d~sde los pueblos para la adopción del 
- .- --- - - .:.- .. --,.- ~-.,-_,-,.,.._, __ ' ~- -.. - - - ... 

sistema unitario. Una cÓmi¿iÓn' ~in'Ó dichas solicitudes y, como consecuencia, 

propuso en primer témli~o ~~~ ·~I cri~greso serla constituyente, lo que fue aceptado 
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por ambas Cámaras. Las otras dos proposiciones, relativas a que el Senado seria 

Cá1nar.1 de revisión y que en caso de discordancia se reunirían ambas Cámmm 

h;1sta dosvcces pan1 ponerse de acuen:lo. suscitó la inconfonnidad del SenackÍ, pam 

obviar la cu:d se convino en que las dos as.-unblcas integrarían 1U1.-i so.la, lo que se 

rcali7.0 el 14 de septiembre. El dictamen del Senado fue aprobado contra el parecer 

de 'José B~ma~o Couto, quien fommló voto particular en favor de la subsistencia 

del sistema federal. 

El Congreso confió el proyecto de rcfoml.'lS a 1ma comisión de su seno, 

compuesta por Miguel Valenlfn. José Ignacio de Anzorcna, lose Maria Cuevas, 

Antonio Pachcco Leal y Francisco Manuel Sánchez de Tagle. al último de los 

cuales se alribuyo la intcivención principal;. scgÍln parece se tuvic.:On en cuenta l:Js 

opiniones de Alamín. que aunque diputado no' habÍa !oin-ido posesión de su eaio. 

' ' ::,~'>:~·:::: .. -· _,;·'.~---· .-.-~. 
La comisión prcs'éritó .;6á,~ _cii.i1'i cii:Spu6~ 'un :proyecto .• de ibases 

constitu~ionales •. · discutid~; y.,;¡.; fi~, ap~b~"ck;:·é1 :2''d~;<X:tÜbfu;~hl'~ro)'Céto·· se 

convirtió en la ley coilstitutiva d~'23?~~1'ini~,~o'ii.iCS)C¡¿¿ Có~ ciÍ:riociib're dé Bases 

para la nuem ConslitiídóíidiÓ fin al sistciliaf'Cderal. 
:-; -. l" ~ · -'"-" -:.':_::'. _ • · ;c..o,='.;, ~ '---

'e·.:-,'~ ~-·,~; ~/;~:'~;,·; (,-·--·~ __ \.'~·~::~:~;;e~;,;/_:¿.~·~ 

Entre J~s· clisfubiO's dofiX!Stiros ·;; fa g~rra de Te.~as, el Congreso prosiguió 

su misión co11StÍti.(ycíú4:::.t;~'.pm~va •·ley fündamenrnl se. dividió ·en siete. estatutos. 

mzón por la c;u;tl' ~ 1;''é6í"üiiílldó~ ~~Únlista de que se tmra se le conoce también 

como la Co11StitÜCión dJ'íii'i sii:íe Leyes. 

La pri~~ra'~~ ~U~s fue promulgada el 15 de Diciembre de 35, después de 

um discusió11~n~IJepriNalcció el principio de libertad de e:\'Jlrcsión sobre quienes 

pro!endían rcstri1Íg¡r10:. 

De las seis leyes restantes, que ya no se publicaron por separado sino de una 

sola ve7., la segunda fue la más combatida, pues iniciada su discusión en diciembre 
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de 35, se aprobó hasta abril de 36. En ella se estableció la institución llamada 

Supremo Poder Conservador, que en concepto de la 1tu1yoría de Ja asamblea vino a 

ser el arbitrio suficiente para que ninguno de los tres poderes pudiera traspasar los 

limites de sus funciones, según lo habla anunciado en térmi~~s generalc5 el 

articulo 4o de las Bases Constitucional<.."S. La institución se apiobÓ:~~rÍlayorla de 

un sólo voto, contra 1.a influencia de Santa Anna. quil!n. ~C) .des§bá terier sobre si 

un poder regulador· de sus actos. 

El Congreso terminó la constitución el 6 de diciem~ie, aprobó la minuta el 

21 y entregó aigobierno el texto el 30 del miSIJlO mes d~ diciembre."'º' 

De lo antes expuesto por el. maestro Tena Ramfre7~ deduzco una vez más 

que el Congreso Federal se oponla a que la constitución centralista de 1836 

dejare de contemplar como forma de. gobierno el sistema federal, lo cual hace 

pensar al que suscribe y ·én relación a la• oposición por parte del presidente Santa 

Anna, que este y su gabinete lo que pretendlan era siempre salir favorecidos con 

la forma de gobierno, ellos pugnaban y proteglan pues como ya se ha venido 

explicando esta forma de gobierno satisfactoria.para unos cuantos.protegidos al 

aprobarse que el sistema no fuera federal sino, unitario ya .n<> ha~rf~ ;&ión o 

posibilidad para arbitrariedades sino que realmi:rite lba a éxistir úri. poder 
,_ · .. -~': - :·/-· :'";.:>;- ~~ . 

regulador de sus actos. 

La Constitución de 1836 o conocida también como de las Siete Leyes, tal y 

corno lo hemos venido ex~licando, fue ¡x;brc en contenido de derechos de 

exllresión, pues como lo hemos podido observar esta solamente hace mención en 

la primera de sus siete leyes, y que fue promulgada el 15 de diciembre de 1 835. y 

después de una discusión la libertad de expresión para los gobernados, que 

solamente prevalecería el PRINCIPIO DE LIB•:RTAD DE EXPRESIÓN. 

'" Ibídem. pág. 201,202. 
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sobre dice: quienes prctcndlan restringirlo. esto me hace pensar que no todos los 

participes en la elaboración de esla siete leyes estaban de acuerdo en que hubiera 

para los ciudadanos una verdadera libertad de expresión, aunado a esto considero 

yo para querer salvaguardar esta omisión el gobierno onstituycnte, intentan 

salvarla otorgando también una verdadera libertad de imprenta que si bien es 

cierto dicha garantía constitucional no tiene relación con nuestro tema de estudio, 

pero si esta bien entrela7..ada con la libertad de manifestación de las ideas o 

derecho de expresión, esa constitución centralista de 1836 prcvee esa garantJa de 

libertad de imprenta, en su articulo segundo fracción séptima y dentro del su 

capítulo denominado Derechos y Obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

República, dicha garantia constitucional de libertad de imprenta actualmente 

consagarada en nuestra constitución en su articulo septimo constitucional que 

contempla la libertad de imprenta como una garantía inherente a todos los 

ciudadanos mexicanos. 

5.- SIETE LEYES DE 1843. Precedentes y Contenido. 

Sobre tan importante documento histórico el maestro Tena Ramlrez explica 

lo siguiente: "El 23de diciembre de 42 el presidente de la República D. Nicolás 

Bravo, hizo la. designación de los . ochenta notablr.", que integrando la Junta 

Nacional Legislativa deblan elaborar;,das báses constitucionales, según lo 

propuesto por el último movimi~ni~·:JJtüiraritc; Varios de los nombrados no 
-,/ >'•. 

aceptaron entre ellos Bemard~ Couto;)ósé(Joaquln Pesado. Melchor Muzquiz, 
_,.' 

Juan Rodrlgucz Puebla y él obÍ_s~:éJ~jMÍchoaCAn D. Juan Cayetano Gómez de 

Portugal, quien desde 24 se habla lllanifátado F~eralista. 

Fue designado presidente de la Junta el Gral. Valencia y con él formaron 

parte de la Comisión de Constitución, Sebastián Carnacho, Cayetano lbarra., 

Manuel Baranda. Manuel de la Peila y Peila, Simón de la Garza y el arzobispo de 

México. 
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Instalada la junta el 6 de enero de 1843, acordó por mayoría de confom1icl.1d. 

con la opinión del núnisterio, que no se reduciría a fonnular simples bases 

constitucio11.1les, sino qtie ~xpcdiríÍ1'uria constitucióIL 

El 8 de abril el· proyecto C0111Cl17..ó a ser discutido y sus artículos fueron 

aprobados casi siempre por.lln.~nñd:1d Solamente tres de ellos fueron aceptados 

con escaso margen: el que autorl7.aba el otorgamieruo de facultades ei..1raordinarías 

al ejecutivo; el q~c le ~~la el derecho de veto y el relativo a la manera de 

refom1ar la Constiti1ciÓfl. b.: José Femando R:1111ircz no logro su intentó de atenuar 

el centralismo de la Carta. por lo que hubo de renunciar como miembro de la junta. 

Las Bases de organi7~'lción política de· la Repí1blica Mexicana fueron 

sanciomdas por Santa Anna quien ya había reasumido la presidencia el 12 de junio 

de 1843 y ptiblicaclas el 14.<En esta última focha füeron amnistiados, para 

conmemorar el advenimiento del nuevo orden. los diputados del Congreso de 1842. 

Otero. Lafragua, Gómez Pcdraza y Riva palacio, que por sospechosos de haber 

discutido en privado un proyecto federalista, habían pcnnanccido incomunicados 

cuarenta y cuatro días. 

Durante poco más de tres años. las bases Org¡ínicas presidieron con nonñnal 

vigencia el período. 111,is turbulento de la historia de México. lejos de atajar las 

discordias intériiaS parocfa avivarlas la gue1rn con Norteamérica. y las facciones 

siguieron lucli.;~o e~trc si por la fom1a de gobierno. 
>(. · .. · ·· .. ·· 

Con la apertura de sus sesiones en enero de 1843. el Congreso electo 

confonne a las Ba5cs Org.'\nic;IS inició su oposición al presidente Santa Anm; en 

los finales de ese rulo, el preside111e interino Canaliw disolvió, al Congreso, pero 

cuatro días después el Gral. Herrera. como presidente del Cor1SCjo desconoció a 

Canalizo asumió el poder ejecutivo y reinstalo al Congreso. El primer acto de las 

Cámaras consistió en destituir a Santa Anna, quien se dirigía a Jalisco para sofocar 



136 

el pronunciamiento de Paredes, adherido a un plan de Guacfalajam que pedía. entre 

olr.IS cosas. refonuas constitucionales." wz 

De lo expÍl~~o. con antél~ción y en reL1ción al proceso y elaboración 

histórica d~ _l~s b~~s ri~ánici's de 1843, es de percatarse que todas las 

constituciones qÚe pn.-ic:Cdiei'611 a c!s1a leyes los legisladores no tenían pleno control 
. . ' '"• . - ·- ., -. - -"º -- . -

sobre his"cii:cisiónes· cr1ie';c5los''tenlan que lomar pues siempre habían pcrsoru1s 
'· - ·- --.- ,,.,:- ~ ··.o:;::_,--: ,,_, .. ·.· .. ;, .. -- •;, 

dentro del misal<> sisterÍi., y hiiSta incluso como lo hemos venido observando el 

mismo prcsidcntd qúlé~i e~' ;ú;\~ de los principales opositores a las reformas 

constitucion.1Jcs o :i l~-~~éfóri~\m nuevo estatuto, 111.·mclanúento o constitución 
'-.... - '"··«'.·. ,_,_ .. , ·:': :·; .·· .. ·:-·>":·_:_:~ :· -·.'.:.· 

que favorcciem a nuestro "¡)aís .... ··. 

Es cieítamcr~-e Criticable la manera en que el entonces presidente Santa 

Anm. aún y después de haber perdido la mitad de nuestro territorio, lo único que 

h.1cia era opone~e sin bases jurídicas a las rcfonnas constitucionales que nos 

favorecían y más aún después de haber perdido Texas y gmn pane de territorio 

ru1cion.1l. es de aplaudir la destitución que el Congreso hi?..O a el presidente Santa 

Arma pues con este tipo de gobemantes corruptos jam.1s se va poder tener un., 

verdadera dcmocmcia o justicia verdader.i que es una de los anhelos más buscados 

por tocias las sociedades r.omo la nuestra para poder tener una verdadera justicia 

social es necesario que el Congreso destituyera como se hizo en aquel a todos 

aquellos funcion."Uios oom1plos que solamente busc;m 1ma satisfacción personal y 

no se prcocuparÍ por el bienestar de la colectividad y no pregonan una verdadem 

jus1icia social para todos. 

Por último ·citare al maestro Calzada Padrón Feliciano, el cual sobre tan 

impo11ante _tc.xt§~bis16rico nos apona lo siguiente: .. Las bases de organiwción 

política de la República Mexicam fueron sancionm:las por Santa Anna, (quien ya 

'º'Tena Ramlrez Felpe.~ pp 403, 404. 
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habla resumido la presidencia el 12 de junio de 1843 y publicadas el 14 del mismo 

mesyailo. 

En los tres anos que estuvo en vigor 111:5 Bases ~rgánicas de la República 

Mexicana, el pals vivió una de las etapas.más turbule~ia.Sd~ su historia, en donde 

entre otros sucesos se perdió Texás y se int~nsiflJarri~Í~s ¿cinfll~t~~ inl.~mos entre 
,..· -~~: ,J.·,,_·"c·."o,_~;,·~·::-.~,~-~0:.'-·/--· , .. 

conservadores y liberales. ·'::'.< ' - ,:. ' i ,-._,.._,··,,_. __ 

Esta Constitución desaparee la ,· .. · .;{/s~pre.:i;ri" . pod~r · Conservador y 

subordinaba los poderes Judicial, y Legi~l~ti~oal'E:j&~í.iv!i: · 
···: .. ·;-, \ 

El nuevo te.xto ci>J1StiÍuC:irnJJ~ ~Po_nla ~ IX tftulris y 202 artículos. cuya 

vigencia sólo seria de tres ~C:S. ~ Ía 1~~113 ~~jÓríáJ i>or ~biar la forma de gobierno 

y retornar alsistema re<leiiil,aím ~o'cesaba; por el con~º·~ habla encendido ante las 

imposiciones del ~ribi;;;m'¡:(;~tralista. el dé:Spotismo y ~ arbi~edad. Además, se 

impcdla el accei;o de las clases populare5 a los cargos de elección popular, puesto que los 

mismos solamente podlan ser cubienos por aquellos cuya posición económica los 

ubicaoo entre las claScs pudi~tcs." 1 º1 

De lo expuesto por el maestro Calzada, rnaniflC"lo que las Bases Orgánicas de 

1843 o las mejor ulimadas siete leyes fueron un texto con.<;titucional, perjudicial en cieno 

modo a nuestra nación pues como lo viene explicando el citado profesor. existla una 

lucha interna entre conservadores y litx."ralcs considero que al ver la inestabilidad política 

en la que se encontraOO el pals, trataban de buscar la protección de sus intereses 

pensando que si se había perdido palte de nuestro territorio. que pasaría entonces razón 

por la cual no se ponlan de acuerdo, unos con otros aunado a esto que los poderes 

legislativo y judicial no se ponían de acuerdo y están subordinados al ejecutivo, 

pcnsarlan tal vez que no habrla manera 

'l"'T:i~:l'~ ('!Q?.1 l l:;_ .... u 1' 

f.'.~ T; j ,., :( ORIG~ ~T 
.... -- • _ _, ..... ?.'{ 
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de como frenar la actitud del gobierno o su forma de gobernar a los ciudadanos pues 

como se ha venido estudiando era el gobierno déspota y arbitrario lo cual a todas luces 

resulta inconstitucional. 

El 1cm1 de ~n n.1i!n:nl! a la GlrJJm dc lilutad de mlflitisa:ión este 

docum::n1o cornitucicmJ no caN1gm corro actwlmnc lo ln:c la caNitución ITL"'<icarn en viga 

era muy pcbe en lo rclt:rrnlc a dicro Girantn lndividwl dc lilu1ad. µx:s en ninguno de ~ 

artJculos se hacia rcfcren:ia a lal ~ p:m es dcdN::rvam: que el articulo <JlC mas se ..:uca 

o se ¿rem:ja a dI::ha ~ <XlfNitu:ioml. eJ que se tnCIY1lraln mitro de su Titulo Segundo 

denominado de los habitantes de la República. anículo noveno fracción 11 que a la 

letra dice: 

"Art. 9.- Derechos de los habitantes de la República: 

11.- Ninguno puede ser m~l~~dOJX>r,sus opÍniones: todos tiene derecho 

para imprimirlas y circularlas sin néccsidiíd'de'previa Calilicadón ó censura. 

No se exigirá fianza á los a~to~#; ~itrir~s :Ó irnpreso~e5." uJ.1 

;' . .. :. 

De la anterior tr.;scripción d~l
0

~~iculo constitucional de. las siete leyes de 

1843 podemos apreciar casi -e~ -su inicio qué:este ha~ referencia a que ninguno 

puede ser molestado por suS opirÍi~nes~ de lo que dedU7.Co _-que -quería hacer 

referencia o se entendía que préíendla proteger a la libenad de manifestación pero 

escrita es decir protege a· la libertad de imprenta • pero más adelante y corno se 

puede leer de la trascripción de dicho artículo sostiene que dichas ideas se puede 

imprimir y circular sin previa calificación o censura, lo que me hace opinar que 

este precepto de las siete leyes de 1843, fue una mezcla o combinación del hoy 

aniculo sc:1.10 con el séptimo de nuestro actual texto constitucional, pues casi los últimos 

párrafos o renglones corno lo hemos sei1alado hacen reforcncia a lo que hoy 

, .. ~.obcit.,pp406, 407. 
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conocemos como. libertad de prensa y que como ya lo he dicho se plasm,1 dicha 

garantía dentro del artículo séptimo de nuestro actual tc.xlo constitucional el cual 

dejaremos fucrn por no: ser tenia de estudio en la prcscnle investigación. 

6.- CONSTITUCIÓN LIBERAL DE 1857.- Precedentes y Contenido. 

Continu.~ndo con el análisis histórico, de las distinlas Constituciones que 

nueslrn nación ha tenido me pcmlito anaJi7.1r en esta ocasión la sexta Constitución 

que hemos tenido documento a mi manera de ver de gran interés hislórico, para la 

n.1ción pues cuando la misnk'I estaba en vías de salir a Ja luz publica durante la 

admillistración del general Santa Anna, 1:5te• se retira de la presidencia por motivos 

de salud, tomando su lugar el viccprcsidCnte interino Valentín Canalizo, por lo que 

después de esta pequeña introducción histórica me pcmlito consultar la obra del 

maestro de la Facult:ld 'élc Derecho Raúl Carranca y Rivas. iiuitulada "La 

Constitución Hoy", y en este' orden de ideas tenemos lo siguiente: 

"Por fin se llega a la Constitución Federal de los Estados Uttidos Mcx;c:mos 

de 1857. no se olvide que fucrn restablecida la Constitución de 1824 con el Acta de 

Rcfonna de 184j', así como finnado el Tratado de Guadalupe que puso fin a la 

gucmt de los Estados Unidos a México, en 1848. Luego siguieron frccucrucs 

c:múiios en el Poder Ejecutivo (nueve en seis años). La incstabilid1d reinaba 

cuando aparece la Constitución de 1857 surge con ella un cuadro completo de 

derechos y garantías, cuya fucu.1 de inspiración pcrdum hasta la fecha. Gómez 

Farías. como se sabe, establece un conjunto de ordenanlientos juridicos que 

influirán decisivamente en la Constitución del 57 y en las Leyes de Refonna. Enlrc 

otros, se tr.lla de los sig1úentes: Libertad absolula de opiniones. abolición de los 

privilegios del clero y de la milicia; consagración de las libertades de enseííarv.1. 

trabajo, petición. asociación. comercio. e imprenta: prohibición de aplicar la ley 

retroactiva o incxnctamente (lo que corresponde al que llamamos principio de 

legalidad o tipicidad), de extraditar roos pollticos y de celebrar lrntados que afecten 
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garantías individuales, de violar el domicilio y la correspondencia, de molestar a las 

personas sin rnandanúeiuo. escrito __ de autoridad judicial, -de decretar el 

encarcelamiento de éstas por dCu1fas de Carácter civil y dchaccrSe jttsÍicia por si 

mismas:·ios_ 

De lo ;fo~-~~u~t~ por el maestro de nuestra facultad Raúl Cammca y 

Rivas, a m1ncl'll'\~-o~illió~ personal me permito agregar que la Constitución 

Política d~ 18.5'7/r~~ ~1 Constitución. como nuestro autor Jo indica muy rica y 

variada en derechos de los gobem1dos o garantías individuales. pues de la simple 

lccn1ra de lo c.xpuesto en líneas anteriores, nos podemos percatar que ya se incluye 

en la misma la libertad de m.1nifcstación. pero no propiamente como hoy la 

conocemos, sino como ya se ha mencionado dicha prerrogativa constitucional se 

mencionaba bajo el nombre de .. Libertad absoluta de opiniones", lo que a todas 

luces se entiende y se deduce que se trata del articulo sci.10 de nuestro actual tc.xto 

constitucional y adeni."is de que es el mencionado precepto el punto central de la 

presente investigación. Por otra par1e y como se menciono es de suni.1 importancia 

jurídica la aportación de Gómcz Fañas. adem."is de incluir el precepto sujeto a 

estudio incluye infinidad de ordenamientos jurídicos que como ya se analiw todos 

son de gran importancia los mismos tutelan y nos sobreprotegen de las 

arbitrariedades de las autoridades gubcmameruales. 

Por su parte y en relación al tc.,10 lústórico en cuestión el maestro Cal7.ada 

Padrón, nos dice y aporta a la presente investigación lo siguiente: .. A virtud del 

suceso de los territorios de Texas, se inicia la guem1 contra los Estados Unidos. 

Para li.1cer frente a la mencionada guerra. se conúsiori.1 la general Pan;xlcs Arrillaga. 

el cual en lugar de combatir a los extranjeros, se insurrecta. dcclar.\ndolo presidente 

interino el Congreso. ----TE--,.:"-,,-.--:--:~\1" 
.)10 vV•l 

FALLA DE ORIGEN 
'º' ~. la Consrnuci6o Hov primera edcióo, Sociedad Cooperativa Pubf1caciones MéXJCanBS, 
S.C.L México 1987pp 15.16. 
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El 4 de Agosto de 1846, el general liberal Mariano Salas, con base en el 

plan de la Ciudadela desconoce el régimen centralista e invita a Santa Anna a 

unirse a la causa. a que se fonne un nuevo Congreso para elaborar la nueva Carta 

Magna y entre tanto sucedía eslo, a que siguiera rigiendo la Constitución de 1824. 

En virtud de lo anterior. Santa Anna regresa a la presidencia apoyado por el 

general Salas. Es entonces cuando el nuevo Congreso Constituyenle de nueva 

cuenla designa a Santa Anna, como presidente y se nombra a Gómez Farlas, quien 

a la postre se queda en el poder, restableciendo la Constitución de 1824. 

Diversos pronunciamientos se realizaron bajo el gobierno de Gómez Farias 

mediante un. AÍ:la Constitutiva y dé Refonnas a través de la cual se proclama la 

ocupación d~ Jos bien~s' d~I clero. la clausura de los noviciados. la libertad de 

cultos, el matrimonio dvil. la supresión de la confesión y otros asuntos más." 106 

De lo expuesto por el distinguido maestro Calzada Padrón. puedo manifestar que 

en vez de tener un adelanto en cuanto a un texto constitucional sucedfa lo contrario pues 

como lo hemos .venido estudiando al fonnar.;c un nuevo Congreso esle en VC'.l de 

afrontar los problemas sociales y políticos que el país atravesaba nuevamente con ayuda 

de Santa Anna en la presidencia. vuelve a una inestab;¡id."ld política en nuestra Nación. 

esto debido a que al tamlxdear las antiguas siete ley\!S de 1843, o rms bit.~ por dejar de 

tener eficacia de acuerdo n las realidades sociales y políticas de 1 país la misma no tenia 

plena eficacia ni vigencia por la inestabilidad que había con la guerra de Texas. lo 

criticable en este asunto es lo siguiente: En vez de querer regresar o poner en vigor la 

antigua Constitución de 1824 lo que se debió hacer era en ese momento a mi parecer 

legislar de manera inmediata sobre los problemas que en ese momento aquejaban más a 

nuestro territorio y no regresar al pasado aunque esta Constitución de 1824 durante su 

vigencia hayJ sido según el Congreso un buen ll.."XIO constitucional tenlan por objeto , en 

,....._-----· -
TESIS CON 

F.Al.LA !JE OIUGEN 
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primer lugar en mi opinión, nombrar de nuevo presidente a Santa Anna en segundo 

lugar legislar en ese momento en base a los problemas reales y verdaderos que surglan de 

fa inestabilidad política del pals. El gobierno de Gó.mcz Farlas mediante su Acta 

Constitutiva y de Reformas, proclama a la libertad de cultos, el matrimonio civil pues ya 

se nolaoo que había un poco mas derechos en favor de los gobernados y no sólo se velan 

favorecido el poder Ejecutivo como siempre se venia haciendo. 

Como lo hemos venido c.xponicndo y después de tantos disturbios e 

ines1abilidadcs políticas que hubo en nuestro país para la elaboración y proyecto de 

refonnas al anterior tc:1.to constitucional de 1857, me flCITnilO citar al maestro Daniel 

Moreno, quien sobre tan importante texto histórico nos dice lo siguiente: u Los trabajos 

de la asamblea constituyente terminaron en febrero de 1857, después de tenaces deootc:s, 
... 

Fue firmada el dla 5 de febrero de ese ailo y el presidente Comonfort hizo el juramento 

ante el Congreso, que la promulgó con toda 5cJle~~.itJ,3d. el 12 de febrero de 1857. 

Aunque los lilx..'ralcs avanzados no hablan iográd()'cl 'triunfo completo de sus ideales, 

habían realizado notables avances. En ~biJ; ~¡l~¡ü~;&,~scrvádor y, particularmente 
'. ~.. . .. ' . ,·7:,~ .. - . _., ... ·, 

el clero, la velan con gran d~nfianz3. ~''COOStituyén!eS' oonocían sus limitaciones y 
" - . ~'"- ·\' '..""•º" ~- - .. - - -·-· - ~ ·- ,--

por ello, en el manifiesto dirigido a: la riáCión 'e~presatíán: ·• ·· 
• - •. -•_o'.." .. -,..;e: -.· ·-·-.• ---~-o;'- - -·---~ - -. -,;--·- - ·- ' 

, ,-'\;~': :·~~r~~~~L~;-.::~;;~~- :~:~-. ~. ~ 
- .--_:. <--·,::·:i'.-~:::<·:·:_;-.,>:<:-.:.,''·,;:.·.:'·'···.:"·>- "·.-·.·.:_ .... :·.' _-"':·> . 

"Queda hoy cumplida. la ~n. promesa :C!e ·.13. regeneradora revolución de 
.. . ,. -- ,, .. ' .. _· .... _ .. _.., .. :" ':. . "·. ""\ ' .'", ,•'. ~-. -. ·" :., .' ~- . - ;,., 

Ayutla de volver al pals al orden corístitucionaL;Queda's.itisfecha esta notable 

exigencia cte los· pueb1ó~. tiln'' e;,éfgié::áii~rli'e: expr~cl~XÍX>~; é::uds; :cuando se 
, '._ '»-:.-.:-: :_:_:·:\··:-~:<-!}+ ~<~ ·'\·;··~·:·::\::·?::}-;~}-~,. ;.,::~ :-r->.:·,,>;·,~·" \'-:-/;~:';:::·tf-:-~·-~i:"~·~:.·-. ?·><~·~: ... -

alzaron para quebrantar .el yugo :del más . om•s.~ despc,l~~mo.~;;. El.· voto .. deI país 

entero clamaba po; una c¿rl~i{~ü6i~~;,q~;'.~~~~;:;,,~··g~~~~ií~~·c1el·11~mb~e. los 

derechos de1 ciudadaf.¡~, ~J '·ord~n·· ~(;gU1ai-d~, la ~~i~d~.~ ~-: _ ;,_ ·· '· 

El Congreso proclamó.altamente el ~dogin.~ de fa sobeninía d¿I pueblo y 

quiso que todo el si~tema constituclollal rue54! con~2ucn~i~ 16gi<:8. de ~sta verdad 

luminosa e incontrovertible. Todos poderes se derivan del pueblo. El pueblo se 
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gobierna por el pueblo. El pueblo legisla. Al pueblo corresponde reformar, variar 

sus instituciones. Pero. siendo preciso por la· org;mi?.ación por la e.xtensión de las 
. ·- . 

sociedades recurrir al sistcm.-. reprcseittath;o.-.-cn _México no· habm q1Íicn cjcri'~-i 

:mtoricfad sino por el voto. por 13 oonfl.;~~~. ~r Í:I cori!;~utin~i6nto e.xpHcito del 

pueblo. 

'. :~;., . ,}":\· 
Así creyeron cump1Ir'.1os ~C.ó;:cs- dc)a Carta de_ 57. Máslos signos del 

tiempo eran m.1s am6nai..lidg~\<l~~ ~· i~i~faisc: la asamblea poftl~e el propio 

ejecutivo. que poco dcsP~é~'rue ~¡~de manern constitucional ¡>Íira ~jerccr el 

cargo, carecía. de confianza en lii)~pia. Constitución. A rcscJVa de hablar de su 

actitud, anotamos loo tittÍlos d~I- contenido: 
.·,.'·~·.:::·~.:.j~'; 

'.:; 1:-'· 

1.- De los' cl6rcc1x;s:d~l l~i1';bi-c:. U. De la soberanía uacional y de la fonua de 
, ., ... " .... ' ~ . .. . .. . . 

gobierno; rn. De¡¡¡ división de i>ódci~; IV. De la rcsponsabiÍicL~d dé'i~s servidores 
' .. --: -. ·i-· ::..:·-> ... ;·._:,.>:s··,::"~<:-:·:·.:· .. :,,<'"! ::· · .·- --:- ·--:~·,.:_._·.;i\·~::;:_~-:"::;_: __ ·;:.:': ... _-_,_ :.< . 

públicos; V. De los Estados·de la Federación; VL PrcveIICioncs gcni::ralc5; VU. De 

la rcfonna de la· c~íiStituciÓn:'-;yiti: oc la inviolabilidad-~~ 1á-~o~J~iia6U: • •· 
- ._,_·._:;·,->> .. :<_--<:- ··--:--;: :/~~~:~;·~_:.'< ~·,:~· .. ' .-·:;.,·,'.\~.; ,,-'.', _;:,,.;~. 

Sobre ~I cspi~t~. i1:di~dualis1li y d :ucjor intcgriició~ de (~ ~Jc~6nsa de· las 
- -- . . . ' .. -····, ,_ .,,oo.·:;-.,·---- ... 

garantías~ iÍldividualcs, el' propio congreso. en su_ manifiesto; Ji.-ibla señruado lo que 

cstirru1ba~onquistado. Yla 1é<:turn del artículo lo que antes tran5énbirr)c'.,s, era el 

mejor siguodc hasL'I qué pu1110 los considcrnban ··1a base de Iás ,institucione5 ... De 

su confianzacn el ·pueblo, también el propio congreso expusó su fe cola superación 

y el porqué de los artículos 39 y 40. Aceptó la tesis del barón de Monlesquicu 

sobre la división de poderes: ejecutivo. legislativo, y judicial. Su confianza en L1 

fuerL.'I del pueblo hiw que se estableciera un sistema unicamarista. Además para 

dcsecli.1r el bicamarismo, no aprobando el scmdo. que por cierto fue reprobado por 

escasa mayoria, tuvo muy presente los defectos prácticos que en México habian 
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recogido la e.xperiencia mús que una fwxlamentneión doctrinal. ampliamente 

expuesta a los debates.""" 

Como lo hemos c.xpuesto y. después_ ~e ct,iv¡:rsos intentos por rcfonuar el 

texto constitucional anterior a la Carta de'l8S7 •. pcidcmos.observar que el 

Congreso. presumo. de los acontecimientos polírlcos y luchas de gmpos de poder o 

presión que surgieron a la luz d~(ti17u~· y >despótico gobierno de Santa Anna. 

después de las amargas ciq>eriencias e inestabilidades políticas el Congreso, se 

ocupo m.-ís por promulgar un tc.,10 en donde se rcspctanln más los derechos del 

hombre y del ciudadano. pues como hemos c.'J!ucsto este texto constitucional de 57, 

ya nos hablaba de las llamadas garantías individuales. que existía por parte de los 

legisladores um verdadem intención de respctnr al hombre en si como tal, por el 

sólo hecho de serlo y de ser ciucL-1dano me.xicano no importando su clase social o 

sector en el que se desenvolviem pues visto esto de esta fonna es lo que siempre se 

debe prevalecer en cualquier tipa de gobierno una vcrdadem i¡,'Ualdad jurídica pam 

lograr un·cquilibrio•entrc.gobernante y gobcmados; parn de.esta.manera lograr 
;·· ... ·: .-. ': ., 

aleanz.ar el tan ansiado bien común y una vcrdaderajusticia social para todos los 

habitantes. 

·,' . --: 

Obviamente como ya qÚcdo dcbiclanié;11e dct:Íllado . si¡:1,nprc van c.xistir 

gmpos políticos o de poder que. i'io. c:Sté6 !de ~~1crcto: 6;1'..que).-1 sobcrilnla. debe 

radicar en el pueblo y es ~te últinic>~ui'cn élc6c eje~r sJ'¡>frii)iayoJÜilfuí:Ísobre los 
~---- .! "' __ .,, __ ,_,, .- ,,._ '" -. "' --~-;.'·\~--·· ,.-·, ;·.·- ,. 

gobernantes, es decir ya se ~ic~1paban y. pensaban en Ún sistc1Úa Ckmocnltico 

como el que nct1~1lmente poSce1;iJ;; ~~ cl~ro esta. cuall¡oiie~i~~~·t:n•o q;1e pasar 

parn que el poder de las instiíucio1~s p~rit ~nlre émi¡Íllas::e11·;1'kno~:,cf~I pueblo. 

Todo esto doctrinalmente suena mny bonito pero l;oy.dí~' i~~~ s;;b~nicJ~ y es 

mencsler recalcar por mi parte que esa democÍncla · ~ii~';.~cg¿~ ii6). ;~ií~111os es 

m:mipulada por los grupos que como lo he e.~')ll"CS:,ció ~lc111p~)l:in '~fclo inronfonnes 

y no quieren dejar o soltar el poder )11 que una vez q~c lo" p~1cban no quieren 

'º' bl~, La Constrtucióo de 1857 EdlNial Porrua S.A. SIE. México 1994, pogs. 186-188. 
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dejárselo a nadie m-ls ¡,Por que'!, es muy fücil saberlo pues estando en el poder 

tienen todo a su favor de su ladci alterarido y poniendo erijuego el buen nombre de 

las instituciones o pam ser nl.'Ís claro m1estras instituciones iio fwiciomn como lo 

pensaron los legisladores por un estado de derecho demcic~ítiC() sino por un estado 

de derecho corrupto. 

Continuando sin salirnos.del tcnl.;¡ en cuestión_ en lo relativci'abis reformas 

constitucionales al te.xto históriéO de 1857 ~I ~estn:> MorellO sostiene lo que a 
.· . '.- : -_ ,:~. ~- ' '' 

colllinuación me pcnnito .úan5Crlbir. " La convocatoria para elecciones de 

diputados tiene un extrdñci parecido eón la convocatoria e.xpcdida por los 

conservadores en 1834, qúe abatieron el federalismo e instauraron el cclllralismo. 

Nada más que ahora Juál-e-.i: y Lerdo tratan de aumentar el poder del Ejecutivo. 

disminuir el del legislativo y disminuir el podcrde Jos gobiernos locales. El 

principio cm el mismo: que los electores,. al nominar diputados. en fonna 

plebiscitaria volaran por las refoml.'lS constitucio11.'lles. Mas ahom el resultado fue 

adverso, por la protesta de Jos progresiStas;éque fm: tan categórica y rotunda. La 

convocatoria, en su artículo 9o c."l'resaba:' 

"En el acto de votar los ci~cL1~S-p,'¡f.{IJ()ri~bcirel~ores en las elecciones 

prinl.'lrias. e.xpresaran adenl<'ÍS su ~~i~~:d;á~%¡ <lé~l;p~ eÍ proximo Congreso 

de la Unión, sin necesidad de ob~mír.lds ~uisito~-ci~~l~~o~ en el artículo 127 

de la Constitución Federal, ~fo~~ª ~ ;dí:~jc}ií_;~Í~s~b'ii: iii's'~~Íós siguientes .... 
. _., : .·.,·.- ·;<';;;:/~·-/,_~;:_: -~-.:.] ,, .. ,<~·l·" .\ ' 

,:-:~.--:·: ,..-:.;· -.~r,::-:,~ ~: 

Esos puntos eran dbicaniális~;cl_~ctój>~:i-:1:ci'Presidente de la República: 

el infonnc escrito en vez de veiBa1;·~lri~órics'; la comisión pcnnanente; cambios 

respecto a la substitución presidenci.~I: en caso de falta. 

Por tanto, las refonnas no prosperaroa Las únicas logmdas hasta 1872, 

fccll.'l de la nwerte de este Presiderúe, que no dejo el poder desde su ascenso en 

1858. fueron las de 1861, sobre supresión de alcabalas. restablecidas en 1862. En 
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1863 se erige el Estado de Campeche; en 1868 se restablece el de Coahuila y en 

1869 los de Hidalgo y Morelos. 

De mayor trasccndcncia fueron las refom1as realizadas durante la 

administmción de don -Scbastián Lerdo de Tejada (1872-1876). En septiembre de 

1873 se incorporaron a la Constitución las leyes más importantes de la Rcfonn,'l; en 

noviembre de 1874 se hi7""° modificación en el Poder Legislativo. restableciendo el 

bicamarismo, con un congreso dividido en Cámara de Diputados y Senadores: se 

reglamentaban sus actividades y las de la diputación pcnnanc1uc. 

De lo hasta aquí c.xpucsto y en relación a las rcfonnas co11Stilucionales que 

sufrió la Carta de 1857, podemos observar que las que se pretendían dur.tnte la 

administmción Ju.1rez en donde el pueblo decidiría sobre los puntos que ya 

menciommos en la presente investigación es decir que el pueblo votara por las 

refom1as constitucionales estas eran buenas ya que algun;1s establecían restricciones 

a la comisión permanente obligaban al prcsidc1uc ha hacer rendir su infomic escrito 

y no verbal ct_c. Comó ya lo mcncio~ :estos dntcnlos de refonnas sólo fueron 

promesas ·pues claro esta que nuÍlca seUcvi~n a lá p...;ctica posiblemente porque a 

la administracióÍ1 del presidente Juáre7~ no~<:i'nvcnía que el pueblo tuviera o se 

;1tribuyera el sólo tantas faÍ:ultadc; con~ ~ d~ los llamados cambios a la 

substitución presidencial cambio este último q~c posiblemente no favorecía en nada 

a Don flcnito Ju.'Íl'CZ, atrcviéndon-e a decir que si ya se había reelegido una vez en 

su encargo presidencial, al concederle esta potestad al pueblo le sería mas dificil 

pensar en otra sucesión presidencial a su favor. 

Como ya lo analizamos la únicas refonnas buenas al tc.,10 en estudio fueron 

las logracL'ls en el año de 1872. en donde se erigieron varios Estados de nuestra 

República, se estableció el bicam.'lrismo mismo que hasta hoy día sigue 

funcionando en nuestro país como Cámara de Diputados y de Senadores; a.si como 

también se estableció que se reglamentaria la actividad de los diputados y las de la 

comisión pcm1ancntc. 
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Continuando con las refonnas conslitucionales a la Carta de 1857. mJCStro 

autor nos expone lo siguiente: "Uno de los pn:ccp1os que mayor agitación producía 

ern el de la reelección. El gencml Dlaz luchó contra ella frente al gobierno juarista; 

después contra el 'de Lerdo. Cuando en l,876 ésle rmtó de reelegirse usando los 

métodos de poner en estado de sitio a algunas entidades, o de suspensión de 

garantla5 individuales como lo había hecho Juárcz, fracasó, por dos razones no 

tenla el prestigi~ de Juárcz y acabo de dividir a los grupos liberales. se cometieron 

mulli1udcs de atropellos que la prensa de la época consigna. 

El mayor número, de rcfonn.'IS se realizo dura1ue la etapa gobiemista del 

general Díaz, encaminadas la ni~;6;ri~ ~ ccrurafüar el poder, dándole mayor nú1ncro 
. .. .. ,_' 

de faaútadcs al Congreso de la Unión y vigoriwndo al Ejcculivo. Al principio. parn 

justificar su bandera de la no rcclécción enarbolada en las rebeliones de la Noria y 

T1Lxlepcc, suprimió la reelección en mayo de 1878. En mayo de 1882 se supri1ncn 

las alcabalas y en junio de 1882 se amncn1aron las facultades al Congreso olra de 

las rcfonnas era la de substitución de Prcsidenle cambiando del presidente de la 

Cone al Semdo. En m,iyo de 1883 se restringe la libcnad de expresión y en 

diciembre de 1883 se aumentaron las facultades al Congreso en materia de mineria 

y comercio. con detrimento de las facultades estalales. 

La segunda pane del gobienK> porfiris1;1 ya sin inlerrupción hasla 191 l. 

rcfonnó la cana fundamenial aumenlllndo el ccnlralismo. en m.·ueria de marcas y 

palentes, insliluciones bancarias, vías de comunicación correo. emigrnción. 

sruubridad y otras. También la no reelección se suprimió para una segunda etapa. 

luego para un.1 tercera. has1a dejar la reelección indefilúda. Se crea el lerrilorio de 

Quintana Roo, en 1902, anles se habían aumentado las facultades de la Cone de 
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Justicia. Se establea: la vicepresidencia y se amnenta el periodo de gobierno a seis 

a1los:· 1<" 

Como se puede observar durante el gobierno de Porlirio Día7~ muchos ·. . - . . . . 
cambios se Í1icÍero1; en' la Carta de 1857. un· acertado triunfo fue el de que a toda 

costn se erradic;1~ la ~ICCción tod.~ vez que el entonces presidente Lerdo de Tejad:1 

intentabá hi1ce'r lo fr1ismo que Ju.1rez vóÍvér. a reelegirse, siumción que como lo 

hemo~ ver;idÓ conlCn~1ndo es hasta a 111/~uruo de vista anticonstitucional y violenta 

las g:trnntías de los gobernados. 

. ' ·.": ·'" .. ' 

Por otm parte creo que durante la admiúistráción de Lerdo, este último con 

las filcultades que le confería . el cargo :frente :al Ejecuiivo abusaba del mismo 

atreviéndome a decir que sólo buscaba ~11 s~1ll~f.1cc,iÓn i>crso~11 toda ~ez, que como 

lo IM:mos anali~.1do este pretendió si:gui~la'~tci;6~h'dcJuá~zlll¡;~nerenestado 
de sitio algums entidades de la repi1bli~1t~i;·*~!~:i~~~L~1·~~f~~ti}1sI~vidualcs. 
Esto iútimo si bien es cierto se encue~trn'·plasmado··.en n.ue~t~ ·~nstitución y en 

especial en su artículo 29, pero claro'~¿;· cstahlCcé ulia 'serie cic requisitos 

considemdos como grnvcs parn pÓclér dec.ri:iúli lll suspensión cié. dichos beneficios 
• ' ·. ~=· -·"-··" -- ,,__.,. -- - -. ,- ~o - -·- --• 

cautelares para los gobernados, por~ lo creo dcS3tina_da;1a'c~(idú<;ta del entonces 

presidente Lerdo de suspenderlas sin habér un:caso c0iisidcritclo W-íve o una 

pe11urbación grave de la paz, u otro que ponga en I; sociciu;él en gmv~ peligro o 

conflicto. Con esto quiero IL1ccr notar que sicnipre I~ l~bid~~l'Cl!sos por parte de 

quienes ejercen el poder que llenos de anlbl~iÓ~ por ~J nús¡:;lci c:OniO hasta hoy día 

no lo quieren soltar nunca, tru es el e<1so cle1{x-p~~i·~6111e.Carlos Salin:1s que se 
' _.,,._ · ...... -. 

rumoraba mucho durnnte su gestión una posible n;él~iÓn lo que constituye una - . . .. . \ ., . - ~ . . . 

violación a las g:1mntías de los gobern:1dos. , 

Como lo he dicho creo d~te 1;1.admini~tración clCI general Díriz fue cmndo 

1n.1s rufonms tuvo la Constitución de 1857, de hecho como lo hemos visto se 
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crearon otros estados de la república y se establece que los periodos presidenciales 

serian por seis ailos tal y como actualmente acontece. Por otra parte y en lo 

concerniente a nuestra tema de investigación de la Garantfa de Libertad de 

manifcslación de las ideas, podemos observar que en este texto constitucional en 

mayo de 1883 y durante la presidencia del General 01117~ se restringe la libertad de 

expresión pero con posterioridad y dentro de este texto ya encontrrunos plasmada 

la misma en su articulo sexto del que hablaremos mas adelante. 

Como lo he venido exponiendo este documento supera a los anteriores en 

lo relativo a la Garantla de Libertad de Manifestación, contenida esta en su Titulo 

1 Sección 1, denominada de los derechos del hombre prácticamente en el articulo 

sexto que a la letra dice: •• Art. 60 La manifestación de las ideas no puede ser 

objeto de ninguna inquisición judicial, ó administrativa, sino en el caso de que 

ataque la moral, los den."Chos de tercero, provoque á algún crimen ó delito, ó 

perturbe el órden público." •m 

Como lo hemos.venido comentando dentro de este texto constitucional de 

1857, ya se contemplaba lo relativo a la Libertad de Manifestación, aunque la 

misma libertad de manifestación o expresión habla quedado suprimida durante el 

gobierno de Porfirio Diaz en mayo de 1 883, pero nuevamente el Congreso en la 

administración del presidente sustituto de la República Mexicana, Ignacio 

Comonfort, ya de. manera total se contempla dicha potestad libertaria a los 

ciudadanos, restringiendo la misma a la autoridad ya sea judicial o administrativa 

dando con esto una plena seguridad jurfdica a los gobernados, claro esta con una 

limitación o variante que es la de no entorpecer la moral, se provoque un delito, 

etc. Dicha garantfa en su momento. reunla y se sujetaba a la época en que se 

publico dentro de la Constitución, la misrría tuvo una· reforma importante el 6 de 

Diciembre de 1977, mas que una refonna fue una adición a la misma. La cual fue 
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atinada y que más adelante y durante el desarrollo del siguiente texto 

constitucional explicare claro esta y la pretensión del presente trabajo de 

investigación y del que suscribe es no refonnar, :abrogar, o derogar el precepto sin 

la intención que se adicione al mismo~~ iimiia.,:.t¿ o·l.i~ativa para todos aquellos 

ciudndanos que abusnn de dicha garantía cxt.rali~iu;ndo su potestad libertnrin 

afectnndo los derechos de terceras personas, ' 

7.- CONSTITUCIÓN SOCIAL.DE 1917.- Pn!Cedentes y Contenido. 

Continuando con. nuestro tema de investigación relativo a la libertad de 

manifostación y una vez· anali7..ndos los diforcntes textos constitucionnlcs que 

hemos tenido, ya para concluir el capitulo histórico de la presente tesis me permito 

citar. la obm intitulada· "Historia Mínima de México" y concluire con el texto 

vigente de nuestra Constitución que transcribo: 

~Habiendo sido confirmado presidente Ignacio Cornonfort en la 

presidencia de la República en 1857, al intentar poner en practica el nuevo texto 

constitucional, se ·da un fovantamiento conservador, basado en el plan de 

Tacubayn. Los del partido collservador reconocieron como su presidente n 

Zuloaga. Don Benito Juárez. ministro de la Suprema Corte de Justicia. a quien 

correspondía ejercer la presidencia de la república cuando faltase su titular. la 

asumió. y declaró restablecido el orden constitucional. " 11
" 

De lo anteriorrne~te expuesto en .relación al estudio de este nuevo texto 

constitucional podemos apreciar que aunque ya existía. el . nuevo ·texto 
.;> .:· 

constitucional de 1857 durante el gobierno del presidente'lgnai:io'Cornonfort. 

seguía los descontentos políticos por parte de los grupos cc)ns.~~adores que como 

hemos apuntado reconoclan corno su presidente a Zuloaga. situación que hasta 

110 ~. Historia Unima ele MéJCico pág 110. 
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cierto punto es muy criticable a mi manera de ver las cosas sostengo que 

posiblemente el entonces presidente Ignacio Comonfon, al ver tan.tas presiones 

políticas por parte de los conservadores este . deja la presideneia a falta de 

presidente le correspondía ocupar la misma al ministro. de .la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que en el caso en particular lo era don Be.nito Juárez quien 

como vemos se vuelve a salir con la suya y ocupa la presidencia una vez más, pero 

no como lo pretendía el mismo, es decir, por una reelección sino por el motivo que 

aquí hemos precisado. 

Continuando con la obra en consulta y en relación a los antecedentes 

históricos de nuestro actual texto constitucional transcribo lo siguiente: ~ En 

enero de 1858 da inicio una guerra entre los partidos conservador y liberal, que en 

la historia se le conoce como la guerra de los tres años, en donde el presidente 

Juárez tiene que abandonar el Distrito Federal. trasladando los poderes de la 

Federación a Guadalajara y Veracni7_ 

En 1859 expide Juárez las famosas ••Leyes de Reforrna". que habrían de 

estatuir la nacionalización de los bienes eclesiásticos, el cierre de conventos, el 

matrimonio, y el registro civil, la seculari7.ación de los cementerios y la supresión 

de muchas Í'P-stas religiosas" 111 

Como podemos observar la inestabilidad polltica segula haciendo su 

aparición en nuestro país, aún y con el presidente Juárez, en lo referente a la 

llamada guerra de los tres años en ·donde el presidente de la república decide 

salirse del Distrito Federal, para :instalar los poderes de la Federación en 

Guadalajara,considero una actitud ~6~de pues el sal ir del Distrito Federal para 

irse a esconder a otro Estado ·~qÜivale hacer a un lado los problemas y no 

afrontarlos como debe ser. Pues a el presidente a parte de serlo es el jefe supremo 

111 ~.0bcil pág111. 
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de las fuerzas armadas del país y en caso de una guerra. guerrilla. rebelión o 

grupos de choque como los que han venido surgiendo en la historia de nuestro 

país y hasta la fecha lo que se debe hacer es tratar de llegar a una negociación, 

pacto o convenio favorable para todos y no esconderse o darle la vuelta a los 

problemas, o en su caso después de haber sido agotadas todas las instancias en lo 

referente al dialogo y la negociación entonces si ejercer presión a los mismos y 

hacerlos que entren nuevamente al sistema constitucional que se tiene mediante el 

ejercito, claro manifestando y reiterando que -esto se debe hacer sin violar 

derechos fundamentales de los mismos por lo que·en una controversia de ese tipo 

debe aplicarse lo seilalado en nuestro articulo 29 eoiístituCional. 

En relación al tema en c.:;i:stióÍI y\;iri g.;li'rn()~;étc la' <lbra~n consúlta me 

perrnito citar lo siguiente:." Derr~lÍldos i()~ ~~~~~~dores,• entra Juárcz en la 

capital el día once d~ enero de 1861.' ; \ :"e 

Debido a los problemas, fin~~~·¡~~¿~ del país; México declara una moratoria 

de pagos a Inglaterra, EsJlllila; y F~ai{ci~ ·-~r lo que se fnicia una intervención a 

México; en la que finalmente no· interVienen Espaila e Inglaterra por acuerdos 

diplomáticos~ pero si -Francia- con cierta iníluencia del grupo conservador 

mexicano, que impone como emperador a Maximiliano archiduque di! Austria. 

Los Estados Unidos, al terminar la guerra civil, pidieron la salida de los 

franceses. Por su parte, el emperador francés, para defenderse de Prusia se vio en 

la necesidad de recoger a las tropas sostenedoras. del -imperio en México. 

Maximiliano, sin el ejercito europeo, no pudo resistir. el empuje de los ejércitos 

libcrlacs de Mariano Escobcdo, Ramón Corona y Porfi~fo Dlaz. _Se rindió en 

Querétaro el 15 de mayo de 1867 y fue fusilado en el Cerro de las Campanas el 19 

de junio, junto con los generales Miramór. y Mejla." 112 

"'llidom. pág. 114. 
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En relación a lo anles señalado observamos que nuestro país fue gobcm1do 

por el archiduque de Austria. Es criticable toda vC7. que si bien es cierto y como lo 

hemos venido e.xponiendo que nuestro país como en Ja actualidad tiene severos 

problemas financieros, tuvo que cndciicla!i;c con otros países. no era valido que en 

base a esto; estos paises y-e~ ei;,,;;;¡~1-Francia nos impusicnm por las problemas 
. _; : _'._';_'. ~;· {. -~ --. - . 

financieros que teníamos . oon',.:los mismos como gobcmante al emperador 

Maximiliano, pues con~ lo JX:n~ ~nali?.ado este era un extranjero ajeno a m1estra 

patria la cual bien o mal siempre l~bía tenido gobcmanres de origen mexicano que 

aunque algunos no se preocuparon por nuestro país el emperador era c.xtr:mjcm y 

no creo que se fuera a dedicar más por nnestra patria como lo hubicm hecho 1m 

connacional adcm,-is poseía un título de noblc7.a ~ra archiduque y en nuestra 
- - ',, -

constitución prohibe que un cx1ranjcro ocúpc CI ~rgo presidcncialy se prohiben los 

títulos de nobleza. 

Continuando con CI tema en cuestión tenemos de nueva cuenta lo siguiente: 

"Asilas cosas. después de varios intentos por obtener la presidencia unas veces en 

fonna legal y otras por la vía de las annas. en noviembre de 1876 sube al poder 

Don Porfirio Diaz después de un levantamiento en Tccoac. 

El gobierno de Don Porfirio Diaz impulso las inversiones extranjeras, las 

comunicaciones. las obras portuarias. los bancos. etc; sin enibargo. se polarizaron 

las cl;1ses económicas en fonna nmy nl.1rc;1d:1. Las clases cómodas se hicieron nl.-is 

ricas y los desprotegidos se hicieron mis pobres. 

La riqueza del pals en unas cuantas m.1110s fue el n10tor que tenninarla por 

cfar fin al régimen porfirista. 

En 191 O, se celebran elecciones en las que de nueva cuenta Porfirio Díaz se 

reelige prcsidenrc. por lo que se le cierran las puertas al entonces nuevo y pujante 
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político Francisco l. Madero, (contcooicntc de Díaz en los comicios), por lo que 

decidió lanzarse a la n::bclión annada el 20 de noviembre de 1910. 

Madero n::fugiado en Estados ÚrÍi~. cl'~nuncia ~I fra,udc ckc1oral de junio; 

desconoce los poderes, consÚtuidO;; ci(llii~n~C~1par.í 1a:p~sick:0cíá cn.fonn,'1 

provisional hasla la f\'41Íi7A'Jdóradc nlJC\f;J.5 ctCcciC>~s;' propC>he 'corregir , por el 

cmrúno de, la ii:/ ~buso~, ci;~X:tfaoé~~Jiiiíi6·' ~¡ P<i:fi~alo ,en ~) cari1po y h.'JCC lUl 

llamado a las '•·,•1~~1s ¡)riia<~i-Eio/~i:;:;;~~,.icii1b~'.1 E~Í¿~· ~cln los, aspectos 

fundamen1alcs ~el Pla~d¿ Sa~ L1ús ~~to~í. :';¡,; ·.• . , . 

Una ve-¿ n~'ls y de lo ex-puesto con an1c~óri~ricÍ'~i~ ;ademas pcrcararquc los 

vicios con los que hoy cuenta nuestro país son de ~~Íiinci cill el ~cruido de que un:i 

vez que un candidato a presidente sube al pod~r se ()J~ida por completo del pueblo 

quien lo eligió siempre y como hasla ahora pensando éll ~l1~crdadcro cambio tamo 
,,, .. : 

para el país como para lodos los habitantes. Pero coma· todo oo '10clo es malo ya que 

como lo hemos c.xplicado el prcsidenle Diaz fomcn10 y logro varios logros 

económicos para 11ucs1ro país que posiblcmc111e disfrazados y sólo benefician a los 

ricos como actuahncntc sucede en nuestro país y desde e111onccs prevalece esa viej¡1 

fmse que dice el rico más rico y el pobre más pobre. Otro viejo vicio por así 

llamarlo y como lo observamos es el fiunoso. fraude polltico en el que se vio 

cnvucl10 el presidente Diaz y denunciado por el candidato que no gano Fmncisco l. 

Madero. el cual pienso yo cmpicw a convocar a lo. que hoy conocemos como la 

Revolución Mexicana, para derrocar a Diaz pcrosícllto que sólo lo hizo porque el 
:' 1 '.· ,. 

salió perjudicado en las elecciones no tanlo porque fuera muy derecho que sino que 

como todos los gobcmantcs se valió de uli pueblo q~c estaba a acostumbrado a 
' " ' .. ' 

tomar las am1as parn entonces buscar .1111 beneficio pm:ticit'il1r y. füvomblc a sus 

intereses. 

""lt!!º'1!n. pllg. 138 TE"'f'~ f'íl'P J"'i..· v-· .. ~ 
t: ....... ORIGEN ú ..... ; :..;!; 



ISS 

" Se unen posterionncnte a Madero Pascual Orozco y Francisco Villa. en 

quienes se fundaría gmn pane de su fucr.t...:1. , 

Díaz renuncia_ a la p~sidcncia seis n~cs después ~e iclciad.1 la re\•olución. 

no sin antes haber sufridó\~ria~'de~t:is ~n su5 fucr,ms 1é.:j1c!;;- -. . - -

·- - -

En 1911 se convoca a elecciones en, las -que sale triunfünte Fr.ancisco l. 

Madero. 

Madero de ideas democráticas. aglu~ina en el· poder diversas facciones 
·, .. - ' ,_ ... :· : · .. -

incluso de gente porfirista. Crcimdo con ,esto 1m clima de división en su gobierno. 

Víctima de. traiciones y en .mf clima de alanna de los inversionistas 

e:..1r.1njeros, Madero; es ;1scsiri.-ldo en cornbinación con la cmbajad.1 de Estí1dos 

Unidos. 

Mucno , Madero;- sube' Victoriano Huerta al poder apoyado por los 

conspiradores. que :ÍI no repicscntar los intereses de los revolucionarios. éstos se 

rc;1grupan. pe~ rihora encabC7.ados por Venus1iano Carmn:;r4'1. quien toma el poder 

enjulio de 1914. 

Carmnza.. el nuevo jefe. tenia un agudo instinto político. Aprendida la 

lección del pasado inmediato disolvió la maquinaria militar herccfad.1 del Porfüiato 

y se empe11o en consolidar un gobierno poderoso que dccia. a su tiempo hiciem 

posibles las transfonnaciones sociales y económicas n=sarias. Sosteni:l también 

que sólo la 1midad rcvoluciori.1ría podria resistir a las presiones del cxtr.injero y 

exigir respeto a la soberanía mci011.11.n 11 •
1 

11
' lll!dml. pág 141, 
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De Jo m:mifestado podemos ver que gron parte del tiempo en que gobernó 

Madero por el apoyo que tuvo de Orozco y Villa. por otra panc considero que el 

presidente en tumo Madero no poseía el intelecto o agallas suficientes como para 

soponar, dunmtc su mandato una rebelión tan grn~c como la que. implieaba Ja 

revolución mexicana pues no es valí~ que este ll:nu1icÍc ~. ver que el país se había 

salido de sus manos ); l<tl ve-¿ por tcmora lo que d~pués le paso, es decir a ser 

asesinado. Una vez más vemos y me doy <:ucrita q'~ l"as a~inatos polllicos son una 

vieja escuela o vicio de aquellos qué IKl c5tá~ ~ ~~~rdo con la poHtÍc:3 ci61 pal~ y 

se ejerce por medio del ejccntivo en esté caso su nrucnc se débe gr.i~i~ ~·los 
conspiradores que venían apoyando muy fuerte a_Yictorianó Huerta. que al Íinal ·de 

cuentas les da Já espalda y al ver lo~:revolucioll.~os qci~ _i.ci cuin;ic·~~ siis 

expectativas creo yo ~·olucionarias apoyru; a Don Vcnüstiáoo Óirrnn7.a; el cual 

creo cou más eslampa .y_figum_política &! 1iá'b;'J>(Csicicnie.dcl.paíS'e_I ctlal como 

primer asieno polilico creo yo'fi~c d~¡~¡~; .11·:;¡,¡¡¡~:.trnta11do' de restablecer 

nuevamente la paz 1mcioml busd:iiid~·¡~~~~;1i;;f:~l~~t~~~~(;L¿i~~lde nuestro 

país por los extm1tjcros. --e·, :·:>·":. :•e\'' , 
',.,: . ~.- .. : 

Continuando con el estudio de nuestro act;mi'"tc,xto ¿on5Ütucional me pennilo 

cilar al m.-.estro Cal7~'lcla Padrón Feliciano quien ei{ su-ya conocida y multicitada 

obm y de manera general nos dice lo siguiente: .. No obstante varios de los acienos 

de Camul7~'1 • .las presiones continuaron y particuJannenle en Ja materia agrari<1. Los 

rcvoluciomrios se l~-.bían dividido. 

Se había estado gestando entre los intclcctmlles de la época la idea de que la 

Co1istitución. debla. incluir garantías sociales que acogieran a las clases 

desprotcgid.-.s, -1~-.Ciendo a 1111 lado aquel liberalismo en donde sólo imponaban los 

derechos individuales. 

En razón de las circunstancias, Vcnustiano Carran7 .. a, Primer Jefe del 

Ejército Constituciomlista, publica dos decretos presidenciales el primero de los 
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cuales con fecha 14 de septiembre de 1916, por el que convocaba a un Congreso 

Constituyente que se reuniría para rcfonnarla Constitución de 1857. y debería 

iniciar sus labores el prinlcro de didc_mbre del mismo año, para concluirlas el 3 1 de 

enero de 1917. EL segundo d~o/r~~1~0 el I 9 del mismo mes y año, fijaba La 

celebración de las clccciorics de diputado~ pí1ri. el 22 de octubre de 1916. " 115 

De lo antcrionncntc e:iq>uesto por el tratadisla Calzada Padrón me pcnnito 

m'\adir como comentario a su aportación histórica que nuestro país. cuando estuvo 

en la presidencia don Vcnustiano Carranza. tuvo cambios de nrucha importancia 

para la población como ya hemos visto creo que antes que prc0cuparse como todos 

sus antecesores. por su interés particular ya empezaba a denotar cierta preocupación 

por las clases sociales mas pobres, débiles y desprotegidas claro esta y con ayuda 

de los inteleclmlles de la época quienes mostraban uit il11érés pon¡uc existiera um 

constitución social que contemplara derechos .o gar.múas.ipara las clases mas 

débiles. Muy atinados fueron a nú manera de ver 1<ls'~~édecri:tos presidenciales de 

Carranw en donde se colllcmpla ya ~fonnar la Co~Út~dón liberal de .1857 y ya se 

piensa en un texto nuevo pero con Ciin\ci~;·~~iafc16J:J1'con~ hasta ahora sabemos 

ya que es nuestro actual tcxl() (X}nstitti~~.~~I cl·1~i%1no>~ucnta con sus prin~ros 29 

::¡~111°; :csn::it:~~;:r.,1~.¡~i1~f tt~tZilc~ji~c~~ ~:n:::a~:~:;:::: 
de nuestras i111torid.1d~ .• IJ'icdlanié'~1); co~~<iJjuicio de amparocl cual es un 

lllcdio de control, cxmstitucíon.:.('y'porqllc'n0'·nam.1rlo social que tenemos los 

gobcmados para l~'lCCr valer. 111.ÍéStros ' cfcrcchos :;'SocialcS . plasmados Cll la 
...... -.,. - ,. - ..... ,.-·)• . . - .-· . 

Constitución social que el presidente V~nu5ii~noc¡;ri:.~~ llCÍs he~o. 

Continuando con el autor CaJ:1~1da, este y dentro de;, ÍC.xto'~nstitucional en 

comento. es decir el de 1917, expone: .. Iniciaron las cesiones el día primero de 

diciembre de 1916. y se tem1inaron después del n~o ella del 31 de enero de 191 7, 

promulgándose finalme111c la Constitución el 5 de febrero de l 917. 

1iS1S CON 
i · 1 IJ. ¡\ r: !;" C1R1GT:'I f.. \A .. ~'1 ,;_·1.:J , '1. 
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En la Constitución de 1917, se establece una república federal. se dividen 

los poderes en ejecutivo. legislativo. y judicial. se introducen var.ias inStituciones 

jurldicas bajo una prisma soeial. entre las que se pueden destacar la propiedad 

originaria de la Nación, la prohibición de latifundios, prohibición e los 

monopolios, el régimen ejidal. el régimen de la pcqueila propiedad, un nuevo 

régimen laboral con sendos dercehos para los trllbaj~d~res, eté .• plasmando en 

general los ideales de I~ revolució·~. cstruicto ccinsid~rada por muchos en su 

momento, como una de ,Js ~~~~tucióncS' m~~~~;;dasdel·m~do."116 

.:-;-__ :_ -~' ,, 

De lo expÚ~s¡o con antéÍ~ciÓ~ }'' déspJés de 'toé!os los logros, intentos y 

constituciones que han r~gid~~~ ~ll~iib}¡j¡;1~' por fin y gracias al Congreso 

Constituyente de 191 7, por decr~to dei pre~id~~te Vcnustiano Carranza. se erige y 

se redacta la Constitución de 191 ;, ·~é;ll~J¡n;nte nuestro texto constitucional el 

cual como ya lo hemos expuesto c~n,tiririe.las garanllas y derechos individuales o 

prerrogativas de los ciudadanos.· Asl mismo nuestro texto constitucio~al •vigente 

ya se encuentran cambios y se establece la división de poderes asl mismo y de 

mayor importancia y jerarqula y párá mi y en opinión personal se le da_ ¡:J nombre 

de social en virtud de que ya se contemplan mejon.~ derechos para l~s cl~es tanto 

obreras como campesinas se prÓtege la propiedad la cual se establ~ dentro de su 

artículo 27. así pues es por eso:Ytm atencióna ~ue,tut~la~~;r~'d¡¡s(!s más 

desvalidas de nuestro nación es ¡x}r ~llo d~I ~omb~e ~C! t~ns~{J6'iói-ii~lal. 
-·~:':: -·-):_~\ .. ~.\ .. '.:~:}.•.-.·.' .. X >:•: .... ~;/ ·_·. 
:\;«'-~~" •_o_ .-. • -

Continuando éon el ~a5ado, histórico lde l'n~csfrí( constitución social de 

1917. a continuación cxP<>~ci~é 1¿'~~'WrJ1idó.'P<>i·~; ~tor ~n Derecho Emilio 

O. Raba.~a. asl comode ia ~l~~~~{~ci{~~;&;~~Íi~ y D~tora en Letras ya finada 

Gloria Caballero y en este teno~ te'nc'lll~s ,-¡,··q~e a continuación me permito citar 
"-·---'.:·,--,__---'." °""'" -·-· 

textualmente: " El partido antirreleccionista halló a un hombre, puro en sus 
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intenciones y convencido de la causa que defondía, que con entusiasmo de apóstol 

iba a enfrentarse a un régimen que había cumplido su destino histórico y a poco 

sucumbiría. Francisco l. Madero, amante de la JJID'~ teniendo cerrados todos los 

caminos de la concordia, comprendió, a su pesar. que sólo Ja guerra le ofrecía Ja 

posibilidad de concluir con la dictadura. Por eso el 5. de octubre de 191 O suscribió 

el Plan de san Luis Potosi, que scilalaba el 20 de noviembre corno la focha en que 

debía iniciarse el movimiento revolucionario. El dfa. J 8 Aquiles Serdán en Puebla, 

daba junto con su vida, comienzo al movimiento que a poco había de cundir por 

todo el país. El 25 de mayo de 191 1 el presidente Díaz presentó su renuncia. y 

abandonó para siempre el territorio nacional. Madero, y con él la primera etapa de 

la revolución singularmente polltica, habían triunfado. El lema Sufragio Electivo. 

No Reelección resumió Jos ideales maderistas. La dictadura pertenecía al pasado, 

y libremente, el pueblo podría elegir a sus gobernantes. 

Frnncisco l. Madero asumió la presidencia de la República; más sus 

enemigos crcclan y la tragedia se avecinaba. Trnidonado i>or Victoriano Huerta, 

murió a~esinado. La paz no podía lograrse por las cau~es ele a~inorila anhelada por 

el presidente Mártir, y la Revolución .iba. ~ abdr~J~- nuévas< rutas' del México 
futuro. ·e ; .< {:' •. ··-

,: -_<··:~· 
,':~(:~::> "'.: l 

El 19 de febrero de t.91.3 la legislatura de Coh~.IÍuiÍayeÍ gobernador de ese 

estado, Venustiano Carranza, dcsconocie~on al iobie~o .del g~ri~rai ·H~erta,y el 
,__,·. ···- ··, ,. .... . .· .. 

pueblo, indignado por los crlmcncs cometidos,' h~bO· dé' l~zarsc de núcvo a la 

lucha. 

La Revolución, bajo el mando de .Carranza, tomo el nombre de 

constitucionalista, porque pretcndla implantar en el pais la vigencia de la Carta de 

1857, que la dictadura de huerta estaba violando. El plan de Guadalupe resumió 

los principales propósitos del nuevo movimiento armado. 

Ff'T'~~·:: C0 N LiJ1.1 ·.t • ..l v .. 
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La violencia. la lucha, la anonnalidad -obligadas consecuencias de las 

guem1S-. aceleran el riuno de la historia. L:IS revoluciones, cuando en verdad lo 

son. hacen que la vida apresure su cur.;o. y los primitivos propósitos van dejando su 

lugar a otros nuevos, que :mies no, se veían o se contemplaban lejanos. Así la idea 

de reimplaruar la Consritución de 1857 llegada la pai fue pcnlíendo su vigencia. 

Los hombres combatían en aras del ideal. de un:1 vida distinta: el obrero para no 

volver a l:IS tristes condiciones a que lo condenaba uri tr.lbajo inhumano: el 

campesino en pro de labrar 1iem1s que ruerii'n suy:is. • Ámbos amaban la libertad y la . ' . . . . . . 
justicia. y aunque no supieran expresar sus ideales. ÍucÍÍában y moría_n por eúos.';117 

Como podernos observar de_ lo m:niifc51Íid¿ y expÜ~-Íoé:On an1cl:1ción los 

ideales n::voluciori.·uios a mi rnanern de>ver ~n niás ·c¡~i;_ nada(~~i:guir uri.~ 
vercl.1dern luch:1 de clases sociales en nuestro país comC> e~¡;·~c11~1licl.~d J>cro corno. 

lodo movimiento encausado al bienesrar de la colcctividád r-J;~úcifd il":~~p:in::jado 
.. ' -; .~ :;.: '.;, ~ ,: -·,' ' . 

de la violencia como l1.1s1a en la actualidad sucede, pues comopodcrnc~s ootar en la 

historia de nuestro país también hubo grandes pcr.;onajcs qtie;dl~~rtsu.vicla por 

estos ideales, en donde se buscaba un trato digno o masbi~n ~~ 1r.Í1b l~~al ~ira l~s 
iguales. Como vemos una vez ni.-ls el autor dentro de la obra- er{oonsrtlta al igual 

que muchos ni.1s coinciden en que las clases más afcctadiis lo eran para variar la 

obrera y la campesina. Y como es sabido con el triunfó de la ~volución y la 

rcinstaumción de una república federal. se consiguió rcfom1.1r ._la alÍsolela 

Constitución Liberal de 1857, y ens.u lugar-sc promulga corno ya sabemos el5 de 

febrero de 1917 la Constitución Social de 1_917 y pienso que se le da el ·ne;mbrc de 

social específicamente por. s11S artícirlcis 123 Constitucional )· 27 de_ la n1isma en 

donde se protegen a los obreros y campesinos de una vcnladera seguridad social 

pues estas eran las clases mas débiles y de las cu.al~ se ab11So con m;\s frecuenciu. 
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Por otm parte y continuando con el texto lústórico de referencia nuestros 

autores comentan lo siguiente: - Venustiano Carranza, en cumpÍimiemo _de las 

adiciones al Plan de Guacfalupc ( 12 de diciembre dé: 1914 ), con el' c:micter de 

Primer Jefe del Ejército Constituciona.lista ltlbi:i e:.;pcdido leyes nací~~ de -los 

anhelos revolucionarios: La Ley del Mmúcipio Libre y ~ -d~I oi\'~rcÍo(25 de 

diciembre de 1914 ); la ley Agmria (6 de enero de 1915), la de Refom1as al Código 

Civil (29 de enero de 1915), y la de abolición de las tiendas de raya (22 de junio de 

1915). 

La constitución de 1857 no se ajustaba a las nucv¡¡s rcfom1as porr¡ue la vida 

había superado -algunos de sus principios b;ísicos y el derecho debe nonnar la 

e:\;stencia real de los hombres. Así. con saga?~ visión del presente y el futuro. fue 

surgiendo entre los priiÍcipales jefes c:1m1ncistas la idea de convocar a un congreso 

constituyente que rcfonnara la Ley Suprema. y la pusiera aconfe con el nuevo 

México que de la revolución estaba surgiendo. 

Venustiano Carmnza tuvo el indudable acierto de comprender esa necesidad 

nacional y el 14 de septiembre de 1916 c.xpidió un decreto en el que convocaba a 

elecciones pam ui1 COf1b;reso constituye11te y e:\-porúa los motivos de tal decisión. 

La nueva asamblc;i, que había de conocer y discutir el proyecto de refonnas 

presentado por _el 'i>rinx;r-Jcre del Ejército Conslitucionalista, inició lasjuntas 

preparatorias el Ú"de noViembre de 1916. En las primeras sesiones se apfClbaron 

las credenciales de i~sdlpu~'ldos, el lo de diciembre del propio aílo quedó instalado 

en Querétaro el congreso y en esa fecha irució las labores que había de concluir dos 

meses después, el 3 l de enero de l 917. En ese breve tiempo se celcbmron 67 

sesiones; la última declarada pcm1ancnte, duró los días 29, 30 y 31 de enero de 

1 917. En la Asamblc:1 estuvieron representadas las tendencias políticas de la 

nación. ya que junto a los progresistas o radicales -Jara. Mújica. Monzón, Baca 
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Calderón Cándido Aguilar, Mmtinez de Escobar y tantos 01ros - a los que se debe 

en gran medida las grandes innovaciones constitucionales. estaban los moderados. 

El proyecto de Carranza sufrió importantísimas modificaciones de tal modo que 

la Constitución que promulgo el 5 de febrero de 1917; es, no una refonna a la de 1857 -

aunque de ella herede principios básicos, como son: fomia de gobierno. soberanía 

popular. división de poderes y derechos individuales-, sino una nuev-J ley, que olvidando 

los limites del derecho constitucional clásico y vigente crironccs en el mundo. recogió en 

sus preceptos los ideálcs revolucionarios del pueblo mexicano les dio fonna y creo 

instituciones que los realizaran en la victa futura del país."11
" . 

Como podemos observar y toda vez que ~n lá p~nte investigación se cslán 

analizando los antecedentes históricos de la Constit~i6n de 1917, me percato que como 

ya lo he manifestado son anteccdcnteS históric6s y ~n virtud de que la historia no se 

puede variar ni modificar, estos autores _al igual que J<r.i ¿u1~riomicnte consultados caen 

o más bien coinciden en lo mismo en cüanto a que esta revolución füe un producto de la 

lucha armada que se dio durante la revolución de 1910, en la cual se buscaba mayores 

intereses para las clases débiles más desprotegidas por lo que en este tenor de ideas y 

como lo digo con anterioridad lo antes tmnscriio }".I quedo debidamente ex-plicado a 

manem de opinión personal del que suscribe no dejandÓ de mencionar por supuesto que 

durante el gobierno de Venustiano Carranza, se dieron grandes rcfonnas 

constitucionales de gran relevancia histórica de nuestro país. pues en este sentido 

comparto la misma idea que los aulores al señalar que las reformas al antiguo te:1.10 de 

1857 fueron pon1ue el pafs sc desenvolvía y crecía con gran rapidez. por lo que algunos 

de sus artículos }".I no se adecuaron a la época en la que se encontraban es decir no eran 

aplicables a la realidad de la nación tal y <."On10 actualmente pasa con el te:1.10 

constitucional que nos rige, en la actualidad pues nuestro país se ha desarrollado tanto y 

ya ca~i por llegar al nuevo milenio en el que habrá mayores adelru11os tanto cienúficos 

111 lbidem págs. 24,25, 26. r TESIS CON 1 
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como de cualquier índole y va ser necesario que nuestras leyes también cambien y se 

rclbnnen, ¡nra poder enfrentar el nuevo milenio. Pues uno de los propósitos de la 
. ,. . . ," ... ~ ,. 

presente investigación es prucisam..'llte haC<.'fle una rcfonna o adición al articulo sexto de 

la Constitución social de 1917, para adecuarlo a loa intereses y problema;, de I~ éPoca o 

siglo en el que nos desarrollrunos pues dicha garantía en ocasiones se~e ~ole~~cfu de 

manera ilegal por seudo grupos ncolibcralcs, croo yo que sólo la utilizan ¡xira buscar im 
interés panicular afcciando a los demás miembros de su grupi>. 

Siguen diciéndonos nuestros autores: " Los diputados constituYcntcs fuemn 

hombres que sentían corno propia la angustiosa vida de un pueblo que habla luchado por 

alcamar un existir más digno y más justo para todos. En general, los constituyentes emn 

jóvenes, algunos sin gran experiencia política, pt."IU todas sus limitaciones las suplieron 

con una profunda visión de la realidad mexicana. Conocían. por haberlos vivido, los 

enonncs problemas nacionales; contemplaban cómo el pueblo habla gt.'llerosamt.'llte 

sacrificado la paz con la ilusión de crear un México mejor, y con honradez y valentla 

interpretaron esa voluntad otorgando a la Nación· laLey supn.'111a que establecía, al 

margen de la doctrina constitucional clásica, los clcrcchos del trnbajador y las lxlscs de la 

reforma agraria. 

La Constitución Mexicana de 1917 es la primera en el mundo en declarar y 

proteger lo que después se han llamado garantías sociales. o sea, el .derecho que 

tienen todos los hombres para llevar una existencia digna y el deber del es.tadó de 

asegurar que asf sea. Mientras las garantfas individuales exigen al Estado una 

actitud de respeto para las libertades humanas pues éstas fom1an un campo donde 

el poder estatal no debe penetrar, las garantías sociales, por el contrario, imponen 

a los gobernantes la obligación de ascgurnr el bienestar de todas las clases 

integrantes de la comunidad. 
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La Constitución que nos rige no füe obra de un sólo hombre. Debe a Venustiano 

Carral17ll el haber pueslo la victoria que le ·otorgaron las rumas. al servicio del derecho. y 

el permitir que libn.'lllCnte la. Asamblea discutiera y modificara el pr())\:Cto que él 

suscribió. 

Cumple rendí~ ho~~j~ a 1<Js hombres que integraron el Congreso de Querélaro 

por la honrad~ {ei'~¿_r &i~ qÚc supieron interpretar las necesidades del pueblo, sin 

sujetarse a convenCioh~I~ ~iendo sólo su pasado doloroso y el futuro. cuyas bases 

cstalxut atim-Í:illd~;;;;~ ff ~~ionada. 

Pero en ~l ·f~~: la 'constitución fue el resultado de los esfuerzos. de las luchas y 

de los pesares d~I ~bl~'~xicano, de miles de hombres anónimos que~ci'~nte 
vieron Jos ll7.llfcs de iriia cr\ie1 guerra con la csperanm de construir una JXttria ~jor.''119 

Como se puede analizlr de lo antes transcrito me permito decir y sci\alar como 

comentario que los autores creo ya no nos dan un ¡x¡saje hi~1órico o análisis del texto 

constitucional sujeto a estudio sino que prácticamente pienso que hacen una valoración o 

bibliogralla general de todas aquellas personas que conformaron el Congreso 

Constituyente de 1917, agradeciendo incltLo;o a los mismos su labor dentro de la 

elaboración de nuestra actual Constitución. 

Quisiera hacer hincapié en lo relativo a las garantfas individuales y sociales que 

mencionan sobre esto me queda hoy claro. porque creo antes no lo había analizado de 

esta manera que existen dos tipos de garantías en nuestra. constitución aquellas qui! 

limitan el ejercicio de las autoridades en contra de los gobernados mejor conocidas como 

individuales y aquellas en las que imponen al estado procurar el bienestar y la S<.>guridad 

social de clase o grupo social. 

119 llidom págs. 25, 26, 27. 
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Por Jo que respecta y en relación al tema del presente traoojo de investigación 

relativo a la Garantla Constitucional de Libertad de manifestación., este texto 

constitucional es mas rico y variado que el anterioc texto es decir la Constitución Liberal 

de 1857. ya que dicha Garantla Constitucional la encontramos plasmada dentro de su 

articulo sexto el cual sufrió una reforma o más que reforma füe una adición al mismo en 

el afto de 1977, en especifico el dla 6 de Diciembre ele J 977. Por lo que respecta a dicha 

adición en un momento Ja analizaré y explicare wm vez que se analice el articulo en 

cuestión. 

A continuación y tcxla vez que en el presente tratxljo de investigación se trata de 

proponer una reforma al articulo sexto de nuestra Constitución me permito anali2ar el 

mismo. para los efectos de poder comµirarlo con el anterioc texto de 1857 y en este tenor 

de ideas tenemos que el mismo rtZI asl: 

La manifestación de las ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa; • sino. en·. el caso .de ·que ataque a la moral. los derechos de tercero, 

provoque algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la información será 

garnntirado por el estado." 12º 

1'!1 precepto constitucional analizado y que es el que actualmente nos rige 

podemos observar que el mismo es el mas rico y variado por decirlo, así en cuanto a este 

dCTL-cho se refiere ya que todos y cada uno de los documentos históricos que anali:zamos, 

no la contemplaban tan abiertamente es decir algunos como yJ quedo explicado y 

analin1do en su parte conducente solamente se referían a este derecho, IJ<-"fO más 

aiJ<->gados o enfocados a la libettad de manifeswción ¡>.."fo encaminada a la imprenra 

manifestando, algunos que se debían publicar las ideas por medio de escritos por lo que 

es aquf y como lo 111t.'flciono debfan publicar sus ideas con la~ limitaciones de rigor como 

la de no atacar la moral los derechos etc. 
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Por olro lado es importante la rcfonna que dicho artículo sufrió y como ya lo 

he mencionado fue el día. 6 de Diciembrcde 1977, cri donde se añade al 'mismo que 

el derecho a la infom1ación será ~~nti7~.Jdo por el &tiictC>. -A to~() e;;to a parte del 

derecho plasmado en el articulo dé rcfcrcricia. me pcrmilo decir qúc 'el Estado esta 
, - .. f' ' '· ·.· ' .. -. 

obligado a mantenemos info'nn~dOs de ~ualquler situación que pase en el país es 

decir no debe restringir dé 1~ne.; alguna. los medios infomiativos, que en ejercicio 

de este derecho nos mantienen al 1nargen de todo cuanto sucede y que sea en 

beneficio de nuestro país ci porque no de otras naciones como en el caso sucede. Así 

mismo y si dicho precepto ya tuvo una adición al mismo me pcmúto señalar que la 

inquietud de L1 presente investigación es precisamente añadirle o adicionar a dicho 

prcccplo un nuevo párrafo, en el que se imponga a los gobernados a no excederse 

en el ejercicio de este derecho por medio de la violencia o de cualquier olro medio 

ileg¡ll que corrompa esta garantía constitucioml, aplicando porque no desde una 

suspensión de derechos tanto civiles como políticos a los infractores o privación de 

la libertad cuando en el abusivo y c.xccsivo ejercicio de este derecho se cometan 

actos vancL'ilicos o delictivos como actualmente pasa no sólo en nuestm CiucL1d sino 

en todo el país. 
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C A P 1 T U L O 1 V. 

L.\ GARANTÍA DE LIBERTAD DE MANIFESTACIÓN. 

1.- LA LIBERTAD.- Precedentes y Contenido. 

En cuanto al análisis y_ último capitulo del presente trabajo de 

investigación. me permito manifesÚlf" y decir sobre el tema de la Libertad. 

consultando la obra jurídica de la mae.o;tra de Derecho: Raquel Gutiérrez Aragón 

en su obra intitulada "Temas de Ciencias Sociales" lo siguiente: 

Esta profüsionista define _a la LIBERTAD: como una "Facultad natuml 

que tiene el hombre para hacer lo que quiere. si no se le impide por la fuerza del 

Derecho. Facultad para elegir propósitos y medidas adecuadas con las 

1 imitaciones legales." in 

En base a lo expuesto por la maestra de Derecho Raquel Gutiérrez, sobre la 

libertad me permito manifestar como opinión personal del que suscribe lo 

siguiente. Considero que su concepto de lo que es la libertad. es un concepto 

demasiado genérico, amplio, o hasta lill<!ml. ya que esta la concibe como algo 

natural que poseen los individuos por el hecho se ser persona. es decir. ella tal vez 

nos tmta de decir o explicar lo que podemos llamar el libre albedrío que poseen las 

personas; para hacer o dedicarse a lo que más les convenga pero luego aclara la 

misma, siempre y cuando no le sea impedido por el Derecho, y es aquí en donde 

entra lo que yo llamo la coacción legal o jurldica por parte del Estado de Derecho 

que rige nuestras vidas para no hacer todo aquello que queramos cuando no se 

afecten intereses de terceras personas la sociedad o hasta del mismo Estado. por 

lo que me pcnnito manifestar que la Libertad en mi opinión no es tan natural que 

m ~!!!!!.Temas de Cloncias Sociales Editorial PomJa SA Séptima Edición, Mllxioo 1978, pp 78 
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posean las personas porque siempre va estar limitada por un órgano del Estado. 

Continuando con la investigación.del tema en cuestión me permito citar al 

maestro de Derecho Rafa~! de Pi~a ensuobra "Diccionario de Derecho", y este 

concibt: a la Libertad coml~ la: wFucululd que debe reconocérsele al hombre, dada 

su naturaleza racional, pa~ determinar su conductá sin más limitaciones que las 

seilaladas por la mornl y el derecho. 

El ser humano nace libre y, por fo tanto; su derecho de vivir libre no es el 

regalo de una autoridad. s.ino una c~rÍ~c~enciá lógica. de su propia naturale7..a. La 

libertad tiene difcrentes.manifesta~i~~es: l~;polltica, la de enseilanza, la de prensa, 

etc."12J 

Este autor al igual que la anteriormente citada se refiere a la libertad; como 

algo natural e inhe~ente a '1a''?e~ona humana, e igua! hace mención que esta 

libertad esta limitada. por la ley, pero además agrega y nos habla acerca de la 

mornf cosa de la que no nos habla ia maestra Raquel Gutiérrez, por lo que 

considero que el maestro Rafael De Pina,. es más explicito en su definición porque 

como ya lo menciono nos habla de la moral considero que deberá preguntamos 

¿que es la moral '! lo es inherente a Ja sociedad, a cada individuo porque para mi 

lo que puede ser ético o moral dentro de mis actos o acciones para los demás no lo 

es razón suficiente para afirmar que la libertad de los hombres es limitada por 

normas de la sociedad, y el Estado fas regula por lo tanto, la libertad no es 

absoluta. 

Continuando sin salirnos del tema y retomando lo expuesto sobre la 

libertad y de la que ampliamente ya se hablo en el capitulo primero del presente 

trabajo de investigación, me permito citar de nueva cuenta como ya Jo he 

!23 D<!.fjnaBafa<ll. Diccionario de Derecho EdiloOal Ponúa SA, México, pp 206. 
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afirmado lo expuesto por el maestro Francisco González Diaz Lombardo, sobre la 

libertad y este maestro nos expone lo siguiente en su obra titulada_ "Ética Social'', 

"La libertad se ha dicho, es, a lo normativo, lo que el agua para el pw~ ya que éste 

morirfa si careciera del liquido elemento. 

La libertad debe estudiarse como ser y_comó facultad. 

Como .. ser, es una apetencia al bien universal al cual se dirige 

necesariamente ya que ·es un bien absoluto sin mc7.cla de limitación, ni 

imperfección. 

Como facultad. la voluntad tiene un limite de actividad dirigiéndose a 

objetivos particulares y concretos, los cuales, en consecuencia, son limitados e 

imperfectos, ya que en si mismos o en la percepción volitiva. Por tanto no pueden 

apercibirse necesariamente sino que la volunllld queda en posesión de tomarlos o 

dejarlos, mostrando hacia los mismos una indiferenda selectiva: - Es alll 

precisamente en esa indiferencia selectiva que nace de la limitación e 

imperfección del objeto, donde está la rafz de nuestra libertad que siguiendo esta 

idea se le ha definido como: El poder de la indiferencia en la_sclecCión de bienes 

impcrfectc:>Q y limitados. 

Es poder, en c"uantri q'ue la volunbid ·es una facultad operativa, es decir; 

implica una acción; i~difc~nl~ )'ll ~uc clobjctri río la capta ccilllo nc~e~idad; es 
oo·· •.-. ·· ·•· '"" ', • -,- ·.·•· • • 'j'·· ',. 

cuadra. por su bondad. lltilidáci y si.:Tipl{gozti ri ~ecreo. 
- ·-. :." .· ',. ·"·· . ·. ',.. 

En general; puede deci~~ que I~ li~rtad indica ausencia de trabas, o sea. 

usando otro giro, au~néia' de t~á necesidad, que determine la acción, ya interna, 

yaell."tema. 
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El punto de panida de la moral y de la libertad. consecuentemente radica 

en que la vida plantea al hÓrnbre problemas; porque el hombre no es puramente 

instintivo. sino como diCe J~cqÜ(!~ Cecl.ercci, gobierna su acción." m 

De la anterior dcfinicÍÓri qlJe nos da sobre la libertad el maestro Francisco 

González Dlaz Lombardo,. deduzco· que, la ·libertad se basa o esta sujeta a la 

racionalidad o entendimiento del hombre. ya que este al ser un sujeto con 

capacidad para entender o razonar puede escoger todo aquello que· más le 

convenga. sin ningún tipo de trabas o impedimentos. que limiten ese rac'iocinio y 

este al gobernarse por si mismo ejerce su derecho a la libertá~. bu.~mio la 

felicidad o sus satisfacciones como lo he afirmado de una manera' ~risante que es 

la que lo distingue de los animales y sin que afecte a los de~áSriÍiernbros de su 

especie buscando la perfección de la misma: 

Continuando con el maestro LOmbaCdo. dice: ~oei~áicfiÓ P<'icí~'ín'Ós definir 

la libertad diciendo que eS la voluntad mciormfrrien(;;~frigida'~;in fin o bien de 
.. 

perfección. 

Concretando. en un se~ti~: general. a lÚibertadse le pu~de entender como 

inmunidad de cual~úic'r vinc~ldon~~a; ~uscnci~ de t~da coacción o violencia 

exterior o interior; 

La libertad, en un sentido lato, implica la carencia de limitación a nuestra 

acción. 

En un sentido restringido (strictu sensu). la libertad en sentido normativo 

puede entenderse como una autorización de conducta dada a un sujeto por la 

TESi" {'1 --~ ~r~ .J 
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norma para hacer o no hacer algo en vista de la consecución de un bien. 

Desde el punto de vista teleológico-ético-normativo, la libertad es la 

autorización de conducta (facultamiento}. hecho por la norma. que implica una 

voluntad de elección entre realizar o no realizar una co~duc.ta, dirigida a un fin de 

peñección valioso. es decir al Bien." 12
' 

De las anteriores opiniones de lo que es ia libenad.y que· nos da el maestro 

D!az Lombardo, concluyo, que este concibC a Ja lit~~~ ~¡~1110' .;n bien absoluto. 

es decir que para que el individúo pucéi~ d~~rr'oíl~~~r~on~~tal no debe tener 

ningún tipo de tmbas o cualquie; otra .nec~idad qu~ liri~id~ ·;kuealiwcilm del 

bien deseado. 
:.· -. --. _,;--, . ' ;:}_ .<· 

Asimismo considero y en base a lo exp~est~ por el multi~i~d~·ma~stro que 

la libertad debe tener ciertas restricciones ~lar~ esta, ;_~Uls_rio Ci~b<:né~b~epasar los 

límites de la libertad humana, estas restricciones cnilcn'do deberisci-ia!! ~óm1ás de 

derecho que regulan Ja actividad volitiva de Jos individ1:ios ·~~- Í.1~0~ ~ en bien, de 

toda la colectividad para no salirse de los cánones ~ ~~rm~ estdble~ida~ por la 
- .. ·-,_-_- _-.- _:_: .. :.·-;;" :·--:· .. ··. - _, 

ley, la costumbre, y además que no rebase la . moral del sujeto ya que si el 

individuo rebasa estos cánones perderla a mi formá de ver los val~res que como 

lal tiene, es decir, sin moral o conciencia no puede lencr un sujeto buenas 

intenciones o una conducta positiva o de bien común, para con sus semejantes. 

Nuevamente retomando Ja información planteada, analizada, y transcrita en 

el capitulo primero de la presente investigación accrc.1 de lo que significa Ja 

1 ibcrtad; me permito citar de nueva cuenta al tratadista José Maria Lo7.ano, y sobre 

este tema en particular y basándose en lo expuesto, en al artículo 2o de nuestra 

Constitución Polltiea nos dice: ~En la República todos nacen libres.- Los esclavos 

''°Ganzalez D!azlombmdof~ob.cil. pp 124.129,135. 
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que pisen el territorio nacional recobran por ese sólo hecho. su libertad y tiene 

derecho a la protección de las leyes. Este anlculo de nuestra Constitución 
. . 

considera la libertad humana bajo su aspeeto máS general, en contraposición al 

estado de esclavitud. El derecho romano. c~nsideran.do a los. ho~bres según su 

estado, los dividla en libres y esclavos: confoi'rJid'a nueslr~·Iey no es posible esta 

distinción: los hombres nacidos en la república ~n libr~s. I~sque en alguna parte 

del mundo han nacido esclavtlS, se haet!~ libres desde el m~mento en que se 

encuentran aunque sea accidentalmente ó de paso, en el territorio de la República; 

y en consecuencia. desde <.-se momento tienen derecho á la protección de la~ leyes 

del pals." 126 

Del análisis .del. precepto constitucional que cita el tratadista Lozano, 

concluyo que en nuestro país, no hay distinción de ninguna persuna, ya que en 

nuestro país, todos los hombres ya sean nacionales o extranjeros. somos iguales, y 

por el sólo hecho de entrnr a nuestro pals tienen Ja protección de las leyes 

mexicanas aunque en su pals natal haya sido esclavo. aunque actualmente como 

es sabido casi en ningun país existe a hoy día la figura de la esclavitud, ·por que 

los esclavos, que pisen el territorio de la República; por ese sólo hecho adquieren 
-· --- -

su libertad y la protección de las leyes de nuestro p¡1ls y digo que el precepto es 

ineficaz ya que en ningún pals por 

contempla la figura de la esclavitud. 

Continuando con lo referente. :1.Ja cli~rtÜd;~e~ permit~ citar al maestro 

emérito de nuestra facultad, lgnrid~ ad¡¿a'Ori'~ti~1~.<y ést~ nos habla de la 

libertad pero desde un punto de vista polltico; y nos dice lo que a continuación se 

transcribe: ~ Que es una especie de libertad en general que todo régimen 

democrático debe reconocer en favor de los gobernados, ya que sin ella éste no 

"~ Lozano Jooe ~ Estudio del Derecho Coo.tiWciooal Patrio en k> re!a!iyo a derecim del hombre Editorial 
Ponúa SA, Cua11a Edición, 1987, pp 128. 
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exístírla. Sólo con la libertad jurldicamente garantizada, el pueblo puede ejercitar 

el control de que hemos hablado sin temor a las represalias de los gobernantes que 

son signos de dictadura. Pero esa libertad genérica, y. obviamente· la libertad 

política debe demarcarse convenientemente por el derecho para compatibilizarla 

con el orden social, en una adecuada correspondencia a efoclo de impedir que, 

mediante su ~jercicio irrestricto que la' convierte en libehinaje, se provoque la 

anarquía y el caos dentro de la vida del Estado, sin q~~. poréot~~ parte, se le deba 

restringir a tal extremo que se le desvirtúe y el régimen democrático se elimine." 
127 

En relación a la libertad, polltiea de que: nos habla el Doctor Burgoa, 
' :·· ... ._,.,_ .. ,, '· 

entiendo que esta debe existir en un pueblo paia q\le este pueda ejercer todos sus 
.. ' · ... :.; .. • _:; : 

derechos y garanlias sin temor alguno a los· gobernantes, pero también entiendo 

que deben existir, ciertas lineas, reglas, ~ j'.Jarámetros pÜr parte de las autoridades 

o quienes ejercen el cmitrol del Estado,·par.i que esa potestad otorgada a los 

gobernantes y la libertad no se vuelva como lo sei'lala el autor abusiva cayendo la 

mism;i en lo que podríamos ver.o llamar como un libertinaje desmedido y :L~I 

mismo evitar a toda costa que los derechos, prerrogativas e iniereses. de las demás 

personas se vean afectados o transgredidos por conductas nocivas desprendidas 

las mismas del abuso excesivo del ejercicio de el der.-r.ho que tenemos los 

gobernados aplicado de sobremanera o abusivamente. 

2.- LA LIBERTAD COMO GARANTÍA. 

Sobre este. tema de la 1 ibertad considerada como una Garanlla. y después de 

haber anali7.ado ampliamente el significado de Libertad, en el p~nto inmediato 

:interior me permito retomar de nueva cuenta lo ya antes c.'<plicado y analizado en 

el capitulo primero de la presente investigación y en especial en el :punto 2.2. 

"'~~ue!a ~ Derecho Conslilldonal Me.rlcano, Editorial Ponüa S.A., Quinta EdiO/Jn, 1934, pp 525. 
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relativo al Concepto de Libertad, en la obra "Diccionario de Derecho 

Constitucional Garantías y Amparo" del Doctor Ignacio llurgoa Orihuela; nos 

dice que la Libcrlad como Garanlfa Individual .. Es una condición sine qua non 

para el logro de la teología que cada persona persigue. En estas circunslancias la 

libertad se revela como una potestad inseparable de la naturaleza hiimana, como 

un elemento esencial de la persona. En un plano deontológico, pues, la libertad se 

manifiesta bajo ese aspecto. 

. . 

Ahora bien· en el terreno de las realidades sociales, ¿ cómo se ostenta la 

libertad del hombre?. En otras palabras. ¿que posiCión 0cupa la potestad libertaria 

del ser humano dentro de la socied~d. estatal''?. {Lás concepciones filosóficas 

abstractas de la personalidad dentro·. dei la 'cual sitúan a la libertad como un 

elemento inherente a su naturaleza, han i~nid~ repercusiones en la vida social. la 

idea deontológica de la libertad tie.nde siempre a convertirse en realidad 

ontológica. 

El hombre considerado abstractamcnte ·como persona esta dotado de la 

potes1ad libertaria. Pues. bien; dentro de :1a:, convivencia humana, dentro del 

conglomerado sociaÚll las ní(JJtiples 'ielacfo~~s que ~~rg~~ entre. los miembros de 

éstl". la libertad como' r~6~6; ü'bs~Ücti>" d~n~~lógic() d~I f1()~~r~ h~ pugnado por 

transformarse en algo rcal.·.En síntcsis;si lilosÓfieamcnÍC él ser humano como tal 

tiene que ser lib~c, ~111~;{1~1ií~bi¿1id~l:~\x.i~~;~t~~i·¡"¡~¿t~ ... 1211 

De lo antes expuesto y en tmi;e:a J~:¡¡'~~~d (;(}ffio garantfa, considero que 

esta se encuentra ligada al ser humano, desde el momento en que el mismo es 

concebido como tal. es decir, nacemos gozando de este derecho constitucional 

aunque como lo afirma nuestro autor. y en un aspecto filosófico si el ser humano 

"" Jl\!!112!! Orihuela_lslnacio, [liccionario de Derecho Constitl!ciooa! Garan!las y Arrparo Edilorial Pomia SA, 
Cuarta Edición. 1996, pp 274. 
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tiene que ser libre realmente debe poseer este atributo, de fo antes expuesto 

dedu?.co como opinión personal que el autor nos trata de hacer entender que en si, 

el hombre no es libre como lo alinna, es decir, que aunque exista una libertad esta 

no es absoluta, ya que en ocasiones podría verse restringida en casos especiales o 

de suma urgencia y cuando el Estado lo determine, ·para poder de esta manera 

salvaguardar derechos como podrla ser el derecho de otro o la integridad llsica de 

las persona.~. 

Sobre este tema en particular y sin perder de vista la obra jurldica de 

nuestro autor este sigue diciéndonos: "Se suscita entonces una cuestión histórica 

por elucidar: las concepciones abstraclas y deonlofógicas de la personalidad 

humana ¿han correspondido a fas realidades sociales, o éstas a aquellas?. la 

libertad que todo hombre debe poseer ¿prJcticamente la ha tenido'? la historia nos 

demuestra hasta la evidencia que tal correspondencia a faltado a menudo. Asi, 

desde los tiempos más remotos habla una acentuada diferencia social entre dos 

grupos de hombres: Los libres y los esclavos. la libertad estaba reservada a una 

clase privilegiada, a un sector que impon la su . voluntad, sobre el resto de la 

población constituida por los esclavos. Estos no eran personas, sino cosas como 

sucedla principalmente en Rorm; No era cierto que lodo hombre, por el hecho de 

ser tal, fuere libre; era fo.lso que fa libertad constituyera un atributo inseparable de 

la naturaleza humana; la potestad libertaria se reservaba a una clase social 

superior. privilegiada, que tenla todos los derechos sobre los seres no libres. Esta 
e· - .-.', , . 

negación de libertad a un grupo humano de la sociedad, esta desigualdad inicua 

que imperaba entre dos clases sociales .hombres libres y esclavos~·~~ ef signo 

invariable y característico de las realidades políticas de la antigOédad." 129 

Como lo dice el autor, históricamente el hombre ha estado sometido a otro 

hombn:, al existir la t:sclavitud en fa antigüedad, existla una diferencia social entre 

,,. ~nacjo ob cit. obg. 275. TESIS CO~l 
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los mismos seres humanos. no era como ahora se dice, que todo hombre es libre 

por el sólo hecho se ser o pertenecer a la raza humana. era inconcebible desde mi 

punto de vista y e reo que cualquier persona a hoy dla que eíi los antiguos existiera 

esa acentuada discriminación racial y social. por ~e cÍ~ u~ grupo pÍivilegiado o 

dotados según ellos de cualidades que Jos demás n~ ¡¡;ni~. por lo que al pensar 

tan primitivamente era lógico y hasta en cierto grado erÍtendibÍe a hoy dla: dada su 

ignorancia o más bien su creencia de ser superior~~-~ ~~Úlq~iem que no existiera 

derechos o garantías sociales para los desprot~~id~~o,p~ra los que no tenlan la 

fortuna de nacer con los privilegiados, pero como es sabido por todos gracias a 

las luchas de clases sociales que en la historia se han venido dando estas ideas 

primitivas o antiguas fueron desapareciendo poco a poco hasta lograr una 

verdadera justicia social; en donde el hombre es libre independientemente de su 

sexo, ra7.a, condición, o nacionalidad toda vez que esta libertad es uno de los 

dones o privilegios mfls supremo de la raza humana. 

Continuando con nuestro autor y sin salimos de nuestro tema en cuestión y 

de la obra en consulta este sigue diciéndonos: "Pues bien, la libertad de que 

disfrutamos en la antigüedad, en la época medieval y en Jos tiempos modernos los 

grupos prepotentes o privilegiados. salvo algunas excepciones no significaba una 

garantía individual esto es, no era una libertad pública. sino una libertad civil, o 

privada. 

El individuo gozablt dé libé~d d~ri~~ del campo del Derecho Civil, esto ... "' .-, ·.· ',-,. -

es, en las relaciones con s~s scmcJantes:·c<>íi{o suc~ía principalmente, en Roma y 

Grecia. Sin embargo, fre~te alixid~~ ~lzblicó ri~ ~la hacer valer la libertad de 

que era sujeto. El Estado y sus, aut~rid~~es ~taba~' én posibilidad de respetar la 
. ·' - ., ' '· '·", 

esfera de acción del gobernado. mfls no corno_ consecuencia de una obligación 

jurldica sino a titulo de mera tolerancia. El gobernante. según su arbitrio y 

discreción podla o no respetar la libertad de un individuo; más no estaba obligado 
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a acatarla. De ahi que el estado sin tener barreras juridicas que limitarán su 

actividad en beneficio del gobernado. se tomaba cada vez más prepotente. 

invadiendo las órbitas de actuación en todos sus aspectos, co1Í10 sucedia en los 

reglmenes absolutistas. principalmente en Francia. en donde los· monarcas eran 

duei'los de fas vidas y haciendas de sus súbditos. 

En sintcsis. hasta antes de la Revolución Francesa y salvo excepciones 

como las concernientes a los regímenes jurldicos ingles y espai)ol (este último a 

virtud de los rueros ), en los que la actividad gubernamental dt!bla respetar 

jurldicamente ciena esfera de acción del gobernado, el hombre libre. esto es, el 

pencneciente a las clases sociales privilegiadas sólo go?.aba de una fibcr1;1d civil o 

privada frente a sus semejantes y en las relaciones con estos, careciCndo de 

libertad pública o a titulo de gamntia individual, es decir, frente a los 

gobernantes.~ 130 

De acuerdo a lo manifestado por el autor. concluyo que'ya ·existia una 

libertad en la antigüedad, aunque era muy rc..-stringida o limitada ya que quienes 

ejercian el poder o eran denominados ya sea Estado o Autoridad, po<11an º·.no 

respetarla aunque existiera como lo dice nuestro autor una libcrt~d civil o 

particular, como se ha explicado los gobernados no contaban con una verdadera 

libertad, ya que, no contaban con los derechos o garantías más m.iriimos para 

poder hacer frente al Estado y sus autoridades lo que quisieran de fo que puedo 

deducir que eran gobiernos autócratas o tiranos, en donde los gobernados no 

podian ni deblan estar en contra de sus leyes ya que no existla una verdadera 

democracia como hoy en dla, de lo que es más factible deducir que el Estado en la 

antigüedad nunca permitirla al gobernado, que este, gozara o tuviera una 

verdadera libertad pública o de actuación para en determinado momento hacerla 

valer en contra del mismo Estado, cuando se vieran afectadas o transgredidas sus 

''° !!;L~gacio ob cit págs 275, 276. TESIS CON 
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derechos supremos que como gobernados y seres humanos posclan. 

Continua diciéndonos nuestro autor "Ante los desmanes y arbitrariedades 

cometidos en contra de. los gobernantes por el poder público, en vista de los 

abusos muy frecuentes de los monarcas irresponsables y tiránicos ejecutados en 

pe~juicio de sus súbditos, el individuo exigió del gobierno, como sucedió en 

lnglaterm, principalmente el respeto a sus prerrogativas como persona, dentro de 

las que ocupa un lugar preeminente la libertad. 

La libertad individual. como elemento inseparable de la personalidad 

humana, se convirtió, pues, en un derecho público cuando el Estado se obligó a 

respetarla. Ya dicho factor no tenia una mera existencia deontológica. sino que se 

tradujo en el contenido mismo de una relación jurídica entre la entidad política y 

sus autoridades, por un lado, y los gobernados, por el otro. Esta relación de 

derecho, que surgió cuando el Estado, por medio de sus órganos autoritarios, 

decidió respetar una esfera libertaria en favor del individuo como consecuencia de 

un imperativo filosófico, creó para los sujetos de la misma un derecho y una 

obligación correlativa. Un derecho para el gobernado como potestad o facultad de 

reclamar al Estado y sus Autoridades el respeto, la observancia del poder 

libertario individual, concebido en los téftTlinos a los que aludiamos anteriormente 

y una obligación para Ja entidad polltica y sus órganos autoritarios consistentes, 

en acatar, pasiva o activamente, ese respeto." 131 

Como sigue pasando en la actualidad y de lo asentado y aseverado por 

nuestro autor el Doctor Ignacio Burgoa, entiendo que un individuo o grupo de 

ellos cuando se cansan de tener un gobierno tirano en donde sólo el gobernante 

tiene la razón, estos se ven en la imperiosa necesidad de luchar para obtener y 

hacer valer sus derechos, o prerrogativas más mlnimas que como personas 

"' lbldem pag. 276. r· TESlS CON J 
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consideran que tienen y se contraponen a el Estado como autoridad suprema, 

hasta llegar a obtener una libertad individual ya sea por la vfa pacifÍca o por medio 

de la violencia en algunos casos y es ahl cuando el Estado debe, acceder a las 

pretensiones de sus gobernados siempre y cuando sean razom1blcs y tratar de 

evitar por tocios los medios que surja la violencia, ya que.estÓ equlvalclrla a ún 

desequilibrio del orden social y económico, que sólo_ llcviu:ia. '.a Ün ~¿rd_Íidero 
n:lmso intelectual, cultuml, etc, razón por la cual cualquier.· fü.ii.<ló :;,i¿ Der~ho; 
debe tratar de respetar los lineamientos o derechos más .:ñíri'i.:n~~}p~~o/~iales de 

todos sus miembros. 

- - _.,_·. :: ' ~ ' .. ;:. _\,·.~ .- ; - :- . :.· 

Continuando con nuestro subt~~~~;~i¡t~: a ;,1~. ¿ibcrtad como Garanlia, 

me permito citar la obra del maestro' JÓSé M~
0

lia .Lózano' denominada "Estudio del 

Derecho Constitucional Patrio e~ I~ r~)'áti~d'á'd~rech'ó~' del hombre" y sobre e.~to 
... " "•\,:::: .. _·:-. ' :. ' 

nos expone, el mismo lo siguiente: "La libertad del.hombre reconocida como un 
- - . . . 

derecho de la natur.1le7.3, es entre nosritros-: un hecho preexistente á nuestra 

Constitución. La ley fundamental no lo otorga, lo reconoce simplemente y lo 

gamntiza como una de las bases y objetos de las instituciom .. -s sociales. Aunque la 

Constitución desaparezca por efecto de una de tantas vicisitudes á que están 

sujetas las Constituciones humanas, no hay que creer que desaparezca con ella 

esle principio que consigna la libertad del hombre, en contraposición al estado de 

esclavitud, como el primero de sus dereeh~~; ~ encuentra ya: co~sigitado en 

nuestras leyes patrias. y seria liecesaria uná _revoludó11 moral en el sentido de 

ideas que definitivamente están desh}rriiciri~~~l ~~~~~;~r~ r~~·ivir ia ~davitud. 
:··-·.·'."·:;. ,;.1_-·', '-'-'·¡,' 

-~~ ·'~:,_.:C¡; ;,_:_-:_,. :¿~-:'.'-e-" - ·. ·_.- .. r .-

Hemos hablado de la libCrtrid 0 hÜ~ll~ c~mo-contraposieión al estado de 

esclavitud; pero en foiac<l~bfa~cid~';'~ti~~tririfi g~riintlas .:Ón favor de los derechos 
v .•. ' ' ,,·· - •. , ..• -

del hombre, seria vago y pOcii ''prilctioo' reducir, compendiar aquel precioso 
·._ -· -- . - ·-·- ·'-... --·· -----.-"~----:- "" --- -_ -

derecho en los términos que expré~ ~' arÚcuJo 2o. La libertad se desarrolla en mil 

variadas formas y en ~da Un~ d~ ellas tiene límites precisos que no puede 
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traspasar; por esta razón, en varios de los artlculos siguientes se consignan 

garantlas en favor de la libertad del hombre de diferente contenido y se sei'lalan 

los limites; porque, ya lo hemos: dicho, el hombre' que vive en el seno de la 

sociedad encuentra un limite ú~ derech~. 
_,,. -,-. 

PARTE FINA~; ín:t. A.~~¡(:J[{) 20} L:s e~~¡~~os que pisen el 

territorio nacional recóbm~ ¡x{t- ~s¿ ~~lo~h~'Cí{~:s~ li~~fud'ytf.;~~n d~recho á la 

protección de nuestras l~y6s. i:i-~kravi'tti'~ 11ii~~~~ f1l~~t~n~r~sino al abrigo de 

la ley; las nuestras, que no reconocen:~( derecho conque un hombre sea duei'lo de 

otro hombre; no pueden impanir ·su protección al que reclama tenerlo y antes 

deben prestarlo al que invoca y proclaman su prupia libertad. Así pues, nuestms 

leyes no atacan el derecho de nadie; se limitan á no impartir su protección al que 

prelende lenerlo, coi~'o rehu~n su. sanción ó reconocimienlo á un contrato que, 

celebrado en el extranjero para tener su ejecuéión en la República, versa sobre 
. . . . . 

objetos ilícitos conforme a nuestra legislación."; m 

Considero y en especial a. ló expuesto por el autúr en lo relatiVll a la libertad 

como una garantía del hombré y como Ün der~cho natural del mismo, que el autor 

tiene ra7.ón al decimos -que el hornb;eno puede perder su libertad la cual se 

encuentra consagrada en la Constitución. y como se ha venido explicando el 

hombre es libre desde su nacimiento por el sólo hecho de. ser hombre, por otra 

parte considero casi imposible que nuestra ley fundamental desapareciera, 

situación que sólo podrla darse si se tomara al poder o al Eslado por la fuerm y se 

nos sometiera a otro tipo de régimen distinto al que tenemos .• pero de eso a que se 

pierda la libertad de los hombres vendríamos a ser menos civilizados y 

regresaríamos a un estado de barbarie en donde el más fuerte domina al débil por 

lo que considero absurdo que pudiera desaparecer nuestra constitución y con ella 

nuestra libertad porque la misma es un derecho patrio que todos poseemos bien 

,,, Lozano Jos§ Macla.~· 129-133. 
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heredado por nuestros héroes patrios lo que equivale a que seamos un pafs con un 

pasado histórico como ningún. otro y definitivamente la historia no se podría 

cambiar porque esto equivaldría a ¡}erder nuestras ralees. 

Continuando con fo relativo a la libertad como Garantia, me permito 

consultar directamente lo expuesto en la obra denominada "Enciclopedia 

Metódica Larousse" misma que al igual que el maestro emérito fgnacio Burgoa, 

relacionan a la Libertad más que una Garantía, corno un Derecho Natural del 

Hombre; por lo que me permito citar lo siguiente: .. Este es un derecho que se 

coloca en primer lugar entre los fundamentales, porque comprende, bajo formas 

di\'ersas c>tros derechos públicos y privados que no· son si no proyecciones <> 

expresiones de la libertad personal. Las Constituciones antiguas y las modernas lo 

han reconocido, pero slilo las actuales lo· protegen expresa o virtualmente por 

recursos judiciales. si bien ya en el Derecho. aragonés, hace ocho siglos, es decir. 

con anterioridad a la implantación .del .habeas corpus en Inglaterra, estaba 

protegido por el Fuero de manifestación. 
- - . - -- . . ; : -·~. ' -: ' 

·' .· . . . 

La libertad individual. consiste en el ejercicio de. las facultades pernonales 

de orden ílsico, inteléct~~I y espiritual, cuyas formas·. s;;n: I~ libe~ad de 

locomoción, (vale decir: trasladarse efe un lugar a otro y elegir domicilio), la de 

trabajar en la profesión elegida y licita, la de aprender y ensenar, la de asociarse 

con fines útiles, o no contrarios al orden público. la de profesar su culto. 

(cxterioriwción del sentimiento religioso), y otras similares, derechos 

comprendidos en la libertad personal. 

En la esfera del Derecho público esa libertad comprende las de asociación. 

de reunión, de prensa, de uso de los servicios públicos y de uso del dominio 

público. 

-------·--~--
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Existen otros derechos que son proyecciones virtuales de la libertad como 

garantla personal, y especialmente de trabajo, industria, comercio. etc .• Jos cuales 

se hallan protegidos por recursos en ciertos modos genéricos, como el recurso 

llamado de amparo, o de seguridad. o de "injuctión" (según los paises). Estos 

recursos constituyen precisamente las garantlas jurisdiccionales, implicadas en 

otra legislación más amplia: la de garantlas constitucionales. El derecho que no 

tiene protección judicial queda librado a las garantfas políticas, insuficientes para 

asegurar el ejercicio de esos derechos y, en caso de haber sido lesionados. la 

reparnción correspondiente." 1
" 

- - ·--···' 

De lo antes expuesto me permito manifestar. como opi~ión personal y a mi 

manera de ver que más bien. lo expuesto en la ol>ra',,~~ cci~sult1 s~ r~liere a la 

libertad como unu garantía, de li~rtad pcrsoÓ~I ~s'de~ii.~n base al r.J..()numiento 
' ' ' -:' ,;-.·· ... '• ., -· 

citado concluyo que esta obra abarca más tixl~s aquello~ Í:f~~echos que tenemos los 

gobernados. ya que se refiere dfrci!tain~ni~ ~ l~s preri-~~~iiv~s ~ás eSen~i~les que 
-·--- --- - _, ' -- ·.-.-· , 

poseemos en nuestra constitución y se relie~e a los deniás derechos personales que 

tienen todos los individuos que poSecn su calidad de gobe~ados, la misma obrn 

refiere otras prerrogativas constitucionales importantes que no son, por el 

momento materia de estudio de la presente investigación que como ya lo hemos 

manifestado esta obra, abarca tanto derechos públicos como privados, y hace 

referencia a derechos personales que cada individuo posee y los puede ejercitar 

de la manera que más le convenga y en el momento que _lo decida de manera 

personal y directa sin temor a ninguna represalia por parte de autoridad alguna, 

pues se refiere concretamente por ejemplo a la libertad de culto derecho 

meramente individual y que cada persona ejerce de la manera que más le 

convenga y es un derecho de carácter público subjetivo. ya que la libertad es un 

derecho que el Estado o sus autoridades cstan obligados a respetar aunque los 

"' Encic!ooodia Metódica Larou•oe Ediciones Larousse SA, Eó>Ción, 1982 lmp<esa oo México, Cuarto Volumen 
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individuos a los que va dirigida dicha prerrogativa se opusieran. 

3.- LA LJBRE EXPRESIÓN DE lAS IDEAS ARTÍCULO 6 

CONSTITUCIONA 1-

Sobre esta importantísima Garantía Individual, plasmada como ya lo 

sabemos en el artículo sexto de nuestra Constitución, cabe hacer referencia antes 

de su análisis y estudio a un pequei'lo bosquejo hi~1órico para poder conocer su 

desarrollo dentro de nuestro pals y como la misma llego a consagrarse como un 

den:cho o g1m.mtía individual parn todos los gobc!mados de nuestra nación, por lo 

que a continuación me permito analizar el comentario a Ja misma hecho por el 

maestro Eduardo Andradc Sánchez, en la obra titulada "Derechos del Pueblo 

Mexicano México a través de sus Constituciones." por lo que er( este. tenor 

tenemos lo siguiente: wEn la historia Constitucional mexicana.·;· la. primera 

referencia a esta garantía la encontramos en el Decreto Constit~ci0.11~1·~ la 

Libertad de la América Mexicana de 22 de Octubre de 1814. Sc',proclamiÍbU'ahi la 
'-~·' ·,, '· ... ···-" - ~,. - " 

libertad de hablar, discurrir y manifestar opiniones por' medio': de' la imprenta, 

siempre que no se atacase el dogma, se turbara la tranq~Úid~~ pÚb,!ida: o se 

ofendiera el honor de los ciudadanos. 

La Constitución de 1917 prácticamente reprodujo el contenido del articulo 

60 de la Constitución de 1857 y el imico cambio que se ha introducido en este 

articulo fue la adición que se le incorporó según decreto publicado el 6 de 

Diciembre de 1977 en el Diario Oficial de la Federación. Según dicho decreto, al 

texto original se aftadió la expresión el derecho a la información será garantizado 

por el Estado. 

Con esta adición podemos encontrar distintas garantfas en el te:-..-to. La 

primera consigna libertad de pensamiento, es la clásica earantía individual 
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entendida en el sentido ya explicado según el cual el Estado debe abstenerse de 

inquirir judicial o administrativamente a alguien por la manifestación de sus ideas. 

salvo que existan razones legalmente establecidas para hacerlo. 

La segunda, que inspiro el contenido original de la reforma de 1977 debe 

entenderse como una garanUa social que preserva el derecho de todos los 

miembros de la sociedad a recibir informaci<~n por parte de los medios masivos de 

comunicación, que reúna ciertas calidades. 

La tercera es una interpretación paralela que se desarrollo con los anos. 

respecto del contenido de la expresión derecho a la información y consiste en un 

derecho de los ciudadanos a requerir al Estado información de ciertas 

características respecto a las m .. -iividades del mismo. lo cual implica a diferencia 

del primer sentido. una obligación de hacer por parte del Estado. 

La fórmula corrientemente empleada Ja libertad : de·• expresiÓn 

aparece en nuestro articulo sexto bajo Ja siguiente redacción "la manifestación de 

las ideas no será objeto de ninglina inquisiciónjudieial o administrativa ....... " Esto 

nos plantea como primer problema el dilucidar qué debe entenderse por 

.. manifestación de las ideas". Puede ~ecirse que ~s Justamente la exteriori:mción 

del pensamiento por cualquier medio, ~n ex~pción de la impresión que esta 

regulada en al articulo 7o y que se conoce como libertad de ilnprenta- m 

Como podemos observar del análisis histórico que hasta aqul llevamos 

anali7.ado, me permito decir que durante todo el desarrollo histórico de nuestro 

pals; los Constituyentes siempre se han preocupado porque los derechos de los 

habitantes sean debidamente respetados por las mismas autoridades que los 

,,. ()erechQS del Pueblo Mexjcano México a !rayé! de w, Consti!lJcjones Cuarta Edición 19114, LV, Legislatura 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Editorial Mguel Angel Pomia S.A., pp. 335 - 336. 
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gobiernan; como lo hemos venido plasmando históricamente esta garantla 

constitucional consagrada a partir de la Constitución de 1857 en su artículo se:-.."to 

nos da la potestad de manifestarnos nuestras ideas con la _limitación de no 

transgredir los derechos de los demás. la moral. la paz publicá etc: 

Por otra parte en cuanto a la publicada el 6 de 8i~i~rnb;e de 1977 en el 

Diario Oficial. entiendo que como se ha dicho, el E~tad~ g~~ntiza a los partidos 
·-,,-;-

poHticos el acceso a los medios de comunicación. 

Continuando con nuestro trabajo de investigación denominado "La 

Garantía Constitucional de Libertad de Manifestación," concretamente 

refiriéndonos básicamente a dicha prerrogativa; misma que se encuentra plasmada 

en nuestro actual texto constitucional en su artículo sexto; me permito citar ;11 

distinguido maestro de Derecho Rafael De Pina. en su obra titulada "Diccionario 

de Derecho" el c1ml la denomina como unaLibert;id de Opinión nos expone lo 

siguiente: ~LIBERTAD DE OPINIÓN. Facultad de exponer las opiniones que 

se tengan sin impedimento alguno de parte d~ -,a5 ~utoridades. 

L.'1 manifestación de las ideas no· 5eiá ,objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa. sino en el caso d~ que_ ~t~q~e' la_llloral. Jos derechos de 

tercero, provoque algún delito o perturbe el drcicn 1 público de I~ Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos (art.60.r;3s' ' 

En base a lo expuesto por el distinguido maestro de. Derecho Rafael de 

Pina. en su obra ya mencionada me permito manifestar como opinión personal del 

suscrito, que dicho maestro emérito suprime o cambia la palabra Manifestación 

por la de Opinión, que básicamente cabria preguntamos si significan lo mismo; 

pero en este sentido y toda vez que no se altera la idea plasmada en el articulo 

sexto de nuestra Constitución; me permito decir que dicho maestro únicamente ve 

esta garantía constitucional como w1 den .. "Cho inviolable que poseemos los 

,,. ~~fael Diccionario de Derecho. Editorial Pomia SA, Mél<ico, pp 266. 
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gobernados y que no debe ser transgredido por Ja autoridad, por otra parte se 

1 imita a plasmar y transcribir lo expuesto en dicho articulo se:-."to. 

Continuando con este ·tema en· cuestión me permito tmnscribir el 

comentario al articulo sexto de nuestro actual texto constitucional hecho por el 

maestro Eduardo Andrade Sánchc-¿, en Ja obra titulada "Derechos del Pueblo 

Mexicano, México a través de sus Constituciones" y éste nos dice Jo siguiente: 

"De Ja capacidad del hombre para pensar surge una esencial libertad entendida en 

sentido iilosófico, que es Ja propia y exclusiva y que por su naturaleza no puede 

quedar sujeta a ninguna regulación jurídica. Como correlato a la libertad de 

pensar surge la de expresarse el pensamienlo y esta expresión en virtud de que se 

manifiesta en el mundo fáctico, si puede ser objeto de una normatividad jurídica. 

Dicha nonnatividad se expresa. en primer término, en las constituciones modernas 

como un freno a la actividad del Estado, el cual no debe establecer limitaciones a 

la libre expresión, salvo en los casos que la comunidad a través del propio 

derecho, juzga indispensable hacerlo". •~· 

Oc lo transcrito por el maestro Eduardo Andrade Sánchez, coincido al igual 

que el mismo que Ja facultad que poseemos las personas para comunicar nuestros 

pensamientos no debe ser limitado por parte de ninguna Autoridad, toda vez que 

este derecho considero yo es inalienable a todas las personas pero claro esta 

tambi¿n debe tt:nt:r w1 llmitt: por parte de la Autoridad así conw '! Jos gobernados, 

en virtud, de que independientemente de que es un derecho consagrado a todos 

t:slt: dt:be lt:rminar cuando t:I mismo es usado en conlrUvención a los lineamientos 

juridicos y porque no decirlos en algunas veces hasta podrfan entrar los 

linearrnentos morales, religiosos ya que como se ha querido explicar este derecho 

termina cuando para mi empieza el de otra· persona es decir no puedo yo o 

cualquier persona en uso de esta garantía constitucional con mi pensamiento 

exteriori7..ado no puede ofender a otras personas porque entonces hasta esta 

conducta podrla caer o verse, encuadrada dentro de algún supuesto normativo 
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jurídico- penal. que podría acarrear a quien lo hace consecuencia de derecho. 

Recapitulando todo lo anterionnentc transcrito y siguiendo con el 

comentario que el maestro Andrade Sánche7~ hace a nuestro actual articulo sexto 

constitucional me pcnnito citar Jo que a continuación se expone: "La libertad de 

expresibn se considera Ja más preciada por la ideologfa Jihcral. que Ja consagra en 

Ja Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. emitida en Francia 

el 26 de Agosto de 1789. El articulo 10 de dicha declaración señalaba que 

ninguno debía ser molestado en sus opiniones. aún las religiosas, en tanto que la 

m:mifestución de ellas no perturbara el orden público t."Stablecido. Debe tener.re en 

cuenta que el ancien regime habla perseguido arbitrariamente a muchos hombres 

sólo por expresar lo que pensaban sin que existiera ninguna regulación jurídica. 

Esa actitud autoritaria tuvo sus ralees en la intolerancia religiosa. La iglesia con 

frecuencia persiguió en forma cruel e inhumana a los sospechosos de herejla e 

imaginó y aplicó refinadas torturas y cruentos castigos en contra de quienes se 

atrevieron adcsafia-rla aunque fuera sólo de palabra. De ahf que Ja Declaración de 

los derechos del hombre haga una referencia especifica a que ni siquiera las 

opiniones rcÚgiosas deberían dar Jugar a ,re~rcsioncs por parte de la autoridad." 137 

Como lo hemos expuesto. y en base al análisis del comentario hecho por el 

maestro Andrade Sánchez, al igual que él. considero de gran importancia histórica 

para el desenvolvimiento y logro de Ja libertad de manifestación, a Ja Declaración 

de los Derechos del Hombre francesa, yd que como es sabido nuestro sistema 

mexicano ha adoptado dicha declaración por la gran grandeza jurídica y moral 

creo yo que contiene; en cuanto a derechos y prerrogativas para lodos los 

ciudadanos pues como hemos venido observando en la antigüedad el hombre o 

ciudadano no podla expresar sus sentimientos libremente ya que era severamente 

castigado por la iglesia estoy de acuerdo que el mismo ciudadano tenga una 

sanción cuando en un abusivo ejercicio de éste derecho perturbe la moral o el 

137~~,334. 
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orden público pero no lo estoy en el sentido de que la iglesia los persiguiera 

acusándolos de herejia y mucho. menos de acuerdo en los métodos tan inhumanos 

que la misma utilizaba para hacerse respetar. 

ContinÚando c~n la .obr~ en consulta tenemos a continuación lo siguiente: 

"Es necesario re0~:0Cirill~r ~n ~ue la lit>4!~ad de expresión, entendida en su sentido 

jurídico. se caracteriza precisamente por ser un fenómeno normativo, en ocasiones 

se pretende sostener que esa libertad natural, incuestionable e ilimitada. lo cual 

puede ser cierto desde un punto de vista e.''trictamente filosófico y moral, pero 

desde el punto de vista jurldico lo que quisieron los liberales originales y lo que 

siguen defendiendo las constituciones democráticas, no es una consagración en 

abstracto de Ja libertad de expresarse, la cual indiscutiblemente es consustancial al 

hombre, sino una regulación jurldica que impida al Estado imponer sanciones por 

el sólo hecho de expresar ideas .• pero también hacer jurldicamentc responsable a 

quien emite su opinión si de ello derivan consecuencias antijurídicas. como los 

ataques a la moral. a los derechos de tercero, la provocación de algún delito, o la 

pcrturooción del orden público. Asl, pues, debe distinguirse entre la libertad de 

c.xpresión y las consecuencias jurldicas de la misma. El hombre siempre ha sido 

libre de manifestar sus pensamientos, pero el de expresarlos, en distintos 

momentos de la historia Je podía llevar aparejado la imposición de un castigo o el 

sufrimiento de violencias injustificadas por parte de las autoridades. Lo que 

establecen las constituciones modernas es una obligación por parte del Estado de 

abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que existan 

condiciones jurídicamente reguladas que justifiquen tal acción ... nK 

De lo aseverado con antelación me permito manifestar como opinión 

personal y al igual que, el maestro Andmde Sánchcz., estoy de acuerdo en que 

cuando una persona, gobernado, o ciudadano viola de manera unilateral con su 

"' lbfdem pág. 334. 
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conduela y en ejercicio de su libertad de expresión las normas de derecho 

establecidas se le castigue. a mi parecer dependiendo de la gravedad del caso de 

esle derecho aunque como ya lo hemos venido explicando es un derecho que nace 

con el hombre también lo es que no se debe abusar del mismo con nuestra 

conduela puede acarrear un illcito penal. los delitos que se pueden cometer por la 

extralimitación de este derecho no son -considerados graves por la ley penal. 

considero debe hacerse una reforma a la ley, en que se sancione severamente a 

quienes se extralimitan en el ejercicio del derecho de la libertad de manifestarse 

claro esta sin caer com·o ya lo hemos anali>'.:tdo en cruentos castigos y torturns 

como pasaba en la antigüedad. 

Continuando con ·nuestra investigación de la libertad de manifestación de 

la.~ idea.~. contempla¿á e~ eJ artículo ~e~to de la Constitucilin y siguiendo con la 

obra en c~nsultam~pcrmito trans'~ribir lll ~i~uie,;te: wEI liberalismo. por lo tanto. 
- .. .. - . ,,. , .. _ .. · - . - . ·.· 

no se refería a la libertól'd én ab~tr.iciC>, si,;o~ la serie de gar.mtías jurídicas que 
-· - - . 

permitieran el ejercicio de~la:Úbertad de e-xpresión no acarreara los resultados 

perjudiciales que hasta entonecs hablan sufrido los individuos, sin protección 

normativa alguna. Es éste-'linode los lispectos fundamentales que con frecuencia 

quedan sumidos en la confusión o en la obscuridad cuando se plantea el problema 

de las libertades del hombre; el jusnaturalismo ha insistido en la existencia de 

derechos naturales que son consustanciales al individuo. El análisis del 

jusnaturalismo es fundamentalmente de naturaleza filosófica, pero desde el punto 

de vista estrictarnentejurldico, basado en normas que regúlán la conducta humana 

en sus manifes1acioncs exteriores, la sola idea del derecho natural es 

contradictoria. Si bien al hombre le es dada, por su propia capacidad de pensar. la 

libertad de expresión, sólo la regulaciónjurldica de la misma puede determinar los 

efectos de dicha libertad. De este modo la idcologfa liberal planteaba desde sus 

inicios, no la mera exallación melallsica de la libertad, sino el marco jurídico en el 
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que ésta podrla darse, poniendo limites a la acción del poder público.-uv 

De lo antes transcrito puedo manifestar que para mi el liberalismo, tuvo wm 

misión o tarea importante a favor de los individuos. sostenida por esa corriente 

que buscaba en aquel tiempo la protección para que todos los individuos; pudieran 

manifestar sus ideas sin ninguna represión por parte de autoridad alguna. Es decir 

lo que trataba de buscar es que existiera una protección normativa o jurídica en 

favor de los gobernados para que estos mismos. al expresar su sentir no se vieran 

afectados como ya lo hemos venido analizando por la autoridad, por su parte el 

jusnaturalismo lo que buscaba era plantear que esta libertad de manifestación es 

un den:cho natural inherente a las personas, es decir lo vela más desde un punto 

de vista filosófico, lo considero que no es apegada a la realidad su teoría ya que el 

problema era latente y no bastaba para resolverlo, únicamente con teorías 

filosóficas que sólo nos trataran de mostrar el origen de ese derecho,_ lo cjue hemos 

venido manifestando la ideología liberal es la que verdaderamerite.dcSde.rni punto 

de vista trataba de resolver el problema buscando el.marc0Jiifldic0que pusiera 
. ' . . ·;.~ . - .. ·- ,_ .. 

límites a la acción del poder público del Estado y su AutoricÍácÍ::;' _>'. 
,- .-·\, 

Por otra parte seguimos arí~1iZlln_··. cÍ~; ~I ~ ;;;ITI~;·.:.~~~'c::;~ii6n ¡)e~o __ ahora lo 
• ';e--"• ,,'!...•, ';'--' _,- ,;~~; '• ¿ ': '< 

veremos desde una perspectiva jtirldica o de CÍéreché:(y ¡1;;¡, teiiemos ló que a 

continuación se cita: "Desde la llersíJectivi{,cl~¡"Ot;~~ho;i~~laHbCrtad <.-s una 

posibilidad limitada en función del régil11e~?~J{~~~1f1~\lid~c~m6n. Sólo puede 

ser materia de regulación jurldica .i~u~fJ~·¡¡;:~'~dc¿~,~anifes~aéión pueda dar 

lugar a consecuencias de Derecllo. S~~Í~.:~~j:ir~ó;cpór 'é_¡~'mplo, pretender regular 

hechos estrictamente naturales c~rri~.s~rf~ ~r~i~~r la libertad de respirar. El 

hecho natural, como tal, sól~ i>~et:f~' c'sci; ~~]~to a un régimen de Derecho, cuando 

interfiere con los derechos o iib.-irt~dei ele l~s demás. En ese sentido la libertad de 

expresión jurldicamente regulada, se define por el marco dentro del cual puede 

''" lbldem. pag, 334 - 335, TESIS CON 
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darse: La preocupación del pensamiento liberal es que sean precisamente normas 

objetivas. peñectamente sei'laladas en códigos conocidos por la comunidad. las 

que establezcan los limites jurldicos de la mencionada libertad. Queda claro pues, 

desde la propia Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. que 

sólo la ley, en atención a prevenir perturbaciones del orden público, podrfa limitar 

el derecho de expresarse libremente.""º 

De lo antes expuesto y en atención a la libertad de manifestación vista 

desde un punto de vista de derecho que como lo h!!rnos transcrito es realmentl! 

posible que la .libertad de manifestación puede verse invadida por e1 campo del 

derecho cuando cu:mdo la misma cae o se encuadra dentro de alguna norma 

jurídica, es decir cuando una persona en ejercicio de esta libertad. con su 

conduela transgrede los dispositivos legales se puede ver afectada su persona por 

111 ley, es decir como ejemplo podemos decir que una persona enun abusivo 

l!jercicio de este derecho constitucional puede caer en ilícitos penales corno seria 

la difamación. calumnia. ·ataques a la moral o a los derechos de tercero; la 

provocación de algún delito, o la perturb:tción del orden público, casos todos 

validos para que la Autoridad pueda afectar las garantlas jurfdicas de alguna 

persona pues la misma con su conducta corno lo hemos dicho produjo 

consecuencias jurídicas qu.,. es lo que importa al derecho para poder sancionar al 

infrnctor por asf decirlo. Por otra parte en cuanto a lo manifestado a los hechos 

naturales al igual que el autor estoy de acuerdo que no se podrlan regular algunos 

tal como el ejemplo que este mismo nos cita, pero también cabe mencionar que es 

bien sabido por fo que estudiamos al Derecho que los hechos Naturales también 

pueden producir consecuencias jurfdicas aun y cuando no intervenga la voluntad 

o la acción de alguna persona. 

Siguiendo con el ami.lisis de la Garantla de Libertad de Manifestación y sin 
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abandonar la obra en consulta rne permito transcribir lo siguiente: ~ror otra parte, 

la libertad individual de expresión no se refiere exclusivamente q la manifestación 

de ideas por medio de la palabra, puede serlo también a través· de gestos, de 

sfmbolos, o de cualquier otia forma q~e de.eláboración de iirJág¿nes o S'onidos que 

permitan transmitir una idt!a; 

De esta manera la libertad de creación artística que abarca obras musicales 

pictóricas, esculturales o cualesquiera otras técnicas que permitan la 

comunicación directa entre el creador y el espectador quedan incluidas en la 

protección de la garantla individual del articulo 6o. independientemente de que al 

multiplicarse a través de medios tecnológicos a los que ya nos hemos referido 

como tccnologlas expansivas de la manifestación del pensamiento, puedan pasar a 

quedar también protegidas por la garnnlla relativa a la libertad de imprenta. 

En cuanto a la palabra .. inquisición", está· empleada en su acepción 

gramatical de averiguación o indagación. En consecuencia la Constitución 

prohibe a las autoridades sean judiciales o administrativas y debe entenderse que 

esta prohibición se extiende al Poder Legislativo pues. se pretende proteger al 

individuo de la acción del Estado en general) iniciar averiguaciones con motivo 

de la manifestación de las ideas. Pero esta manifestación no.· jmcde tampoco 

convertirse en el medio para vulnerar valores colectivos ·que ·también están 

protegidos por la ley. De tal modo, la libertad de expresión ti~ne ~~mo limites los 
, . " . ,~ ... ' . ' 

valores que la propia Constitución scilala: la moral, leí~ de~~~~-~s <lé' tercero. la 

seguridad de la vida comw1itaria qÚe se verla afeclB.dacririJá é'ói:iisióri'de algún 

delito provocado como causa directa de la manifestación el~ ideas y el orden 

público. 

Ahora bien la formulación constitucional, como corresponde a las normas 

de esta lndole, es amplia y por lo tanto debe ser desarrollada en preceptos 
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específicos que seílalcn cuándo el uso de la libertad de expresión si puede dar 

lugares a averiguaciones por haber transgredido alguno de los valores protegidos 

en el propio precepto. Asl, por ejemplo es factible tipificar en el Código Penal 

delitos como la difamación o la calumnia. que son cometidos por medio de la 

expresión, pero el legislador al configurar el delito determina las condiciones 

especificas en que la manifestación de las ideas se convierte en violatoria de la 

ley.~ 1 ~ 1 

Como opinión personal de lo anteriormente expresado me permito 

manifestar que esta garantía de libertad de manifestación. es totalmente amplia y 

protcge de sobrem:mera; los intereses de lodos los gobernados pues como lo 

hemos venido analizando no sólo protege lo que verbalmente digamos, sino que 

como ya se tronscribi<i también dicho precepto constitucional protege a aquellas 

personas que crean un arte ya sea por medio de la música, la pintura etc. además 

protege a aquellas personas que no se pueden comunicar o expresar por metlio del 

habla como en este caso lo serian las personas que tienen un defecto llsico. el de 

no poder comunicarse por medio del habla como son los mudos, pues esta garantía 

también protege todos los slmbolos o gestos que estos utilizan para comunicares 

con sus semejantes. Como lo he dicho con antelación es tan amplia esta garantla. 

que prohibe al Estado iniciar averiguaciones o indagatorias en contra de aquellas 

personas que se manifiestan por medio del habla exteriorizando sus ideas o sus 

pensamientos. estoy plenamente convencido y desde mi punto dé vista jurldico 

que cuando las personas transgreden o vulneran derechos· personales de otras 

personas en el ejercicio de esta garantla de manifestación, . se l~s deba iniciar 

diligencias de averiguación previa por la probable comiSión de delitos que afecten 

la paz pública , la moml, etc. 

'" lbldem pag. 336-337. TESIS CON 
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4.- EXTRALIMITACIÓN A ESTE DERECllO Y AFECJ'ACIÓN A LOS 

DERECHOS DE TERCEROS. 

Sobre el terna en prirticulll.r y para los el~tos de la mejor cornp~ensión del 

lo que es o significa Ja extrali;.nitación, me pe~ito consultar el Diccionario 
,- ' ' 

enciclopédico E;v~res~ y :ir'efecto y sobre el panicular tenernos lo siguiente: .. F. 
~ '. ~ • ,. . ". ·_ '· ,; '. '·:·: <. 

Acción y el_ecto:de éxtralimitarse, r. fig. Excederse en el uso de facultades o 
: --_; : ·' ,_,; 1.li -

atribuciones. U.t.c. tr." : 

De lo anterior expresado que significa el término extralimitación, me 

permito manifestar que la obra en consulta maneja un término muy pequeño por 

así decirlo que a simple vista se comprende el alcance de lo que el término 

describe, es decir desde mi punto de vista yo podría decir que Ja extralimitación 

consiste en un abuso por parte de cualquier individuo que en uso, goce o ejercicio 

de algún derecho perjudica otros intereses ya sean particulares o generales. 

En atención al tema central del presente trabajo de investigación, 

denominado la Garantfn de Libertad de Manifestación; y por lo que respecta a la 

extralimitación o abuso en el ejercicio de este derecho por parte de aquellos que 

al rnanifcst:irse y ejercer dicha prerrogativa transgreden, vulneran, y violan 

derechos particulares de los demás seres que en su enlomo social se 

desenvuelven como tales, con .- los mismos derechos y prerrogativas 

constitucionales, me permito mllniféstar'y en base hasta lo aqul expuesto que el 

análisis de este terna me permite dcc_ir y como opinión personal que no maneje 

ninguna obra jurldica para tal evento, es decir no existe, obra que lueite la 

extralimitación a la Garantía de Libertad de Manifestación, cuando se afecte los 

derechos de terceros; raz.ón por la cual, y atendiendo a la problemática diaria que 

acontece en nuestro pais; toda vez, que es un problema cotidiano ver por nuestras 

'" Diccionario Enclclopédioo Evarest. Editorial Everesl Tomo 11. pag. 1172. 
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calles o instituciones manifestaciones de personas solicitando o pidiendo algo a 

alguna autoridad, claro esta al ver que no existe alguna respuesta positiva para los 

mismos se violentan y lo que era una simple manifestación, se vuelve en ocasiones 

mitines violentos en donde se perjudican e.orno ya lo ·he dicho, dcrc~hos de 

terceros en donde la mayorla de la.~ veces se cometen actos vandálicos, y 

conductas por parte de quienes participan encuadrándose las mismas dentro de 

algún tipo penal; sin ir tan lejos y parn la mejor comprensil\n me basta poner como 

simple ejemplo el aniversario de la marcha del 2 de Octubre de 1968, que año a 

año, se festeja en nuestro pals, fecha en donde murieron muchas personas en 

ejercicio de un derecho consagrado en nuestra Constitución; y que es lo que pasa; 

participan en la misma grupos la gran mayoría de jóvenes <..'Studiantcs que ni 

siquiera creo yo, tienen una verdadera conciencia social de lo que fue 

verdaderamente dicho movimiento ya que no eran la m¡1yoria, pero t.'SO si lo toman 

como pretex'to para paraliz.ar vfas, y manifestarse violentamente la mayor parte de 

las veces en la plaza de la constitución pero no sin antes haber secuestrado 

camiones robar. establedmicntos y en ocasiones hasta lesionar personas y 

lesionase entre ellos mismos. Por lo que siendo esto sólo un ejemplo de el 

desmedido y abusivo ejercicio de la garantfa de libertad de manilestación, me 

atrevo a analizar los diarios de mayor circulación en nuestro pafs para analizar en 

los mismos los ca.<:ns concretos en donde como ya lo he dicho grupos, o 

asociaciones de personas o manifestantes al ejercer su libertad de manifestación 

violentan otros derechos y normas protegidas por la ley. por lo que en este sentido 

y después de la explicación antes detallada me permito empezar dichos análisis 

pcriodfsticos para Ja mejor comprensión del caso. 

"LA UNIVERSIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR LAS 

ALTERACIONES AL MURAL. 

Maria E!illter /barra. 
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La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) .. no puede dar 

una amnistía de tipo penal" a aquellos miembros del Consejo General de Huelga 

(CGH) que hayan cometido . algún delito. como es el caso de aquellos que 

alteraron el mural de David Alfaro ·siqueiros. piirqüe eso corresp0nde hacerlo al 

Congreso de la Unión, seilalÓ Hector fix· z:imGdio; mi.;mbrn d~I ... Ínstituto de 

Investigaciones .Jurídicas y üno dé fos &:ho ~rofos0res ~méritos que presentaron la 

semana pasada una proput!.~Ui de s<>1ti'éión. alconÍlic16 universitario. 

Ellos (los p.1ris1~) quier~r,i q~e .no~. les persiga si han cometido algún 

delito. pero eso no depende de .la universidad.'.' dijo el investigador. Agregó que la 

UNAM no puede .;~ita; q~e l~~Úí~rid~d6s los persigan si hay delito, pero aclaró 
:·: ' ·; .-. ,~· :"~'::· ·::":'.' ': 

que aunque la máxima i:asa de esiúdios no va acusarlos formalmente. si tiene que 

presentar una d~~mi~\a,d~ h~~~6's ... porque es su obligación", dado que tiene 

bienes del dominio public~ bajo sÜ custodia. 

De igual rnanera/Fi;; Zamúdio dijo que si el CGH quiere un cambio en los 
'' . . . ' ._ - ~ . - -· . - . ' . . ,_. . -

órganos de gobie~o de la Uni~~rnidad NacionalAutónoma de. México, debe 

dirigirse al Poder l.t!gislaÍi~o: ~rqÚ~ ~º es factlble 113;;;;¡. ~ingulla lilociificación 

Desde hace 30 ailos estoy escuchando lo mismo: que mía univeiNidad del pueblo. 

que ni el Consejo Universitario ni la JunUtd6'a~tii~;~o ~ri r~~~es~n~tivos, que la 

democracia directa. El CGH pide· u~ Cll!ribi¡; ~n I~s ÓrgiUlos de gobierno 

universitario, sin embargo, para elfo tendria que dirigirse al Congreso de la 

Unión" 14
' 

Como podemos damos cuenta y en base al análisis de la nota periodística 

del órgano informativo que mas adelante citar me pennito, manifestar y en 

"' ~ Sociedad y Justicia. Lunes 2 de /lqol¡1o de 1999 pllg. 42. 
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atención a lo antes expuesto, que como podemos ver como algunos ciudadanos en 

ejercicio de su libc11ad de manifestación afectaron derechos de los gobernados, 

por as! decirlo del Distrito Federal; o porque no hasta de todo el pals. Lo anterior 

tiene ef siguiente sustento Si bien. como aquí podelllOS apieciar ne; fue ninguna 

manifostación de tipo violento pero si se vieron~fe'~uidos'1i>s ¡;¡¿;~del dominio 

público. que como ya sabemos al estar catalog~dci~ d~nir'ocle esta, lista de bienes 

pertenecen a todas las personas. 
.;.·:=:;~·_:_: '·' ~.,~:-(:<.~;/':;'_; ~-' .. 

A mayor abundamiento, como ya. Jo. hÓin~s' ~nali7:ido dentro de l¡1 

investigación en el presente trabajo todos aquellos acios o manifestaciones que se 

representen por ~edio, del arte, la pintura, la rn'~¡:¿,(.la escultura, cte. Son una 

manifestación de la voluntad o exteriorización dei sentir de una persona. es decir 

estos artíst:L~ por así llamarlos al expresar su arte por los medíos que yu hemos 

mencionado ejercen su libertad de manifostación, misma que como ya lo hemos 

analiz.ado es un derecho y prerrogativa contenido b.1sicamente en el anfculo sexto 

de nuestra constitución, y este tipo de exteriorizaciones son también protegidas 

por dicho numeral. Por lo que en el caso en concreto y detallado en la nota 

periodística. podemos observar como estas personas o ciudadanos perteneciente a 

aun grupo huclgufstico, con la alteración que hacen al mural de David Alfara 

Siqut:iros. el cual es considerado una obra de arte af,.r.taron no sólo la obra del 

autor sino la colectividad pues dicha obra de ane pertenece a los bienes del 

dominio público; es a todas luces visto que la conducta infractora de dichas 

personas se encuadra dentro del tipo penal llamado daño en propiedad ajena, 

desde mi punto de vista independientemente de los ilícitos penales que se les 

pudiesen encuadrar o tipificar. 

Continuando con la extralimitación de la libertad de manifestación y su 

afectación a los derechos de terceros, me permito continuar analizando notas 

pcriodlsticas y en este sentido consultando el periódico la jornada encontré otra 
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violación al ejercicio de este derecho constitucional. y en agravio de un grupo de 

personas que se manifiestan su vol.untad en busca de diversas reivindicaciones 

sociales a su favor. Por.lo que a continuación me permito citar textualmente lo que 

sigue: 

"PERMANECEN ENCARCELADOSS2 DIRIGENTES SOCIAi.ES EN 

4 ESTADO!.: _.,,...;~ ::,':./ 

Tuxtla ¡·~: de; ·~~~st;;. ·.·.· •.. Integrantes de diversas 

organizaciones que imegr¡¡n e.I F,r:ente/AmpHo para la Construcción del 

Movimiento para lá LlbcraciÓn ~~~i~~~1"(f.Ac-MLN) aseguraron que 52 

personas, entre ellas una m~)cr/se enc~cntrari presas en distintas cárceles del 

sureste del pals, principalmente crfoa~aca, acilsadas de delitos como terrorismo y 

asociación dclictuosa, . derivadÓs .de su lucha por diversas reivindicaciones 

sociales. 

Virgilio Fonseca. vocero de esa organiz.ación en el estado. dio a conocer 

que dumnte los últimos meses a esas personas se les sentenció con delitos 

fabricados para detener su lucha social. 

En el Estado de Veracruz han sido detenidos y sentenciados cinco 

indlgcna~: Profirió Ángel Contrcrns, dirigente del Frente Democrático Oriental de 

México Emiliano Zapata. de oficio agricultor. se dedicó en los últimos ailos. a 

promover la organización campesina a fin de mejomr las condiciones de vida de 

los labriegos de su estado, motivo por el que fue detenido cuando salla de una 

reunión en la Ciudad de México, y posteriormente acusado de homicidio. " 1'" 

Como podemos observar, y de la lectum y análisis de la nota periodlstica 

'" la Jornada. Polllica, !.Wlrcoles 26 de Agos1D de 1998 pilg. 19. 
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antes detallada, me percato que una vez más se ve violentada la Garantla de 

Libertad de Manifestación, derecho consagrado en nuestra Cana Magna, pero 

como ya lo hemos explicado esta garanilá, no sólo se ve afectada y no es necesario 

que exista una marcha violenta sino como ya lo hemos puesto en la nota 

periodlstica, fue vulnerada en agravio de un grupo de campesinos que buscaban 

cdmo se dice mejores derechos para su gente por medio del dialogo y la razón 

ejerciendo la libre manifeitación dé sus ideas tal ve-.t: planteando mejores derechos 

o prerrogativas que a alguna autoridad o grupo político no le convenfa por verse 

afectados sus derechos personales. 

. ' . ~. - ' .. '.- '.. .... " 

No sólo iios pe~~t~hlosde que fue violentada dicha norma constitucional 

sino que ade~ come> ya se dijo 1~·s'fabricaron una serie de delitos para poder 
:. ··- ·~· . 

privarlos de su'libc~d-para ser encarcelados, evitan que se volvieran a manifestar 

ni a reunirse .p¡ira el respeto de sus derechos. Como vemos la violación fue por 

parte de la Autoridad o Órgano de Gobierno encargado en aquella entidad la cual 

en· un abusivo ejercicio de sus facultades y potestades se viola de los derechos 

consagrados en el ordenamiento constitucional. 

Como lo hemos venido analiz.ando y en atención a las notas periodísticas, 

que manejaron aquellos casos en que se afectaron derechos de terceros por parte 

de otras personas; al ejercer de manera excesiva, y extralimitando su derecho a la 

libertad dé manifestación, y continuando con dichos análisis me permito consultar 

de nueva cuenta los diarios de mayor circulación en nuestro pals, y en este 

contexto nuevamente me permito analizar una ve-¿ mas otra extralimitación ala 

Garantía de Libertad de Manifestación, y como afecta a los derechos de terceras 

personas por lo que tenemos Jo que sigue: 

"BLOQUEARON MAESTROS DE LA SECCIÓN 9 EL SNTE. 
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El edificio del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(SNTE) permaneció bloqueado ayer acerca de cuatro horas, por decenas de 

maestros de la secció~ 9 del· Distrito Federal, que impugnaron el proceso de 

elección de su nuevo comité ejecutivo. 

Los profesores que participaron comó"delegados en el congreso -en el que 

se renovó Ja directiva de la secció_n 9~·.Y qll~ inle~taron presentar en el mismo una 

planilla opositora a la que mantielleél JXi<í~/iec;ÍÍlmaron que ha transcurrido más 

de un mes desde la elección, si~ que~¡ ~()~¡~'Na~ional Electoral del SNTE haya 

emitido una resolución. 

Poco después de las nu~~~: horas, los maestros de primaria colocaron 

mantas en Ja puerta del_ inmueble, en. el Centro Histórico, y se plantaron en el 

lugar impidiendo el acCéso y la salida del personal hasta que alas 13 horas fueron 

recibidos por personal de Ja secretarla general del sindicato magisterial. 

Los profesores no pudieron hablar con el llder magisterial Tomas Vázquez 

Vigil ni con los sec~etaTios.de más alto rango." 1
" 

De la nota periodlstica anteriormente analizada me permito manifestar 

como opinión personal, que no es necesariamente indispensable corno ya lo hemos 

analizado que las personas se manifiesten mediante marchas en la vía publica, 

para entorpecer y violar con sus propuestas los derechos de terceros, lo 

anteriormente expuesto lo expongo en virtud de como ya se viene analizando en la 

nota periodlstica analizada, esta vez fue un gmpo de maestros los que ejerciendo 

su libertad de manifestación reclaman a las autoridades sindicales que los 

representan derechos violados por las mismas en relación a sus actividades 

docentes. Pero como Jo hemos venido diciendo y manejando a lo largo del 
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desarrollo de este punto, hasta donde termina el derecho que ellos ejercen 

considero que la petición de los profesores ames hechas a sus autoridades 

sindicales viola los derechos y garantlas de otras personas y hasta de sus mismos 

agremiados, en vinud de que al impedir el acceso· a . las ins.talaciones de su 

sindicato a los demás trabajadores o agremiados. y. no ~ririÍti;fos empezar o 

continuar sus labores transgreden inconscicntemcnie ~O~ sÜs·c~~ducta su derecho 

constitucional consagmdo en el articulo 5 de la Ca~a M~g~a~~t!;/~o les penniten 

trabajar ni dcsempenarse libremente en su empl~~~~~f~~iÓ~; Ya que como lo 

dispone dicho precepto constitucional dicha ~~ntÍa: s{;Jo i: puede ver coactada 

por una detenninación judicial y no como en.este Casó.en cori~reto paso por un 
' '. · .. :: __ ,_. ' . 

grnpo de maestros inconformes, por.Ótm parte c~llsidero que·dichÓ~ maestros 

transgreden también violentament~ la li~rtad de tiarisi~¿ que ti~n~~ l11s personas 

que se encuentran en dicho in~u~bÍe pu~al no per~itirles ~~lir\lelinmueble 
violan dicha garantía y además en et caso en concreto me atrevo íi·~eéi~ que su 

. - ,- ... ' ' ----. ""' -, .. "--º -·--' -, .. 

conducta se puede ~ncuadrar en'·uii 'iU~ito penal, en la 0

pri~a~ióí{ iit!gii1 de la 
. ' .·'_ __-._ -· ---' '·-' -' - - - ¡- - - . - -· -·"·' -~- . . . . - - . __ , _,. - ' -~_;-,.' - . 

libcnad ª' no permitirles como yá 10 lle ~W1i!"~111,~ºHª Sátida .d~Liílrnuebte <iue 

tomaron. 
- -:_\_,..:··:: -,<::.'_ 

' , ;···\.;~~ 

Consciente de que en el DistritÓ~ ]'edera'1, no es el ímico .sitio en-donde 

cotidianamente se ven afectados derechos de terceras personas, bienes del 
... ' . 

dominio público, me permito analiz.ar una nota pcriodlstica del vecino estado de 

Chiapas, publicada en un diario localde la Ciudad de Saltillo Coahuila, en donde 

un grnpo de campesinos en este cáso extralimitan su libenad de manifestación al 

querer solicitar Justicia por parte de las Autoridades de aquella entidad cayendo y 

encuadrando su conducta dentro de diversos ilfeitos penales por lo que en este 

orden de ideas tenemos Ío siguiente: 

"INTENTAN LINCHAR A POLICÍAS. 

MOTOZINTILA, Cl-flS., JULIO 11 (UNIVERSAL).-
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Centenares de habitantes de este municipio intentaron esta madrugada 

linchar a funcionarios y a policías de la procuraduría de justicia del estado, en 

protesta porque un Policla Judicial asesinó a un maestro· confirmaron fuentes 

gubernamentales. 

Al no lograr su objetivo; qllemdro¡; W!ti camio~~~'\f~~r~~{cd~d de esa 

dept:ndencia. - :\f . ); .• .. . \ ': . y 

El primero c!é•:;ÜrtieAbrf! de.Í996, dos delincuentes fueron quemados 

vivos en la plaza central :de· esta· misma población serrana, ·por una multitud de 
- .. ' ;:· .·:. '!'·.;:.:·: .• ,.:··' ... :' ': 

campesinos llegados de 25 ejidos, que dcclarnron haber tomado la justicia en sus 

manos, porque el Ministerio Publico deja en libertad. mediante el soborno, a los 

hampones que nos asaltan. 

Los primeros informes oficiales indican que ayer. el policla judicial 

Robertini Maturl Gwnboa. asesinó de un tiro, presuntwnente de un fusil RIS. al 

maestro Gildardo Arioso Juárcz Gordillo. 

Ante ese asesinato, la población enardécicla J ~n~nttÓ·;¡;~:i'fucras de la 

pla7.a central en donde se ubican las ins!a.laci~n~~cÍe •. 1~·a~~n~iá~~I Ministerio 

"""¡;': :::·::~~:.::;~,,.~:,~~' ~i~f ~c~blioo,.Patrid• 
~i:;::c:::::~d~.z~~!?}i~:t1i~~f:ir1i~~:f'.i~t:f::t~~?:c::::; 
para calmar los áliimosy ~pÍiéar la ley, sin embargo; ante el coraje y la violencia 

que mostraban lo;rrianlf~tantcs, todos huyeron del municipio. 

El reporte, abunda, que sólo el subdirector de averiguaciones previas de la 
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PGJE, Nelson Roysel Molina Vidal, se quedó dialogando con los más de 300 

pobladores enardecidos. e incluso paso la noche en la casa en donde era baleado 

el maestro asesinado, pero los manifestantes al ver que hablan escapado la 

Ministerio Público, el subprocurador y los agentes de la Judicial. quemaron una 

camioneta Van, últi"'lo modelo propiedad de la procuradurla.,; 1
...; 

De la nota pcriodlslica antes comentada nos podemos percatar la manera en 

que nuevamente es violado el multicitado articulo sei.."lo de nuestra constitución. 

en virtud de que como se ha transcrito los habitantes de dicha localidad al 

manifestarse frente a las autoridades de aquella entidad en un reclamo de justicia, 

transgreden con su conduela antis~ial. Íilros bienes protegidos por· la ley, y del 

dominio de la nación. como se dijo estos al ver que no obtenían una respuesta 

favorable a sus demandas .. queman sin ningún derecho una camioneta· oficial 

propiedad de la procuradurfa del Estado, situación y conducta reprobables en el 

campo de las leyes Í>cn~lés ya que estos incurren en el delito de daño en propiedad 

ajena y a los ~ienes. de la nación. Asl mismo violan en perjuicio de todos los 

habitantes de su mllnicipio el articulo 17 constitucional que nadie puede tomar la 

justicia por su propia m'ano, pues en todo caso y estos pobladores al ver que se 

habla cometidoi.iri d_elito eri agra~io de un mi.embro de su comunidad, debieron 

haber esperad~ que.la l"•t'oridad competente conociera del caso y en su momento 

procesar al inculp.;d~ si es cí'IJc existlan los elementos necesarios para tal evento. 

Continu~~dÓ ·dciii'lo rl:rer¿~te ·~. J~ ~xtralimitación del multicitado precepto 

constituciÓnal q~¿j'.~;,llti¿~~'.{ia ;~.¡;~tía denominada de Ja libertad de 

manifeslaéión ITie /;e~ilg ~kllir,~onsultando Jos acontecimientos que de este tipo 

surgen cada dia e~f;;~~k\i~'ciuclad, y en este orden de ideas volvemos a retomar 
. , ~: ,',;~:::~ ·. <~--~"t~·?·.:·:\~:·:··, .. -·· 

los diarios de may()r dréulación en el país para una vez revisados los mismos me 

puedo percatar. que:a diario se violan derechos de terceros; por parte de aquellos 

, .. Vanguardia, El Pals, lunes 12deJuliode1999 pág. 14/A. 
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que al manifestarse perjudican a la colectividad o grupo social en el que se 

encuentran por lo que me permito transcribir la nora periodfstica siguiente: 

"DESESTABILIZADORES; ios DEL CGÚ:EMPRESARIOS 

' ' 

CON sus MARCHAS, DESTRUYEN r.A ECÓNO~tíA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, 'DENUNCIAN. 

Por R11ymundo Gon7.ález Cervantes 

Empresarios nacionales acusaron al Consejo General de Huelga de la 

UNAM de destruir la economía de la ciudad de México, con marchas cuyo único 

fin es desestabilizar, con el pretexto de demandar una educación gratuita para 

todos. 

Acusaron que ayer se paralizó el comercio .cslablccido c'n una arte- muy 

importante dt:bido a la marcha y al cit:rre parcial de las arterias, de circulación 

vitales como la avenida de los Insurgentes y Paseo de I~ Reforiri~i-10 que provocó 

que la mayorfa de los comercios cemiran sus pue~{ pc}r t~~~{~ ;;; Saqueados. 

por iracundos seudocstudiantes. 
-.~'- ·.':' - ,• -- . 

Se quejaron que la marcha de ayer convirtió 'en.'estaéionaínléntos avenidas 
.. -- - -· '•.· -;:.' ~,- .. : ~;.: -- . 

como Balderas, Insurgentes Centro, av~rtida·5h~p~l~~p!c;'-¡~ga y Fray 

Servando Teresa de Mier, entre otras, en Jasque;:n¡¡'~~''Je·~ehlculos se quedaron 

varados lo que hizo que el dfa de ayer el más ~-~gio vi~~-¿;-13 del ano. 

. .. ' 

Dijeron que fue prácticamente imposible circular por una parte importante 

del Centro de la ciudad.-debido a la marcha en la que participó más gentes de 

grupos ajenos a la UNAM que estudiante.o;. 

TESIS CON 
FAf,LA ~ ~ ORIGEN 1 
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Miguel Márquez, presidente de la Asociación Mexicana de lmponadores 

de Productos Electrónicos (AMIPE). sel\aló que no se debe permitir que 

continuamente se ponga en riesgo Ja economía . de Ja capital ,_del país, con el 

pretexto de ejercer la libertad de expresión y menos por causáS cómo Ja huelga 

universilar.ia. que eslá claramenle vislo no es1a apoyada p<>r Ja _mayoría de Jos 

estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de Méxic:O .. 

MILLONARIAS PERDIDAS 

Considero que cada marcha multitudinaria como la realizada ayer sobre el 

Paseo de Ja Refonna. provoca al comercio del Distrito Federal pérdidas superiores 

a los 500 millones de pesos. y dijo que sin coartar el sagrado den>cho de la 

libertad de expresión establecido en el artrculo 7o Conslilucional. se deben 

reglamentar las marchas para que éstas se lleven a cabo en lugares específicos. sin 

necesidad de que se tengan que hacer cortes viales que prácticamente paralicen a 

la ciudad. 

El empresario puntualizó que la reglamentación de las marchas es un 

asunto viejo en la ciudad de México, el cual; sin embargo, debe ser considerado 

con toda seriedad, pues marchas como la de ayer ponen en riesgo el flujo de 

nuevas inversiones al Distrito Fed~Í'al;' y· provocan la pérdida de empleos por 

negocios que ya no se abren por t~~~ a la inestabilidad polltica. "in 

De la nota periodlstiéa antes analizada, y como comentario me permito 

ai'ladir lo siguiente: Como se expone la ciudadanla esta cansada de las marchas sin 

reglamentación que a diario se suscitan en nuestra metrópoli. hoy el presidente de 

Ja Asociación Mexicana de Importadores de Productos Electrónicos (AMJPE}. a 

nombre de todos sus representados hace publica su petición a las autoridades, para 

"' El Solde MOxlco Madiodla Ciudad,klnes 16 deAQoolode 1999 pllg. 10·------~-=-=-:;°--l 
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que se reglamente o pongan un freno o limite a las miles de personas que dla a dla 

ponen en peligro como lo afirma la economfa no sólo del Distrito Federal, sino de 

todo el pals. 

Por otra parte, como lo menciona el Presid~nte de los Importadores estoy 

de acuerdo en que no solo se viola 'o se ¡)eíJuJica la~nomla del país por parte de 

aquellas personas o grupos estudiantiles com¡, es el ca.~o. que en busca de mejores 

beneficios para los mismos, entorpece a la cilldadÍui-1~ asl mismo concuerdo con 

la petición del Presidente aludido se deben reglamentar las marchas en nuestra 

Ciudad, o por lo menos qu.:: se establezcan espacios en donde los grupos de 

inconfonnes se manifiesten sin estorbar o embam?.ar las actividades licitas de 

aquellos que se ven seriamente afectados, pues como se explicó cuando esto 

sucede los mismos se ven en la necesidad de cerrar sus negociaciones por el 

miedo e incertidumbre de ser saqueados si pennanecen abiertos y todo esto se 

debe como ya sabemos porque las Autoridades capitalinas, no otorgan una 

protección que y pueda acabar con Jos niveles de delincuencia que se suscitan en 

este tipo de manifestaciones. 

Continuando con nuestro tema de la extralimitación a la libertad de 

manifestación o expresión me permito citar otra nota periodlstica y sobre este 

tema en particular y sobre la violación que sufre dicha garantla, todos los dlas en 

nuestra ciudad capital apunto lo siguiente: 

" TENSA MARCHA EN CU" 

CONTINÚAN BLOQUEOS. 

-:-~SIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Los paristas continúan con sus estrategias de bloquear las sedes alternas, 

como ocurrió ayer en la del CCH Oriente, la cual fue cerrada a las 10:30 horas por 

un grupo de 30 paristas, cuando en su interior 100 estudianll..>s efectuaban sus 
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trámites. 

A las sedes de la Facultad de Qulmica, el CCH Naucalpan y la ENEP 

Acatlán. también hicieron aclo d.e presencia y repartieron propaganda sobre su 

movimiento. 

Gor.PEs, GRrros y AcusAc;oiVEsoiRÁflirEsEsróN oE cGlf. 
" " -·· ·:·~-:: .. .; .. x-J 

La noche de ayer durante la sesión del ·consejoGeríeéal de Huelga (CGH) 

reali7.ada en el auditorio de la Facultad de derlciii.~ de' lá UNAM;sii1iÓ ~relucir la 

violencia cuando Jos paristas intercambiarorl go1,x;5'; empujon'ese insÚltos. 
,··. 

-. :,;<·-·~ _:J>i{-;:·:'i 

La sesión entró en recesoa'parti~de'las f9 h;;~ hasfli·que i()s estudiantes 

calmaron sus ánimos, id~rltifiá;;dCl~6'.á;..ii~';, ;~~ . llam~dos ultras rrlanticncn 
.. , (·~ ';' . 

controlada (a·sitúación e'íricÍüSiva··~e:~ón"a Jos mixlerados de pertenecer al 
",'o\;.~:·:'.;::;>>·, ., <.' ::J·:_~ _;;?:~~_,,:,:· -··;: ·:: PRD. ¿,.·· 

·'•.··.-. _:· · ..... : :-._,-

Durante ~lcon~to dé ~iC>J6n~ia: paristas simpatizantes de la fracción ultra 

quitaron dos n~llntas en las cuales. los ;noderados cuestionaban su actuar. "Cuando 

la solución camina. la ultra se desanima" y "Los ultras deben nombrar personas no 

gratas a Marx y Lcnin"." 1~8 

Como podemos observar una vez más y en esta ocasión sobre el problema 

del paro en nuestra máxima casa de estudios con la noticia publicada en el 

periódico en estudio, los llamados paristas o ultras se extralimitan en el llamado 

derecho de la libertad de manifestación o expresión. como algunos lo llaman de la 

nota periodlslica en estudio se manifiestan en contra de los aclos de las 

autoridades universitarias, porque creen que han violado sus derechos de 

"' Milxlco HOY. SUCESOS, J,_ 19 de Agos" de 1999 pág. 4. 
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gobernados contemplados en. el articulo 3o de Ja Constitución, no es justo, el 

secuestro en que estuvo la Universidad con su conducta violan el derecho que 

ellos dicen defender en perjuicio de todos los alumnos que están en contra del 

paro de la UNAM. además al manifestarse en busca de sus propuestas han 

incurrido en conductas delictivas como lo son las lesiones que han ocasionado y 

la manera violenta en que se manifiestan esta' fuera de los lineamientos legales 

establecidos. Por Jo que es necesario como ya se ha venido explicando a lo largo 

de esta investigación una ley que implante las legislaciones que consagra el 

articulo 60 Constitucional que consagra la libertad de manifostaci<\n, 

estableciendo una nueva legislación que no afecte los derechos de la sociedad. 

S.- LIMITACIÓN CONSTITUCIONAL A LA LIBERTAD. 

Sobre el tema en particular y para los efectos de la mejor comprensión del 

lo que es o significa la Limitación, me permito consultar el Diccionario 

enciclopédico Evcrest, y al efecto y sobre el particular tenemos lo siguiente: " 

Acción y efecto de limitar o limitarse./ Término o diirtr. " 149 
• .. 

Como podemos observar dé, ló~qiiéTcollsidera d. diccionario la palabra 

Limitación, poco podemos decir ~I· .:i;~to. ~ más bien nada ya qt•P. no nos aporta 

más elementos par'a, pc>der manejar o emitir una opinión más amplia, me permito 

agregar lo que entiendoa mi manera de ver por lo que significa Limitación, Ja 

palabra o el término limitación comprende un freno o tope a algo que reali7.a el 

individuo, es decir no podemos hacer todo lo que queramos o deseemos ya sea 

porque existen impedimentos llámense legales o morales que nos marcan el fin de 

una conducta o un hacer ya sea positivo o negativo o porque simplemente esta 

fuera de nuestra alcance. 

"• Oi!;Q@ario Endqlol!é:dk¡l Everes!. !l!!.s;!!., pág. 1707. TESIS CON 
FALLA DE OHICEN 
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Para continuar con este nuevo punto sobre la limitación constitucional a la 

libertad me pennito antes transcribir un pequeno bosquejo histórico de la llamada 

Libertad de Manifestación con el objeto y propósito de analizar con posterioridad 

la limitación a la misma y que ya dii:ho precepto maneja en la adición ala reforma 

del mismo en el año de 1977, por lo que a continuación tenemos lo que sigue: ~Lo 

más característico 'del hombre, lo que Jo distingue de los demás seres de Ja 

naturalc7it, es la fücultad de concebir ideas y poderlas trnsmitir a sus semejantes. 

Por eso, la libertad de expresión es el derecho más propiamente humano. el más 

antiguo y el origen y base de otros muchos. 

No en todas las épocas, ni tampoco en l~s regímenes absolutistas o 

tiránicos. el poder del Estado ha reconocido en esa libertád'e~ri~i~l,,uncle~eeho de 
. ' ' . " 

los gobernados, pero siempre han existido hombre~ corl<elv~·lor suli~ienlc para 

expresar sus opiniones en publico, aunque supieran que su osadla iba acostarles 

ese bien supremo que es la propia vida, gracias a muchos de ellos, México ha 

logrado formar sus mejores instituciones e ir superando· sus deficiencias. La lista 

de esos patriotas serla larga. Basta recordar la actitud del regidor del ayuntamiento 

de la Ciudad de México, Juan Francisco Azcárate, quien con el apoyo de los 

criollos que formaban el cabildo, sobre todo el sindico Francisco Primo de verdad, 

en abierto desallo al régimen colonial !"roclamo el 19 de julio de J 808, el derecho 

del pueblo de México para ejercer su sobcranla, al asentar en un acta que es 

contra los derechos de la nación, a quien ninguno puede darle rey, si no es ella 

misma por el consentimiento universal de sus pueblos. 

Se debe recordar también la figura del Miguel Hidalgo, quien en uso de la 

libertad de expresión la noche del 15 de septiembre de 18 1 O, inició la guerra que 

habla darle a México su independencia polltica, y que ofreció su vida en aras del 

ideal de sacudir el pesado yugo que por espacio de tres siglos tenla oprimida a la 

patria y la afinnación de Morelos en los Sentimientos de la Nación de que: La 
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América es libre e independiente de Espana y de toda otra nación, gobierno o 

monarquía. 

En la história del siglo XX ha c~nmovido al p~eblo de México ~l valor y la 

honradez política de Belisa~io Domí~guez, po/r~d~~W.i: ui1 discurso en el que 

condenab~ los crlme~es del general Hue'na; quienenesos mon;entosusurpaba la 

presidenda de Ja' Repíibllca. Alll, en uso de una libertad d~ ~~presión que lo 
"e-•• - -.• • • '.;•" ,· •• 

condujo· a ser vilmente asesinado, dijo: El pueblo mexicano no puede resignarse a 

tener por presidente de Ja República a Victoriano Huerta; al soldado que se 

apodero del poder por medio de la traición y cuyo primer acto al subir a la 

presidencia fue asesinar al presidente al vicepresidente, ungidos por el voto 

popular, habiendo sido el primero de éstos quien colmo de ascensos, honores y 

distinciones a don Victoriano Huerta y habiendo sido él, igualmente a quien don 

Victoriano huerta juró públicamente lealtad y fidelidad inquebrantables." 150 

De lo antes expuesto me permito manifestar como opinión, que tal y como 

lo explica el autor siempre ha habido hombres que durante lo largo de la historia 

han luchado pÓr lograr que nuestra nación mexicana se fortalezca por medio de 

los mecani~mos ·1ei~ics y -la estructuración de sus instituciones, las cuales deben 

velar porla;se~Jrid~~ de la nación desde una perspectiva legal apegada a nuestra 

Constitución .. p.~ra de· esta forma poder enaltecer a todos aquellos héroes que han 

dado su vida com~}a'. lo he~os visto por la patria. 
- ·---~\·.;-.·'_'. ; 

En relacid~-~~a· Libertad de Manifestación. me permito senalar que la 

misma cuenta como ya los hemos mencionado con un gran desarrollo histórico y 

cultural dentro de la nación mexicana, razón por la cual a hoy dla considero 

requisito indispensable que la misma sea respetada por las instituciones 

'"' O Rabasa. Eniio,. Cabalero Glxia, Mo.!icano es!a es '1 C9!!sibJción EdilDrial Mguel Angel Pooúa, Décima 
Edici6n México 1996 págs. 52, 53. 
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gubernativas, no permitiendo que cienos grupos de poder violen este derecho, a 

hoy día es afectada por la misma Autoridad. 

Continua.ndo éon la ob~a en consulta y sobre la limitación con.stitucional a 

la libenad de nuúiftestación me permito continuar diciendo sobre este tema lo que 

a continuación textualmente transcribo: "Nuestra Constitución, fiel a su estrlictura 

democrática y a la lnldición liberal que recoge, garantiza el derecho a la libenad 

de expresión en su anículo 6o, en forma general y en el 7o, que e~blece la 

libertad de escribir y publicar obras sobre cualquier materia. 

Los derechos del h~~mbre para ser respetados, deben ser respetables . 

. ''. .·.· ' .. ' ' .... , / . ' 

La libertad de expresión ya no lo es si amca la .vida privada, .la moml, o la 

paz pública. La ley reglamentaria de los articulos 6o y 7o, considera que se atenta 

contra: 

La vida privada. cuando se cause Odio, desprecio, o demérito hacia una 

persona, o con tal actitud se le perjudique en ~us intereses; 

La moral. cuando se defiendan o aconsejen vicios, faltas o delitos, o se 

ofenda al pudor, decencia o buenas costumbres, y a la paz publica, cuando se 

desprestigien, ridiculicen o destruyan las instituciones fundamentales del pals, se 

injurie a México, se lastime su buen crédito o se incite al motln, a la rebelión o a 

la anarquía. 

Las estipulaciones anteriores están determinadas por la obligación de 

proteger la dignidad individual, asl como el sentimiento colectivo, y el respeto a 

las instituciones y su estabilidad." 151 

151 Q.R!!basa Elfii?.....Cal+p Gloria ~- 54. 
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Como lo hemos expuesto la limitacióo constitucional a la libertad. que en 

el caso concreto nos venimos refiriendo a la libertad de manifostación, las 

limitaciones al artículo 60 y 7o. de nuestra carta Magna, tienen un sustento legal 

y que a las personas. a los que va dirigido respetar. Pues como lo hemos analizado 

hasta lo aquí expuesto la libertad de expresión tiene limitantes que el titular. el ser 

humano debe respetar se apliquen. ademas de que consisten en no se ataquen 

derechos de terceros. vida privada. no se ataque .la moral. respetando el orden 

público que son necesarios para que exista la sociedad y convivencia social. 

Pero además me permito decir que hi ·mayoría· de la personas que comete 

violaciones, a Jos preceptos que aJÚdo I~ h~d¡ri sM q~circr pueS ~flos al tratar de 

ejercer y hacer valer un derecho ~ué~r~~\~~~/vl~Jndo,en su ánimo de querer 

reparar al mismo o de verse resÚtuido1 ~:ri}~Üs g~tlas constitucionales se 

olvidan de todo d conglomerado,.s~cial qu~'llis'. rodea y la mayoría de las 

ocasiones siento que existen otro~;vÍ~¿¡~5 qué apr~vechándose de Ja situación 

cometen actos vandálicos y at~nwn ~n ~~ritra de Ía integridad 11sica de los mismos 

manifestantes o peticionarios · c<lngregados para después verse los mismos 

culpados por toda . la ciudadanía sin realmente haber querido llegar hasta el 

extremó jurídico y. legal e~i' decir vcrse:involu~rados en delitl'~ penales. A todo 

esto me permito añadir que Jcis' gobernados o ciudadanos no tenemos Ja culpa de 

desconocer la5 li;i~ci~ne~ legales que· tenemos ya que a mi forma de ver no 

existe una cultura ~<l.~C;iei~nal en eSte aspecto que nos recuerde o ilustre o nos 

diga hasta donde.;,odemos llega~ al querer manifestamos en busca de mejores 

derechos u oportunidades. 

Continuando sin salimos del tema y de Ja obra en consult'J cabe decir que 

el Estado esta jurídicamente obligado a respetar este derecho o garantla 

individual. ya que como Jo he manifestado. no sólo los sujetos o personas fisicas 
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que poseemos el carácter de gobernados, violamos con nuestras conductas este 

prerrogativa sino que. el Estado también puede incumplir con Jo establecido en Ja 

Carta magna, razón por la cual y como ya lo he manifestado con anterioridad en el 

desarrollo de la presente im·cstigac.ión siempre ha habido p.:rsonas que. buscan el 

beneficio del puchlo buscando nuevas mejoras, iniciativas y propuestas para 

scguir'protcgicndo los derechos y garantías que todos poseemos, tan es ns·1. que 

nuestro artículo en comento con fecha 6 de Diciembre de 1977 surrió una 

importante adición, en beneficio de todos Jos mexicanos, y bien dirla yo es una 

obligación impuesta al Estado a tenernos informados ya sea por los medios y 

avances tecnológicos de radio y televisión etc, por lo que en este orden de ideas 

procederemos a :maliror. dicha adición al articulo 60 de nuestra Constitución: 

"Este artículo fue adicionado en 1977 p.'lrn consagmr tiJ derecho a Ja 

infonnación. En nuestra época uno de los poderes s~iales·~·As e~identes es el de 

los medios masivos de comunicación -fiidi~. éill~; p~eri~'i; ~-· sobre, todo la 

televisión-, que por eso alcanzan una gran inr~enci~~n ~I petlSamicnto:actitudes 

y conductas de Jos seres humanos. 

El derecho a Ja información Jo. hari acepÍa~o~ J~s más modernas 

constituciones del mundo occide~í.;1 y en ~l~ui?~s de esos paises ha sido ya 

reglamentado. Comprende: 

a).- El derech~ d~l ~~¡i;~1i;t<i& l~s· gru~s a tener acceso a los medios de 

comunicación, eri\iet~n~inacl~' ei~~uri~Í;ineias y cuando se trate de asuntos de 

suma importancia pa~ la sOO'i~dád, En México, por ejemplo, se ha otorgado este 

derecho a todos los partid~s Potllicos; a fin de que puedan difundir sus ideas; 

b).- El derecho a recibir información veraz. La propaganda, en todas sus 

manifestaciones, es en nuestro mundo una fuer= poderoslsima, tanto que puede 
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dirigir conductas, modelar actitudes y conformar el pensamiento humano. De ahí 

la necesidad de sujetar la infonnación -sea política o comercial a criterios de 

veracidad, para evitar que los pueblos sean manipulados sin que se perciban de 

ello y conducidos a obrar de modo incon\'enknte y contrario a sus intereses 

legltimos y, 

e).- El derecho a obtener de los órganos pí•blicos la informaci6n necesaria 

para salvaguardar los intereses paniculares o de grupos. Asl por ejemplo, cuando 

se tmta de dcfonder la llamada "calidad e.le la vida," concepto más amplio que el 

tradicional d~ salud, ya que comprende .una serie de condiciones ambientales 

propicias para el desarrollo cabal de la vida humana. 

::,3·· 
Este derecho no pucd~ ser· absoluto . -y·)~~ t:ÍI . moti\•o debe ser 

'. ··- ·;,.:- _, •; 

reglamentado- ya que todos los estados a~tÚa~ en algunos rc~gl~n¿;ssobr¡: la base 

del secreto y la confidcnéialidad:: E~·~l~,tl~ ei:.t~~~i J"~n:~~uritris; ~ltitares. por 

ejemplo. Por . esÓ •·· los,:; ar~J1,ivós' g~ , SC) p~.~l:i<:a~.c:siripj;~~~~~rnd~ ;:un. lapso 

considcrable."
1

~
2

. 'J{'..T· :· ·.·.····· '·, . , , 
~-~·:/' 

Como pi>demos obServar y eñ tJa.se al anáHsis antes dcscriio de la adición al 

aniculo 60 de la Constitución, 1ne pe~ito manifestar que el gobernado goza en 

sus artículos 60 y 7o, de dichos derechos o prerrogativas Pero esto no sería 

realmente posible si no se modificaran las leyes o se crearan nuevas instituciones 

que se adecuen a las necesidades de la población. Tal y como hace diecinueve 

anos se adiciono a este artículo la obligación estatal antes analiz.ada, creo 

pertinente y necesario que a hoy día sufra el mismo otra adición que reglamente 

dicho derecho de manifestarnos; ya que en la actualidad este derecho se ha salido 

de los causes de la legalidad puesto que en el ejercicio del mismo se cometen 

actos illcitos. Por otra parte es importante hacer mención en cuanto a las 

TESlS CON 
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limitación constitucional del mismo tal y como lo hemos analizado el Estado tiene 

la prerrogativa de que en ocasiones de suma delicade7.'l o asuntos meramente 

contidcnciales se abstenga de tener informada a la población, situación que hasta 

e k1 tv pLrntv -=~ .:nt.:nJibk. ¡:..::rv .:01110 10 he.1110~ c.xplkado a medida de. que p~ un 

tiempo consider::ibh! deben revelar toda esta información por mandato 

constitucional, c:iso que en 1 nuestro pals no sucede constituyendo esto una 

\ Íu!a~Í\Jn f1~::,:ant;,,: ;J. ttu;,,:~~tros J;,,:r;,,:1,,'.'h,1~, )' p;,,'.~;.'. r·..!f.)rtal>!C.t!í fll ant..:.rillr Cl1>! J'k!n11itl1 

J..: i...'~ih>!> crui..:lt.:!-i :1cuntcd111i..:11tus ~J l~tadu ha guLJrlhu.Jo silencio no 

infom1ándonos los verdaderos detalles o pormenores del caso. 

Continuando con el desarrollo de la investigación de la limitación 

eonslilucional a la libertad me permito consultar la obni denominada .. Derechos 

del Pueblo Mexicano México a través de sus Constituciones". en donde el 

maestro Eduardo Andmdc Súm:hez hace un comentario al articulo 60 de la 

Constitución. y me permito transcribir te:1..1uafmente lo siguiente: ~Ahora bien. la 

formulación constitucio~al. como corresponde a las normas de esta índole, es 

amplia y por lo tanto debe ser desarrollada en preceptos espccfficos que se1lafen 

cuándo el uso de la libertad de expresión si puede dar lugar a averiguaciones por 

haber transgredido alguno de los valores proteg'dos en el propio precepto. Asl. 

por ejemplo es factible tipificar en el Código Penal delitos como la difamación, o 

la calumnia. que son cometidos por medio de la expresión. pero el legislador al 

configurar el delito determina las condiciones especificas en que la manifestación 

de las ideas se convierte en violatoria de la ley. 

Si la libertad de expresión careciese absolutamente de limites podrla 

imputarse a otra persona cualquier cosa dailina que resultará. sin que ésta pudiese 

reclamar absolutamente nada. 
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La Constitución garanti7..a la Libcrt;id de pensamiento y de la difusión del 

mismo. pero hace también responsable al ser humano libre para que si en uso de 

esa libertad, violenta la convivencia, la sociedad le pueda exigir cUentns de ello, 

sk~mpre que la ky espcciliquc las infracciones que. pueda cometer. 

lguahncntc, en la esfera administrativa existen limitaciones que aseguran la 

::J.:cu:id:: com-ivcm:i:i y por ello hay f:1ll::s de policía y buen gobierno que surgen 

del uso ind·~\JiJo <le b liL,:rta<l d cxrrcsión. Todos podernos convenir en la 

libertad que cada quien tiene da dar a conocer sus ideas, pero también estaríamos 

de acuerdo en que si a alguien s ele ocurre hacerlo gritando en medio de Ja 

representación de una obra teatral, en Ve7. de estarse . expresando libremente. 

estarla alterando el orden p(Jblico." 153 

De todo lo antes expuesto en relación al comentario hecho por el maestro 

Eduardo Andrade, al articulo 60 constitucional, y en lo relativo- a la limitación 

constitucional que existe a esta libertad, considero que para que los gobernados 

quienes son titulares de dicha prerrogativa constitucional; no se extralimiten o 

abusen de ella, de manera excesiva como sucede. como se advierte-del analisis 

de las notas period!sticas, que he referido debe haber un medio de control legal 

como el que existe es decir, me refiero a las leyes de carácter penal que castigan 

como lo dice el profesor Andrade aquellas conductas que en uso de Ja libertad de 

expresión violan y transgreden otros derechos protegidos por dichas normas. Pero 

a hoy dfa pienso que dichas normas penales y civiles no se adecuan a la realidad 

ni manejan los delitos que puedan verificarse en la extralimitación de la libertad, 

por lo que cualquier persona que se ve involucrada en alguno de los supuestos 

fácilmente se ve librada del asunto. Lo que quiero dar a entender y proponer es 

una ley que reglamente estos delitos que como lo decimos se derivan del uso de la 

libertad de expresión, se reglamenten las marchas que todos los dlas hay en 

----- ·1 
' ;-. .. :¡ 1 
\J l..~·-' 
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nuestro pals y que a veces o la· mayorla de las ocasiones acaban y terminan 

violentamente los derechos de los gobernados. 

Retomando. la obra en consulta y sin abandonar nuestro tema central que es 

el de la limiliicióé~n·s~itudonal a la libertad pero vista desde el punto de vista de 

la libre expreSión de I~ ideas: .. En la legislación penal y civil existen alg°unos 

otros supuestos en los que se pone de manifiesto la posible inteñerencia de la 

libertad de ex-presión, con otros valores jurldicos. Pongamos como ejemplo el 

delito de falsedad de declaraciones ante la autoridad, si no existiera limitación 

jurldica al respecto, podía alegarse que se está haciendo uso de la libertad de 

expresión al dar a la Autoridad informaciones falsas. En virtud de que éstas 

representan un ataque a los derechos de tercero, es perfectamente válido tipificar 

las mencionadas conductas como contrarias a la ley. En el ámbito del derecho 

civil existe la llamada acción de jactancia por virtud de la cual una persona puede 

exigir a otra, civilmente, que comparezca ante la autoridad judicial 

correspondiente para corroborar su dicho de que le primera le debe algo, sin que 

el inquerido por la autoridad judicial pueda reclamar en su favor la garantla de 

libertad de expresión. 

En cuanto a la provocación de algún delito es justamente la limitación a la 

libertad de expresión relativa, la que permite considerar como corrcsponsablc y 

autor de una conducta ilicita penal a quien incita a otro a cometerla. Pensamos 

que toda la autorla ·intelectual en materia penal se harla nugatoría si la llamada 

libertad de expresión se expandiera sin llmiÚ:s jurídicos; bastaría con alegar que 

se habla hecho uso de dicha libertad para pedir a otro que cometiera un 

determinado delito y que sólo a quien lo cometió deberla exigfrsele 

responsabilidad penal." 1s. 

"' lbfdem pág. 337. 1tSIS CON 
FALLA DE ORIC!;N 
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De todo lo hasta aquf expuesto en relación a la limitación constitucional a 

la libertad de manifestación creo en la necesidad de una ley reguladora de acuerdo 

con la época y que reglamente las marchas para evitar abusos de esa garantla, pues 

como Jo hemos venido explicando y al analizar lo expuesto al comentario del 

profosor Andrade Sánche""¿, pues como el lo dice si esta libertad careciera de 

limites podrlan fíncárscle con facilidad a otras personas delitos que las mismas en 

ningún momento cometieron. 

6.- VIOLACIÓN A DERECHOS DE TERCEROS POR ABUSO O 

CORRUPCIÓN DE ESTE DERECHO. 

Prácticamente y sobre este nuevo tema, relacionado con nuestro tema 

central de la ·Garantfa de Libertad de Manifestación, me permito decir que esta 

íntimamente ligado con el que anali7.amos en el en este mismo capitulo cuarto, 

pero en el número· cuatro del mismo por Jo que en algunos casos me permitiré 

retomar lo ya expuesto en dicho punto para los efectos de una mejor elaboración y 

desarrollo del presente subtema a resolver, por lo que nuevamente me allego de 

elementos y notas periodísticas para cumplir con este cometido y en este sentido 

transcribo lo siguiente: 

"MARCHAN EMPLEADOS DEL /MSS POR AUMENTO SALARIAL 

FABIOLA MARTiNEZ. Por un aumento salarial "no menor al 35 por 

ciento" y en rechaz.o a cualquier intento de privatización del lMSS, al rededor de 

500 trabajadores de este instituto realizaron ayer una marcha de la sede de su 

organi7.ación sindical a la Secretaria de Gobernación (SG). 

Encabezados por Margil Yai'lez Mui'lo7, uno de los dos candidatos a ocupar 

la secretarla general del Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social 
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(SNTSS), Jos manifestantes entregaron un documento destinado al titular de la 

(SG), Francisco Labastida Ochoa. en el que solicitan respeto a las garantías 

constitucionales de "expresión y de tránsito." 

Este grupo sindical, idenÜlicado como; ''planilla independiente," considem 

que sus garantías han sido agraviád~ '~n: e1'fl1~rco del proceso electoral que se 

rcali:-.a actualmente en el SNTSS )i ~u~,~~b~á ~~ cul~i~ar el próximo viernes, 

cuando en congreso nacional 1111\S<l~ so91~1~gadéis que representan a Jos 350 mil 

trabajadores sindicalizado~·del 's~g~ro sQ;;i'uÍ elij~n ent;e Fernando Rocha 

Larrainzar y Margil Yailez a 'qüién' habrá de. representarlos en el periodo J 998-

2002. ,- ::·.····.· .. •.•,·.··.· ... _.::.·:.·: .. ·:~,·· ?'c. - :.-.·:·:·-,, . - ·.·:-.-:.·: 

Como se h<1; i~ .. la~~ en: este dii1~0;• ~~~s conl.endientes y sus 

simpatizantes se larizan a~ús'aciones rm:it~~ y ~guriill que Ja campana de su . -~- .. , __ ... _ -·--- _,._ .. - ·: .. ''• ' . .,_. -~ . - •' .. ·.,- - ... , : . 

:::~~~ :L~:~;11:'~ª~~~~1~1~~111~:~/flTipra <Jé votos; agresiones y 

:;.' -~: '·: ~~'\: '~'.<-:;:.~;,<~: 1:':;:-:--; :;._~,,.' 

D~ lo~ri~s .. e~AU,~~ró.~K~~@~~;Vc~m~ comentario y en atención a la 

nota periodlstici\ a~~Ú¡;da q~~·~¡;'n ~sta ~ión fueron los empleados del lMSS, 

'ºs que se rnanifíe~tii.:. p¡;1- uW~ sÜpuesia violación ª sus garantías individuales, 

sobre un probÍ!b~e'ab~,s?}~corrupción de su garantla de libertad de manifestación, 

que mas que ',üíia ;violación/a fa misma es como los mismos explican es una 

violación, ~· S\Js ~¿~~~~~~:¿ iiirltntias pero electorales. 

Ahora désdé.-otro puntó de vista manifiestan que les fueron violados sus 

derechos. de expresió;n: Y' de. libertad de transito, considero mas bien que elfos 

abusaron d.e es~ :·garantlas constitucionales perjudicaron a instancias o 

gobernados ya que, en ejercicio de la misma abusaron perjudicando comol -º-----. 

''° la Jornada, Sociedad y Justicia, Mércoles 7 de Octubre de 1998 pag. 52. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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expresaron a otros sectores, con motivo de la marcha que llevaron a cabo a la 

Secretaria de Gobernación en donde se manifestaron entorpeciendo con esto la 

vialidad de la Ciudad., por lo contrario violaron la libertad de transito de las 

personas que en ese momento se encontraban circulando o transitando por la sede 

de la Secretaria de Gobernación. Por lo que me permito agregar que la violación o 

corrupción de este derecho se dio por parte de dichos empleados del IMSS, al 

manifestar a contrario sensu que a ellos les fueron violadas dichas prerrogativas. 

Al contrario pienso que ellos en busca de mejorar sus derechos electorales 

dentro de su· organización o sindicato, tomaron corno pretexto la supuesta 

violación a sus garantlas de libertad de manifestación y de transito, al decir que 

les fueron violadas manifestándose corno ya lo hemos explicado en la sede de Ja 

Secretaria de Gobernación. 

Continuando con este terna, de la violaci{m a los derechos de terceros por 

abuso o corrupción de la libertad de manifestación, me permito transcribir otra 

nota periodlstica que abarca ci.-te tema y en este orden de ideas tenemos lo 

siguiente: 

"DISTURBIOS EN CUAlfTITLAN AL IMPEDIR /..A POLICÍA 

INSTA.LAR EL TIANGUIS. 

En pésimas condiciones el lugar donde se acordó reubicar el mercado, 

denuncian vendedores. 

Silvia Chavez González, corresponsal, Cuautitlan Méx., 17 de agosto. 

Al menos siete comerciantes lesionados y 15 detenidos fue el saldo de dos 

enfrentamientos entre vendedores con unos 400 policías antlmotines, quienes 

lanzaron cohetones al aire para evitar la instalación de 1800 puestos que 
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tradicionalmente se estableclan en el centro de este municipio. 

Desde las dos de la mailana, comercfantes. representados por Luz Maria 

Ramfrez Ortega. arriba~on en camionetas a I~ Calzad~ Cle Gu~dalupe. pero fueron 

delenidos por policfas que desde el lunes' por,la rt~h~ á.;,rdonaronlos principales 

accesos a la zona centro de Cuautitlan Mé~iéo. arn1ad()~ cort tóletes y escudos. 

Al rededor de las ocho de la ~ilana oc~iTiÓ ~l'pri~r; enfrentamiento 
" -- -.-~,- ·.~ ·~·' ,c·r ~- ,~·, 

cuando cuatro mujeres que llevaban amparos de ta Te'rcera Sala del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo (TCA) dedd1éron ocupar s'~~'~sp;t~¡~~:mldicionales, 
pero fueron detenidas y golpeadas por Íos unfr~~d~s; io q~~ dese~caclenó la 

participación de más vendedores en la refriega: 

Los policlas arremetieron inclusive en contra de curiosos que observaban el 

conflicto, entre ellos Cristian René Froylán Vázque?, quien portaba una cámara de 

video y fue perseguido varias calles hasta finalmente ser localizado en el interior 

de una zapatcrla, donde fue golpeado y despojado de su aparato. 

Desde la semana pasada, por acuerdo de cabildo, el ayuntamiento panista 

:iprobó la reubicación del tianguis, en el que venden unos siete mil comerciantes 

que cada martes se estableclan en 20 calles del centro. Dos de los cinco lideres de 

los vendedores no aceptaron la decisión de las autoridades locales. 

Sin embargo. esle dla también hubo inconformidad de comerciantes que 

hablan aceptado su reubicación en dos predios de la colonia la Palma pues el 

alcalde Prudencio Cano Hernández aseguró que se invirtieron cuatro millones de 

pesos para acondicionar uno de los lotes, pero al presentarse este día los 

vendedores en el predio observaron que estaba en pésimas condiciones. 

TES1S CON 
FAI,LA DE ORIGEN 
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De cerca de cinco mil vendedores que hablan aceptado su traslado, sólo 20 

se establecieron en el predio y acusaron a su lfder. Agustín Vargas. de ser 

cómplice del fraude y engaito del alcalde Prudencio Cano, pues el terreno no 
- - ~ ·-

cuenta con los servicios de energía eléctrica. sanitarios, estacionamientos. drenaje 

y alumbrado publico, como se habla asegurado. 

Prudencio Cano reconoció que las obras de acondicionamii::nto de uno de 

los lotes de la colonia La Palma no están terminadas. 

Por esta razón los vendedores insisten en instalarse en el centro de la 

localidad, y aunque este martes les fueron decomisadas diversas mercanclas, por 

la tarde permanecían frente al palacio municipal. el cual es resguardado por unos 

200 uniformados." 156 

Como opinión personal de lo antes transcrito, me permito manife:."tar que 

esta vez y como en todos los casos que hemos analizado de las distintas notas 

periodísticas no sólo se vio violentada la libertad de manifestación del grupo de 

comerciantes que exigfan y pedfan a las autoridades en ejercicio de su libertad 

mejores espacios, para que pudieran desarrollar sus actividades mercantiles. 

Y que constituyen su fuente de trabajo, como lo he mencionado además de 

la violación a su libertad de expresión considero se vio transgredida su libertad de 

trabajo, además de que se cometieron ilfcitos en agravio de algunos al ser 

golpeados por los policlas, que constituye ilicitos pues estos tuvieron que haberlos 

protegido en vez de arrematar en su contra, por lo que aquí como ya lo explico se 

cometieron conductas illcitas por las autoridades como podría ser el caso del 

delito de abuso de autoridad, y lesiones. Considero que los funcionarios 

encargados de este tipo de mercados ambulantes de manera corrupta y sólo viendo 

,,. la Jornada Zona Conurbada. Mén:olll$ 18 de Agoslo de 1999. pág~. 61::...-__ TE_
8
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sus intereses personales por medio de Ja investidura que poseen, no escuchan las 

peticiones de los comerciantes sino muy por el contrario .. los . agreden 

violentamente cuando como ya lo hemos explicado estos últinios se manifestaban 

exigiendo a las autoridades mejores beneficios y servicios · básicos e 

indispensables para el mejor dcsempeno de su actividad. 

Para continuar con nuestro trabajo de investigación, me pennito décir lo 

siguiente: En virtud de que a partir de este último capitulo, Ja presente 

investigación se ha basado en su totalidad de reportajes y noticias periodlslicas, 

quiero aclarar que Jo mismo, es en virtud dé que los puntos 4 y 6, del último 

capitulo del presente tralxijo de investigución, son Jos que se refieren en p:irticular 

a casos en que existe una violación, al articulo 60 de nuestra Constitución, lo 

anterior Jo hago del manifiesto y del conocimiento de aquellos que lleguen a leer 

las versiones pcriodisticas que he investigado para Ja elaboración de este trabajo. 

"CUNDEN PROTESTAS. 

Por Sandra Puente. 

México HO\'. 

Trabajadores de la Dirección de Operaciones Hidráulicas del Gobierno del 

Distrito Federal realimron un paro de· labores para demandar mejoras salariales. 

Nueve horas después lograron finn11:r un acuerdo con las autoridades. 

Los paristas, 'perte~eci~~tcs. a la sección ll del Sindicato Único de 

Trabajadores dél ~obie~~,cf~; Distrito Federal (SUTGDF), efectuaron un plantón 

a las afueras de l~>b·i,~~i~~ .de Operaciones Hidráulicas ubicadas en Viaducto y 

Francisco del Pas~ yTron~Óso donde ocasionaron un intenso caos vial." 157 

'" México HOY. El DJ.; Jue\19S 19 de Agosto do 1999 pág. 14. 

... --··- ........ -·-·-·¡ 
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De lo antes expuesto y en relación al tema me permito manifestar que estas 

personas que se manifestaron en busca de que las autoridades que los representan 

les cumplan los derechos que según ellos les fueron transgredidos, si bien es cierto 

que tienen ese derecho de manifestarse también lo cs. que no deben abusar 

excesivamente del mismo como en el ca.<;o a estudio, pues de la simple lectura de 

dicha noticia me percato que paralizaron 'la circulación en dos importantes arterias 

de nuestra ciudad, lo que constituye un agravio parn los demás gobernados o 

personas que tuvieron la mala suerte de pasar en esos momentos por dicho lugar. 

Pues a simple vista, afectan en perjuicio de los automovilistas; su· libertad de 

transito al no permitirles seguir circulando en virtud de· qlle .-tienen .tapado el 

acceso con su presencia las vías viales en donde se encuentriuí. ~ll~. instalaciones. 

por lo que una vez más reitero mi punto de vista y ~i 'pro~Jé'~cicpara legislar y 

determinar si las marchas se realizan en el ejercici~:d{sll·d'i~rtad de expresión 

son legales o no. 

. ., -. 

Continuando ·con_ n_uestro -tema ·de jnvestigación:;· y en relación a la 

violación de derechos de tercero~ por abuso en el. ejercicio de la libertad de 

expresión; me permito seguif, con las citas periodísticas que se han venido 

utili7~tndo y sobre esto, trata;e del problema que últimamente es el punto central 

en toda nuestra rep~bli~a ;_ ~ue.es el relativo al paro en nuPstra casa de estudios 

(UNAM), ya que como es sabido por todos a la fecha y a mas de 100 dfas de que 

se genero el co!lflict'o uriivcr~itario no hay re5puesta alguna, ni de parte de las 

autoridades < uni~~~r.;Ti~s iii ~r p.'lrte del gobierno federal. lo anterior lo 

menciono tOdii.vei·~~e .·los.prriblemas sus~itados hasta hoy dla han venido 

ocasionando gravisinllls.:violaciones a la libertad de manifestación o expresión 

como muchos la co~oc~ll p~irici(>almente e independiente de todos los illcitos 

penales que se han_ veni_cJo generando a raíz del abusivo ejercicio y corrupción de 

nuestro articulo 60 de la Cana Magna. por lo que es conveniente y para los efectos 

de ilustrar todo lo hasta aquf expuesto detallar nuevamente y utilizando como 
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fuente una nota periodfstica, en la que a todas luces podemos ver dicha violación 

y corrupción del mencionado artículo por lo que en este tenor de ideas, me 

permito senalar lo siguiente: 

"Parlrtas J' antipari.\1as .\·e enfrentan en el patio de Rectorfa 

CHOCAN UNIVERSITARIOS 

Tres heridos de petardo deja el primer choque en Ciudad Universitaria: un 

camarógrafo, un elemento de la Policlay un estudiante.. 

Por Miriam Cruz Canales. 

México HOY 

Luego de 126 dfas de huelga en la Universidad Nacional Autónoma de 

México ayer fue el primer enfrentamiento entre estudiantes a favor y en contra del 

paro, lo que provocó graves lesiones a un camarógrafo, un efel:ti~o de la policía y 

a un estudiante. 

Los univcr~ilru-i,os a~usii~- ~1 ·rector Francisco Barnés de Castro de ser el 

culpable del enr~ri~~ri'i-~:itt~~'~},'.~es -durante los rnás de cuatro i .--.~~s no ha 

propuesto algo conérctó para s0lucionar la huelga. 

Los estudiantes paristas y no pa.ristas dijeron ser carne de canón de la 

Rectorfa, pues ante la falta de solución y de presencia del rector, el conflicto ha 

crecido y a ocupado a los universitarios como sus juguetes. 

Luego de un enfrentamiento fisico y verbal entre estudiantes a favor y en 

contra del paro en, cerca de Ciudad Universitaria se escucharon siete 

detonaciones de petardos que hirieron a un camarógrafo de Televisión Azteca. 

una policla, y a un estudiante del CCH. 
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Los estudiantes en contra del paro·. realizaron una . manifestación con 

dirección a la torre de Rector/a, alH se enfrentaron cori lo~ Íntegrafltes del Consejo 

General de Huelga, quienes fonnl!ban uria ~Ítll~ e~ las inm~di~l:iones del campus 

para evilar el ingreso. 

Al terminar la ma~freslaciÓ~~c:~~n'cl() l~s no pari~lasr~;~siiti:m al parque 

de la Dombilla, de donde·h~blan'~cl~. ~la ~tura de la Fac~taddePsicologla, 
sobre la avenida Insurgentes, se escucharon siete detonacioné.'>. 

Los jóvenes comer6~ ~~~2·rad~a otro, buscaban un resg~ar~o. un lugar 

que los alejara·. d~ ¡~ viol~fli:i~; . algunos se metieron • debajo '<le' ~utomóviles 
estacionados, otro~ se ti~ar~ri ¡ l~~nq~etU, pem las deton~Ci6nes continuaban. 

detonación, transcurrier~ri cl'iJ:i frii~~(;,~·e..,.tre la p~ill1e~a y laúltima. 
. . - ,;_ - .·/e;:::::>-'-'- :_J_~:.> ,.,, 

1" ~-.... ·· ,'":·'· 

un· camMógrafo '<le' TV.:A~~~~- d~,ri~mbre Juan Manuel Hemandez, 

mientras corrla se ~oblÓ indicaba dol~;e~ el Í}echo, luego cayó al suelo. 

Al tratar de ser auxiliado por Jos _representantes de los medios de 

comunicación se percataron que Juan Manuel Hemandez habla sido herido con 

un petardo que le cayó entre el hombro y el pecho. 

Sobre la agresión hay tres versiones: la primera emitida por los estudiantes 

en contra del paro que acusan a los integrantes del CGH de ser quienes lanzaron 

Jos petardos. 

Luis Javier Guerrero Guerra, representante s-estu~ian.ti;s ei;giptr.rdcll 
1;.:,..)1;, vUd 

FALI~l\ DE ORlGEN 
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paro y estudiante de la Facultad de Derecho, dijo que cuando sallamos de la 

universidad, escuchamos las detonaciones de los petardos y vimos que cerca 

estaban los miembros del CGH. 

En tanto, Sergio Méndez Silva, miembro del CGH y alumno de la Facultad 

de Derecho, sei'laló que Luis Javier Guerrero Guerra portaba en una mochifa los 

petardos que hirieron al camarógrafo, la policla, y al estudiante. 

En tanto, entre los representantes de los medios de comúnicación y testigos 

presenciales aseguran que de un taxi ecológico que transitaba sóbre laA~enida de 

los Insurgentes con dirección al sur de la ciudad, se lan7Ál~ori los il<:tard¿s. 
, . - ,·~::{-{:~:~ ((:L_··-~~:·.:~\;>"·":_·_:·: 

Otm versión múS ~nafa qúe•·de un· taxi ~lógi~ ·bajaron jóvenes que 

portaban pafiacaÍe~ ~e ¿~1:k&1~cci y en su pecho traían botones de col.or amarillo, 
' . '·.· ·'· .-·."'_,_. -.'., _, . 

similares a los{¡Ü'~:~Úlizan".1()i{e5tudiantes en contra del paro, entonces corrieron 

en circulo por· d~~dé ·~ s~itaban los enfrentamientos, luego lanzaron bolsas 

grises, presuntame~té con los petardos. 

Sin embargo, estudiantes paristas y antiparistas se deslindan de toda 

responsabilidad y se acusan mutuamente de ser quienes provocaron la 

agresión." 158 

De todo lo antes expuesto en la nota periodística analizada una vez mfts nos 

podemos percatar como se vio violada y transgredida la libertad de manifestación 

de los estudiantes de ambas corrientes es decir, de paristas y antiparistas. Lo 

anterior obedece en el sentido de que a ciencia cierta no se sabe quienes fueron 

los que aventaron los petardos que hirieron a varias personas pero lo que si es 

cierto que grupos corruptos con miras políticas están utilizando en mi opinión a la 

''" México HOY. Pol11ica, Mal1es 2~ de Agos"1 de 1999 pltg. J. 
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UNAM, como un trampolfn polftico para obtener un puesto en el gobierno, lo 

anterior lo digo en función de que aprovechan el conflicto universitario para 

lograr creo yo logros políticos o un puesto en el gobierno, claro esta que estas 

opiniones son apreciaciones subjetivas por parte de 1 que suscribe ya que no 

encuentro o no entiendo el porque no se da un arreglo inmediato, al paro de 

nuestra casa de estudios. 

Por otra parte manifiesto que la libertad de expresión se vio afectada 

porque independientemente de los lines que ambas corrientes universitaria.o; 

buscan los mismos al manifestarse en busca de mejores soluciones al conflicto 

vieron que su libertad de manifestarse en las calles es peligroso pam su persona, 

pues como es el caso ellos en busca de una solución a hoy se ven involucrados en 

delitos en agravio de olrns personas como lo fue en el cuso especifico se tipifica u 

mi modo de ver el delito de lesiones en agravio del reportero de TV. Azteca. la 

Policla y un estudiante, claro esta aun y cuando en_ ejercicio de un derecho 

constitucional se hallan cometido estos actos impunes; lo cierto.es que si no se 

presenta la querella o denuncia correspondiente ante las.aÚtoridades dichas 

conductas no pasaran a ser mas que simples faltas aclrninistrativ"as pues el delito de 

lesiones se sigue a petición de parte y no;de oflcio: Po~ tod~ 1~.antes expuesto 
•, :.. ·. . -

considero que existió una grave violación a· fos derecho~ •ie terceras personas por 

el abuso o corrupción como ya lo dijimos de. la libertad de m~nifestación pues a 

hoy; no se sabe a ciencia cierta si l~s ~istas o sus ciintrari~s fueron los que se 

extralimitan en este derecho provocanc!i', con su. conducta actos dclictuosos en 

agravio de los derechos de terceras personas. 

Continuando con nuestro tema a estudio, y sin salirnos de las fuentes de 

consulta me permito seguir hablando sobre la corrupción que en estos últimos dfas 

y semanas se ha venido dando a la libertad de manifestación o expresión, pues es 

sabido por todos que la mayorfa de los gobernados, ejerce este tipo de derecho de 

TESlS CON 
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manilestación realizando marchas, paros, plantones etc, pero Jo cierto es como ya 

lo hemos explicado a lo largo del desarrollo de estos últimos capltulos del presente 

trabajo de investigación; que los mismos lo hacen violentado derechos de terceras 

personas así como Jos ordenamientos y reglamentos del gobierno del distrito 

federal, lo cual no es jurldicamcnte válido pues inconscientemente o 

abusivamente se traspasan de los limites establecidos en nuestras leyes de manera 

violenw como lo ha venido siendo últimamente el tan anali71ldo caso de las 

manifestaciones, paros. y marchas, que han venido haciendo los universitarios de 

nuestra máxima casa de estudios por lo que nuevamente y en virtud de que este e.<; 

un caso de interés para el suscrito seguiré analizando dicha violación a esta 

garnntíu de manifestación en agravio específicamente, y aclarando que no solo a 

los estudiantes se viene dando sino a terceras personas y en algunos. casos hasta 

miembros de nuestras :wtorid¡1des policiacas por lo que es este mismo i>rden me 

permito transcribir lo siguiente: 

"ZEDILLO SE DESLINDA DE BARNÉS 

El presidente Ernesto Zcdillo advirtió, durante una gira por Hidalgo, que 

ningún grupo de presión ni conllicto volverá a este gobierno represor ni 

autoritario, '' dijo que se debe .manifestar la voluntad democrática de los 

unh•ersitarios parn recuperar su uni.versid:1d. 

El jefe del Ejecutivo 'se refirió así al conflicto que se vive desde el pa.<;ado 

20 de abril en la U~iv~;~ldad Nacional Autónoma de México (UNAM), 

institución que, subray~, sufre un acto de barbarie, una grave atrocidad. 

El pueblo de México no quiere un gobierno represor, arbitmrio ni 

autoritario, dijo el jefe del Ejecutivo, y aclaró que esto no significa que su 

administración abdique o renuncie a ninguna de sus responsabilidades. 
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Las épocas en las cuales los problemas como éste se resolvían con la fuerza 

bruta, a veces con la irracional del Estado no ·van a. volver a nuestro pals, 

garantizó el primer Mandatario al inaugurar el campus. Tlahue_lilpan de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo."ts9 
;. 

Del articulo periodlstico y en relación a lo expuesto por el presidente 

Zedillo. y como opinión personal del suscñto afirmó que lo expuesto por nuestro 

mandatario son meras apreciaciones subjetivas de su parle carentes de una 

solución al conflicto de la Universidad, pues solamente afirrna como ya lo hemos 

transcrito y analizado que debe manifestarse la voluntad democrática de los 

universitarios diciendo que por parte de su gobierno no abra actos irracionales o 

de barbarie, pero creo que esto lo dice solamente parn quedar bien con la nación, 

pues creo yo que de ninguna manera lo que buscan los estudiantes universitarios 

es una solución a su conflicto y en ningún momento·ei enfrentamiento con las 

autoridades. 

A mi manera' de ver lo que eLpresidenie Zedillo deberla garantiz.ar a los 

estudiantes es u;.1:·verdádera-:1itieriad:de ejercicio de sus manifestaciones sin 
- --·"c--;,-',0::0·;;:·,--=--:,/:-.r-.>7'-- -·.--·--· --·· 

ningún tipo de repre5á1i3S','ni actl>s'violentos por parte de grupos infiltrados en el 

conflicto universitario~ qu~· lo Í'.i~lco que hacen es cometer actos vandálicos y 

delictuosos para· des~<:redltar el ~vimiento universitario y de esta manera 

desprestigiar a la u:JA.M.·. ' . 
:~\~:~?". >' . 

Continuando con el tema relativo a la violación de derechos de terceras 

personas por un abuso o corrupto ejercicio a la libertad de manifestación, y 

continuando con el conflicto en nuestra casa de estudios me permito transcribir a 

la presente investigación el informe que el pasado veintitrés de agosto del ano en 
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curso, tuvo a bien en dictar el rector de la misma Francisco Barnés de Castro, y 

mismo mensaje en donde hace referencia a la libertad de manifestación o 

expresión, garantfa constitucional examinada en el presente trabajo de 

investigación ,Jor lo quenÍe pe~Íto transcribir I~ siguiente: 

·········.·.·.····•.}j< p 
".MENSAJE DEL RECTOR 

A t.A COlltUNt~A.·'iJ··uii11~~R~l;ARIA 
A LA OP1NiólV''Pü8í.';~'A. .. 

: .. <.'.· 

Hoy se hll~dado un nuevo acto de violencia en contra de un grupo de 
.. } ,_ ·;·< ... 

estudiantes universitMi~s que ejerclan su derecho a manifestarse de manera 

pacifica por I~ '. ~l"~nta: solución del conflicto y por la devolución de nuestras 

instalaciones, <><:'upadas desde hace 124 días. Lamento profundamente la agresión 

que el día·. de hoy sufrieron los estudiantes que se manifestaban por el pronto 

retomo a clasesº)'.. los representantes de los medios que se encontraban presentes. 

lamento también '1a agre~ión injusta y reprobable, de que fue objeto el. viernes 

pasado el ex rector José Sarukhán y otros distinguidos académicos que se hablan 

sumado a una manifestación similar. 

Como rector de esta Casa de Estudios que se ha distinguidÓ por ser la casa 

de Ja tolerancia, de Ja inteligencia y de la raci~~aJidad/~it~). ~~mpro~tido a 
... -' . ' '' .. ' - •c..::;'·'-.. -.·-··--."··-.- .. -

defender, por todos los medios:a.mi,alcancé el derecho' de los universitarios a 

manifestar y defender públicamente.sus.puntos de vista, independientemente de 

cuales sean estos, y expreso mi ·r¿p~dio·~ .,los actos de violencia que cualquier 

universitario ejerza en contra de este derecho. 

Hoy más que nunca, los universitarios estamos obligados a elevar nuestra 

voz en defensa de nuestra Casa de Estudios, que se encuentra gravemente 

amenazada por la violencia y la intolerancia de unos cuantos, que con sus 
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acciones impiden que los más de 240 mil estudiantes de bachillerato y licenciatura 

que se han inscrito al día de hoy. pueden ejercer su derecho a recibir una 

educación de calidad en esta Universidad. Debemos hacerlo con toda prudencia, 

pero con toda firmeza. Esperamos asimismo. de nuestras autoridades la 

comprensión y la protección necesaria.~ para que este derecho pueda_ser ejercido 

sin temor a agresiones y actos de violencia como los que hoy se hari dado. 

En esta ocasión hago un nuevo llamado a toda la c0munidad u~iversitaria, 
y muy particulannentc a aquellos estudiantes que . tien~~ · t~rnadas nuestras 

instalaciones, a dar pronta solución al conflicto. c0n -base ~n las propuestas que 

han sido planteadas, y evitar así un mayor d3.ño a ,nuestra institución. En 

particular. la comunidad universitaria se ha sumado de manera prácticamente 

unánime :1 la propuesta que un grupo de_ ac:1démicos eméritos h:1 hecho para 

encontrar una vla de solución que busca conciliar las diferentes posiciones. 

Convocaré al Consejo Universitario' ei' _próximo lunes para analizar dicha 

propuesta y adoptar _los acuerdosque res~lten ~roce<Jentes, co~ plena convicción 

que ésta representa la úlÍima oportunidad para, resalver. el conflicio en al ámbito 

universitario. 

- . . . . 
En defensa de· la Universidad. no dudaré e" tomar las decisiones que sean 

necesarias para que se_ restituya la legalidad que desde hace 124 dlas ha sido 

violentada y asumiré las consecuencias que ello conlleve." 160 

Del mensaje anteriormente transcrito emitido por el rector Francisco 

Bamés de Castro, me permito manifestar como opinión personal que este lo que 

busca es una ayuda inmediata por parte de las autoridades para resolver por la vla 

pacifica el conflicto universitario. pero considero yo que es una ayuda no para que 

las autoridades intervengan en el conflicto pues esto es imposible en virtud de la 

"" Wxico HOY ~-2~ de A(JoslD de 1999, pitg. 8. 
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autonomía con la que cuenta nuestra casa de estudios, la ayuda que a mi manera 

de ver es que el rector solicite a las autoridades apoyen a los estudiantes que se 

manifiestan de manera pacifica expresando sus ideas, proyectos o posibles 

soluciones al problema universitario, es decir busca una ayuda para que los 

estudiantes en ejercicio de su libertad de manifestación y expresión no se vean 

afectados o invol'ucrados en actos violentos como el del pasado veintitrés de 

agosto de mil novecientos noventa y nueve, en donde como ya sabemos hubo 

lesionados y se cometieron actos vandálicos, en agravio no sólo de los mismos 

puristas o antiparistas, sino de terceras personas. 

Por lo que una vez más y pam ejemplificar la presente investigación me 

permito decir que en esta ocasión fue nuevamente violado el articulo 60 de 

nuestm Carta Magna, pues como ya lo hemos visto dentro del movimiento 

huelguístico de la UNAM, hay grupos involucrados que sólo buscan sus 

beneficios particulares, abusando de manera corrupta el derecho a la libre 

manifestación de las personas. Por otra parte las soluciones que propone el rector 

de volver a tomar la legalidad en la UNAM, no me parecen las más idóneas, toda 

vez. que este dice la única oportunidad para recuperar las instalaciones será la 

derivada del arreglo o arreglos que se tomen el próximo lunes treinta de agosto del 

aílo en curso, en el Consejo Univer~itario, pues a mi en lo particular me da a 

entender que si no se llega a un arreglo en la próxima sesión del Consejo 

Universitario, no habrá ya ninguna solución al movimiento de huelga de la 

máxima casa de estudios. 

Continuando .con el _tema a estudio, y revisando el material periodlstico que 

tengo me encuentro ~on otra llagrante violadón a la Garantía estipulada en el 

articulo 60 de nuestní Carta Magna;,y en agravio y perjuicio de un famoso 
. ' 

comediante mexicano, de la lectura de dicho reportaje me permito decir que esta 

garantía de manifestación o expresión en el caso a comentar se vio corrompida 
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por funcionarios corruptos de RTC, como a continuación explicare: 

"llÉCTOR SUÁREZ 

"NO HA Y LIBERTAD DE EXPRESIÓN" 

El comediante se queja de que una funcionaria de RTC le acaha de prohlhir la 

transmisión tle un chiste blanco que, seglÍn ella almlfa a /11fig11ra presidencial. 

Por Roberlo Custafiedu. 

México HOY. 

Tras convocar a la prensa capitalina pam explicar que a partir del próximo 

manes cambiará effonnatÓ de su programa ¿Que nos pasa?, el actor y comediante 

l léctor Suárez acabó señalando. que en México no existe la libertad de expresión, 

"es una utopía", pues Je acaban de censurar un "pcquel)o chiste blanco. 

inofensivo" en el quc'~s:~p~esta.mentc se aludía a la figura presidencial. 

En ese' mismo tono ai'iadió: "Vino una sei'iora llamada Laura Alvarez 

González en representación de la RTC (Dirección General de Radio, Televisión y 

Cinematografla de la Secretaria de Gobernación) y me dijo que esa parte no 

podía salir al aire. Eso me parece absurdo porque a lo mejor el presidente ve el 

chiste y se rle, ademá.~ de que lo acercaría más al pueblo; sin embargo, me 

prohibieron trasmitirlo''. 

-;,Considera que no hay libertad de expresión'! 

-No es cierto qlie haya libdnad,de eKpresiónen México. Lo que quiero 

dejar en claro es que n~·~ ti.ató de-~n asunto de Televisa, sino de la RTC. En 

Televisa ya hay más aperilli"a y tolef,lllJCia;.siempre que se hagan las cosas con 

sentido común y no ,,se'r~.f"~l~~-el ;~~peto~Ü.~~die: ¡>oÚupuesto, cada empresa tiene 

sus compromisos, su~ ~Ífti~ fo~i;:n~; y h~y q~e respetarlas, asl que tampoco 

puedo hacer lo que se me de la gana .. En fin, este no es un asunto de televisa, sino 
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algo externo y tengo que levantar la voz porque RTC me impone limites para 

trabajar; así que la libertad de expresión es una utopía. 

-¿Eso habla de que la figura presidencial es intocable? 

-En efecto, sigue y seguirá'sibhd¿ intocable, al menos en este pals. 
, . . '. .'~ ·. '·.' 

-¿Que otras lig~,:;¡~ ~t~-·~~~en tocar? 

-El ejercito. 1a' b:'í~ci6;~·~a~i~na'1, 1a Virgen de Guadalupe y Pedro Infante -

risas-, no no, ya en se~i~: ~I Ejcr~lt~ y la Bandera Nacional. 

-¿Álgúna ve~ha~Í~ó objeto de represalias debido a su postura critica'! 

-Sólo una vez hÍt~c ("¡ ailos, en la primera etapa de ¡,Que nos Pasll?, cuando 

hice algun~ criticiis' fue~es tuve problemas con la tesorerla ·del pals, ·porque 

apenas acabó el programa, me mandan a hacer una auditoría. " 161 

De lánoticia ant~s transcrita y como opinión personal de la misma. me 

pennito manifestar c¡ue efectivamente al citado comediante de· televisión; se le 

afecto de ni'anera corrupta por párte.cn esta ocasión de las autoridades de radio y 

televisión su garantlade libe.Üd de ;na'nlfe~tación, as! como la relativa y 

consagrada en el artículo So de la misma Carta Magna. al no pcnnitirlc desarrollar 

su actividad de trabajo. 

Si bien es cierto en diclio~rtlcÜlo 60 se.dice que la misma se vera limita o 

restringida cuando se afecte a iérceros» también lo es que yo considero que en el 

caso en cuestión no se vio afectadá !;¡:figura presidencial al tratar de sacar por 

parte del comediante en su programa un chiste blanco. como el mismo lo afirma. 

pues al decir que es un chiste blancose sobreentiende por cualquiera que en el 

mismo no se incluyen palabras obscenas o en contra de la moral. por lo que en ese 

' TESJS CON ' 
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sentido no se debió prohibir al comediante salieras al aire su chiste ¿o a caso como 

se trataba de la figura presidencial tenían temor dichas autoridades de radio y 

televisión de perder su trabajo?. De todo lo aquf expuesto es necesario dejar como 

comentario que a diario en nuestro pías se comenten graves violaciones no sólo a 

la garantfa establecida en el articulo 60 de la Constitución sino a todas las 

garantfas que tenemos como gobernados, pero toda vez que el tema de nuestra 

investigaeil\n i:s d relativo a la gamntfa de libertad de manifestación por hoy y 

hasta aquf diremos que no sólo las mismas personas abusan de esta prerrogativa 

sino las autoridades también como lo acabamos de hacer notar. 

Por Último ·y para concluir con el de.olarrollo del .. tema de este último 

capitulo, relativo. a la rn~1tiditad~3i~l~~i¿n;y corrupción de la Garantia de 

Libertad de Manifestación;; rn~ p;;~iiJ ~IÍ~i. .. i~r lá obra denominada "Derechos 
' . , . . . '• , .. ' ' .· ~· ' - ' ' .. ' ' 

del Pueblo Mexicano; México a iriiYés' de sui(Constituciones" y en especial al . - '' ~-\~· .. ' -- . ··.~ 

comentario hecho .·por el .. maesirií J Eduardo; Andr.lde Súnchc"'~ al precepto 

constitucional en estudio P<>r ·10 <Jlif a ~~ritinuación. t~nemos lo que a continuación 

se cita y transcribe: / .. :~,;:"-' ":,'fi:-~ ~~\~(.:<·-'.~ 

"EL DERECHO A LAINFORMAÓÓNFRENTEÁL ESTADO. 
·,.-·_·:.· 

,_ '«"':,··-

Como parte de una estrategia de defen~ cíe'iri·~ ~ro~ios medios se trató de 

desconocer el origen de la adición relatiV:a al.~~re~h~·Ü·.lainfonnación y se trato 

de darle un contenido distinto, argument~nd~'que'tal;dérecho a la 

será exigible al Estado para que éste inform~n{.~c:i ~L~:~biivl~'ades~ 
información 

Esta connotación ha tenido también• un . largo desarrollo doctrinario y es 
'.:.-:' ",, 

perfectamente justificada en una sociCdad democrática. Viene a constituir una 

contrapartida del derecho que tiene la sociedad a recibir información suficiente, 

veraz, objetiva y oportuna. El Esllldo no puede ni debe actuar en secreto, debe 

'fESIS CON 
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explicar sus acciones tanto a Jos individuos en lo particular como a Jos 

representantes de los medios sociales de comunicación. Para que estos cumplan 

sus obligaciones frente a Ja socie,dad, el Estado debe también proporcionar la 

información que se le rc~uiera de acuerdo su normatividad racional objetiva. 

Dentro de esta racionalidad y objetividad está el hecho entendible de que 

no toda Ja informaciÓn de'qúe disponen Jos funcionarios del Estado puede ser 

difundida indiscri1t1irÍacÍarnen~e. hay informaciones que tienen que ver con la 

vida privada de. lo's' individuos. Pensemos, por ejemplo, que cualquier persona 

tuviera acceso. a los· registros fiscales o judiciales donde se ventilan diferencias 

privadas. De t:d infonn:1ción dispone el F,stado, pero no debe disponer de ella para 

publicarla. ,; 162 

Como podemos damos cuenta y en base a lo antes expuesto en relación al 

comentario hecho por el maestro Eduardo l\ndrade al articulo 60 constitucional, 

me permito afirmar como una opinión muy personal que de lo. que hasta aqul he 

entendido, es que aunque el Estado tiene la obligación de proporcionamos toda h1 

información necesaria de lo que pasa en el pals o de sus actividades. También lo 

es, corno esta escrito aqul que no toda la información a nosotros como particulares 

no las puede o debe dar, aclara11do que esto no constituirla una violación a la 

garantía de manifestación, pues como lo explica el maestro Andrade, hay ciertos 

hechos que no se pueden difundir corno se explica la vida privada de las demas 

personas de los funcionarios y como se explica en lo relativo a los· asuntos 

judiciales que maneja el Estado con otros particulares, pues si informará por 

ejemplo que un particular pretende demandar a otro entonces el que va a ser 

demandado judicialmente ya sabrla y de esta manera hasta podrla sustraerse de la 

acción de la justicia. 
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Continuando sin salirnos de la obra en consulta, y en base al comentario 

hecho por el maestro Eduardo Andradc. citamos a continuación fo siguiente: 

"Igualmente hay informaciones que deben permanecer rese~adas por afoctar a fa 

seguridad nacional o fa seguridad individual, como.pueden ser en éste último caso 

fas averiguaciones de carácter penal. También del~ regularse el uso que un 

funcionario pueda dar información ala que tiene acceso con motivo de'sus tareas. 

Con motivo de fas discusiones sobre los acontecimientos de Taftefolco en 

1968 y la negativa del Estado a abrir sus archivos hasta que transcurriesen 30 

ai'los de los acontecimientos, sin que existiese una base legal sólida al respecto, se 

volvió a replantear fa necesidad de regular esta versión del derecho a la 

i1!formación a fin de que el Estado asuma compromisos especlficos en cuanto a fa 

divulgación de las informaciones que posee. La sociedad requiere reglas claras en 

lo que toca a las responsabilidades de quienes dirigen los grandes medios de 

comunicación a fin de que su actividad sea transparente y objetiva; sin privilegios, 

manipulaciones o deficiencias profesionales que desvirtúen el contenido de las 

informaciones. Como contrap¡irtida, el propio Estado debe cei'lirse a reglas en el 

manejo de su información. Qué es lo que se puede difundir y qué no; asl como las 

razones legalmente establecidas para ello y cuánto tiempo puede reservarse la 

información en archivos cuando tenga que ver con asuntos de seguridad; y todos, 

los particulares, los responsables del manejo de medios y los funcionarios 

responder por las infracciones legales en que incurran.~ 163 

Como podemos advertir de lo antes transcrito asl como de la opinión del 

suscrito en lineas anteriores nuevamente me permito decir que es bien cierto que 

el Estado en algunos ocasiones guarde silencio en relación a asuntos de relevancia 

o como lo dice el maestro Andradc Sánchcz de seguridad nacional, como ya lo he 

explicado esto se debe y es en atención a que se deben proteger los derechos; de 

,., lbidem pág. 340. 
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aquellas personas que en algunos casos están lntimamente involucrados con el 

Estado o con las Leyes, independientemente del ejemplo que el suscrito mencione, 

estoy de acuerdo también con el ejemplo citado por el autor en lo relativo alas 

cuestiones relativas a las averiguaciones previas que se siguen en contra de. 

quiénes han cometido delitos, la~ misma~ deben ser secretas para evitar como ya 

lo dije para que el inculpado no se burle ni se sustraiga de la acción de Ja justicia. 

Por otro lado desde este momento hago de manilicsto en lo relacionado a 

los acontecimientos ocurridos en nuestro pals hace más ya de treinta aftos, en 

TlateloJco me .atrevo a informar que el Estado, esta incumpliendo con los 

gobernados y con el articulo 60 de la Constitución, al no abrir sus archivos e 

informamos con detalle y con veracidad cuales fueron las causas, móviles, 

personas implicadas, funcionarios del gobierno del entonces presidente Gustavo 

Dla.z Ordaz, en la masacre en contra de los estudiantes en aquel ailo de 1968, pues 

si se dijo que dichos archivos se abrirlan en treinta ai'ios, y a hoy din ya son treinta 

y cuatro ai'ios, porque realmente no se informa a la población lo sucedido porque 

el Estado viola flagrantemente Ja Garantla de Libertad de manifestación de todos 

Jos mexicanos. Más bien yo me atrevo a decir que Ja corrupción polltica que hay 

en nuestro pals nunca va permitir desenmascarar a los verdaderos protagonistas de 

tan lamentables hechos, a mi manera de ver la estrategia por parte del Estado hace 

treinta y cuatro ai'ios fue proteger a los pollticos y funcionarios que se pudieran 

ver implicados directamente y se dijeron Jo siguiente: 

Abrimos los archivos en treinta anos, sumados con los. que. tienen de edad 

los pollticos que hay que proteger serian una buena cantidacL .de ••. anos. y 

posiblemente los participantes en esto, ya no vivan para aq~~l ~~tón'ces, por lo que 

una vez muertos, ya no se les podrá culpar, ni juzgar p0r ningún delito. ·Pero es el 

caso que aún hay una figura polftica que participo activamente en el gobierno de 

Dlaz Ordaz, hace treinta y cuatro ai'ios, fungiendo como Secretario de 

Gobernación, es decir me reliero al e:-;- presidente Luis Echeve.a:.lll .. Ab1.ar.cz,.. • 

T&31S C:~.:'-l 
FN.LA DE ORIGEN 
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cual füngla como Secretario de Gobernación, de mi punto de vista tuvo que ver 

mucho con aquella masacre. Es decir que a mi modo de pensar no se abrirán 

dichos archivos hasta creo yo muera didio ex- presidente, porque si ahorita loa 

abrieran se podrla ver afectado y es.lo que el Estado esta cuidando la imagen de 

dicho polltico violando corruptanÍent'e'er derecho de informar a los gobernados Ja 

verdad de tales sucesos y· .hecl~·~;.:crimiriales. Actual mete en . el gobierno del 

presidente Vicente FoX.Q~~i;J;l,~ l;a nombrado fiscal especial par..i el caso de 

mil novecientos sesenm) á~ll~. al jurlstafgnacio Carrillo Prieto, el cual ha 

anunciado que se.:estan éstudiaridoy ;nali:amdo dichos archivos para en su 

momento darlos a con<icer a toda Ja ~pÍnón' P~.blica. 

7.- PROPUESTAS, INICIATIVAS :REFORMAS Y ADICIONES 
LEGISLATIVAS AL ARTÍCULO SEXTO CONs·l·rruc10NAL 

En relación a las iniciativas .• ·reforma5, y adiciones que últimamente se han 

venido contemplando por parte de los legisladores del H. Congreso de la Unión, y 

en especifico me refiero a los diputados de la L VH legislatura de la Cámara de 

Diputados, los cuales conscientes del desarrollo tanto económico, político y social 

en el que se ha venido desarrollando nuestro pals en la ultima década, se han visto 

en la compleja necesidad de elaborar un proyecto de reformas y adiciones al 

articulo sexto de nuestra Carta Magna, como ya se ha explicado a lo largo del 

presente trabajo ·de investigación se refiere a Ja garnntla de libertad de 

manifestación. 

Por otra part~·quic~o hacer gran hincapié en que las adiciones y reformas .... · - - . . .. 

que aqul se ~~:"·analizar básicamente se refieren a los medios de comunicación 

llámense prensa,· radio,· televisión etc, por lo que proceder al análisis de la Ley 

Federal de Radio y Televisión ya que es en esta ley en donde se pretende regular y 

vigilar que las trasmisiones radio y televisión, se mantengan dentro de los limites 

i 7tSlS CCN .~ 
'"f • • ·' No' ORl' ,.., "' .\? ' .. . _;u \... •·· .. ~ ••• .,_n ______ _. 
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del respeto a la vida privada, a Ja dignidad personal. y a Ja moral, es decir, que no 

ataquen los derechos de lcrccros, como lo establece Ja Consti!Ución general de Ja 

República en su tan citado artículo sexto. Asimismo se pretenden regular lodos los 

medios electrónicos para privilc.giar los de "ley mordaza", la cual a mi manera de 

ver afocta directamente al articulo séptimo de Ja Carta Magna. el cual no es lema 

de estudio en el presente trabajo de investigación pero el mismo va lntimamcntc 

ligado con el precepto en estudio (artículo sexto), por lo que en este orden de 

ideas procederé a analizar las reformas y adiciones antes mencionadas y muy en 

especial me referiré a la iniciativa propuesta por el diputado Marcos Rascón, del 

Partido de Ja Revolución Democrática PRD, misma que fue presentada al pleno de 

la l. Vil, legislatura el 24 de abril de 1996, yen este sentido tenemos lo siguiente: 

COMUNICACIÓN PARA LA SOBEHANÍA. 

"La Comisión Especial de Comunicación Sociál fue creada.con.el ánimo 

de preparar una reforma de Jos medios de comunicación a través de consultas a Ja 

sociedad y a los sectores interesados. de tal .fonna; desde enero de 1995. se hizo 

palpable que Ja reforma saldría del legislativo y no del Ejec~tiv~~ É1/ el punt~ de 

acuerdo por el que se crea Ja comisión de fecha de Í6.de di'c'ib°~b~é~~ l994 se 

alude a que esta Cámara de Diputados tiene ante si \el 'reto y l~;~portunidad de 

darse a la larca de legislar sobre Ja materia. 

En ctmnto a Jos foros de consulta llevados a efecto aqul en junio de 1995 

considero que en ellos se desvió Ja aten~ión en el tema funcÍ~mcnUll que ~ra el de 

los medios electrónicos para privilegiar los de la "ley mord37.a", derecho a la 

información etcétera. que no son referente primordial de las reformas a los 

medios. Para demostrar el viraje que sufrió Ja temática de unos meses a otros 

realicé un estudio ponderado que hice llegar a mis campaneros legisladores de la 
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comisión especial y al coordinador de mi frncción parlamentaria. 

Por tales motivos y asumiendo la nccesidac.J de concretar propuestas sobre 

esta reforma. presento a consideración de esta Asamblc'-a una iniciativa de 

reformas para la comunicación electrónica que prevé modificaciones a los 

articulas 60., 7o., 27, 28, y 115 constitucionales, a la Ley federal de Radio y 

Televisión y su reglamento, a la Ley Federal de Telecomunicaciones, a . la Ley 

General de Educación, a la Ley Orgánica de fa Administración Publica Federal, y 

al Reglamento Interno de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes." 1<" 

De lo expuesto con antelación por el diputado perredista Marco Rascón, y 

en lo relativo a la creación de Ja Comisión Especial de Comunicación Social. me 

pennito decir como comentario personal que tal y como lo h:1 expuesto el diputado 

perredista es necesario legislar a lo que el dice los medios electrónicos en lo que 

no estoy de acuerdo es que los mismos se privilegien como lo dice el diputado la 

Ley Morda;o.a, a lo que el llama privilegiar dicha ley considero yo que es para que 

la misma tenga la suficiente fuer.m p..1ra controlar los medios de comunicación 

llámense radio, prensa y televisión. Lo que considero desde mi punto de vista 

jurídico ilegalmente inconstitucional pues con esta famosa Ley Mordaza, se 

violenta precisamente la Libertad de Manifestación de aquellas personas 

pertenecientes a los medios electrónicos llamados reponeros, periodistas etcé1era, 

además de que también se viola en perjuicio de los habitantes de la República el 

articulo séptimo de la Constitución General de la República, por lo que desde mi 

manera de ver resultan violatorias las reformas y adiciones a Ja Ley General de 

Medios de Comunicación, a la Ley Federal de Radio y Televisión, así como a los 

artículos 60, y 7o, de la Carta Magna, y aclarando que es violatoria solamente en 

cuanto a que se pretende coartar desde mi punto de vista el derecho a la 

"' !.!!J'. federal de Radio r. T elevisióo, lnicialívas de Reformas y Adjciones Comisión ® Radio Tele'lisión r 
Cinematogralla H. Cámara de Diputados LVII Legislatura. la Edici6n agoslo de 1999, pp 13. 
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información que como gobernados tenemos y que el Estado debe cumplir con esta 

obligación aunque haya involucrados en la misma personalidades o figuras 

pollticas de rcnombrt:. 

Una vez anal izadas las posibles rcfonnas, y adiciones principalmente a los 

anlculos 60 y 7o de nuestra Constitúción; me permitiré anali7.1r ya en concreto 

dicha iniciativa de Ley, por. lo. que anal_izare· nuestro· actual articulo sexto 

constitucional y la reforma o adición propuesta al .mismo por el diputado 

perredista Marco Rascón por lo que en este orden tenemos lo que a continuación 

se cita: 

"INICIATIVA DE REFORMAS AL SISTEMA DE 

COl\HINICACIÓNELECTRÓNICA PARA •:L FORTALECliillENTO DE 

LA SOCIEDAD EN EL .\MBITO REGIONAL, LOCAL fN,Ü::IONAL EN 

MÉXICO. ' }.> 
.. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS_MEXICÁNOS 
-,." ___ -,_-

Preceptos actuales y"modificaciones propuestas" -,,, 
' ._,';-o, _:_:·-~ __ / ~ 

Artículo 60. 1'.a manifestación de las ideas no será objeto cf~ nirig~ná iÍtqui~ición ' . ' ·. . . . : . ' "'' .· ': . ., ,:i· ..: .. : . ,. . ' ' ~ .-
ju di c ia I o adrninisirntiva,sino en el caso de ·que ataqúelamoráí;li>s'éle~echos de 

tercero, pr¿voque algún delito o perturbe el flrdti~ pü~lidó(~.él ~eiecho a la 

información s~rágarar1Ú.:.ado por el Estad~ .. 

"Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa. sino en el caso en que ataque a la moral. los derechos de 

tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público. El derecho a la 

información que tiene todo ciudadano mexicano será garantizado por el Estado a 
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través de todos Jos medios de comunicación. En Jo que respecta a Ja información 

generada por el Estado, Jos ciudadanos tendrán derecho ai acceso a Ja misma. 

salvo aquella que el mismo Estado cstable-n:a públicamente como información 

restringida y clasificada por un periodo determinado y cuyo único fundamento 

esté basado en Ja seguridad nacional"- 165 

Como se puede observar de Ja adición propues~ porcl di~utado perredista 

Marco Rascón al articulo sexto de Ja Carta Magna. y ~mno ~pi~ión personal me 

permito decir antes que nada que como todos sabemos todo eambio es bueno. pero 

en base al cambio o adición que se pretende dar al articulo en comento me 

pem1ito decir que el mismo sólo esta encaminado a favorecer a. determinados 

sectores o grupos sociales, lo anterior en virtud, de que como ya se. ha venido 

explicando sólo se refiere a los medios electrónicos de comunicaci<\rí regulados 

por la Ley Federal de radio y Televisión. Considero de interés ,nacional que 

cuando se busca o se propone alguna reforma o adición o abrogación o 

derogación de algún ordenamiento jurldico llámese Constitución, Ley o 

Reglamento los mismos deben favorecer a todos los gobernados. Desde mi punto 

de vista sólo favorece como ya Jo he recalcado a unos cuantos sectores de la 

sociedad en este caso podrla decir que es dicha adición es· para· beneficiar a las 

grandes empresas televisivas y al Gobierno Federal. 

Por otro lado quiero apuntar lo siguiente: Dicha reforma o adición al 

articulo en estudio en cuanto a Jos medios electrónicos como ya se dijo favorece a 

las grandes empresas televisoras y al Estado, pero no asl a la población digo que 

favorece a los primeros porque aquí 'menCionados ya que dichas empresas 

televisivas como TV. Azteca y Televisa,,principallllente estarlan protegidas a 
. ·.-': . . · ,_ 

futuro en contra de Ja competencia .que ,:se. viene desarrollando a nivel 

internacional con grandes paises como Estados Unidos, Europa y algunos 

i _. _ TESIS CON 
L!!:fg. DE ORJGEN 

.._.-..W.-0 '"""-... -....rr:: .. t: 
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Centroamericanos, pues es a todas luces sabido que para Ja emisión y recepción 

de ondas televisivas vía satélite, se utiliz.an los últimos avances tecnológicos en 

esa materia para negociara y explotar libremente diclló m~rcado. 

Asimismo digo que se fav<ircc~ ai gobiem~ F~eral, pues si se modifican 

Jos aniculos 60 y 7o Constitucio~~Jes. 'asÍ c<>rÜo a Ja:L~y Federal de Radio y 

Televisión que es la que regula la actividad de Jos medios electrónicos y 

televisivos se le da gran fue17.a jurldica a Ja llamada Ley Mordaza, la cual 

propiamente va dirigida en contra de las garantía.~ básicamente de reponeros y 

periodistas ya que estos no podrían publicar libremente aquellas noticias en las 

que se viernn involucrndas celebres persom1Jidades políticas; pues con dicha 

refonna o adición se violentarla la libertad de manifestación de aquellas personas 

encargadas de tener a la población bien infonnada y porque no decirlo afectaría su 

libenad de trabajo y obviamente nos afecta a todos Jos mexicanos porque de esta 

fonna el Estado no cumple con su compromiso y obligación de garantizar un 

verdadero derecho a al información. Protegiendo solamente a aquellos que se 

verían protegidos de toda critica y difamación bajo el amparo de la Ley Mordaza. 

Pero como no todo puede ser malo considero .atinado lo expuesto por el 

diputado perredista en el sentido, de que el Estado, debe. garantizar el bienestar 

social a trnvés del otorgamiento de concesiones de 'r(1dio y televisión, para que 

sean manejados y administrados por la propia socl~Íid,:cle e~ta forma:s~ una 
::.·· 

reforma verdadera. Por otro lado estoy de acu.crdo eÍlqtié no se rcfor.me o regule 
,. ·- ·, ; . . 

lo relativo a los medios de comunicación clandri ~~lr~da ~ fa ya ~cncio'nada Ley 

Morda7A"l, ya que con esa ley sólo busca·: pr~tcgé; los intcrc5cs .del Gobierno 

Federal, provocando con esto una posillle-~rdld~ de . i'a Libertad de expresión y 

un ataque y una cómoda salida para q~~ _C:i. e:Ui<f~ no cumpla con su derecho y 

obligación de gamnliz.ar u la nación ~ria verdadem información. 
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Asimismo yo me atrevo a proponer mi propia reforma o adición al articulo 

sexto constitucional yo como gobernado y como tcsista en la presente 

investigación y desarrollo de este trabajo propongo una adición al multicitado 

articulo en el sentido de regular la libertad de manifostación. pero no de unos 

cuantos sino de toda la población , pues como ya quedo debidamente detallado a 

lo largo del presente estudio dicha garantla constitucional, actualmente ha sido 

vulnerada por grupos o sectores sociales que en un excesivo ejercicio de la misma, 

transgreden y afectan derechos de terceras personas e incluso se cometen delitos 

de canicter pen:1I cuando al manifest:irse violan derechos contemplados en las 

legislaciones locales, es decir me quiero referir a aquellos grupos que en busca de 

un mejor derecho se manifiestan por m1.."Clio de las famosas marchas en las que 

todos alguna vez nos hemos visto afectados. Por lo que considero atinado regular 

sobre est:1 materia y propongo una regulación a l:1s marchas en las cuales los 

gobernados que se sienten afectados en algunos de sus derechos las ejercen de 

manera irracional provocando como ya se ha mencionado la vejación y violación a 

derechos de terceras personas, por lo que yo propondría al Ejecutivo la siguiente 

reforma y adición al multicitado articulo 60 de la Carta Magna: 

Precepto constitucional actual y modificaciones propuestas al mismo por el 

suscrito: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa. sino. en el caso de que ataque la moral. los 
. . 

derechos de tercero, provoque algún delito o perturoo el orden público; el derecho 

a la información será garanÍizado ¡:iór el Estado. 

Articulo 60. _La m¡¡nifesta.ción·.•de•las ideas .. rio .s~rá .o~je~o de ninguna 

inquisición judicial oadlJ1inistrativa, si~o en el c:iso de que ataque Ja moral. Jos 

derechos de tercero. provoque algún delito o perturbe el orden público; el derecho 
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a la información será garantizado por el Estado. En Jo que respecta a la libertad de 

manifesiarse públicamente en busca de un mejor derecho o servicio. la misma se 

hará de una manera pacifica sin violentar ni transgredir derechos de mayor 

jernrquia que el que se este solicitando y siempre y cuando no se afecten los 

derechos de tercera~ personas y sin que medie ninguna conducta illcita. El Estado 

garantizara los medios y controles por Jos cuales se podrán llevar a cabo estas 

prncticas en los dlas y horarios que no afecten a la polilación. 

Continuando con lo relativo a la mencionada y desde mi punto de vista, 

mal llamada Ley Morda7.a. la cual fue bautizada así por los distintos medios de 

comunicación de nuestro pals llámense Prensa, Radio, y Televisión, me permito 

consultar y analizar las posturas criticas de diversos Diputados Federales. 

actualmente pertenecientes a la LVll, lcgislatum de la Cámara de Diputados del 

1-1. Congreso de Ja Unión, y pertenecientes a los partidos pollticos PAN, PRO, PT, 

etc. 

Ya que es de saberse que el día 30 de Septiembre del ano de mil 

novecientos noventa y ocho, distintos medios de comunicación hicieron saber a la 

opinión pública que los diputados del Congreso de la Unión pretendían sacar a la 

luz publica una ley que coartaba y restringía la Libertad de expresión consagrada 

en nuestro articulo sexto constitucional y obviamente dichos medios exageraron 

sus notas periodísticas calumniando sin conocer realmente que es lo que pasaba 

dentro del recinto legislativo y no contentos con eso hasta desprestigiaron 

principalmente al Partido Acción Nacional, (PAN), y especialmente a uno de sus 

miembros, es decir me refiero al Diputado, Javier Corral Jurado, incoándole a el y 

su partido, dicho proyecto de Ley, al que Jos mismos medios bautizaron como ya 

sabemos bajo el nombre de Ley Mordaza, por lo que al no ser.asf_en las lineas 

siguientes me pennitiré aclarar todas estas mentiras y fantasías periodlsticas que 

no hacen más que manchar y denigrar la figura de distintas personalidades 
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políticas de nuestro país por lo que en este orden de ideas me permito analizar tan 

calumniosas notas: 

~ Los diez dlas que siguieron al 30 de septiembre de 1998, varios medios 

de comunicación de la Ciudad de Méxicu publicaron una serie de nulas en torno 

al proyecto de iniciativa de Ley Federal de Comunicación. que fue presentada el 

22 de abril de 1997: por los grupos parlamentarios del Partido de la Revolución 

Democrática, El Partido Acción Nacional, y el Partido del Trabajo. durante la 

pasada LVI legislatura. 

La iniciativa, reglamentaria los artlculos 60 y 7o de la Constitución General 

de los Estados Unidos .Mexicanos y derogatoria de la· Ley de Imprenta, vigente 

desde 1917, fue turnada para su revisión y análisis a·comisión de Radio, 

Televisión y CinematografTa y a · la . Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. Sin ser dictaminada ni votada por el pleno _d~ IÚ Cámara de 

Diputados, dicha iniciativa pasó en calidad de· proyecto a la actual LVII 

Legislatura, donde se encuentra en am\lisis para lá elaboración de· un nuevo 

anteproyecto de dictamen. 
-- - -·--- ~ - - - ; - . - -' ' -

La difusión del document~ deri:v~ d~ u11a discusión pública acerca de si el 

contenido pretendía estabícc~/()_~o ~riac~~ia de~;iiy,Mo~ciazil'; e incluso hubo 

quien pidió~ los legl~l<ld~~e;~~cli~~~ ~J1 ~u,pr()6ó{it~ de'1~~islár en la materia. 
; :;1 ,. - ,~ ''- ~ ~' 

La Comisiónde Rj~I1:·ii1fonri~d~':'1d~~inión pública que no ha existido, 

ni existirá, algún int~~tC> p0r c;aníu'. I~~ iitien~d~ de expresión y de información. 

sino al contrario de establecer reglas t~;~:~.l1tes para que el Estado cumpla con 

su responsabilidad de garantizarlas, junto con.el derecho a la información pública. 

Existe además el compromiso, por parte de la misma Comisión de RTC de 

TESIS CON 
l=' ~. TT ~ "'Ti' f\tH[',~~T 
, . .<( ..... '').. l} ;.J \.... ~ .... ,_¡: • tl ---------· 
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legislar con los diferentes actores del proceso de comunicación: ciudadanos, 

profesionales de los medios, periodistas, duei'los de medios impresos, 

concesionarios de radio y televisión, académicos e investigadores, instituciones de 

educación superior así como las instancias del Poder Ejecutivo involucradas en la 

materia: la Secretaria de Gobernación, la Secretaria de Educación Pública, y la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes." ""' 

De lo anteriormente descrito me permito comentar que toda la serie de 

noticias que se surgieron a partir del día 30 de septiembre del ano pasado, 

únicamente sirvieron para criticar y calumniar actual Legislatúrn de ia Cámara de 

Dipu1ados del Congreso de la Unión, en virtud de que como ya se ha visto le 

incoaron a la misma un proyecto de una Ley que 1odavla ni eidstla en virtud de 

que la misma sólo habla sido una iniciativa de la pasada LVI, Legislatura la cual 

nunca se llevo a dictamen y mucho menos a su aprobación o rechazo por el 

Congreso. 

Como se puede observar solamente los medios de comunicación solamente 

se dedicaron ha dar a conocer a la opinión pública algo que aun no existe ya que 

dicha ley mordaza como ellos la llaman apenas se habla pasado a la actual 

legislatura para volver a analizarla. Por otra parle considero que la Comisión de 

RTC. esta haciendo un buen trabajo al tratar de retomar dicha iniciativa de Ley, 

pues si se tratara de vulnerar derechos de los gob.:mados ni siquiera creo yo 
' -., ' 

invitarian a los medios y a todas las personas y profcsionistas de la materia asi 

como a diforenles Secrelar.ias de Es.lado a participar aclivwm:nle con ellos en Ja 

búsqueda de una Ley que de verdad regule Jos medios de comunicación en 

nuestro pais. 

''"Corral Jurado."ª"1.er. La Reforma de Medios Voces en Tqmo a la lnicia~va de LeY Federaf de Comunicación 
Social Comisión de Radio Televisión y Cinematogralla, la Edición noviembre de 1998, pags. 11-12. 
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Continuando con lo relativo a la famosa iniciativa de Ley Federal de 

Comunicación Social. mejor conocida por todos los medios de e-0municación 

como la Ley Morda7.a me permito analizar lo expuesto en la obra antes seilalada 

por el C. Raúl Trejo Dclarbre. quien actualmente se desempcila como Director del 

semanario de cultura y polltiea t!lcétera. Columnista del diario La Crónica de Hoy. 

El cual titula su articulo de la siguiente forma para exponemos lo siguiente: 

" Fue Borrego no Morda;r.a: 

Con una simultaneidad más que sospechosa varios diarios denunciaron 

ayer la existencia de una propuesta legal para limitar la libertad de expresión. Más 

que dar una noticia. algunos de esos medios cditoriafiz.aron, me7.clando una 

información que realmente no es tal con juicios apresurados, pero intencionados, 

en tomo de un proyecto que se encuentra a discusión en una de las comisiones de 

la Cámara de Diputados. 

Desde el ailo pasado, cuando aún estaba en funciones la anterior 

Legislatura, los miembros del PAN, el PRD, y el PT que formaban parte de la 

Comisión Espcci¡1I sobre Comunicación Social, creada para estudiar las opciones 

legislativas sobre ese asunto, presentaron una iniciativa de Ley Federal de 

Comunicación Social reglamenl:lria de los artlcufos 60 y 7o de la Constitución. 

Después de un arduo trabajo de consulta y negociación hablan llegado a un 

proyecto sin duda discutible y perfectible, pero suficientemente preciso para 

facilitar el análisis de una posible ley que sustituya a fas que ahora hay( obsoletas e 

inaplicadas incluso) para los medios en México. 

Los nuevos integrantes de dichas comisiones, ya en la actual LVII 

Legislatura, han tenido la obligación de estudiar esa igual que otras propuestas de 

legislación sobre los medios en México. 

'1"·1" Q.l~ (' (: ~.i 
.ltuJ "-. r_.J ··' 

FALLA DE OPJGEN 
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Así que el deliberado escándalo que se produjo. ayer en las páginas de. 

varios diarios, no parece resultado de un estiler.w para informar sino para 

confundir. El encabcmdo principal de el l leraldo denunció: "Pretenden los 

diputados controlar u los medios". El del Universal, casi idéntico: "Propom:n 

diputados órgano que controle a los medios". El Sol de México y la Prensa en sus 

cintillos, alertaron "Pretenden diputados el terrorismo informativo". y. "Quieren 

diputados censurar y quitar concesiones a medios de comunicación" .. Excélsior 

anunció, también en su primera plana aunque no como Ún asunto principal: 

"lmpondrla mordazas la iniciativa que impulsa rAN . y PRD, y Ovaciones: 

"Diputados de PAN propone~ l~y m;;;da7..a" .. · 

Tales acusaciones p;Írecen n;~ygra~es pero son ficticias. El proyecto al que 

se refieren esapenas un d~~um~nt~:~~ tJ"ii~jo y los aspectos que podrian ser 

restrictivos de la libertad de expre~ióñ J;it~ sido ya suprimidos poílos diputados 

que están revisando e5a-pmpuesta·. :: 

Varios de Jos ·medios· mencionados. ya sea en sus. enfática~ notas 

informativas o en espacios explicitamente editoriales, consideran que hay una 

suerte de confabulación de legisladores, para limitar la expresión. En realidad. si 

parece haber una maquinación, pero por parte de varios de los empresarios más 

poderosos, tanto en la prensa escrita como de carácter electróniCo. 

Algunos editores de periódicos y la Cámara Nacional de Ja Industria de la 

Radio y la Televisión se han aliado para evitar cualquier cambio a las actuales 

leyes para los medios de comunicación. Todos ellos reconocen que se trata de 

leyes atrasadas, que, o no se aplican o cuyo cumplimiento, si ocurriese, podría 

implicar restricciones, entonces si graves a la libertad de expresión (por ejemplo la 

Ley de Imprenta contempla sanciones penales para castigar despropósitos 
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publicados en la prensa). Pero por temor a cualquier cambio que pueda afoctar el 

tráfico a-legal de intereses de los que suelen bcnelicia.rsc. o por simple reacción 

culposa, han decidido oponerse a la reforma y a la actualización de las leyes. 

La Crónica de Hoy 

( Jueves 1 de. octubre de 1998 ). " 1
''' 

De lo expuesto por el columnista del Diario la Crónica de 1 loy. y como 

comentario personal del que suscribe me pem1ito decir y reafirmar una ves más 

que los medios informativos de nuestro país están manejados y trabajan desde mi 

punto de vista bajo una línea impuesta por el propio gobierno en donde se les dice 

y se supervisa por la Secretaria de Gobernación que notas pcriodfsticas son las 

que deben sacra a la luz de la opinión pública y cuales no. Como lo ha dicho y 

mencionado nuestro autor cuando los empresarios encargados de la información 

se enteran de que en el Congreso de la Unión. los Diputados pretenden llevar a 

cabo alguna reforma a las actuales y absoletas leyes de comunicación o como ya 

se ha visto. l<t creación de la una Ley que abrogue a la actual 1.ey de Imprenta, 

estos es decir los medios de comunicación comienzan una campaiia de 

desprestigio en contra de los mismos publicado solamelllc una serie de mentiras 

para confundir a la población y para que esta cree su propia opinión la cual no 

sera de jubilo o apremio a los legisladores sino todo lo contrario. 

Como ya se ha seílalado a los propietarios de los medio.s de comun.icación 

en nuestro pafs no les conviene que se legisle al ~especto.:ya ·que fa iniciativa de 

Ley Federal de Comunicación la cual como ya sabemos esta en análisis y 

discusión por la actual legislatura LVII del Congreso de la Unión. y no como ellos 

fo afirmaron y publicaron que ya había y existía una ley reguladora y restrictiva de 

161 IrgjQ_Dela.rtJr~ Raúl. La Reforma de Medios Voces en Tomo a la Iniciativa de Ley Federal de Comunicación 
Social Comisión de Radio Televisión y Cinematoorafla la Edición noviembre de 1998, pags 13, 14, 15. 
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Ja libertad de expresión. Esta ley dentro de sus muchos buenos propósitos tiene Ja 

intención de crear un derecho de replica. es decir que no solo las figuras políticas. 

sino cualquier J:k!rsona pueda de!Cndersc de los ataques de los medios de 

inlbnnación ¿como? rebatiendo a estos cuando solamente se dediquen a publicar y 

desprestigiar su imagen y aun más cuando Jos medios de información no cuenten 

con verdaderos medios probatorios para reatinnar su dicho o su noticia. 

Obviamente considero y creo. que esto no les conviene puesto que al existir una 

legislación sancionadora. para el caso en que se comprnebc que con una noticia se 

difamo a una persona o personaje público estos podrf:m tener muchos problemas o 

hasta podrían verse envueltos en conductas illcitas que podrfan tipificarse dentro 

de Ju legislación penal encuadr:mdose su conducta en los delitos de calumnias y 

difamación. 

Por eso una vez más estoy convencido que cuando los grandes empresarios 

de los medios de comunicación en nuestro pafs, se enteran de que- va haber 

nuevos cambios o nuevas leyes que, los controlen diran y gritaran· _·que se les 

pretende coanar su libertad de expresión sintiéndose amorda7A1dos por los 

legisladores y bauti7.ando cualquier intento de regulación o aplicación legislativo 

llámese Ley, reglamento o ordenamiento corno una ley Mordaza. 

Después de esta breve explicación de Ja mal llamada Ley Mordaza, toda 

vez que toda la mayoría sino es que toda, la opinión pública de nuestro pals se la 

atribuye al Partido Acción Nacional (PAN). y por consiguiente al Director de Ja 

Comisión de Radio Televisión y Cinematografla vamos a analizar y discutir Jo 

manifestado por el diputado panista Javier Corral Jurado, integrante y miembro 

activo de la Comisión de Radio, Televisión y Cincmatogralla, de la Cámara de 

Diputados, de Ja LV!J Legislatura, y es el presidente de esa comisión, quien nos 

dice: 
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" En Jos últimos ellas, algunos periódicos de Ja Ciudad de México, asl como 

concesionarios de radio y televisión, se alzaron en contra de Ja iniciativa de ley 

Federal de Comunicación Social que fue presentada el 22 de abril de 1997 dentro 

de Ja pasada legislatura federal, por Jos grupos parlamentarios del Partido de la 

revolución Dcmocr.ltica, del Partido Acción Nacional y del Partido del Trabajo. 

l .a simultaneidad y uniformidad de las notas periodísticas y de los 

comentarios radiofónicos difundidos en esos medios prácticamente las mismas 

cu!J<!7.as y casi cn todos los mismos textos y enfoques, sugiere un acuerdo previo 

de los editores con concesionarios: para. dar a conócer su rechazo a cualquier 

intento de 1egis1ación en materia. ciel oeí~eho a 'ª 1nrormaeión. 

El rechazo consiste en scnala; quesct;a,ide(i~a''Ley,~o;J~~". e incluso 

que se pretende cancclar,sobré·I~ b~¿~ de_ e;~ su~~e~~(), 1'is ~~néesiCJnes actuales 

de radio y televisión• lo c1i~1 'ha g.;~~iaciCl\1I1~~;¡6d6 ~o:.:i:r1l~i~n~~; y p:o¡: lo tanto, 
'> ~} 

lo que han recibido iós usua~iCls éfe eso~ ~.;ciio~ es élesinrdrinaCÍó'n;; , •.. ·. 
-'... ': ~ .;~. :·,- ; ''.,.'·.~·-.:'.: :.~ .. ··.i:;-·. 

"Ley Morda7A'l", es una Tniciatlvaq~c se prescnt~e~ Jaanteri~1)egi~latura hace ya 

casi dos años, y que ahora se prese~~ c~mo unri no~~~rid pa~á0 e!fClsy ~orno una 

noticia para sus lectores. 

No es solo una propuesta panisÜi, sirío que en su éonlccciónY presentación 

colaboraron Jos grupos parlamen~ri~sd~I ?R:o·y'ri.'•~:'Y~diüs6~~¡~~~ div~rsas 
- . . , . - '·-1 - .. _ -· -· -· "•r . '" - ~· ,, :. . , 1' - . ·. • 

aportaciones de diputados prifsias que a~ompli~aro~ tÓdo el proceso' anterior, solo 

que en el último momento rLieron JJ~mado~~ Óo'¡x;n:iació~, donde como siempre 

se les ordena abdicar de su desern;nci corno di~~ia'd~s. prohibiéndoles continuar 

con el esliJer¿o. El Gobiern~ mantiene una !Crrea oposición a garantizar este 

derecho. 
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Al Iniciar sus trabajos la actual legislatura, y en reconocimiento a ese 

csli.Jerl.o, asi como a una obligación legal de reformar en calidad de proyectos las 

iniciativas no dictaminadas; nos dimos a la tarea de iniciar un proceso de revisión 

y análisis." 16
" 

De lo antes expuesto por el diputado panista Javier Corral Jumdo, 

manifcsto que al igual que el anterior autor es dcc.ir el C. Raúl Trejo Delarbrc, los 

dos coinciden en que los medios informativos de nuestro país, Jo único que 

pretendían al sacar a la opinión pública sus noticias o más bien en atrevo a decir 

sus folsedadcs, y lo digo porque todos ellos hablaban sin antes tener un 

conocimiento, previo de Ja realidad. Y Jo único que buscaban era desacreditar la 

labor de los dipuwdos de la LVII, Legisl:llura del Congreso de la Unión, 

achacándoles e incoándoles una serie de noticias y desplegados en donde los 

condenaban y censuraban afirmando que es.1 legislatura, se llevaba a cabo el 

análisis. desarrollo, dietaminación y para acabar con la aprobación de una ley que 

ih¡i en contra de In constitución y en contra de 1:1 libertnd de m¡mifostnción. Y que 

los mismos bauti7.aron con el nombre de .. Ley Mordaza". 

Como podemos observar y hago hincapié en esto dichn iniciativa de ley no 

corresponde a Ja actual LVII Legislatura, pues como ya Jo ha mencionado el 

Diputado Corral. la misma fue elaborada en la pasada LVI. Legislatura y no como 

temerariamente se dice en la actual, lo único por parte de In actual legislatura se 

intenta es estudiarla, discutirla y en su momento hacerle todas las correcciones 

pertinentes para presentar la nueva iniciativa pues como lo afirma el Diputado 

Panista. por ser obligación legal . Por otro lado nos damos cuenta que el gobierno 

Zcclillista, esw involucrado con los medios de comunicación y su interés es a 

todas luces evitar que el partido oficial participe en cualquier intento úe reformar, 
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Continuando con lo manifestado por el Diputado Corral Jurado, en lo 

referente a la Ley Mordaza aún sin salimos de la· obra en consulta nos sigue 

diciendo dicho funcionario lo que a continuación transcribo textualmente. " La 

desinformación de esta semana busca descaliticár de antemano, cualquier 

resultado que obtengan los dipUtados en ia revisión de ese proyecto;. se busca 

frenar este tercer intento de legislación, porque se tiene.la e.Jara conciencia de que 

esta ocasión puede ser la vencida 

En realidad ¿de qué se trata? ¿Cual es la 11~atcri~ qu~ estamos revisando y 

cuáles las intenciones de los diputados int~grant~:cÍé. l~ Comisión de ~TC? ¿Que 

es ese Derecho a la Información'! '¿se eriritr~¡~me~: Libcrtid de Expresión y 

Derecho a la información'? Busco dar i.m;:respü~stii en IÓspárnlfos sigui~ntes: 

El derecho a la información se encuentrá fundamentado en el articulo 6 de 

la Constitución Genernl de la República, en virtÚd de la adición de 1977: "El 

derecho a la información será garantizado por el Estado". No obstante lo atinado 

del ténnino;este derecho, al igual que muchos de los ordenamientos normativos 

espccrticos a los medios, no ha podido ser garantizado. 

Las disposiciones jurldicas que norman la actividad de la comunicación 

social existentes que a la fecha est:ín formalmente vigentes ·se encuentran en 

ordenamientos inoperantes. no por tanto lo anejo .de su prolTiulgáción (la Ley de 

Imprenta data de 1917) sino por su faltade ápli~ción y consecu~ncia con la 

realidad normada.~ 169 

Como atinadamente lo alinna el diputado panista Javier Corral. es menester 

, .. Cmal.Jurado..J¡tvler. ob cit. piJgs. 22, 23. TESIS CON 
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y obligación legislativa, por parte de Jos legisladores crear leyes que se adecuen a 

la realidad social en nuestra patria. al ir cambiando la sociedad con todos los 

avances tecnológicos en todas las áreas Jo que deben hacer atmves de nuestras 

leyes, no es posible seguir con leyes aftejas como Jo dice el autor. pues c.stas ya no 

se ajustan a Jos medios ni intereses del pals, tal es el caso y como lo ejemplifica 

nuestro autor de la antigua y anticuada Ley de Imprenta de 1917, no se ajusta a 

las realidades sociales del país, por lo que es nc=sarin que la misma se abrogué y 

en su lugar se expida otra como pretende el Diputado panista una que proteja y 

tutele las garantías cons;1grndas en los artículos 60 y 7o de nuestra Carta Magma. 

Continu;mdo con el multicitado legislador p;mista, y en lo relativo a la 

famosa ley impuesta tanto a él como a su partido y sin salimos de la obra editada 

por la LVII Legislatura de la Cámarn de Diputados, transcribiré lo que a 

continuación tenemos: " La normatividad de las libertades de expresión e 

información y del derecho a la información cuenta en México con el respaldo del 

marco internacional establecido por la Organización de las Naciones Unidas y la 

Organización de Estados Americanos, por lo que cualquier propuesta que se 

desarrolle deberá contemplar lo que ya es norma me.\:icana y debe ser aludida en 

los considerandos de Ja normatividad. 

Continuar con la inoperancia de derechos tan fundamentales como los 

esuiblecidos en el Pacto Internacional de ücrcchos Civiles y Pollticos de 1966 y 

ratificad.o por el Senado en J 980 y publicado en 198 J y la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos de la OEA, de 1969 aprobados por el Senado en 1980, y 

publicado en 1981, coloca al ,Estado en el incumplimiento de una responsabilidad 

llamada a garantizar tan importante derecho social. 

El Estado tit:ne Ju facultad de tutelar necesidades sociales 4uc garanticen la 

satisfacción de una situación de carácter general, que la sociedad se mantenga 
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informada con todas las implicaciones del concepto. 

Numerosas opinioncs y dcclaraciones acerca de la nccesidad de adecuar el 

marco normativo de la comunicación se ha venido dando a lo largo de 19 ailos. 

sin que hasta la fccha sc ha)~lll l<lmado medidas concrctas que hayan logrado 

satisfacer. aunque sea en parte. las demandas expresadas." 17" 

Como podemos observar y en relación a lo manifestado por nuestro autor 

nos podemos percatar a simple vista que no solamente t:n nucslm país, se tutela y 

prmcgt: el derecho a libertad de expresión o de infonnación, como atimioamcntc 

se menciona actu:1Jmentc nuestro país, cuenta con el apoyo de org:mismos 

imcrnacionales para proteger. preservar y tutelar dicha garantla que como ya 

sal-.cmos; la encontramos plasmada y consagmda en el artículo 60 y 7o de la Carta 

Magna. En rdnción a esto quiero dejar apuntado que a pesar de que este derecho 

constitucional este reconocido por otros paises y org:mismos internacionales el 

mismo. desde mi punto de vista es ineficaz ya que nuestro actual gobierno no 

gar:mtiza en ningún sentido su obligación de garnntin1r la información que 

debemos conocer como integrantes del mismo, y siento es así porque aunque 

estemos protegidos por organismos internacionales si no se respeta esa libertad 

podría obtenerse a traves del juicio de amparo. 

Continuando sin salimos del tema y de la obra en consulta tenemos Jo que a 

continuación transcribo: " Los objetivos que nos hemos trazado. son claros: 

Cumplimiento <le la responsabilidad del Estado de garantizar las libertades de 

expresión e infonnación y el derecho a la infonnación, establecidos en Ja 

Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dar marco y garantías al Lrubajo profosional del informador al establecer la 

"ºCmaLJ..11~~ obcit. pág.23. 
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cláusula de conciencia, el respeto al secreto de sus fuentes informativas y el 

acceso a la información de interés público. 

Son las organi7~"!ciones gremiales de periodistas y comunica_dores quienes 

han solicitado una y otra ves esas garantías. 

Ellos estánbuscando i¡ue la democraÚ7.aci<~n mexicana ta;n~ién llegue a los 

medios, y quieren que la legisla¿ión abra I~ po~ibilidad de conscioide reporteros """ ·'" - . -. . ' ' 

al interior de las emprc~s periocÍisticás~ 

Hemos· exp~esi1d1í';· nuestra . convicción de jamás entrometemos con 

contenidos o cara¿ierl~'tid~ d~ i~ irí°formación que, en efecto, deben quedar en el 

ámbito de la aut~r::c~~1J~ión ética; mediante la publicación -de códigos 

deontólogiCos pero·ta,.;.;·t.iénhemos expresado que no creemos que la.ética pueda 

substituir en tod¡; ai d-eré~ho .. En ningún país y en ninguna profeslón del mundo la 

ética substituye a las normas, creemos que son complementarias: 

La cláusula de conciencia la proponemos de _la slgtlerit'e :manera: "El 

trabajador de los medios de comunicación- tien'e/ 'ciercci-í'ó''.·'3·;~recha7.ar su 
-·. : - - --, ' '-"':· ,-. : :~,-_ .. :_ ~: .. 

colaboración en la confocción y/o difusión' de noti~ia5:o programas que sean 

contrarios a sus convicciones profesionales;' sin q~c dich~ 60!-id~~t~. aislada o 

reiterada, pueda constituirse como cau~ide d~~pidó-Ó l~ ~~~ci¡6;~~r perjuicio" . 

. --->-.·r_---·---- .. _-_. 
El respeto al secrnto de sus fuentes'' infonmÍtivas':es quizá uno de los 

asuntos más sentidos por los rcpon~ros; se trata, _de uná de las reivindicaciones 

p.:riodlsticas de naturaleza deontológica y un instrumento legal correlativo a las 

libertades de expresión e infonnación en todo el mundo. 

Se trata de una derivación del secreto profesional, en el que se cuida el 
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autor u origen de la información para que precisamente esta se pueda conocer. 

Nosotros lo . queremos plantear de esta manera: . el derecho del periodista 

(informador) a negarse a revelar la identidad del autor de .la información, a su 

empresa. a terceros y aias autoridades públicas o Jiidiciales". 
,. - .... ;,;.. :·.' :: ....... ';··. -

. Con demasiada frecuencia y no ~ólo por el mi~i~Íe~io pÜblico. sino por los 
. . ... · ' .. - '' ·:, .' 

mismos t~ibiinales militares, se está haciendo comrarccer a l1~s.pcfi0distns para 

que declar~n s~s fuentes de información y a~rten may~~e~i<l~t~s sob~e sus 
. - ., .. · .· ;.·.·· .. ·.-.. ;· .... :. 

reportajes.. Hace . apenas dos· semanas reporteros de revista proceso· fueron 

llamados a ~omparecer ante la Secretaria de la Defensa Nacional.'.' 17.1 

De lo antes manifestado y en relación a los o~ietivos de los que nos habla el 

diputado panista considero que u los reporteros y periodistas de nuestro país, 

deben tener mejores leyes ya que son buenas las propuestas de establecer dentro 

de la ley Federal de Comunicación Social un :1partado o capitulo en donde se 

proteja a los reporteros y periodistas y se les faculte como sostiene que dependa de 

su criterio y convicción determine publicar que noticia debe conocer a la opinión 

pública o negarse en aquellos casos en que consideren que cualquier acto 

relacionado o tendiente a denigrar a alguien va en contra de sus principios. Es a 

mi manera de ver buena esta cláusula de conciencia porque a si se protege a los 

periodistas y reporteros de cualquier autoridad o hasta de sus mismos jefes, los 

cuales manifiesto que les dan ordenes estrictas siguiendo una linea impuesta por 

el Gobierno a través porque no decirlo de la Secretaria de Gobernación. Por otro 

lado manifiesto que no son los reporteros o periodistas los que se oponen a los 

cambios a las actuales leyes que rigen los medios de comunicación de nuestro 

pals. sino son las grandes empresas que se encuentran coludidas con el Gobierno 

que han ido agradeciendo favores por concederles concesiones de radio. 

televisión etc, o para el caso .coútrario que el gobierno no les cancele dichas 

"' lbldem. pligs 24. 25. 
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concesiones, es por eso que trabajan bajo la lineas que el PRI Gobierno les 

tra7¿'lba. 

Continuando con nuestra investigación y ya casi _por·con~lu-ir con lo 

relativo a la Ley Mordaz.a me peánitó agregar!~ s-iguiente: ~ En .::¿io la propuesta 

de la iniciativa de 1997'. es mu/mallta. nosotros propo~~.lllos,todo un nuevo 

capitulo: "De los medios· del· Éstado", en donde funcÍa,;~ntaln1c~t* quen::mos 

incorporar dos principios: medios de servicio público y. q~~ ~rt;si/~riertÍación y 

conducción tenga una participación activa la sociedad. 

El tema central es la obligación dt:I Estado a garanti;...ar el acceso a la 

información, que los expedientes y asuntos gubernamentales ddjen de ser privados 

y en muchos casos secretos; por lo tanto deben_ hacerse del conocimiento del 

ciudadano. No es posible que México siga compitiendo en medio de la globalidad, 

cuando ni siquiera se tiene acceso a los urchivos oficiulcs; es bochornoso que a 

treinta al'los de la .matanz.a de Tlatelolco. estemos todavla ayunos de lo que 

realmente pasó por la inexistencia de legislación en la materia. 

El otro gran temu es definir los procedimientos para garanti7A'lr el ejercicio 

del Derecho de Replica en todos los medios. Es un tema fundamental. Está en el 

reclamo ciudadano lener medios de defensa frente al ubuso. la desmesura, la 

calumnia. la mentirá. que en ocasiones incurren algunos medios. 

Propuesta: "Toda persona _ílsica o morai que se consldére. afectada por 

infonnacioncs inexactas emitidas_ en super_Íuicio a través de uno o varios medios 
. ' .. 

de comunicación social; tiene d~recho a presentar ante el mismo órgano de 

difusión su rectificación o respuesta". 

Deben poder qjercer este derecho de réplica el pc~judicado aludido o su 
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representante y si hubiere litllecido. aquél, .sus herederos o los representantes de 

estos. 

Nosotros estamos de acUcrdo en que debe existir una insuincia plural para 
' ,_., .. · -.,.,·,·· " 

la responsithilidad compartida de la vigilancia y arbitraje de los asuntos 

relacionados con las garantías de los dcré¿h~~·fullda~e~tales de libertad de 

expresión e información y del derect1ci ú ·la :f~:r~ímación. No decimos 

necesariamente que sea una comisión y menos con todas esas facultades que la 

iniciativa de 1997 le confiere. Pensamos :más bien en un Ombudsman de la 

1 nformación a partir de un instituto. 

¿Como podría ser este Instituto? Podrla tomar el camino que recorrió el !FE 

o quedarse en su primera parle, como un órgano desconcentrndo de la 

Administración Pública Federal, y si en el camino se gana su autonomía que la 

reclame. 

Es importanle que esta instancia desarrolle, en el ejercicio ele sus 

funciones. objetivos muy claros: 

Promover el respeto irrestricto a las libertades de expresión y de 

información, procurar la defensa y vigilancia del derecho a la información de 

iodos los mexicanos, mediante la promoción de una cultura de legalidad y 

responsabilidad.· 

El de asesorar e informar a la sociedad en general, respecto a la naturaleza, 

alcances, y responsabilidades de las libertades de expresión e· información y del 

derecho a la información; estimular contenidos en los medios, conciliar los 

intereses de los actores impulsar una mayor conciencia de responsabilidad y 

compromiso, conocer las quejas que se presenten para resolver las controversias 
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e111re los medios. la sociedad y el Estado. 

En todo esto estarnos pensando cuando revisamos el proyecto, nadie quiere 

coartar la libertad de expresión. eso simplemente. es imposihle. la Constitución 

determina claramente sus límites y garantías. El problema real es que hay quiénes 

aún en esta naciente democracia no quieren asumir frente a la sociedad ningun·a 

responsabilidad. 

Norte de Ciudad Juárez 

(Domingo 4 de octubre de 1998) 

(Lunes 5, martes 6, y miércoles 7 de 1>ctubrc de 199!!) 

Semanario del Meridiano 107 

(Lunes 5 de octubre de 1998)" 172 

Como acertadamente lo maniliesta el diputado panistu Javier Corral Jurado 

al igual que el estoy de acuerdo en que exista un organismo independiente del 

Gobierno Federal. encargado de ventil:1r y dirimir todas ;1quellas contnwersias 

que se susciten entre las personas llsicas y morales con los medios de 

comunicación social. _Así como lo expone nuestro nutor un organismo como el 

IFE. con autonomía, personalidad jurídica propias y conformado por personas de 

los medios como podrlan ser investigadores. comunicadores o todos aquellos 

estudiosos en la materia. 

Asl mismo es buena su propuesta de que se adicione que exista un Derecho 

de Replica, para protegerse de los medios de comunicación que con sus mentiras 

fantasiosas den noticias que destruyen públicamente a liguras o personajes del 

que se estén refiriendo pues es bien sabido _que los medios informativos en nuestro 

país están manipulados y nunca dicen la verdad o simplemenle comunican lo que 

•n lbldem, pilgs 26, 27, 28. TESIS e(·-.¡·¡ 
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al gobierno le conviene para no tener problemas con la misma sociedad, no 

importándoles que con su conducta manchen la h_onra. figura y presencia de las 

personas que logran caer o verse .envueltas en escándalos a niveles 

internacionales. Como ejemplo de esto 5<; me ocurre sei'lalar el caso del Conductor 

de TV, Paco Stanley Albateiro, después_dé que fue masacmdo brutalmente, los 

medios infonnativos comenzaron una campai'la de desprestigio hacia su figura 

afirmando que esta me.-.clado con el narcotrnlico. cosa que digo puede ser cierta o 

no pues, son los medios quienes deberán aportar todas las pruebas suficientes para 

mantener su dicho o noticia, o de lo contmrio suponiendo sin conceder que ya 

existiera este Derecho de Replica, los familiares del extinto conductor de Tv, o 

sus representantes, podrlan demandar a· las televisorns que m:mcharon la figura 

del Sr. Paco Stanley, pare el caso de no probar sus nexos con la mafia. 

Además quiero hacer hincapié encomo los medios:_de_éo'municación se 

encuentran manejados bajo una linea gube~namental que_le~ im~rie ~~s lineas de 

trabajo. pues hablando del mismo caso los medios de conÍímicación se dedicaron 

a tachar con mano dura la irresponsabilidad de las -autoridades capitalinas 

tachándolas de ineptas y pidiendo la renuncia del entonce~ -Jete de Gobierno 

Cuauhtémoc Cárdenas y del Procurador General de Justicia Samuel del Villar, 

pero que es lo que paso estos se defendieron también desprestigiando ala cadena 

de televisión TV Azteca. diciendo que estaba confonnado por personas coludidas 

con el Nnrco a simple vista se ordeno a los medios dejaran de castigar a las 

autoridades. Por lo que con esto una vez más me atrevo a decir que en nuestro 

país no existe una verdadera Libertad de Expresión o Manifestación razón por la 

cual considero de urgencia la aprobación. dictaminación. promulgación y 

votación de la Iniciativa de Ley Federal de Comunicación Social. 

11'.;l~T!"l ·"1('-~T c. ..... li'.l l., . "l 
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CONCLUSIONES. 

PIUMERO.- La libenad es un atributo natural e inherente del hombre o 

ser humano, por lo tanto, sin este n~ habria Derecho y en consecuencia tampoco 

existirían personas morales. , 

SEGUNDO.~ Lá Justicia viene a ser una especie de balanza que procura 

un equilibrio entre los sujetos de derecho y las autoridades que los gobiernan. 

para no afectarse mutuamente y si propiciar el bie~ común. 

TERCERO.- La Justicia Social existe para realizar el Bien Común, 

pretende lograr el sano equlibriÓ,desarrollo • y convivencia cnlre los gobernados 

y las autoridades. 

CUARTO.- La libcnad de inanife~t~~iÓ~'deÍasiclea5esu~ derecho de los 

gobernados que esta eo~~a~rada'~ll 1iis c~~~tltu~iC>n~s~'~,~~ic.furis <l6·fs12, 1814, 

1824. 1836. 1s4J;y;9S7y act~almente ~n-1iéonfí,rt~;;i~~'~X~ífr , 
- -~ : -' ~ - -':«>~ '~ - :: ,· :-. ~··,,:.~ _., ;~·:._·_,_ 

QUÍNTO~- La li~rtad ;e manifestación yfü~t·~f;ÍrnaCión, deben· ser 

respetadas por los ~cdios ~e comunicaci~ll denJest~o'pari~s~ablecielldo reglas 

transparentes para que el Estado cumpla' coh ~~;~e_:;~~~~~f1iciact°Cld~~r~tizarlas. 
,,"¡;;.;.'-' ',:: :-:('--~ . -·· •. ~ ·::;;·-' 

.· --;::·~:·.: ·. --~-: <-'~\ ~;::·<:,-

SEXTO.-· Es necesario qÚe cI artlcÚlo séptih¡; 'de,' la Constitución 

Mexicana en vigor, se expida u~a ley q~~ r~fiine~t~:~dl~~J"¡J;~e~;odeacuerdo 
con nuestra época, ya que la ley en vigor es ía' anti~uic~rde'i~~~enta de 1917, 

que considero no corresponde al siglo xX:1: 
·-i.:' .. ' 

SÉPTIMO.- La ley reglamentaria que ·regule la libertad de expresión, que 

apruebe el Poder Legislativo debe tomar en cuenta las limitaciones que establece 
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la Ley Suprema y sin hacer nugatorio el derecho que consigna 

OCTAVO.- A pesar de que las manifestaciones que se están efectuando 

llegan a afectar derechos de terceros y a toda la sociedad al no real.izarse en 

forma correcta, esto no puede ser motivo para que al gobernado se le conculque 

ese derecho que viene "jerciendo pero que debe realizar en una forma ajustada a 

lo previsto por el articulo noveno de la Constitución Mexicana. 

NOVENO.- Considero que es necesario que se haga una reforma al 

articulo noveno constitucional con el objeto de que se adicione con el 

reconocimiento de las manifestaciones, para que estas al realiZarse no afecten 

C:erechos de terceros ni a la misma sociedad. 
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